
SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACION DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA ALCM,OIA AeOe 

DE 0000TA D.0 

En comp9nrrento ato dispu.,to en el articulo SI de la Ley 962 de 2005 mudilicodo pOr el adulo 185 del Decreto 
0019 de 2012, joenenlad. la lotabdad de lo. documento. conlornie con 5$ formas propias de su CopOdiciOn. se 
5rrtendnr5 rp.is 6.105 tino sido debidamente OliScados. j,a açtr'id1d de çiaienaciÓn solo ovdra iocrNse dcsOo6s de 
jys Quince 1151 dios 065ila. siovienles la cimente rad,caci6 de conlunrildad con el artIculo 1 deI Decreto 
RellrrientOiio 2180 de 200 y  el artIculo 2.25.3.1 del Decreto 1077 de 2015 
dar perp.ddo dolo anterior. la SubsecretarIa dr lrnipecuuón, V.glanci. y  Control do Vudonda, revlao.9 las docorrrerrtos 
radicados y en caso de no .rrcanharlo. de conformidad podid requere al ortoresado en coakpaor momento, pata que 
los corrija o aclare, sin perjuicio de las acciones de carócter adnaii*straúvo y policivo que se puedan adelaidar, da 
cootormldad el articulo 2 del Decreto relameelario 2150 de 2006. 

FECHA 
07/06/2024 
CÓDIGO 

PMO5-F086 
VERSIÓN 16 

  

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 

3. Representante legal de la persona jurlca (Si epkca) 
JUAN CARLOS SOLER RODRIGUEZ 

4. Identificación del ropresenlante legal 
79.149.549 

Número 

NIT 90149U703 

5. Registro para la enajenación de inmuebles 
2023067 

1. Solicilanle: Nombra dela persona natural o razón social 2. tdenlificadón 
VIU GROUP SAS 

6. Dirección 7. SI autorizo a ser comunicado y!o notificadoal Correo electrónico 
Autopista Norte Km 19 Costado Occidental Centro jurtdico@viugroupsas.com  

Empresarial Tyfa Oficina 402 ChIs 

8. Telélono 
3174284948 

INFORMACI P4 DEL PROYECTO DE VIVIENDA 
9. Nombre del proyecto de vivIenda 

CASA REAL (MANZANA 4A) 
10. Etapa(s) para esla redicac'ón, delelle. Torre(s), 

Bloque(s), unlenorjes), etc, O es (JNlCA elapa 
ETAPA 1 

11. Número y tipo de vIviendas para esta Radicación 

192 APARTAMENTOS VIP Vivienda de Interés Prioritaria 
12. Dirección del proyecto (nomenclalura actual) 

CL 78C SUR No. 1OC - 20 ESTE (apartamentos VIP) 
13 Localidad - UPZ 

Usme - UPZ 57 GRAN 
YOMASA 

13,1 (Decrelo 555 2021) Localdad - UPL 

N/A 

14. Ealrato 
2 

15. Número de estacionamientos (Visitantes o 
Privados de La etapa de esta radicación Dec. 
190 Sl APLICA) 34 

15.1 Número de eslacionamienlos de la elapo 
de esta radicación Dec. 555 Sl APLICA 

IConvencronales Discapacolad 

Cero emisiones 
16. Ucencia de urbanismo Fecha de ejeculona Curadurle 

11001-1-24-1022 16-SEPT-2024 1 
17. Licencia de construcción Fecha do elecutona Curaduria 

11001-1-25-0964 01-sept.-2025 1 

18. Área del tole según licencie de construcción Im') 19. Área total de construcción, según la licencio de 20. Area a conslrcir pura esla radicación (m0) 
10762.06 construcción m) 8257.05 8257.05 

21. Afectación por fenómenos de rem000n en masa 

Amenaza ALTA - MEDIA y SI requiere obras de mitigación 
22. Avance llsico de tas obras 
demitlgaoóndetflesgOprevloala 

rad.cación de documentos 0% 

23. Oficio del aval, con Radicacróu 
r 2-2026-10808 

24. Chip(s) 
AAO246TKXS 

25. Matricida(s) inmobiliana(s) 
50S-40651212 

26. Poi'cenlaje y valor del avance eecutado con base en los costos iSrectos 27. tndique la fecha aproximada de entrega del proyecto 
4,7% $ 732.427 31-dic.-2026 

28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escntura número Fecha Notaria 
SI 

29. Tiene Gravamen hipotecado? EscrItura número Fecha Notoria 
En trámite 

30. Existe Patrimonio autónomo fiducrano? Entidad Fiduciana Escntura o Fecha Notoria 

SI FIDUCIARIA BOGOTA Conlralortúmeio 27-sept.-2010 47 
8150 

3t Tiene Fiducia de administración recursos2 Entidad Entucari Contrato Fecha '..grr.a Prórroga 

SI ALIANZA FIDUCIARIA 23-may.- 10-jun.-2026 10-jun.-2026 
2026 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTO 
1. Copia de folio de matelcula inmobiliaria del irynueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de tos contratos que ae van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquinentes, a rin de comprubar la 

coherenoa y validez de las dáusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado cori hipoteco, adjuntar dOcumento que acredite quo el acreedor hipotecano 

se Obliga a liberar los toles o construcciones que se vayan ena1enando, medienle el pago proporcional del gravamen que afecte cada loro o construcción. 
4. Cosdyuvancra del IuluIar del domInio del terreno donde se adelanlará el proyecto, cuando ésle es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanistica y de los planos aprobados. 
ParalodosIosefectoslegales,declaroquemecitoalospostuIacios 
delabuenafe(ArtIculo83detaConeituciónPolitica) 4 

R D ACIÓ D DaCU T'si  ° 

) 6 Ó 2 Ó . 

F A 

1 
La persona natural  s urtduC. - r  - 
enajnadón de inmu' eles d' 
del Decreto Ley 2610  a-  1 • ' 

2015,apartirdeldia: . 

21 : 

i. 
4 - 

- 

'.4 
u 

' 

1 

- e ijerCeIaactivjdadde 
-  al 'ue trata el Articulo 2 
. ' e) Decreto 1077 de 
. 

Nombre y fIrma del solicitante 
Persona natjial, Representante 1.0.1 del. persona teiidica o apoderada - 

ue otor a ' - ut., q 9 . 
ulaR. ciónde documentos 

ObservacIones: 

IMPORTANTE: 
En los casos de proyectos adelantados a Iranés del sIstema de Ilducla, el solIcitante sólo podrá acceder a os recursos del público a partir de la segurtda techo 
amba indicada, es decir, a partIr de los quInce (16) dl.s hábiles posterIores e la aprobación de la radIcacIón. (Articulo 1, Decrelo 2180/06 y  Art. 2 Decreto Ley 
2610/79). 
Cualquier modiñcaoón post000r a la documenlación radicada o alas condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince 1151 dias siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones admunistralivas correspondientes. 
Los presentes documentos esteran en todo momento a disposición de tos compradores de los planes de vrmenda, con el Objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesanos para de determinar fa conveniencia de la adquasición lArticuto 71, Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con los obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 5 de la Resolución 927 de 2021. 
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1. 

ccb000íuoc 

PROCESO CO(s1'ROL DE VIVIENDA Y VEEDLRtA A LAS CURADUItIAS FECHA 

11/02/2026 

Formato de revisión de información radicación de documentos para enajenación de 

inmuebles destinados para vivienda 

CODIGO 

PMOS-FOI 38 

VERSIÓN 13 

Enajenmlnr: \\) Q-'Ç\ Quien realizo la solicitud: /"\ \' 'd ('(j )Q) 
Nombre del Proyecto: Ç AS ,  0-C \i — Sc10 - f\ 

(La presente revisidn no constituye la radicación de documentos de que trata el Art. 71 ile la Lev 962105) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

Documento o situación Elementos de revisión Cumple Observaciones 
Subsanado 

Si No 
Aprobado 

1 Registro como enajenador 
a. Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo 
en SJDIVJC 

2. Radicaciones anteriores a. Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación 
de documentos vigente (Ver SlDlVlC). 

3 Certificado de tradición y libertad 

del inmueble en el que se desarrolla 

el proyecto, 

a. Expedición no debe ser superior u 3 meses, 

b. Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, 
afectación familiar) 

e. El enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar 
courdyuvuncia. L" ((j Ç4 

4. Copia de los modelos de los 

contratos que se vayan a utilizar en 

la celebración de los negocios de 

enajenación de inmuebles con los 

adquirienles. 

a. Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa 

de venta, vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus 

veces o comunicación escrita que indique que para el caso no aplica Debe 

corresponder al proyecto, identificar al (los) enajenante(s) 

b. Aporto modelo de minuto de escrituro. Debe corresponder al proyecto, 
identificar al (los) enajenasteIs). 

5. Cuando el inmueble en el cual ha 

de desorrollarsc el plan o programa 

a. Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMO5.FOl25 
diligenciado por el banco con prorratas anexas si el acreedor es entidad 
creililiciu. 

.J ftç 

se encuentre gravado por hipoteco. 

b Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. J 

6. Coadyuvancia del titular del 

dominio del terreno, cuando éste es 

diferente al enojenador solicitante. 

a, Debe expresar textualmente la intención de coudyuvar. Va del (los) titular(es) 

del tlominio hacia el(los) solicitante(s), Oficio simple. 

7. Presupuestos del proyecto, anexo 

financiero, oneso flujo de caja, 

anexo de ventas, con sus soportes, 

a. Formato PM05FOt2t Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y 
finalizacion. Área del lote y Arco de construcción, ventas financiación, 
coherencia de los datar, firmados por Representante legal y quien elaboro. 

((tt' ¿ 

) *eó'.kC
eh. Í1(xl3 Ç(t.sLJ(.(% 

b. Formato PMOS-FOl2t Anexo Financiero, validar sumaroria de costos y 

financiación, utilidad, firmados por Representante legal y quien elabora 

•
Çu 8ktç \ 

«ed \o / 

c.Formato PMOS-FOt2t Anexo Ventas, vatidnr tttimero do unidades y 
diligenciado totalmente, firmadou por Representante legal y quien elaboro 

7 Ç'S 
/ 

d.Estados financieros (Estado de Situación Financera, listado de Resultados 

Integrales con sus notas aclaratorias. periodos intermedios) menores o iguales a 

3 mesen u la fecha de rudicoción, firmotlo por Representante legal, contador y 
revisor fiscal si aplica 

Y? 'e 
(OvT8

, 
 j//

/ 

e Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se 
encuentre vigente, corresponda al proyecto y quien (es) actúa(o) como 
responsable del proyecto sea quien esta rudicando. 

fi Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecho, 

expedido por la fiduciaria, debe corresponder al proyacto, detallado y 
totalizado. 

J o 5E 
¡ji U 

g. Cródttos de particulnres deben indicar que son para el proyecto, certificados 

por contador público o deben aparecen en las notos contables, adjuntar 

soportes, Estados Financieros con sus notas y/o declaración de renta última, 

h Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al 

proyecto y el enajenoilor. p\v.'lccJu 

8. Licencia 

a. Licencio de urbanismo ejecutoriada. si  aplica para el caso. (Si esto licencio 
cuenta con modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 

Nota' Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 do 2004, se 

debe verificar dentro do tas normas generales y especificas la zonificución por 

fenómenos do remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoria Medio 

'y/o Alta deberá cantor con uval previo expedido por esta Dirección. (Ver 2. 
Solicitud Previa.) 

Para las licencias expedidas bajo la dc la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO 
aplica 

nrbanistica (urbanismo 

y/o construcción) ejecntorinda y do 

los planos arquitectónicos 

aprobados 

'Vigencia do las licencias de 

acuerdo a la fecha de rudicacion ante 

curodurio urbana: 

-Decreto 190 de 2004. vigente hasta 

el 28 de diciembro de 2021 y  entre el 

15dejuniode2022yc104de 

b. Licencio(s) de construcción vigente. (Si esta licencio cuenta con 
modificacionnu y prorrogas, deberán incluirlas). 

Nota 1 Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto t9O de 2004, 

se debe venficar dentro de las normas generales y especificas, y/oes el marco 

normativa la zonificuciérn por fenómenos de remoción en masa, y si el predio se 

encuentra en calegorio Media yio Alta deberá contar con aval previo espedido 

por esta Dirección. (\'Cr 2. Solicitud Previa.) 

Para las licencias expedidas bajo la do la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO 
aplica 

/ septiembre do 2022. 

-Decreto 555 de 2021: vigente entre 

el 29 de diciembre de 2021 y  el 14 licencio, 

e. Con base en la información aprobada en la licencio de construcción verificar 

en SIDIVIC que NO haya algún proyecto radicado cori e1 mismo núniero do 

nombro do provecto vio dirección 
dojunio de 2022, y luego a partir del 

05 de septiembre de 2022 
inmobitianas 

d. El número de unidades a enajenar es iguut o inferior a las unidades 

para vivienda autorizadas en la licencio de construcción 

o. 

contar 
Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencio vigente y deben 

con el sello de la euraduria urbano. 
, 
//// 

y/o 

Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio 

enajenación de inmuebles - PMOS-FOt24 debidamente firmado, 7. Jo'v\ 

g. 

adjuntar 

En cosos de afectación por remoción en masa categoriu media y/o alto, debo 

el oficio de aval para la radicación, expedido por la Dirección de 

Prevención. Arrendamiento y Control do Enujesacion de la Secretaria del 

SaoOa,U b.i,ft,iaitit5ixO 

Otc,ue..Ja.I 

cau5,.,,u ovil 
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1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
j - Subsanado 

Documento o situaclon Elementos de revesan Cumple Obscnaeioncs 
Si No 

A1,robadn 

o. Formulo impreso en tamaño oficio. Sin tachones y/o cnmendaduras que todos 
los campos esten debidamente diligenciados 

b. Relactonar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto, 
firmador por todos cn la misma hoja 

e. Vcri ficar que los datos relacionados scan del proyecto y estiin correctos 

9. Formato PMO5-F0086 
d. Documentos debidamente firmados 

- 
Radicación de documentos. 

e. Documentos legibles. 

Documentos ordenados y sin mutilaciones 

g. Expediente foliado u lápiz, parte superior derecha, Desde la primera pAgino. 
Incluidos planos. El formato de radicación lleva el folio No 1, 

h. Los planos deben entregaran doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 
1648, foliados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLICI'I'UD PREVIA - VISITA Y/O PRONUNCIAMIENTO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA cATEGORIA MEDIA Y/O ALTA 

Elemento de revisión Cumple N.A. Observaciones 

1 

Copia de la Licencio urbanistica del proyecto, debidamente ejecatonada. con los planos que formen parte de la 
misma y que deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En cuso de no haber realizado tramite de licencio 
urbanistica expresarlo por escrito ea el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

2 Copia de la Licencio Urbanistica de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada. 

3 

Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que incluya el planteamiento y las 
recomendaciones de las obras de mitigación determinados por el consultor responsable del estudio. Cuando este 
estudio hoya sido objeto de actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión debera contar con 
los anexos que incluyan carta de responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estor 
firmada por el consultor responsable, y con las caracteristicas que permitan leer claramente las obras de 
mitigación. En caso de no haber realizado estudio de remoción en masa por fanr expresarlo por exento en el 

oficio de la solicitud con la debidajussl3cación 

/ 

\,,,, 

4 

Conceplo favorable del IDIGER., o la entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de 
mitigación, Este concepto es el que entile IDIGER sobre el estudio de reinoción en masa, y el pronunciamiento 
frente a las actualizaciones del estudio si las hay. 
Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por remecido en masa, deberá presentarse el concepto 
que emite el IDIGER y que certifica dicha situación. 

. 

" 
\,,,,,,,, 

/\,,j 
j 

No a: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de las documentos requeridos para la revisión debcran manifestarlo por escrito dentro de la solicitud con la debida 

justificación y firmado por el Representaate Legal. 

O E VACIONES: 

& 

TÇ iVj -' (t'\\&,.\ ¿i " SlÇ( 'i. 
)oC.ç4 ,¼r)c --Q1) "4'Mu\ U(UA -XXt\' ( P'I(YQ (ri&( 

jÇJ .-ts\ç(l 

II'\ \ldÇ .s (JX. 
(JÇ 

'( - 5L) U 

-j \ si V - - 
(i,i,iu¡" -"o lilicwr,vl,i. i.'cfi/'tC 

aQniricLirmIi;,,oresr;/,'iciii1nra:riiv,6i ç  ¿42.}4.O  Revixó: c, 

"T''iOi-S' r i frtvrnlrirs io ,'i ji, trigo 

Fecha de verificación: Ç\'ç)
r'1

Firma del proresionaI: GV 

RADICACIÓN COMI'LETA: 

SOLICITUD INCOMPLETA: 

Yo, actuando en carácter de solicitante del trámite de la referencia, debidamente facultado para ello, reconozco que la solicitud que presentó se en entra 

incompleta, sin perjuicio de lo cual insisto en que se lles-e a cabo la radicación incompleta y me comprometo a adjuntar los doca tos nec s n los 

tdrminos previstos en la ley. 

Fi 

Rep
::orado  2 Df90 

5.cn*a,ia Ddi,iisid.i K1Su 
5.. u,,, si it 
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La validez de este documento podrá venficarse en la página corsflcados.supernotarrado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2602267752130157696 Nro Matrícula: 50S-40651212 
Pagina 1 TURNO: 2026-50S-1 -85172 

Impreso el 26 de Febrero de 2026 a las 11:44:55 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA D C MUNICIPIO: BOGOTA, D.C. VEREDA: BOGOTA O. C. 

FECHAAPERTURA: 11-12-2013 RADICACIÓN: 2013-115572 CON: ESCRITURA DE: 26-11-2013 

CODIGO CATASTRAL: 00262637490000000000D CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: A0246TKXS 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

MZ 4A ET 6 URB PUERTA DEL CIUD BOLONIA CON AREA DE 10762.06 M2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA 

NRO.3107 DE FECHA 09-09-2013 EN NOTARlA VEINTE DE BOGOTA D. C. (ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012) 

E.RI ENJA 
AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: VSi (')T A R lA ID c 
AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA'COÑSTIUIDÁ -ÇlET'RÓS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 

COEFICIENTE % '
L . 

• La guarda de la fe publico 
COMP LEM E NTAC lO N 

AGORA CONSTRUCCIONES S.A. ADQUIRIO POR COMODATO A TITULO PRECARIO DE FIDUCIARIA BOGOTA S.A. ESCR. 8150 DEL 27-09-2010 

NOTARlA 47 BOGOTA, Y ESTE ADQUIRTIO POR CONSTITUCION DE FIDUCIA MERCANTIL DE CONSTRUCCIONES ALSECG LTDA Y CONSTRUTORA 

ASKABAN LTDA ESCR. 8150 DEL 27-09-2010 NOTARlA 47 BOGOTA.. CONSTRUCCIONES ALSECG LIMITADA. Y CONSTRUCTORA ASKABAN LIMITADA. 

ADQUIRIERON POR COMPRA A CORREA CANCINO GUSTAVO ALBERTO POR ESCR. 3854 DEL 18-12-2001 NOTARlA 24 DE BOGOTA D.C., ESTE 

ENGLOBO POR ESCR. 1757 DEL 13-07-2001 NOTARlA 24 DE BOGOTA D.C., (ESTA ESCR. FUE ACLARADA EN CUANTO A CITAR TITULO 

ANTECEDENTE CORRECTO DEL LOTE 481753., POR ESCR. 2012 DEL 03-08-2001 NOTARlA 24 DE BOGOTA), CON REGISTRO AL FOLIO 050-40371705. 

ADQUIRIO LOS PREDIOS QUE ENGLOBO ASI: UN PRIMER PREDIO: POR COMPRA A GACOC Y CIA LTDA. POR ESCR. 1757 ANTERIORMENTE 

MENCIONADA. ESTE CELEBRO DIVISION MATERIAL POR ESCR. 615 DEL 23-02-2001 NOTARlA 19 DE SANTAFE DE BOGOTA D.C., CON REGISTRO AL 

FOLIO 050-40361239. Y ADQUIRIO POR ADJUDICACION EN LA SUCESION DE OLIVERA BONILLA DANIEL POR MEDIO DE LA ESCR. 3914 DEL 29-10-95 

NOTARlA 35 DE BOGOTA;ESTE HUBO POR ADJUDICACION EN LA DIVISION MATERIAL CELEBRADA JUNTO CON OLIVERA CADENA JULIO 

ENRIQUE,DANIEL GUSTAVO,GERMAN,POR ESC.2756 DEL 05-10-1979 NOTARlA lOA DE BOGOTA,REGISTRO AL FOLIO 050-533695.-DANIEL OLIVERA 

BONILLA, GERMAN, GUSTAVO Y JULIO ENRIQUE OLIVERA CADENA, ADQUIRIERON POR ADJUDICACION QUE SE LES HIZO EN LA DIVISION 

MATE RIAL,SEGUN ESCR. 8173 DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 1.978 NOTARlA NOVENA DE BOGOTA, Y REGISTRADAEN ESTA OFICINA EL 30 DE 

NOVIEMBRE DEL MISMO A\O , AL FOLIO 50481751: ESTOS ADQUIRIERON JUNTO CON GLADYS OLIVERA DE BA\OS,MRIRAM OLIVERA DE GALLEGO 

SILVIA CECILIA OLIVERA DE SANTOYO Y OTROS POR ADJUDICACION EN LA SUCESION DE ALCIRA CADENA DE OLIVERA SEGUN SENTENCIA DE 

FECHA 18 DE JULIO DE 1.977 Y REGISTRADA EN ESTA OFICINA DEL 10 DE AGOSTO DEL MISMO A\O ,AL FOLIO 383050, LA CAUSANTE ADQUIRIO 

DENTRO DE LA SOCIEDAD CONYUGAL VIGENTE, CON SU ESPOSO DANIEL OLIVERA B, SEGUN COMPRA HECHA AL BANCO DE COLOMBIA, POR 

ESC. 2626 DE 31 DE JULIO DE 1.945, DE LA NOTARlA TERCERA DE BOGOTA. UN SEGUNDO PREDIO: POR RESTITUCION FIDEICOMISO DE LA 

FIDUCIARIA CENTRAL S.A .," FIDUCENTRAL SA.", POR ESCR. 1951 DEL 05-06-98 NOTARlA 45 DE SANTAFE DE BOGOTA, (ESTA ESCR, FUE 

ACLARADA EN CUANTO QUE EL SE/OR GUSTAVO ALBERTO CORREA CANCINO ACTUA A NOMBRE DE GACOC Y CIA. LTDA. Y A NOMBRE PROPIO 

TAMBIEN, POR ESCR. 2931 DEL 28-08-98 NOTARlA 45 DE SANTAFE DE BOGOTA, Y EN CUANTO A ESTABLECER QUE NO HUBO LUGAR A 

ADJUDICACION ALGUNA A LA SE/ORA ALEXANDRA CORREA GUTIERREZ POR ESCR. 3644 DEL 29-10-98 NOTARlA 45 DE SANTAFE DE BOGOTA). 

ESTA ADQUIRIO POR CONSTITUCION DE FIDUCIA MERCANTIL (IRREVOCABLE) DE CORREA GUTIERREZ ALE.ANDRA POR ESCR 6538 DEL 26-12-95 

NOTARlA 23 DE SANTAFE DE BOGOTA. ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A CORREA CANCINO GUSTAVO ALBERTO POR ESCR. 8191 DEL 12-12-94 

NOTARlA 9 DE SANTAFE DE BOGOTA, ESTE ADQUIRIO EL 50% SOBRE DERECHOS DE CUOTA POR COMPRA A OLIVERA DE BAlOS GLADYS POR 

ESCR. 7666 DEL 26-11-93 NOTARlA 9 DE BOGOTA, CORREA CANCINO GUSTAVO ALBERTO ADQUIRIO EL 50% SOBRE DERECHOS DE CUOTA POR 

COMPRA A BAlOS CARDOZO RAFAEL ANTONIO POR E. 7667 DEL 26-11-93 NOTARlA 9 DE BOGOTA, BAlOS CARDOZO RAFAEL ADQUIRIO POR 

COMPRA DERECHOS DE CUOTA A OLIVERA CADENA PATRICIA ALCIRA POR ESCR. 6436 DEL 11-12-81 NOTARlA 2 DE BOGOTA, OLIVERA DE BAJOS 

GLADYS ADQUIRIO POR PERMUTA DERECHOS DE CUOTA DE OLIVERA DE GALLEGO MYRIAM POR ESCR. 6397 DEL 10-12-81 NOTARlA 2 DE 

BOGOTA, BAJOS CARDOZO RAFAEL ADQUIRIO POR COMPRA DERECHOS DE CUOTA A OLIVERA CADENA JAVIER POR ESCR. 4898 DEL 29-12-79 
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NOTARlA 8 DE BOGOTA, ESTE ADQUIRIO JUNTO CON OLIVERA DE BAlOS GLADYS, OLIVERA CADENA PATRICIA ALCIRA Y OLIVERA DE GALLEGO 

MYRIAM POR COMPRA DERECHOS DE CUOTA A OLIVERA DE SANTOYO SILVIA CECILIA POR ESCR. 2396 DEL 17-07-79 NOTARlA 8 DE BOGOTA, 

ESTA CELEBRO DIVISION MATERIAL JUNTO CON OLIVERA CADENA JAVIER, OLIVERA DE BAJOS GLADYS, OLIVERA DE GALLEGO MYRIAM Y 

OLIVERA CADENA PATRICIA ALCIRA POR ESCR. 8173 DEL 10-11-78 NOTARlA 9 DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-481753. TODOS ELLOS 

ADQUIRIERON JUNTO CON OLIVERA BONILLA DANIEL, OLIVERA CADENA GERMAN, OLIVERA CADENA GUSTAVO Y OLIVERA CADENA JULIO 

ENRIQUE, POR ADJUDICACION EN LA SUCESION DE CADENA DE OLIVERA ALCIRA SEGUN SENTENCIA DEL 18-07-77 JUZGADO 14 C CTO DE 

BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-383050.. 
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DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

1) CL 78C SUR 1 OC 20 ESTE (DIRECCION CATASTRAL) 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

 

DE NOTARIADO 
& REGISTRO 

'•:e  lo-fe pblica 
MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y Otros) 

505 -40651161 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 23-02-2011 Radicación: 2011-50S-6-16267 

Doc: ESCRITURA 8150 DEL 27-09-20 10 NOTARlA 47 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: TITULO DE TENENCIA: 0504 COMODATO A TITULO PRECARIO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA BOGOTA SA. 

A: AGORA CONSTRUCCIONES S.A. NIT# 8301451439 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 26-11-2013 Radicación: 2013-50S-6-115572 

Doc: ESCRITURA 3107 DEL 09-09-2013 NOTARlA VEINTE DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: OTRO: 0915 DESENGLOBE URB PUERTA DEL REY CIUDADELA BOLONIA RES 12-4-0792 DEL 28-06-12. RES 13-4-0425 DEL 27-03-13 

CUR 4 DE BGT CUR 4 DE BGT 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO FIDUBOGOTA USME NlT 830.055.897-7 

X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 2 

SALVEDADES: (Información Antenor o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: 2016-50S-3-18693 Fecha: 05-12-2016 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.EC.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA. PROYECTO "CASA REAL APARTAMENTOS - VIP" 

En la ciudad de Bogotá D.C, Departamento de Cundinamarca, República de Colombia, entre los suscritos a saber: de una parte, Juan 
Carlos Soler Rodríguez, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.149.549 de Usaquén, 
obrando como representante legal de VlU GROUP S.A.S. sociedad domiciliada en Bogotá, identificada con el MIT. 901.490.705 -3 en 
su calidad de Fideicomitente Desarrollador y Constructor del Proyecto 'CASA REAL -APARTAMENTOS VIP', administra y desarrolla el 
mismo a través del patrimonio autónomo FIDEICOMISO CASA REAL APARTAMENTOS VIP constituido con ALIANZA FIDUCIARIA 
S.A, identificada con NIT 860.531 .315-3, sociedad con domicilio pnncipal en la ciudad de Bogotá, D.C. y legalmente constituida según 
consta en la escritura pública número quinientos cuarenta y cinco (545) deI once (11) de febrero de mil novecientos ochenta y seis 
(1986), otorgada en la Notarla Décima (10) deI Circulo de Cali, calidad que acredita con el certificado expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia y certificado de existencia y representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., quien 
para todos los efectos se denominará EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES), y de la otra parte la(s) persona(s) que se relacionan 
en el ANEXO No. 05, quien (es) en adelante se denominará(n) EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), se ha celebrado el 
contrato de promesa de compraventa que se regirá por los artículos 89 de la ley 153 de 1887, 1.502 y 1.602 del Código Civil y por las 
siguientes cláusulas, previas los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Que mediante escritura pública número 8.150 del 27 de septiembre de 2010, otorgada en la Notaría Cuarenta y Siete (47) de 
Bogotá, las sociedades CONSTRUCTORA ASKABAN y CONSTRUCCIONES ALSEGG LTDA, en calidad de 
FIDEICOMITENTES suscribieron con FIDUCIARIA BOGOTA S.A., en calidad de FIDUCIARIA, el contrato de Fiducia 
Mercantil de Administración No, 3-1-25053, en adelante el CONTRATO DE FIDUCUA, en virtud del cual se constituyó el 
patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO FIDUBOGOTA — USME. 

2.	 Que mediante escritura pública número 3107 del 09 de septiembre de 2.023 se realizó la subdivisión del inmueble identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria número 50S-40371705 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — 
zona sur, de la cual surgieron los siguientes inmuebles, los cuales han tenido la destinación que se relaciona a continuación: 

: ).- . .,. ,- ¿ . 
. : . - 

5056 

50S-40651162 Area útil 
505-40651163 Area reserva vial Av Paramo 
50S.40651164 Ronda hidraulica y ZMPA 
505-40651165 Area contral ambiental CAS 
50S-40651166 Area contral ambIental CA7 
505.40651167 Area cesion publica para parques 
505.40651168 Área cesion equipam comunal 
505-40651169 Area via vehicular 

2 505-40651157 

505-40651170 Área útil 
505-40651171 Ronda hidra ulica yZMPA 
505-40651172 Aiea cesion publica para parques ZV4 
505-40651173 Aiea cesion equipam comunal ZV4F 
505-40651174 Ares ceslon equipam comunal 
505-40651175 Vías locales vehicul V5 (1) 
505-40651176 Vías locales vehicul VS (1)8 

3 505-40651158 
505.40651177 Aiea útil 
50S-40651178 AreareservavialAyParamo 
505-40651179 Ronda hldraulica y ZMPA 
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA - PROYECTO "CASA REAL APARTAMENTOS - VIP" 

50S.40651180 Aiea control ambiental CAS 
505.40651181 Ares control ambiental CAS 
505-40651182 Cesion publica parques ZV4O 
50S-40651183 Cesion publica parques ZV4G 
50S-40651184 Cesion publica parques ZV4E 
505-40651185 Area equipamiento comunal 
505-40651186 Ares via vehicular 

4 50S-40651159 

505-40651187 Aiea util MZ4H 
505-40651188 Ares util MZ 4G 
505-40651189 Aiea reserva vial Av Pararno 
50S.40651190 Ronda hldraulica y ZMPA 
50S-40651191 Ronda hidraulica y  ZMPA-afl Sta libr 
50S-40651192 Ares control ambiental. CA3 
505-40651193 Aiea control ambiental. CM 
505-40651194 Ares cesion publica parques -ZV4D 
505-40651195 Aiea cesion publica parques. ZV4B 
50S-40651196 Aiea ceslon equipamiento comunal 
50S.40651197 Ares vías vehicuiares -VB 

50S-40651160 

50S-40651198 Area útil 
50S-40651199 Area reserva vial (1) 
505-40651200 Ares reserva viaI) 
50S-40651201 Ronda hldraul y ZMPA-Queb Sta Libr 
50S-40651202 Ronda hidraul y ZMPA.af12 Sta libr 
505-40651203 Aiea control ambiental.CA2 
505-40651204 Aiea control ambientsl-CA3 
50S-40651205 Aiea control ambiental-CAS 
50S-40651206 Ares cesion publica parques-ZV 4E 
50S-40651207 Ares cesion publica parques-ZV4C 
50S-40651208 Ares cesion publica parques-ZV4B 
50S-40651209 Ares cesion equipamiento comunal 
50S.40651210 Vias vehiculares 
50S-40651211 

6 5065fl 

505-40651212 Ares util Mz41  
505-40651213 Aiea util Mz 4D 
SOS-40651214 Ama reserva vial -vis paremo(1) 
50S-40651215 Ares reserva vial- vis paramo (2) 
505-40651216 Ares reserva vial- vis paramo (2) SA 
505-40651217 Ronda hidryZMPA.Quebr Sta Ubi 

505-40651218 
505-40651219 
50S-40651220 
50S-40651221 
505.40651222 
505-40651223 
505-40651fl4 
SOS-40651225 
50S-40651226 
50S-40651227 
50S-40651228 

Ronda hidr LZMPA-5f12 Sta llbr 
Ares control ambiental CAl 
Aras control ambiental CAB  
Ares cesion parques ZV4A  
Ares cesiori parques ZV4E 
Aras cesion equipsm comunal. 4A  
Ares ceslon equipem comunal. 4B  
Ares cesion equiparn comunal- 4C 
Vhs vehiculares VS (1) A  
Vias vehiculares V6 (1) B 
Vias vehiculares VS (2) 

3. Los inmuebles de las etapas urbanísticas 1 (SOS-40651156) y  2 (50S-40651157) fueron transferidos a los respectivos 
contratos de fiducia inmobiliaria, manteniéndose en el contrato FIDEICOMISO FIDUBOGOTA USME, los predios de las 
etapas urbanisticas 3,4,5 y  6, identificados respectivamente con los folios 50S-40651158, 50S40651159, 50S-40651160 y 
50S-40651161. 

4. Que a la fecha la etapa correspondiente a CASA REAL VIP se desarrolla en el inmueble identificado con matricula inmobiliaria 
No. 505 — 40651212, cuyo folio de mayor extensión es el No. 50S -40651161 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá — Zona Sur. 

5. Que, mediante documento privado de fecha 23 de mayo de 2023 entre VIU GROUP SAS., en calidad de FIDEICOMITENTE 
GERENTE, FIDEICOMITENTE APORTANTE, FIDEICOMITENTE — CONSTRUCTOR O FIDEICOMITENTE PROMOTOR y 
BLUE PROMOTORES ASOCIADOS SAS, en calidad de FIDEICOMITENTE APORTANTE B y ALIANZA FIDUCIARIA S.A., 
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calidad de FIDUCIARIA, se suscribió un contrato de fiducia mercantil inmobiliaria de administración y pagos, denominado 
FIDEICOMISO CASA REAL APARTAMENTOS VIP. 

6. Que, el objeto del mencionado CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACION INMOBILIARIA, es la 
administración de los bienes Fideicomitidos conforme a las instrucciones de quien ostente la calidad de Fideicomitente (u) 
Administrar los inmuebles que conforman el Fideicomiso bajo el entendido que dicho(s) inmueble(s), se encuentran 
destinados al desarrollo de un proyecto. 

7. Que, mediante Otrosí No. 1 del trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) al contrato de fiducia mercantil de 
administración inmobiliaria FIDEICOMISO CASA REAL APARTAMENTOS VIP, las partes modificaron la descripción del 
Proyecto el CONTRATO con el fin de dar apertura nuevas etapas e incrementar los Activos Inmobiliarios que componen el 
Proyecto. 

8. Que el 6 de diciembre de 2023 se suscribió contrato de separación No. 011 de 2023 entre la constructora VlU GROUP SAS, 
la fiduciaria del programa Oferta Preferente y la fiduciaria del proyecto inmobiliario cuyo objeto es la separación a favor del 
patrimonio autónomo FIDEICOMISO PROGRAMA OFERTA PREFERENTE, las unidades habitaciones del PROYECTO 
CASA REAL APARTAMENTOS VIP seleccionadas por la Secretana Distrital del Hábitat. 

9. Que, mediante Otrosí No. 2 del treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro (2024) al contrato de fiducia mercantil de 
administración y pagos del FIDEICOMISO CASA REAL ETAPA 3, por medio del cual se acuerda modificar el valor de cobro 
de comisión fiduciaria en la Fase Constructiva. 

10. Que, mediante Otrosí No. 3 de fecha veinticuatro (24) de diciembre de dos mil veincinco (2025) al contrato de fiducia 
mercantil de administración y pagos del FIDEICOMISO CASA REAL ETAPA 3, se amplia la duración de la etapa de preventas 
del proyecto al diez (10) de junio de dos mil veintiséis (2026). 

11. Que mediante escritura pública No. de fecha se realizó la TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR 
ADICIÓN A FIDUCIA MERCANTIL del inmueble identificado con el folio de matrícula número 50S —40651212 como aporte 
para el incremento del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO CASA REAL APARTAMENTOS VIP. 

12. Advierte la sociedad PROMITENTE VENDEDORA, y así lo ACEPTA Y DECLARA la parte (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES 
COMPRADORES, que previamente a la suscripción de este contrato han discutido íntegramente todas y cada una de las 
cláusulas que en seguida se pactan, que su contenido ha sido debidamente aceptado, en su totalidad por (EL) (LA) (LOS) 
PROMITENTES COMPRADORES, que estos han recibido todas las explicaciones, informaciones y complementaciones que 
ha requerido, que ha entendido cabalmente el alcance de los derechos que adquieren y de las obligaciones que contraen 
con la suscripción de este contrato y que el mismo es resultado de las deliberaciones entre ambas partes sin que (EL) (LA) 
(LOS) PROMITENTES COMPRADORES haya(n) sido obligada(s) a aceptar una cláusula determinada o una cláusula cuyo 
alcance no haya comprendido. 

13. Que el Proyecto CASA REAL APARTAMENTOS VIP se desarrolla a través de un esquema fiduciario bajo la exclusiva 
responsabilidad administrativa, técnica y financiera del Fideicomitente desarrollador, es decir VIU GROUP SAS. 

14. LOTE EN MAYOR EXTENSION: Los bienes prometidos en venta formarán parte del FIDEICOMISO FIDUBOGOTA USME, 
administrado por ALIANZA FIDUCIARIA S.A: 50S .40651212: determinado con los siguientes linderos: 

LOTE DE TERRENO DE LA MANZANA CUATRO A (4A) ETAPA SEIS (6) QUE HACE PARTE DE LA URBANIZACIÓN 
PUERTA DEL REY CIUDADELA BOLONIA, UBICADO EN LA CALLE SETENTA Y OCHO C SUR (CL 78C SUR) NUMERO 
DIEZ C — VEINTE (10C-20) DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. 
MZ4A: con un área de diez mil setecientos sesenta y dos punto cero seis metros cuadrados (10,762.06 M2) y se alinderan 
así: 
MZ4A: del punto M cuatro (M4) al punto M tres (M3) en cincuenta y dos punto cincuenta y tres metros lineales (52.53 ML), 
del punto M tres (M3) al punto M dos (M2) en ciento diez punto cero tres metros lineales (110.03 ML), del punto M dos (M2) 
al punto M uno (Mi) en veintidós punto cero un metros lineales (22.01 ML), del punto M uno (Mi) al punto L cinco (L5) en 
siete punto diecisiete metros lineales (7.17 ML), del punto cinco (L5 al punto L seis (L6) en dos punto treinta y un metros 
lineales (2.31 MB), del punto L seis (L6) al punto L siete (L7) en setenta y uno punto veinte metros lineales (71.20 ML), del 
punto L siete (L7) al punto y cincuenta y tres (V53) en cuarenta punto cuarenta y cuatro metros lineales (40.44 ML), del punto: 
y cincuenta y tres (V53) al punto y cincuenta y dos (V52) en uno punto sesenta y tres metros lineales (1.63 ML), del punto V 
cincuenta y dos (V52) al punto y cincuenta y uno (V51) en siete punto setenta y dos metros lineales (7.72 ML del punto V 
cincuenta y uno (V51) al punto M cinco (M5) en veintitrés punto ochenta y ocho metros lineales (23.88 ML), del punto M cinco 
(M5) al punto ZMPAD-cuarenta y dos (ZMPAD-42) en diez punto cuarenta y dos metros lineales (10.42 ML), del punto 
ZMPAD-cuarenta y dos (ZMPAD-42) al punto ZMPAD-cuarenta y uno (ZMPAD-41) en dieciséis punto cincuenta y tres metros 
lineales (16.53 ML), del punto ZMPAD-cuarenta y uno (ZMPAD-41) al punto ZMPAD-cuarenta (ZMPAD-40) en nueve punto 
ochenta metros lineales (9.80 ML), del punto ZMPADcuarenta (ZMPAD-40) al punto ZMPAD-treinta y nueve (ZMPAD-39) en 
dieciséis punto sesenta y siete metros lineales (16.67 ML), del punto ZMPAD-treinta y nueve (ZMPAD-39) al punto ZMPAD-
treinta y ocho (ZMPAD-38) en tres punto veintisiete metros lineales (3.27 ML), del punto ZMPAD-treinta y ocho (ZMPAD-38) 
al punto ZMPAD-treinta y siete (ZMPAD-37) en veintiuno punto noventa y cuatro metros lineales (21.94 ML), del punto 
ZMPAD-treinta y siete (ZMPAD-37) al punto ZMPAD-treinta y seis (ZMPAD-36) en diecisiete punto treinta y ocho metros 
lineales (17.38 ML), del punto ZMPAD-treinta y seis (ZMPAD-36) al punto ZMPAD-treinta y cinco (ZMPAD-35) en treinta 
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punto dieciocho metros lineales (30.18 ML). del punto ZMPAD-treinta y cinco (ZMPAD-35) al punto M cuatro (M4) cerrando 
en quince punto setenta y cinco metros lineales (15.75 ML) 

15. El presente documento hace parte integral del documento denominado Contrato de Adhesión. 
16. Previas las anteriores consideraciones, las partes acuerdan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA. -OBJETO. EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) en su calidad de fideicomitente dentro del contrato de 
fiducia antes señalado celebrado con la sociedad ALIANZA FIDUCIARIA SA, se compromete a instruir para que el patrimonio autónomo 
FIDEICOMISO XXXXXXXXXXXXXXXX, este último como mero tradente y EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES), como 
VENDEDOR, transfieran a titulo de venta real y material a favor de EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), de acuerdo con los 
términos y condiciones que a continuación se expresan, el derecho de dominio y la posesión de que es titular el tradente, sobre los 
inmuebles determinados en el (ANEXO N°1) deI presente contrato. 

El inmueble prometido en venta hace parte del proyecto CASA REAL APARTAMENTOS VIP, desarrollado en el predio identificado con 
el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S — 40651212 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., que será 
sometido al régimen de propiedad horizontal. 

El inmueble corresponde a una unidad de vivienda multifamiliar de interés prioritario (VIP), cuya destinación no podrá ser modificada por 
el comprador 

EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara conocer las especificaciones, planos y características del proyecto, los cuales 
ha recibido previamente en la etapa de separación. 

PARÁGRAFO PRIMERO. No obstante, la cabida y linderos mencionados, los inmuebles se prometen en venta como cuerpo cierto, 
pero las partes señalan que las medidas han sido tomadas de los planos y linderos iniciales del edificio, por lo cual desde ya aceptan 
un margen razonable de tolerancia respecto de eventuales modificaciones de su alineación definitiva, que se establece en un dos por 
ciento (2%) con referencia a las mediciones que aparecen en los planos ya citados que se anexan, en el ANEXO N°2 a la presente, 
para que hagan parte integral de la misma. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Las partes manifiestan que no obstante hace parte de este contrato el diseño y plano(s) de que se habla en 
esta cláusula, ellos en razón de aspectos derivados del proceso constructivo y de su comercialización podrán ser objeto de variaciones 
o cambios en cuanto a ubicacicnes y características generales, que no afectarán de manera sustancial el proyecto y/o la unidad 
residencial futura prometida, lo cual se extiende a las zonas comunes. 

PARÁGRAFO TERCERO. EL PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) que el (los) inmueble(s) que promete(n) comprar, 
lo(s) ha (n) identificado plenamente sobre el terreno y los planos arquitectónicos correspondientes, y que no tiene (n) salvedad alguna 
en cuanto a su localización y área y declara(n) su satisfacción al respecto. 

PARÁGRAFO CUARTO. - Incluye la presente venta todas las anexidades, usos, costumbres y servidumbres que legalmente le 
correspondan, servicios públicos: agua y luz, así como todos los bienes que se reputen como accesorios en los términos del articulo 
1886 del Código Civil, en concordancia con el articulo 658 deI mismo ordenamiento. 

PARÁGRAFO QUINTO. - Que las áreas construidas y privadas del(los) inmueble(s) arriba mencionadas, serán legalizadas de 
conformidad con la constitución del Reglamento de Propiedad Horizontal del PROYECTO CASA REAL APARTAMENTOS VIP, que se 
viene adelantando ante la entidad competente, en ese documento se protocolizarán mediante escritura pública los linderos de (los) 
referido(s) inmueble(s) contemplados en el plano anexo. 

CLÁUSULA SEGUNDA. -TÍTULO DE ADQUISICIÓN. Que por escritura pública escritura pública número ocho mil cincuenta (8.150) 
del veintisiete (27) de septiembre de dos mil diez (2.010), otorgada en la Notaría Cuarenta y Siete (47) de Bogotá se transfirieron a 
FIDUCIARIA BOGOTA como vocera del FIDEICOMISO FIDUBOGOTA USME. 

CLÁUSULA TERCERA. -LIBERTAD Y SANEAMIENTO. EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) garantiza que no ha enajenado 
a ninguna persona El Inmueble y que tiene el dominio y la posesión tranquila de él, y declara que se hará su transferencia libre de 
limitaciones, afectaciones, gravámenes, medidas cautelares y títulos de mera tenencia, salvo las derivadas del régimen de propiedad 
horizontal al que se encuentra sometido el Inmueble, de las servidumbres que naturalmente le corresponden, y de la hipoteca abierta y 
sin limite en la cuantía constituida sobre El Predio en favor de la entidad financiera que ha otorgado el crédito para el desarrollo del 

Página 4 de 26 



CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA. PROYECTO "CASA REAL APARTAMENTOS - VIP" 

proyecto. En la fecha de otorgamiento de la escritura pública de compraventa será cancelada esta hipoteca, en cuanto atañe 
específicamente a el Inmueble, mediante el pago proporcional que efectuará EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) de la prorrata 
que sobre el crédito constructor le corresponde a El Inmueble. En todo caso El Constructor-desarrollador se obliga a salir al saneamiento 
por evicción y vicios redhibitorios de conformidad con lo señalado en la ley. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - A partir de la firma de escritura pública, será(n) de cargo de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
cualquier suma que se liquide, reajuste, cause y/o cobre, en relación con contribuciones de valorización por beneficio general yio local, 
impuestos, cuotas, tasas, contribuciones, impuesto de plusvalía, gravámenes de carácter Nacional, Departamental y/o Municipal que se 
hagan exigibles sobre el inmueble objeto de este contrato. 

PARÁGRAFO SEGUNDO.. EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) entregará el inmueble a paz y salvo por concepto de 
Impuesto Predial según lo establecido por el articulo 116 de la Ley 9 de 1989 a la fecha de la escritura. 

PARÁGRAFO TERCERO: El CONSTRUCTOR saldrá a el saneamiento de los VICIOS REDHIBITORIOS, se hará responsable si los 
inmuebles perecen o amenazan ruina, en todo o en parte, por vicio de la construcción, de los materiales o por vicio del suelo que el 
CONSTRUCTOR haya debido conocer, de conformidad con los plazos y normas establecidas en los artículos 1914 al 1923 deI código 
civil colombiano, la acción prescribirá en un (1) año a partir de la fecha de la entrega del inmueble prometido en venta. Sin perjuicio de 
lo establecido en la ley. 

CLÁUSULA CUARTA — IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES. El inmueble materia del presente contrato será entregado por 
EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) a EL (LA/LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) a paz y salvo por todo concepto, en 
especial por impuestos prediales, contribuciones de valorización, tasas y servicios públicos causados con anterioridad a la firma de la 
escritura pública de compraventa. 

A partir de dicha fecha, EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) asume el pago de todos los impuestos, tasas, contribuciones y 
servicios que recaigan sobre el inmueble o sobre el predio en el que se desarrolla el Proyecto CASA REAL APARTAMENTOS VIP, 
incluyendo —de manera enunciabva mas no limitativa—: impuesto predial, valorización, acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, 
gas, teléfonía, aseo y cuotas de administración ordinarias y extraordinarias, conforme a la normatividad vigente y al reglamento de 
propiedad horizontal del proyecto. 

En consecuencia, los gastos que se generen por consumo o causación posterior a la fecha de entrega material del inmueble o desde el 
momento en que se entienda entregado conforme a la cláusula correspondiente, serán de cargo exclusivo de EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES). 

PARÁGRAFO PRIMERO — IMPUESTO PREDIAL 

Las partes acuerdan que EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) asumirá el pago del impuesto predial causado desde 
el primero (1°) de enero del año en curso hasta la fecha de firma de la escritura pública de compraventa, entregando el 
inmueble a paz y salvo por dicho concepto. 
EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), por su parte, asumirá el impuesto predial correspondiente desde la fecha 
de la escritura hasta el treinta y uno (31) de diciembre del mismo año, conforme a lo previsto en el artículo 116 de la Ley 9 
de 1989. 

2. En caso de que el proyecto no cuente aún con desenglobe catastral individual, EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) 
o EL CONSTRUCTOR-DESARROLLADOR continuará pagando el impuesto predial global del lote, y EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) reembolsará a favor de estos el valor proporcional que resulte de aplicar el coeficiente 
de copropiedad asignado a su inmueble según el reglamento de propiedad horizontal. 
Dicho reembolso deberá efectuarse dentro del plazo que señale EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES), quien podrá 
informarlo por cualquier medio idóneo. 

3. Una vez expedida la resolución de desenglobe y asignado el número predial individual, EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) asumirá directamente el pago del impuesto predial correspondiente a su unidad privada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO — CONTRIBUCIONES DE VALORIZACIÓN 

Las contribuciones de valorización que se causen, liquiden o cobren con posterioridad a la firma de la presente promesa o a la firma de 
la escritura de compraventa, serán de cargo exclusivo de EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), en proporción al coeficiente 
de copropiedad asignado a su unidad. 

En caso de que EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) haya cancelado dichas contribuciones por el lote matriz, EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) reembolsará el valor proporcional antes de la firma de la escritura pública de compraventa. 
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PARÁGRAFO TERCERO - NUEVOS IMPUESTOS O CONTRIBUCIONES 

En caso de que, antes de la firma de la escritura pública de compraventa, se cree, modifique o decrete un nuevo impuesto, lasa o 
contribución que afecte el inmueble o la negociación, su valor será asumido íntegramente por EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), quien deberá cubririo antes del otorgamiento de la escritura. 

PARÁGRAFO CUARTO -CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN 

A partir de la fecha de entrega material del inmueble, EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga a pagar las cuotas de 
administración ordinarias y extraordinarias, así como las demás expensas que correspondan al conjunto o edificio del cual haga parte, 
conforme a lo establecido en el Reglamento de Propiedad Horizontal y en las decisiones adoptadas por la asamblea de copropietarios. 

PARÁGRAFO QUINTO - TRÁMITES CATASTRALES 

EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) será responsable de adelantar los trámites ante las autoridades catastrales para 
registrar su calidad de propietario. Sin embargo, autoriza expresamente a EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) o al 
CONSTRUCTOR-DESARROLLADOR para realizar dichos trámites en su nombre, otorgándoles poder suficiente para presentar 
documentación, solicitar correcciones o notificaciones y realizar las gestiones necesarias ante las entidades competentes. 

CLÁUSULA QUINTA. -OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA. Las partes acuerdan que la escritura de compraventa que 
solemnice el presente contrato se otorgará el día y hora señalados en el ANEXO No. [03] que hace parte integral del presente contrato. 
EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) informará a EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) el circulo notarial (Bogotá) 
donde se firmará la escritura pública de transferencia. Si el día acordado para la firma de la escritura pública fuere feriado o no estuviere 
en servicio la notaría por cualquier causa, la firma se realizará al día siguiente hábil. Por su parte ALIANZA FIDUCIARIA S.A Como 
vocera del FIDEICOMISO CASA REAL APARTAMENTOS VIP, la suscribirán en sus oficinas, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la firma de EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y EL FIDEICOMITENTE. No obstante, la obtención de la 
aprobación definitiva del crédito a lo cual se obliga(n) EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES). junto con el estudio de títulos, 
avalúo y la minuta de la hipoteco deberá estar a más tardar, ciento veinte (120) días antes del día pactado para el otorgamiento de la 
escritura pública. Si uno cualquiera de los requisitos anteriores no se cumpliere en el plazo mencionado por parte del EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), el presente contrato se tendrá por terminado de pleno derecho, sin necesidad de declaración 
judicial, y se tendrá por incumplida la presente Promesa por parte de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), con las facultades, 
acciones y consecuencias establecidas en este contrato a favor de EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES). 

PARÁGRAFO PRIMERO. Para el caso de la no obtención de la aprobación del crédito en el plazo estipulado en la cláusula precedente 
por parte de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y no obstante que EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) se 
encuentra facultado para terminar la presente promesa con las facultades, acciones y consecuencias establecidas en este contrato a 
favor de los mismos, EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) podrá optar por prorrogar o fijar un nuevo plazo para la obtención 
de dicha aprobación el cual no podrá ser superior a quince (15) días antes al otorgamiento de la escritura pactada en esta promesa, 
para lo cual deberá firmarse el otrosí correspondiente y siempre y cuando los documentos del crédito se hayan radicado dentro del 
término indicado en este mismo contrato. 

PARÁGRAFO SEGUNDO, En caso que sea necesario prorrogar la fecha estipulada en la presente cláusula, por razones de fuerza 
mayor o caso fortuito, esta eventualidad se informará por cualquiera de los siguientes medios: escritos, o correo electrónico, o correo 
certificado a EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). Con lo que se entenderá debidamente notificado. En todo caso, la fecha 
de otorgamiento de la escritura pública de compraventa podrá modificarse por las partes de mutuo acuerdo, siempre y cuando exista 
previa comunicación de este hecho, las partes se comprometen a firmar un Otrosi como minimo ocho (8) días antes del vencimiento de 
la fecha de otorgamiento de la escritura pública de compraventa inicialmente pactada. Esta modificación no constituye incumplimiento 
de la presente Promesa por parte de EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES). Asi mismo, EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) acepta(n) desde ya que asumirá(n) todos los gastos generados por las modificaciones al presente contrato 
solicitadas por este último, tales como cuota de administración ordinaria y extraordinaria, servicios públicos, alistamiento, aseo, costos 
administrativos, impuestos prediales, impuestos de valorización y demás costos propios del inmueble, que se puedan generar con 
ocasión a la modificación de la fecha de otorgamiento de escritura pública arriba estipulada. 

PARÁGRAFO TERCERO. Ambas partes se obligan a disponer para la fecha señalada de todos los paz y salvos y documentos 
necesarios para el otorgamiento de la escritura de compraventa. Si el día fijado para la firma de la escritura pública LA FIDUCIARIA no 
contare con las constancias relativas al impuesto predial y a la contribución de valorización, por causas no imputables a ella, el 
otorgamiento de la escritura se llevará a cabo dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de la obtención de dichos 
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documentos, para eso EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) dará aviso escrito o por correo electrónico o por correo certificado 
a la dirección registrada por EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

PARÁGRAFO CUARTO. Se hace constar de manera expresa que EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) podrá no otorgar la 
escritura pública de compraventa, si EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no está a paz y salvo con ella por todo concepto, 
por el no otorgamiento de la Escritura por no estar a paz y salvo, EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) podrá dar por terminado 
inmediata y unilateralmente el presente contrato, considerándose que ha habido incumplimiento de (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES 
COMPRADORES y pudiendo en consecuencia EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) hacer efectiva la Cláusula Penal estipulada 
en el presente Contrato. 

PARÁGRAFO QUINTO. Para la firma de la escritura (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES deberá(n) haber cumplido con 
todos los trámites adicionales que se requieran para el desembolso oportuno del crédito por parte de LA ENTIDAD CREDITICIA, asi como 
por parte de la Caja de Compensación, como firma de pagarés, constitución de seguros, apertura de cuentas y cualquiera otro que se 
pudiera generar, en caso de incumplimiento se dará aplicación a la cláusula penal. 

PARÁGRAFO SEXTA. - Si EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no comparece(n) a suscribir la escritura pública que 
perfecciona la presente promesa de compraventa el día, hora y lugar convenido, se entenderá como incumplimiento y se aplicará a la 
parte incumplida el valor de la cláusula penal. No obstante, la escritura pública mediante la cual se perfeccione la venta aquí prometida 
sólo la otorgará EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) si: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se encontrare(n) al 
día en cumplimiento de las obligaciones a su cargo, especialmente, en el pago de la totalidad del precio acordado para la compraventa 
de que trata la cláusula SEPTIMA de este contrato. 

PARÁGRAFO SEPTIMA. - De conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 y 12 deI Decreto 2148 de 1983, las Notarías del Circulo 
donde se realizará la firma de la escritura púbica, autorizarán a los representantes legales de la parte PROMITENTE VENDEDOR para 
suscribir la escritura pública de compraventa con la cual se dará cumplimiento a este contrato fuera del despacho con posterioridad a la 
suscripción de la misma por parte de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

PARÁGRAFO OCTAVA: Si a la fecha de la programación de la firma de la Escritura Pública de transferencia del bien inmueble noficada 
por EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) la Escritura Pública de Reglamento de Propiedad Horizontal del PROYECTO CASA 
REAL APARTAMENTOS VIP, no ha sido registrada, se prorrogará hasta que EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) notifique al 
EL (LA)(LOS)PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) la nueva fecha de firma de Escritura Pública del inmueble objeto de este contrato. 

PARÁGRAFO NOVENA: Si cumplidas las condiciones mencionadas en el presente contrato EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) se negare(n) a firmar la escritura de compraventa dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que 
se le(s) requiera para tal fin, es decir, comparecer a la firma de la citada escritura, se entenderá incumplido el presente contrato por 
parte de EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) podrá dar por terminado el 
presente contrato, o en su lugar EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga a cancelar a favor del FIDEICOMISO CASA 
REAL APARTAMENTOS VIP como sanción, una suma equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes pagadero 
mes vencido por cada mes de retardo. Esta misma sanción se causará y pagará en favor del FIDEICOMISO CASA REAL 
APARTAMENTOS VIP en el evento en que EL PROMITENTE COMPRADOR no solicite(n) ante la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá, el correspondiente registro de la escritura de compraventa, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en la 
que ésta le sea entregada, registro que debe acreditar enviando copia AL PROMITENTE VENDEDOR de la boleta de entrada a registro, 
en todo caso EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) desde ya autoriza al PROMITENTE VENDEDOR a realizar los trámites 
correspondientes para dichos fines ante las Notaría, y Oficina de Registro correspondientes, y para ello, EL (LOS) PROMITENTE(S) 
VENDEDOR(ES) informará al PROMITENTE COMPRADOR el total de los gastos en los que incurrió con ocasión de dichos trámites, y 
una vez terminada la gestión de registro de la referida escritura, entregará al PROMITENTE COMPRADOR los comprobantes de pagos 
efectuados ante dichas entidades con el fin de efectuar la liquidación total de los mencionados gastos. 
En todo caso, si llegado el tercer mes en que EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) debió comparecer a suscribir la escritura 
de compraventa, de acuerdo a la fecha pactada en este documento, EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) deberá pagar a 
favor FIDEICOMISO CASA REAL APARTAMENTOS VIP una sanción equivalente al 10% del valor del inmueble. 

El incumplimiento de cualquiera de las anteriores dos (2) obligaciones, permitirá a LA FIDUCIARIA exigir su cumplimiento por vía 
ejecutiva sin necesidad de requerimiento alguno, para lo cual EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) desde ahora autoriza y 
acepta que la certificación que en tal sentido expida el contador y/o representante legal de LA FIDUCIARIA, sea prueba plena del monto 
de la obligación. En todo caso, en cualquier tiempo desde el momento que EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) debe firmar 
la escritura pública que perfecciona el presente contrato, EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) puede declarar incumplido el 
presente contrato dando lugar al cobro de la cláusula penal a cargo de EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 
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PARÁGRAFO DÉCIMO.- Que mediante la escritura pública QUE PERFECCIONE LA PRESENTE NEGOCIACION y sobre el 
apartamento adquirido, EL(LOS)PROMITENTE COMPRADOR(ES) constituirá(n) patrimonio de familia inembargable, a favor suyo, de 
su cónyuge o compañero(a) permanente y de sus hijos menores que tiene(n) o los que IIegare(n) a tener, en obediencia al artículo 3 de 
la Ley 70 de 1931, en concordancia con el articulo 60 de la Ley 9 de 1989, modificada por el articulo 38 de le Ley 3 de 1991, en el 
sentido de indicar que el patrimonio de familia es embargable, no solo por quienes indica la Ley 9 de 1989, sino también por las 
entidades que financien la adquisición de la Vivienda de Interés Social, al adquirirse el inmueble con la figura de Subsidio Familiar 
otorgado por Caja de Compensación. 

PARÁGRAFO DÉCIMO PRIMERO. El inmueble objeto del presente contrato se denomina como VIVIENDA DE INTERES PRIORITARIO 
en los términos de las normas vigentes que desarrollan esta figura por tal razón su valor no excederá el tope máximo legal aplicable a 
la vivienda VlP vigentes establecidos al momento de la suscripción de la escritura pública de compraventa, de conformidad con la 
normatividad urbanística y de vivienda que resulte aplicable. 

CLÁUSULA SEXTA — LEGALIZACIÓN DEL CRÉDITO Y SUBSIDIO: 

EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara que reúne los requisitos necesarios para ser adjudicatario de El Crédito yio 
subsidio y se obliga a realizar oportunamente todos los trámites para acceder al mismo, de acuerdo con lo señalado en este contrato y 
en la ley. Para tal efecto, EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se compromete especialmente a: 

1. Contar con la Resolución de asignación definitiva del Subsidio otorgado por la Secretaria de Hábitat de Bogotá. 
2. Adelantar y tramitar El Crédito y subsidio ante La Entidad Crediticia, y/o Caja de Compensación Familiar, reuniendo y 

presentando los requisitos mínimos que ésta exija, y que manifiesta conocer y cumplir, especialmente en lo referente a 
ingresos mínimos y forma de acreditarlos; 

3. Autorizar a EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) para efectuar la correspondiente consulta de datos en la central 
de información de entidades financieras. Esta autorización se entiende impartida con la suscripción de La Promesa. 

4. Entregar a EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) la documentación requerida por La Entidad Crediticia y/o Caja 
de Compensación Familiar o radicarta directamente ante las entidades, en el plazo máximo de diez (10) dias comunes 
contados a partir de la fecha de firma esta promesa; si en el curso de este trámite La Entidad Crediticia y/o Caja de 
Compensación exigiere otros documentos, deberá presentarlos en el plazo que le fije esta última o en su defecto EL 
(LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES). 

5. Suministrar oportunamente las garantías que exija La Entidad Crediticia, necesarias para el otorgamiento de El Crédito 
o derivados de éste, y a efectuar los pagos que resulten necesarios, en forma inmediata. 

6. Mantener las mismas condiciones financieras existentes al momento de la aprobación de El Crédito y Caja de 
Compensación hasta que se produzca su desembolso en favor de EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES). 

7. Presentar a EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) la carta de aprobación de El Crédito y aprobación de subsidio, 
seis (6) meses antes a la fecha pactada para la firma de la escritura pública, mediante la cual se dará cumplimiento a La 
Promesa. 

8. Pagar en forma inmediata los valores que, por concepto de avalúos, estudios de títulos, timbres, primas de seguro, entre 
otros, le solicite y requiera La Entidad Crediticia ó EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) para perfeccionar El 
Crédito. En todo caso, EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) autoriza a EL (LOS) PROMITENTE(S) 
VENDEDOR(ES) para efectuar tales pagos por su cuenta, obligándose a reembolsarlos en forma nmediata, sin que esto 
implique compromiso para EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) quien bien puede no hacer uso de esa facultad. 

9. Constituir hipoteca sobre El inmueble en favor de La Entidad Crediticia, cuando esta lo haya exigido al aprobar El Crédito; 
en caso de que se tratare de más de una La Entidad Crediticia, el grado de la hipoteca estará dado por las condiciones 
en que cada una aprobó El Crédito. 

10. Autorizar expresa e irrevocablemente a La Entidad Crediticia para que El Crédito sea desembolsado directamente en 
favor de EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES). Esta autorización se entiende impartida con la suscripción de La 
Promesa. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En los eventos anteriores, si EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no diere cumplimiento a los 
requisitos o plazos fijados, se tendrá por incumplida La Promesa, con las consecuencias que se regulan más adelante. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) podrá colaborar, sin que asuma responsabilidad alguna por 
tal hecho, con EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) en el trámite de los documentos con destino a La Entidad Crediticia, lo 
cual no exonera ni disminuye la responsabilidad de EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), dado que es exclusivamente una 
obligación a su cargo. 

PARÁGRAFO TERCERO: Si La Entidad Crediticia, Secretaria de Hábitat y/o la Caja de Compensación negare el otorgamiento de El 
Crédito y/o subsidio o lo aprobare por una cuantía inferior, EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) contará con un plazo máximo 
de diez (10) dias calendarios contados a partir de la fecha de notificación por parte de La Entidad Crediticia y/o Caja de Compensación, 
para acordar con EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) los términos en que EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
cancelarán el saldo del precio o el valor no aprobado, acuerdo que debe constar por escrito por medio de un otrosí. Una vez trascurrido 
este plazo y de no llegar a un acuerdo, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
deberá cubrir con sus propios recursos el importe que debía ser cubierto con El Crédito y/o subsidios y, en caso de que no lo hiciere, se 
tendrá por incumplida La Promesa por parte de EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), facultando a EL (LOS) 
PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) para dar por terminada La Promesa y para efectuar el cobro de las arras pactadas. 

PARÁGRAFO CUARTO: Si llegado el día de firma de la escritura pública de compraventa La Entidad Crediticia aún no se hubiere 
pronunciado respecto de la aprobación de El Crédito, subsidio de Secretaria de Hábitat o la Caja de Compensación, EL (LOS) 
PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) quedará facultada para declarar incumplida La Promesa por parte de EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) y para dar por terminado el presente contrato o prorrogar el otorgamiento de la escritura de compraventa para dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha inicialmente pactada. En caso de optar por esto último, vencido el nuevo término sin 
que se tuviere noticia de La Entidad Crediticia, se tendrá por incumplida La Promesa, con tas facultades y consecuencias en favor de 
EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) que se regulan más adelante. Si las partes acordaren por escrito una prórroga diferente, 
tal convenio prevalecerá y, una vez vencido sin que La Entidad Crediticia, Caja de Compensación o Secretaria de Hábitat hubiere 
notificado a EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) la aprobación o rechazo de El Crédito o subsidio, se producirán los mismos 
efectos aquí previstos. En los eventos acá previstos se entenderá incumplida La Promesa salvo que EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) decida cubrir con sus propios recursos las sumas de dinero faltantes. 

PARÁGRAFO QUINTO: En el evento en que EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) y EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) hayan otorgado la escritura pública de compraventa y por cualquier circunstancia La Entidad Crediticia no 
desembolsare el valor El Crédito o las entidades el subsidio y EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no suministrare los 
recursos para cubrir el valor faltante del precio de compraventa, EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) y EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obligan a otorgar, en un plazo no superior a los treinta (30) días hábiles contados a partir de la 
negativa de La Entidad Crediticia, una nueva escritura pública a través de la cual resciliarán el contrato de compraventa y de hipoteca 
de primer grado a favor de La Entidad Crediticia, actos jurídicos ambos sujetos a registro, de tal manera que El Inmueble quede 
nuevamente de propiedad de La Pramitente Vendedora y sin limitación alguna de dominio. Para el efecto, EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se compromete a instruir a La Entidad Crediticia para que otorgue esta escritura pública. Los 
gastos de notaría, registro e impuesto de registro y anotación, y demás costos y gastos que se generen por el otorgamiento de la 
escritura pública de compraventa y de hipoteca serán asumidos por EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y serán 
descontados de las sumas de dinero entregadas a La Promitente Compradora como cuota inicial. El saldo de la cuota inicial será 
reintegrado a EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), sin intereses, dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la fecha 
en que quede debidamente inscrita en la oficina de registro de Instrumentos públicos la escritura pública mediante la que se deja sin 
efecto legal alguno el contrato de compraventa y de hipoteca. 

CLÁUSULA SEPTIMA. -GASTOS NOTARIALES Y DE REGISTRO. Los gastos que se causen por el otorgamiento de la escritura 

pública de compraventa serán cancelados así: 
1. Los gastos Notariales así: 

GASTOS NOTARIALES 

ITEM CONCEPTO OBSERVACION 
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1 DERECHOS VENTA 
Por partes iguales entre EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y EL (LOS) 
PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES). 

2 DERECHOS HIPOTECA 
Todos los gastos que se ocasionen por la constitución de la hipoteca a favor de LA 
ENTIDAD FINANCIERA serán de cuenta exclusiva de EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES). 

PODER POR ESCR 
PÚBLICA 

Asumidas en su totalidad por EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

4 DERECHOS LIBER.ACION 
Los gastos que se generen por la cancelación de la hipoteca en mayor extensión serán 
cancelados por EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES). 

6 
ACTOS ADICIONALES 
SIN CUANTIA 

Asumidas en su totalidad por EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

7 HOJAS MATRIZ Asumidas en su totalidad por EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

8 COPIAS Asumidas en su totalidad por EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

9 AUTENTICACIONES Asumidas en su totalidad por EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

10 
PATRIMONIO DE FAMILIA 
O VIVIENDA FAMILIAR 

Asumidas en su totalidad por EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

11 DILIGENCIAS 
Por partes iguales entre EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y EL (LOS) 
PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES). 

12 
CERTIFICADO PAGINA 
WEB 

Por partes iguales entre EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y EL (LOS) 
PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES). 

13 BIOMETRIAS 
Por partes iguales entre EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y EL (LOS) 
PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES). 

14 
RECUADOS FONDO DE 
NOTARIADO 

Por partes iguales entre EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y EL (LOS) 
PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES), 

15 
RECAUDOS 
SUPERINTENDENCIA 

Por partes iguales entre EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y EL (LOS) 
PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES). 

16 IMPUESTO A LA VENTAS 
Por partes iguales entre EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y EL (LOS) 
PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES). 

2. El impuesto de registro y los gastos de registro de la escritura pública de compraventa que dé cumplimiento al presente contrato, 
serán asumidos por EL(LOS) PROMtTENTE(S) COMPRADOR(ES). 
3. Los gastos que ocasione el timbre del presente contrato de promesa de compraventa si llegare a generarse, serán pagados 
por EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 
4. Los gastos de constitución de hipoteca en favor de la entidad financiera que financie el saldo por pagar de EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) (crédito hipotecario), asi como la constitución de la hipoteca en segundo grado, cuando fuere el caso y los de sus 
respectivas cancelaciones en la debida oportunidad, serán por cuenta de EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). Asi mismo, 
los demás gastos legales y los certificados de tradición y libertad que deban entregarse a la entidad que financie la hipoteco por pagar 
de EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 
5. Serán además de cargo exclusivo del EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), los impuestos generados por los negocios que 
este realice con la entidad que financie el saldo a pagar. Los costos de avalúos, estudio de titulos y demás gastos asociados deberán 
ser cubiertos oportunamente por EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), con el fin de que no se presenten demoras en la 
legalización de la compraventa y del crédito en cuestión. 
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PARÁGRAFO PRIMERO. Si bien los costos y gastos de registro serán asumidos por EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES); 
EL(LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) podrá facilitar los trámites y gestiones de presentar y radicar la respectiva escritura pública 
ante la oficina de registro para lo cual EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) con quince (15) dias hábiles de antelación a la 
fecha de firma de la escritura aportará(n) los recursos necesarios para cancelar los impuestos de registro y los derechos de registro de 
acuerdo con la liquidación que le remita previamente EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES), mediante la entrega de cheque de 
gerencia en la oficina de EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES), o mediante consignación efectuada a la cuenta recaudadora 
determinada por EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) para tal fin. 

CLÁUSULA OCTAVA. -PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio total de los inmuebles prometidos en venta es la suma determinada 
en el ANEXO No. 4 que hace parte integral del presente contrato, que EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga a pagar 
a EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) en las cuentas del fideicomiso denominado FIDEICOMISO CASA REAL CASAS. al  
número de encargo que consta en ANEXO No. [41.  Los pagos se realizarán conforme a lo establecido en ya citado ANEXO No. [4]. EL 
(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) pagará(n) en la(s) fecha(s) pactada(s) en el anexo No. [4] a EL (LOS) PROMITENTE(S) 
VENDEDOR(ES), mediante consignación a LA FIDUCIARIA al encargo fiduciario determinado en el Anexo No. [4], en el Banco 
determinado por la fiduciaria, en cumplimiento del contrato por medio del cual se constituyó el FIDEICOMISO CASA REAL CASAS el 
documento privado contrato de fiducia mercantil irrevocable de administración inmobiliaria celebrado entre el Fideicomitente 
Desarrollador y ALIANZA FIDUCIARIA SA. el cual declaran conocer y aceptar. Una vez EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
efectúe(n) la consignación de cualquier pago, el día hábil siguiente a que ello ocurra, deberá remitir al correo electrónico 

la consignación de la entidad en que se hizo. 

PARÁGRAFO PRIMERO, En caso de mora o retardo en el pago del precio de compraventa, EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) reconocerá y pagará intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 884 del C.Co., sin perjuicio de los demás derechos, acciones y facultades de EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES), 
dado que en tal evento y en cualquier momento durante la mora, esta última podrá exigir el pago del saldo total adeudado con sus 
intereses de inmediato, además de hacer efectiva la presente promesa por incumplimiento. Si alguno de los pagos se efectúa con 
cheque y éste es devuelto por la entidad crediticia, se entenderá que hubo mora desde la fecha en que debió producirse el pago y 
además se causará a favor de EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) la sanción legal fijada en el Código de Comercio relativa 
a este evento en concreto. 

Los pagos que haga EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) serán aplicados primero al pago de intereses que tenga 
pendientes de cancelación por cualquier concepto, y los excedentes se abonarán al precio de El inmueble. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. En caso de que EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) optare por utilizar un crédito o leasing 
menor a la suma señalada o decida no utilizar dicho crédito, el saldo insoluto necesario como cierre financiero para pago total del precio 
de inmueble, será distribuido como concepto de cuota inicial, en las cuotas pendientes por pagar del plan de pagos pactado entre las 
partes en montos iguales hasta antes de la firma de la escritura pública de transferencia, para lo cual desde ya se obliga EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) a firmar el correspondiente Otrosi que modifica el plan de pagos, en caso de que EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no suscriba el Otrosi aquí descrito.EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) faculta(n) de 
manera expresa, desde ahora, a EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) para terminar inmediata y unilateralmente el presente 
contrato y consecuentemente, disolver el vinculo contractual derivado del mismo, sin necesidad de declaración judicial o arbitral alguna, 
dando aplicación a la cláusula penal. 

PARÁGRAFO TERCERO. Si la cuota inicial fuere cancelada con el producto de cesantías, fondo de pensiones voluntarias y/o cuenta 
AFC, (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES se obligan a: 
1. Inmovilizar inmediatamente dichos recursos a fin de aplicarlos al pago de la cuota inicial del precio del inmueble. 
2. Pagar el valor correspondiente a las cesantías fondo de pensiones voluntarias y/o cuenta AFC en el dia indicado en el plan 
de pagos y en todo caso a más tardar dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de la firma del presente contrato. 
3. Si se incluyere en la forma de pago recursos provenientes de cesantías del Fondo Nacional del Ahorro (FNA), (EL) (LA) 
(LOS) PROMITENTES COMPRADORES se obliga a entregar a EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES), en un plazo no mayor a 
5 días hábiles posteriores al recibido de la promesa de compraventa firmada por las partes, los siguientes documentos: 

• Certificación bancaria vigente 
• Formulario de solicitud de las cesantías original debidamente firmado y diligenciado 
• Carta onginal de su empleador autorizando el desembolso de las cesantías 
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PARÁGRAFO CUARTO. (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES autorizan expresa e irrevocablemente a la(s)ENTIDAD(ES) 
CREDITICIA(S) para que la(s) sumas correspondientes(s) a(los) créditos sea(n) entregada(s) directamente a ti cuenta del FIDEICOMISO 
informada por el FIDEICOMITENTE. 

PARÁGRAFO QUINTO. EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES autorizan expresa e irrevocablemente a lo(s) FONDOS DE 
CESANTIAS para que la(s) sumas correspondientes(s) a(Ias) cesantias sea(n) entregada(s) directamente a ticuenta del FIDEICOMISO 
informada por el FIDEICOMITENTE. 

PARAGRAFO SEXTO. Si alguno de los pagos se efectúa con cheque y este sea devuelto por la entidad bancaria negando su pago por 
causas imputables a (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES, como por ejemplo por fondos insuficientes, mal elaborado el 
cheque, etc., se entenderá que hubo mora desde la fecha en que debió producirse el pago y además se causará a favor de EL (LOS) 
PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) la sanción legal fijada en el Código de Comercio relativa a este evento en concreto. 

PARÁGRAFO SEPTIMO. Las partes manifiestan bajo la gravedad de juramento que el precio de venta de la(s) unidad(es) inmobiliaria(s) 
del Proyecto es real y no ha sido objeto de pactos privados en los que se haya convenido un valor diferente al que se señala en la 
presente Promesa asi como en la correspondiente escritura de compraventa: precio que corresponde al precio comercial promedio para 
bienes de la misma especie: que además, no existen sumas que hayan acordado o facturado por fuera de lo que señalará en la 
correspondiente escritura pública de transferencia con los compradores. 

PARÁGRAFO OCTAVO. Para pagar la suma descrita como saldo crédito hipotecario/Ieasing, (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES 
COMPRADORES realizarán la Solicitud de Crédito debidamente diligenciada en el formulario que LA ENTIDAD CREDITICIA tiene para 
ello, acompañada de todos los documentos solicitados en este formato. Dicha solicitud, con los documentos, se deben radicar a LA 
ENTIDAD CREDITICIA con copia al PROMITENTE VENDEDOR a más tardar 30 días calendarios siguientes a la fecha de firma de la 
presente promesa de compraventa, so pena de entenderse incumplido el contrato en caso de no darse la radicación por parte De EL 
(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) en el término aqui establecido dando aplicación a la cláusula penal. En caso de que la 
documentación esté incompleta y la ENTIDAD CREDITICIA no reciba la solicitud de crédito, se tendrá como incumplimiento de (EL) 
(LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES y habrá lugar a aplicar la cláusula penal. Si (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES 
COMPRADORES ha(n) disminuido su capacidad de endeudamiento antes del desembolso de crédito hipotecario, con la simple 
adquisición de nuevos créditos, adquisición de nuevas tailetas  de crédito aun sin utilizar su cupo, se entenderá que ha habido 
incumplimiento por parte de (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES, pudiendo así EL (LOS) PROMITENTE(S) 
VENDEDOR(ES) dar por terminado inmediata y unilateralmente el presente contrato, aplicando la Cláusula Penal. En caso de que 
(EL)(LA)(LOS) PROMITENTES COMPRADORES se encuentre(n) reportados a una central de riesgo, será causal de incumplimiento 
por parte de (EL) (LA)(LOS) PROMITENTES COMPRADORES, y se hará efectiva la cláusula penal. EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) se compromete(n) a entregar la carta definitiva de crédito, estudio de títulos favorable, avalúo, minuta de hipoteca 
en medio magnético y físico, la representación legal del banco con el que este solicitando el crédito y demás documentos requeridos 
por la notaría para la elaboración de la escritura pública de compraventa con ciento veinte (120) días de antelación a la fecha aquí 
pactada para el otorgamiento de la escritura pública. En caso de que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no cumpla(n) con 
lo anteriormente estipulado EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) no autorizará el otorgamiento de la escritura pública de 
compraventa y se entenderá como incumplimiento por parte de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y se dará aplicación a la 
cláusula penal. 

PARÁGRAFO NOVENO. Las moras que presente (EL)(LA)(LOS)PROMITENTES COMPRADORES a la fecha de la separación según 
el reporte de las Centrales de Riesgo, deberán quedar a PAZ Y SALVO durante el mes siguiente de la fecha de la negociación. 
Transcurrido el plazo sin que (EL)(LA) (LOS)PROMITENTES COMPRADORES haya(n) presentado la solicitud de crédito en la debida 
forma, EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) podrá cobrar a (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES intereses a la 
máxima tasa legalmente establecida mensual sobre la suma descrita en el Literal c) de la presente cláusula o podrá dar por terminado 
inmediata y unilateralmente el presente contrato, notificándolo así al (EL)(LA)(LOS) PROMITENTES COMPRADORES, considerándose 
que ha habido incumplimiento de (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES y pudiendo en consecuencia, EL (LOS) 
PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) hacer efectiva la cláusula penal a la que se ha hecho referencia. 

PARÁGRAFO DECIMO. EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES declaran conocer todos los requisitos exigidos por LA 
ENTIDAD CREDITICIA para la presentación y aprobación de la solicitud de crédito en forma tal que, si ésta negare el crédito, esta 
negativa no podrán atribuirse en ningún caso u omisión, falla, negligencia, demora o acto alguno imputable a EL (LOS) PROMITENTE(S) 
VENDEDOR(ES). 

PARÁGRAFO DECIMO PRIMERO. Si presentados todos los documentos y cumplidos todos los requisitos adicionales solicitados, LA 
ENTIDAD CREDITICIA o las entidades encargadas de otorgar el correspondiente subsidio le manifiesta por escrito a(EL)(LA)(LOS) 
PROMITENTES COMPRADORES que no le(s) otorga(n) el crédito o que se los otorga parcialmente, el saldo insoluto necesario como 
cierre financiero para pago total del precio de inmueble, será distribuido como concepto de cuota inicial, en las cuotas pendientes por 
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pagar del plan de pagos pactado entre as partes en montos iguales hasta antes de la firma de la escritura pública de transferencia, 
para lo cual desde ya se obliga EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) a firmar el correspondiente Otrosi que modifica el plan 
de pagos, en caso de que EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no suscriba el Otrosí aqui descrito EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) faculta(n) de manera expresa, desde ahora, a EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) para terminar inmediata 
y unilateralmente el presente contrato y consecuentemente, disolver el vinculo contractual derivado del mismo, sin necesidad de 
declaración judicial o arbitral alguna, dando aplicación a la cláusula penal. En caso de que (EL)(LA)(LOS) PROMITENTES 
COMPRADORES se encuentra(n) reportados a una central de riesgo, será causal de incumplimiento por parte de (EL) (LA)(LOS) 
PROMITENTES COMPRADORES, y se hará efectiva la cláusula penal. Si LA ENTIDAD CREDITICIA desistiere o negare el crédito 
por falsedad en la información que(EL)(LA)(LOS)PROMITENTES COMPRADORES le presentó(aron) o porque éste(os) no allegó(aron) 
en el tiempo oportuno los documentos adicionales que le fueron exigidos, se entenderá que ha habido incumplimiento por parte de 
(EL)(LA)(LOS)PROMITENTES COMPRADORES, pudiendo entonces EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) dar por terminado 
inmediata y unilateralmente este contrato notificándolo asi al (EL)(LA)(LOS)PROMITENTESCOMPRADORES, y hacer efectiva la 
cláusula penal. 

PARÁGRAFO DECIMO SEGUNDO. Después de que LA ENTIDAD CREDITICIA notifique por escrito a (EL)(LA)(LOS) PROMITENTES 
COMPRADORES que el crédito solicitándole (s) ha sido aprobado, (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES deberá(n) 
presentarse(n) en el lugar, fecha y hora señalada por LA ENTIDAD CREDITICIA para firmar los documentos exigidos por ésta. 
Igualmente entregara a LA ENTIDAD CREDITICIA, los documentos que sean necesarios para la verificación y legalización del crédito, 
en un plazo máximo de cinco (5) días calendario después de solicitados. Si (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES no 
cumpliere(n) con lo aquí estipulado, EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) podrá exigir de inmediato el pago de la suma descrita 
como saldo crédito hipotecariofleasing del ANEXO No. [41  o terminar inmediata y unilateralmente el presente contrato, notificándolo así 
al (EL)(LA)(LOS)PROMITENTES COMPRADORES, considerándose que ha habido incumplimiento de (EL)(LA)(LOS)PROMITENTES 
COMPRADORES y pudiendo EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) hacer efectiva la cláusula penal. 

PARÁGRAFO DECIMO TERCERO. Si pasados quince (15) días calendario contados a partir de la solicitud de desembolso hecha por 
EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) a LA ENTIDAD CREDITICIA; el desembolso no se haya efectuado por causas imputables 
a (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES, EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES), podrá hacer exigible por la vía 
ejecutiva el pago de la suma descrita como saldo crédito hipotecariofleasing del ANEXO No. 4 y  desde esa fecha cobrarán intereses de 
mora a (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES sobre dichas sumas, los cuales se liquidarán de acuerdo con lo pactado en 
esta cláusula, pudiendo entonces EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) exigir el pago de los intereses moratorios y hacer 
efectiva la cláusula penal estipulada más adelante. 

PARÁGRAFO DECIMO CUARTO. Si pasados treinta (30) días calendario contados a partir de la fecha de firma de escritura pública sin 
que el desembolso se haya efectuado por causas imputables a (EL) (LA) (LOS) PROMITENTESCOMPRADORES Y/O EL AVAL Y/O 
CODEUDOR, EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES), podrá hacer exigible por la vía ejecutiva el pago de la suma descrita como 
saldo crédito hipotecariolleasing del ANEXO No. 4 y  desde esa fecha cobrarán intereses de mora a (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES 
COMPRADORES sobre dichas sumas, los cuales se liquidarán de acuerdo con lo pactado en esta cláusula, pudiendo entonces EL 
(LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) exigir el pago de los intereses moratorios y hacer efectiva la cláusula penal estipulada más 
adelante. 

PARÁGRAFO DECIMO QUINTO. Desde la fecha de entrega real y material de los inmuebles antes descritos, y hasta la fecha de pago 
o abono efectivo de cualquier saldo adeudado al PROMITENTE VENDEDOR, incluido el de LA ENTIDAD FINANCIERA, EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) pagará(n) al EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) intereses de subrogación a una tasa 
del 14% mensual en caso de crédito hipotecario y en caso de leasing a la tasa de interés mensual que corresponda de acuerdo a la 
tasa fijada por el Banco de crédito constructor para momento de firma de la escritura, los cuales deberán ser cancelados por EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) en forma anticipada dentro de los cinco (5) primeros dias de cada mensualidad y sin necesidad 
de requerimiento alguno por renunciarse a este expresamente, saldo e intereses que serán garantizados con pagaré y letras. 

PARÁGRAFO DECIMO SEXTO. Los pagos que efectúen (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES serán aplicados en primer 
lugar al pago de los intereses que tenga pendientes de cancelación, los excedentes se abonarán al precio de los inmuebles. 

PARÁGRAFO DECIMO SEPTIMO. Si se requiere por parte de la ENTIDAD CREDITICIA documentos adicionales o actualizados 
necesarios para el perfeccionamiento del crédito (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES tendrán un plazo de Cinco (5) días 
contados a partir de la notificación por parte de LA ENTIDAD CREDITICIA para presentar dicha documentación ante la ENTIDAD 
CREDITICIA. Si no hace llegar en este plazo la documentación requerida será causal de incumplimiento por parte de (EL) (LA) (LOS) 
PROMITENTES COMPRADORES y se hará efectiva la Cláusula Penal estipulada más adelante. 

PARÁGRAFO DECIMO OCTAVO. Si transcurridos treinta (30) días calendario contados a partir de la fecha de radicación o solicitud de 
ratificación del crédito ante LA ENTIDAD CREDITICIA, ésta guarda silencio, es decir, no se manifiesta negando, rechazando o 
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aprobando el crédito o no lo ratifica, el saldo insoluto necesario como cierre financiero para pago total del precio de inmueble, será 
distribuido como concepto de cuota inicial, en las cuotas pendientes por pagar del plan de pagos pactado entre las partes en montos 
iguales hasta antes de la firma de la escritura pública de transferencia, para lo cual desde ya se obliga EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) a firmar el correspondiente Otrosi que modifica el plan de pagos, en caso de que EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) no suscriba el Otrosi aquí descrito,EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) faculta(n) de manera expresa, 
desde ahora, a EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) para terminar inmediata y unilateralmente el presente contrato y 
consecuentemente, disolver el vinculo contractual derivado del mismo, sin necesidad de declaración judicial o arbitral alguna, dando 
aplicación a la cláusula penal. 

PARÁGRAFO DECIMO NOVENO.- En caso de mora en el cumplimiento de cualquiera de los plazos previstos, incluido el de LA 
ENTIDAD FINANCIERA, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) pagará(n) al PROMITENTE VENDEDOR intereses moratorios 
a la máxima tasa permitida en la ley comercial, aunque esto no puede interpretarse como prórroga del plazo, pues en tal evento y en 
cualquier momento durante la mora, podrá EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) exigir el pago del saldo adeudado con sus 
intereses de inmediato, además de hacer efectiva la presente promesa de compraventa por el incumplimiento, sin perjuicio del ejercicio 
de los demás derechos, facultades y acciones a favor de EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES). La cancelación de los intereses 
no implica aceptación o prórroga en el pago de la obligación principal. De igual forma los intereses cancelados por moras en las cuotas 
aquí pactadas serán de propiedad de EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES), en ningún caso serán objeto de restitución, 
situación que conoce y acepta EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), saldo e intereses que serán garantizados con pagaré o 
letras. 

PARÁGRAFO VIGESIMO. — EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a cancelar de forma inmediata los valores que, 
por concepto de avalúos, estudio de títulos, prima de seguros, timbres de pagarés, etc., le(s) cobre LA ENTIDAD FINANCIERA para 
tramitar o perfeccionar el crédito solicitado. 

PARAGRAFO VIGESIMO PRIMERO. En caso de que EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) quisiera(n) modificar la forma 
de pago pactada en la presente cláusula, deberá solicitarlo por escrito a EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) en un término no 
inferior a noventa (90) días antes de la fecha de firma de escritura pública que perfeccione el presente contrato, EL (LOS) 
PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) se reservara el derecho de aceptar o no la solicitud, caso en el cual de ser aceptada, podrá plantear 
un costo financiero, que será asumido por EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) como un valor adicional sin que se modifique 
el valor del inmueble, en caso de que en virtud de la nueva forma de pago, éste aplicase. 

PARÁGRAFO VIGESIMO SEGUNDO - EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) faculta(n) al PROMITENTE VENDEDOR para 
efectuar libremente la imputación de los pagos a las obligaciones pendientes, garantizadas o no, a cargo de aquel(los) ya favor de este 
último, sea que esta imputación se haga a intereses de mora o a capital de acuerdo con la Ley, sea que los pagos se realicen 
directamente o por conducto de una entidad financiera. 

PARÁGRAFO VIGESIMO TERCERO. - No obstante, a la forma de pago pactada en la escritura pública de compraventa con la cual se 
dé cumplimiento a la presente promesa, las partes renunciarán expresamente al ejercicio de la condición resolutoria derivada de dicha 
forma de pago. 

PARAGRAFO VIGÉSIMO CUARTO. - Que manifiesto (manifestamos) que conozco (conocemos) y acepto (aceptamos) que el valor 
final de venta del inmueble ha sido definido conforme a a modalidad de precio fijo, situación que conoce y acepta desde ya EL (LA) 
(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES). 

PARAGRAFO VIGÉSIMO QUINTO: Que manifiesto (manifestamos) que conozco (conocemos) y acepto (aceptamos) que en cuanto a 
que los aportes que realizaré corresponden al valor del inmueble objeto de la presente promesa el cual se estableció en estableció en 
precio fijo, los cuales EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) abonara en las fechas y oportunidades establecidas en el 
Anexo No. 4 correspondiente a precio y forma de pago. 

PARÁGRAFO VIGÉSIMO SEXTO: LA PROMITENTE VENDEDORA manifiesta que el inmueble objeto de este Contrato, es una 
VIVIENDA DE INTERES SOCIAL en los términos de las Leyes novena (93)  de mil novecientos ochenta y nueve (1989), Ley Cuarenta y 
nueve (49) de mil novecientos noventa (1990), Ley Tercera (33) de Mil novecientos noventa y uno (1991), Ley trescientos ochenta y 
ocho (388) de Mil novecientos noventa y siete (1997), Ley ochocientos doce (812) de dos mil tres (2003) y  al Decreto dos mil ciento 
noventa (2.190) de dos mil nueve (2009) y demás normas que las adicionen, desarrollen y reformen; así mismo, el plan del cual hace 
parte este inmueble, tiene carácter de Elegibilidad para efectos de la obtención del Subsidio de Vivienda familiar, de acuerdo al artículo 
tercero (3) de la Resolución ochocientos noventa y cinco (895) del diecisiete (17) de Mayo de dos mil once (2011). 

PARÁGRAFO VIGÉSIMO SÉPTIMO: LOS BENEFICIARIOS DEL SUBSIDIO FAMILIAR están en la obligación de restituir el subsidio a 
la entidad otorgante si transfieren el derecho de dominio de la solución de vivienda o dejan de residir en ella antes de haber transcurrido 
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diez (10) años desde la fecha de transferencia, sin mediar permiso específico fundamentado en razones de fuerza mayor definidas por 
el reglamento. Igualmente deben de restituir este subsidio cuando se compruebe que existió falsedad o imprecisión en los documentos 
presentados para acreditar los requisitos establecidos para la asignación del subsidio y entrega del mismo, o cuando se les compruebe 
que ha sido condenada por delitos cometidos en contra de menores de edad, de acuerdo con lo que certifique la autoridad competente. 
Lo anterior en concordancia con el articulo 21 de la ley 1537 de 2012. De acuerdo con la misma Ley: la persona que presente documentos 
o información falsa, con el objeto de que le sea adjudicado el subsidio de vivienda, quedará inhabilitado por el término de diez (10) años 
para volver a solicitarlo, de acuerdo a lo estipulado en el articulo 30a  de la Ley 3a  de 1.991; Una vez vencido el plazo establecido de 
diez (10) años desde la fecha de transferencia, las entidades otorgantes del Subsidio Familiar de Vivienda tendrán un derecho de 
preferencia para la compra de los inmuebles en el evento en que el propietario decida vender su vivienda. En consecuencia, los 
propietarios deberán ofrecerlos en primer término a las entidades mencionadas, por una sola vez, cuyos representantes dispondrán de 
un plazo de tres (3) meses desde la fecha de recepción de la oferta para manifestar si deciden hacer efectivo este derecho y un plazo 
adicional de seis (6) meses para perfeccionar la transacción. 

CLÁUSULA NOVENA-CLÁUSULA PENAL. El incumplimiento de cualquiera de las partes de a totalidad o de alguna o algunas de las 
obligaciones derivadas del presente contrato, da derecho a aquella que hubiere cumplido o se hubiere allanado a cumplir las obligaciones 
a su cargo, para exigir inmediatamente a titulo de pena, a quien no cumplió o no se allanó a cumplir el pago de una suma equivalente al 
treinta por ciento (30%) sobre el valor total del inmueble y se descontará de lo que haya entregado EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) a favor de EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) al momento del incumplimiento, suma ésta que será exigible 
por la vía ejecutiva, sin necesidad de requerimiento ni constitución en mora, derechos éstos a los cuales renuncian ambas partes en su 
reciproco beneficio. El incumplimiento del presente contrato dará lugar a la resolución de este, encontrándose incluida en la presente 
cláusula penal cualquier liquidación de daño o perjuicio a que haya lugar considerado por la parte cumplida. En el evento de presentarse 
la resolución del contrato por el incumplimiento o mora de (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES, EL (LOS) 
PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) podrá retener la suma pactada como cláusula penal, de las sumas ya recibidas como anticipo en 
ejecución de este contrato, e imputarla al valor de dicha cláusula penal. En caso de que corresponda a EL (LOS) PROMITENTE(S) 
VENDEDOR(ES) el pago a favor de (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES de la cláusula penal aquí establecida, esta 
suma deberá entregarse por parte de la Fiduciaria, previa instrucción de EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES), a más tardar 
dentro de los 30 días hábiles siguientes a la fecha de resolución del contrato a favor de (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES 
COMPRADORES. 

CLÁUSULA DECIMA-ESPECIFICAClONES Y CONDICIONES GENERALES. Los contratantes, en cuanto a las especificaciones 
generales y características de construcción de los inmuebles prometidos en venta, así como su relación con el Proyecto, se regirán por 
las siguientes normas: 

a) (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES declara(n) que conoce(n) los planos aprobados en la Licencia de 
Construcción expedida por Curaduría Urbana No. 1 de Bogotá, según licencia de construcción 11001-1 -25- 0984 expedida 
el 16 de julio de 2025, planos que han estado a su disposición y los cuales servirán de base para la identificación exacta de tos 
bienes a menos que separadamente se haga constar alguna modificación convenida. 

b) Con este contrato de promesa se firma por las partes el ANEXO No. 01 a LA PROMESA DE COMPRAVENTA, el cual 
contiene el listado de especificaciones de construcción del inmueble respectivo y que forma parte integral de esta Promesa 
de Compraventa. Este listado servirá como norma para regir las relaciones entre los contratantes, para así establecer lo que 
(EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES tiene(n) derecho a exigir y lo que EL (LOS) PROMITENTE(S) 
VENDEDOR(ES) estáobligada a entregar. 

c) En el caso de que (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES se le entregara un catálogo promocional y unos planos 
ambientados, éstos solo serán una aproximación a la realidad, y para todos los efectos legales solo se tomarán los planos 
urbanísticos y arquitectónicos debidamente aprobados. Pero se deja constancia de que el mobiliario y demás elementos 
decorativos no se incluyen en la negociación y por lo tanto, no podrá ser exigidos a EL (LOS) PROMITENTE(S) 
VENDEDOR(ES) por parte de (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES. 

d) Los planos amoblados de ventas, perspectivas, folletos, videos se ajustan en lo posible a lo que será el proyecto construido, 
salvo las modificaciones que deban introducirse en el proceso constructivo para optimizar el proyecto. Para 
todos los efectos legales serán válidos los planos de modificación aprobados en la Licencia de Urbanismo y/o Construcción. 
En caso de realizar una reforma o posventa por parte de EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) solo se responderá por 
los materiales y acabados con sujeción a las especificaciones de construcción dadas aconocer y expresamente aceptadas 
por cada comprador. EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) podrá cambiar algunos acabados por materiales de 
referencias similares a los del inmueble modelo, cuando condiciones técnicas así lo aconsejen ocuando algunos acabados 
hayan salido del mercado, sin perrnifirse desmejorar la calidad del producto ofrecido. 

e) Los inmuebles se venden como cuerpos ciertos y no en relación con las medidas. Las medidas dadas a conocer a (EL) 
(LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES son lo más aproximadas posibles pues pueden presentar variaciones mínimas 
por ajustes en coordinación de planos estructurales con los arquitectónicos y/o hidráulicos, y/o eléctricos y/o ajustes en obra, 
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las cuales podrán tener variación hasta en un dos por ciento (2%). 
f) (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES manifiestan que a través de la gestión de ventas que ha desarrollado 

EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) ha(n) podido identificar plenamente las especificaciones, calidades, 
condiciones y extensión superficiaria, arquitectónica y de propiedad Horizontal de los inmuebles que conforman el 
PROYECTO, las cuales constan en el documento que se anexa, asi como las características generales de ubicación, 
estrato y zonas de cesión del PROYECTO de manera que se declara(n) satisfecho(s) en cuanto a las características, las 
cuales han sido presentadas por EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) en el inmueble modelo en caso de existir, 
planos y demás instrumentos utilizados para la comercialización de los inmuebles. 

g) EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) garantiza que el proyecto CASA REAL CASAS cuenta con todas las obras 
de urbanismo necesarias para facilitar la prestación de los servicios públicos de acueducto y alcantarillado, energía, redes 
telefónicas externas 

h) EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no intervendrá(n) directa ni indirectamente en el desarrollo de la 
construcción del inmueble prometido en venta, salvo estipulación en contrario. Que además deben constar por escrito. 

i) Si EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) decide(n) ejecutar obras dentro del inmueble prometido en venta, los 
costos que éstas ocasionen serán de su cargo y será(n) el(los) único(s) responsable(s) de dichas obras y EL (LOS) 
PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) quedará eximido de cualquier responsabilidad a su cargo. Además, dichas obras solo 
podrán iniciarse una vez se hubiere efectuado la entrega real y material del inmueble. 

j) EL (LA)(LOS)PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) conoce y acepta la existencia del inmueble modelo del FIDEICOMISO 
CASA REAL APARTAMENTOS VIP y se obliga a respetar las políticas de mercadeo y publicidad que EL (LOS) 
PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) desarrolle y a permitir el acceso a él durante toda la gestión de ventas del proyecto. 

k) EL (LA)(LOS)PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) acepta(n) que su inmueble sea entregado con especificaciones si no 
iguales si similares a la del Anexo 1 de la presente promesa de compraventa, conservando la calidad de materiales y 
construcción informadas en sala de ventas. Es claro que los muebles y enseres que están en el video son elementos de 
decoración que pertenecen a EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) y que no hacen parte del inmueble objeto del 
contrato. 

1) EL (LA)(LOS)PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES)manifiesta(n)que conoce(n) que hasta tanto se termine la construcción, 
enajenación y entrega del FIDEICOMISO CASA REAL APARTAMENTOS VIP al cual pertenece el inmueble objeto de 
este contrato, permanecerá personal de obra. vehiculos pesados, equipos para construcción y en general maquinaria 
utilizada para la labor constructiva y por lo tanto se obliga incondicionalmente a permitir el acceso de dicho personal, 
maquinaria, equipos, materiales y demás elementos necesarios para el desarrollo de la obra. 

PARÁGRAFO PRIMERO. FIDUCIARIA ALIANZA S.A., no es ni constructor, ni promotor, ni comercializador, ni interventor de proyectos 
inmobiliarios, no validará los lineamientos al respecto. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) advierte expresamente que en el presente contrato se incluye 
un par telefónico, pero no línea telefónica, ni aparato telefónico. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. -REQUISITOS PARA EL TRÁMITE DEL CRÉDITO O LEASING. -En el evento de que EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obligue a pagar la suma señalada en la cláusula octava descrita como saldo crédito 
hipotecario/Ieasing del ANEXO No. 4, con el producto de un préstamo, además de lo establecido en el contrato, lo solicitará cumpliendo 
los requisitos señalados a continuación: 

PARÁGRAFO PRIMERO. EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara conocer todos los requisitos exigidos por la entidad 
que financiera el saldo por pagar, para la presentación y aprobación de la solicitud de crédito, en forma tal que la negativa no podrá 
atribuirse en ningún caso a omisión, falla, negligencia, demora o acto alguno imputable a EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES). 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Mientras se adelanta la tramitación del préstamo, EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se 
compromete a presentar en tiempo oportuno y dentro de los plazos señalados por la entidad que financie el saldo por pagar, los 
documentos adicionales exigidos para la concesión del préstamo, como también a cumplir con los demás requisitos al efecto. 

PARÁGRAFO TERCERO. Si la entidad financiera negare el préstamo por razones imputables a EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), tales como: No haber realizado en forma oportuna las gestiones conducentes a obtener su aprobación, por no 
acreditar los ingresos en debida forma, o por tener sanciones bancarias no solucionadas EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) 
queda facultada para declarar resuelto este contrato por incumplimiento de EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y vender los 
inmuebles a terceros con plena libertad, En este caso EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) devolverá los dineros que hubiere 
recibido a cuenta del precio, previa deducción del valor de la multa pactada en la cláusula octava de este contrato. Lo mismo se aplicará 
en el evento que el préstamo fuese aprobado, pero el mismo no se perfeccionare por negligencia de EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) en el cumplimiento de los trámites finales, tales como: toma de seguros, pago de avalúos, estudio de títulos. 
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PARÁGRAFO CUARTO. Una vez presentada la carta de aprobación por parte de la entidad financiera, EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) se compromete a mantener su capacidad de pago con el fin de evitar cualquier tipo de inconvenientes relacionados 
con la misma que impidan el correcto desembolso del saldo financiado, so pena de aplicar la cláusula penal en caso de incumplimiento. 

PARÁGRAFO QUINTO. En caso de que EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se financie(n) por medio de una entidad 
financiera diferente a la entidad financiera que EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) haya utilizado para obtener del crédito 
constructor, deberá pagar mensualmente un interés a una tasa de interés mensual del 1.4% sobre el saldo a financiar. Este interés se 
empezará a cobrar desde el momento de la entrega del inmueble hasta el desembolso del saldo por parte de la entidad financiera. Se 
cobrarán anticipadamente 30 días calendario de intereses que se pagarán el día de la firma de la escritura pública. En caso de que el 
desembolso por parte de la entidad financiera tome menos de los 30 días, EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) reintegrará el 
dinero de los días no aplicables a EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

PARÁGRAFO SEXTO. En caso que la entidad financiera que otorgue el crédito o leasing a EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) exija la conexión de servicios públicos definitiva para continuar con el proceso necesario para perfeccionar el crédito 
o leasing, EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) deberá pagar un interés mensual del 1.4% sobre el saldo a financiar desde 
el día en que se haya pactado firmar la escntura de compraventa en este contrato hasta el día en el cual realmente se firme como 
consecuencia de la demora causada por la exigencia de servicios públicos definitivos por parte de la entidad financiera, ya que EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) acepta(n) que la entrega de los inmuebles se haga con servicios públicos provisionales. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA -RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL. Los inmuebles objeto de esta promesa de compraventa, 
estarán sometidos al régimen de Propiedad Horizontal de acuerdo con la ley 675 del 2001. 

En consecuencia, además del derecho de dominio sobre las unidades privadas objeto de esta promesa, EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) adquirirán un derecho en común y proindiviso, sobre el terreno ylos demás bienes comunes de la unidad residencial, 
en las proporciones señaladas en el reglamento. 

PARÁGRAFO PRIMERO. EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES), podrá reformarel Reglamentode Propiedad Horizontal modificando 
las áreas, los coeficientes u otras regulaciones, cuando las necesidades o el desarrollo del Proyecto, así lo aconsejen. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. La entrega del(los) inmueble(s) como unidad(es) privada(s) incluirá la de los bienes comunes del Proyecto, por 
acceder estos a los primeros y se entenderán recibidos desde la entrega del inmueble, en cuanto a las zonas comunes generales del proyecto 
se entregarán cuando se haya completado el 51% del coeficiente de unidades privadas registradas de conformidad con el articulo 24 de la 
Ley 675 de 2001 

PARÁGRAFO TERCERO.- EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), y/o sus causahabientes a cualquier titulo, quedará(n) desde 
la fecha de la firma de la escritura pública de compraventa que perfecciona esta negociación y/o entrega real y material de los inmuebles, 
sujeto(s) al régimen de propiedad horizontal estatuido por la Ley 675 de 2001 y las demás disposiciones que la sustituyan, modifiquen, 
adicionen o complementen, obligado(s) al cumplimiento estricto de todos los deberes, obligaciones, prohibiciones estipuladas en las 
anteriores disposiciones y/o que se estipulen en el Reglamento de Propiedad Horizontal al que estará sometido el Proyecto, sus 
adiciones y/o futuras reformas, y en especial, a contribuir al pago anticipado y oportuno de las expensas comunes, seguros y demás 
cuotas o cargos en él establecidas y/o que se establezcan por quien sea designado Administrador. EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) acepta(n) desde ahora que el Constructor del PROYECTO CASA REAL APARTAMENTOS VIP sólo pagará las 
expensas sobre las unidades no vendidas una vez se entregue en forma definitiva el proyecto y las áreas comunes a los copropietarios. 
En consecuencia, antes de la entrega definitiva se elaborará un presupuesto provisional para una administración básica de aseo y 
seguridad y se prorrateará para el pago de las expensas por parte de los propietarios que han recibido las unidades. EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara(n) así mismo, aceptar el Reglamento de Propiedad Horizontal al cual se someterá el 
PROYECTO CASA REAL APARTAMENTOS VIP. 

PARÁGRAFO CUARTO. - EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), una vez firmada la respectiva escritura pública de 
compraventa, pagará(n), en la proporción que le(s) corresponda, las primas que ocasionen los seguros que amparen el Conjunto. 

PARÁGRAFO QUINTO: EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) acepta de antemano toda modificación que EL (LOS) 
PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) haga al reglamento de propiedad Horizontal hasta la firma de la escritura pública de compraventa 
prometida, la cual se obliga a comunicar a EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES). 

PARÁGRAFO SEXTO: Una vez suscrita la escritura de compraventa, toda reforma al Reglamento de Propiedad Horizontal del 
Patrimonio autónomo CASA REAL APARTAMENTOS VIP, tendrá que someterse a lo previsto en la Ley 675 de 2001 y a lo dispuesto 
en el reglamento, cumpliendo las mayorías y quórum que se exige, previa la conformación de la asamblea de copropietarios, salvo las 
excepciones que se consagren al citado reglamento de propiedad Horizontal. 
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CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. -DESTINACIÓN. -El inmueble materia de este contrato se destinará exclusivamente a USO DE 
VIVIENDA MULTIFAMILIAR VIP. Los parqueaderos para el estacionamiento de vehículos livianos. Esta destinación no podrá ser variada 
por el propietario a cualquier titulo. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. -ENTREGA MATERIAL. 
La entrega de los inmuebles prometidos en venta se efectuará siguiendo las siguientes reglas: a) Cuando EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) al momento de la firma de escritura pública hayan pagado la totalidad del inmueble, la entrega se realizará según lo 
relacionado en el ANEXO No. 3 y  cuando la escritura pública de transferencia se haya dado como mínimo 60 días calendario 
antes de la fecha de entrega de esta cláusula. No obstante, lo anterior, el vendedor tendrá un periodo de gracia de 120 días 
para efectuar dicha entrega. B) Cuando EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) al momento de la firma de escritura pública 
tenga pendiente un saldo derivado de crédito hipotecario/leasing, la entrega se realizará a los treinta (30) días siguientes a a fecha en 
la que se haya suscrito la escritura pública que perfecciona el presente contrato por todas las partes, siempre y cuando se haya 
subrogrado el crédito hipotecario y/o leasing y en caso de no haberse subrogado en el término establecido en este literal la entrega se 
realizará dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de subrogación. EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) hará entrega 
real y material de los inmuebles prometidos en venta junto con todas las anexidades, usos, costumbres y servidumbres que legalmente 
le correspondan, de acuerdo al reglamento de Propiedad Horizontal; salvo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, o en eventos tales 
como la falta de suministro oportuno de materiales de construcción, incumplimiento de los contratistas que benen a su cargo la 
edificación, demora en la instalación de los servicios de agua, energía eléctrica y gas por parte de las Empresas Distritales, huelgas del 
personal de EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) de la Edificación, de sus contratistas o de sus proveedores, sin que haya 
lugar a cobro de perjuicio o indemnización alguna a favor de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). En dichos eventos, el 
plazo se prorrogará por ciento veinte (120) días contados a partir de la fecha en que hubiere cesado la causa que dio origen a la fuerza 
mayor o caso fortuito, o por el tiempo que se requiera si estos eventos superasen dicho limite. Se deja constancia que las anteriores 
enumeraciones sobre eventos que pueden dar lugar a la prórroga de la fecha de entrega no son taxativas. Se entrega un centro de 
medición de gas por inmueble. El costo del medidor de gas, los derechos de conexión y cargo de conexión serán asumidos por EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). El presente contrato de promesa de compraventa se regirá por las normas que para caso fortuito 
o fuerza mayor están contenidas en el Código Civil. La fecha de entrega estipulada puede ser antes si las partes de común acuerdo así 
lo convienen. En todo caso, la fecha de entrega podrá modificarse a discreción de EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) en 
caso de presentarse los eventos anteriormente descritos, previa comunicación de este hecho al EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES). Esta modificación no constituye incumplimiento de la presente Promesa por parte de EL (LOS) PROMITENTE(S) 
VENDEDOR(ES). 

PARÁGRAFO PRIMERO. Es convenido que para que EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) cumpla con su obligación de 
entregar, EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), deberá haber cancelado las sumas de que trata la cláusula octava del 
presente contrato, incluyendo el desembolso del crédito hipotecario. En el evento en que la entidad crediticia exija la entrega previa 
para el desembolso las partes realizarán un pre—entrega para asentar en un acta su conformidad o no con el inmueble. Adicionalmente 
es indispensable haber firmado la escritura de compraventa e hipoteca. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Cuando EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) se encuentre lista para efectuar la entrega de los 
inmuebles, dentro del plazo previsto en esta cláusula, lo hará saber a EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), quien deberá 
comparecer a recibirlo en el sitio donde están localizados, en el día y hora que serán indicados por escrito o telefónicamente. La entrega 
material se hará constar en acta suscrita por ambas partes, y en la misma indicará aquellos detalles de acabados que sean susceptibles 
de ser corregidos como garantía otorgada por EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES), pero queda entendido que en la fecha 
señalada por escrito o telefónicamente, EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) ha recibido los inmuebles prometidos en venta, 
habiendo cumplido EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) con la obligación de entregar y desde éste momento serán a cargo 
de EL PROMITENTE COMPRADOR a cuota de administración si la hubiere, todos os gastos, impuestos e intereses, que de acuerdo 
con este contrato corren de su cuenta, desde la fecha de entrega material. Si EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no se 
presentare a recibir los inmuebles, EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) tendrá derecho a considerar que tales inmuebles han 
sido recibidos por EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) a entera satisfacción, desde el dia del vencimiento del plazo para 
presentarse a recibirlos. 

PARÁGRAFO TERCERO. - La entrega real y material del inmueble se hará constar en Acta suscrita por EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) y EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES). En caso de que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
no se presentase(n) a recibir el inmueble en la fecha pactada anteriormente, EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) tendrá 
derecho a considerar que el inmueble ha sido recibido a entera satisfacción por EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) desde 
la fecha de la escritura pública de compraventa, para lo cual se suscribirá un acta con testigos, y las llaves del inmueble serán dejadas 
en las oficinas de la administración. 
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PARAGRAFO CUARTO. - EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) presentándose a recibir el inmueble en la fecha pactada, se 
abstiene (n) de recibirlo sin causa justificada (circunstancias que no sean estructurales del edificio] éste se tendrá por entregado para 
todos los efectos a satisfacción. En este evento, las llaves del inmueble quedarán a disposición de EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) en las oficinas de la administración. Es claro también que si como consecuencia de la negativa del EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) a recibirlos inmuebles, no se pudieren desembolsar en las fechas previstas alguna de las sumas 
de dinero destinadas a los aportes por el valor del inmueble, se causarán intereses moratorios a la tasa máxima legal, desde la fecha 
en que dicho desembolso ha debido producirse. 

PARÁGRAFO QUINTO. - Desde la fecha de entrega real y material del inmueble, será de cargo de EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), todas las reparaciones por daños o deterioro que NO obedezcan a vicios de suelo o de la construcción, por los 
cuales responderá EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) por el término de un (1) año contado a partir de la fecha estipulada en 
este mismo parágrafo, sin perjuicio de lo establecido por la ley. 

PARAGRAFO SEXTO. - EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) deberá(n) cumplir en su totalidad las recomendaciones hechas 
por EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) en el Manual Operativo suministrado por el mismo al momento de la entrega del 
inmueble. Es una obligación de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), conocerlo, aceptarlo y darle cabal cumplimiento 
teniendo en cuenta que de esto depende el buen funcionamiento del objeto de compra del presente contrato, exonerando a EL (LOS) 
PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES), en caso de presentarse algún tipo de anomalías en el inmueble provenientes del uso indebido del 
mismo. 

PARÁGRAFO SEPTIMO. Es entendido que el(los) inmueble(s) prometido(s) en venta se entregará(n) a EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), cuando este(n) provistos de los servicios públicos de energia, acueducto y alcantarillado. Así en el evento de que 
las respectivas empresas públicas del Distrito o Municipio, sin culpa de EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES), no los hubieren 
instalado y por tal motivo no se pudiere efectuar la entrega en la época prevista, no se configurará incumplimiento por parte de EL (LOS) 
PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES). EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) aceptan recibir el inmueble con servicios públicos 
provisionales. De la entrega material del inmueble se dejará constancia en una Acta suscrita por ambas partes en donde consten las 
condiciones reales de la entrega, el recibo a satisfacción yio los detalles de acabados que deban ser corregidos o arreglados por parte 
de EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES), dentro de los plazos establecidos en dicha acta. 

PARÁGRAFO OCTAVO. Al momento de la pre-entrega y para documentar la obligación de pagar la suma descrita en la cláusula octava 
descrita como saldo crédito hipotecario/leasing del ANEXO No. 4 y  de los intereses en este contrato, (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES 
COMPRADORES suscribirán en favor de EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) un pagaré a la vista, que será cancelado en la 
fecha en que (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES paguen dicha suma a EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) 
bien sea en dinero o mediante el desembolso. 

Se deja expresa constancia de que EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) podrá abstenerse de hacerentrega real y material de 
los inmuebles a (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES en la fecha aquí establecida para ello, si éstos no han cumplido las 
obligaciones estipuladas en la CLAUSULA SEPTIMA de esta promesa o si LA ENTIDAD CREDITICIA no ha aprobado yio desembolsado 
el crédito para cancelar la suma descrita como saldo crédito hipotecario/Ieasing del ANEXO No. 4. 

PARÁGRAFO NOVENO. EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) aceptan y declaran firmar el acta de entrega y/o cualquier 
otro documento del inmueble cuando o indique el Constructor con el fin de Garantizar que todos los tramites acargo de EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) puedan ser tramitados. 

PARÁGRAFO DECIMO. En ningún caso EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) será responsable de las demorasen que puedan 
incurrir las Empresas de Servicios Públicos en la instalación y el mantenimiento de servicios públicos tales como Acueducto, 
Alcantarillado, Energía, Gas Natural Y Telefonia, salvo negligencia de EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES). Como el inmueble 
promeUdo en venta será entregado cuando este provisto de los servicios públicos de Energía, Acueducto Y Alcantarillado en el evento 
en que las empresas Públicas encargadas no los hubieren instalado sin culpa de EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) y por tal 
motivo no se pudiere efectuar la entrega en la época prevista, no se configurara incumplimiento por parte de esta última. No obstante, 
(EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES declaran que conocen y aceptan que EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) 
podrá entregar el inmueble prometido en venta con servicios públicos provisionales provistos por las Constructora. La instalación de la 
línea telefónica y su aparato telefónico corren por cuenta de (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES. EL (LOS) 
PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) hace constarque entregará el inmueble prometido en venta a paz y salvo por concepto de conexión 
a las respectivas redes de servicios públicos, en consecuencia, no será responsable de eventuales reajustes liquidados o hecho exigibles 
con posterioridad a la entrega del inmueble. 

PARÁGRAFO DECIMO PRIMERO. Se hace constar que el cargo por conexión que hace la empresa de energia CODENSA o cualquier 
otra empresa de energía por una sola vez cuando el servicio de energía sea efectivamente instalado, será por cuenta de (EL) (LA) (LOS) 
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PROMITENTES COMPRADORES ya que a partir del 1 de enero de 2.008 se realizará el cobro del cargo de conexión de energia 
eléctrica que se causara en la primera factura que reciba el propietario del inmueble, una vez el servicio de energía sea efecbvamente 
instalado. Según ley 142 y  143 de 1994. 

PARÁGRAFO DECIMO SEGUNDO. HURTOS. - A partir de la fecha de entrega del(los) inmueble(s) objeto del presente contrato 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) asumírá(n) la responsabilidad en el correcto cuidado y manejo de las unidades 
individuales que e pertenecen, de los bienes y personas que ingresan al edificio y/o unidad individual. En consecuencia, EL (LOS) 
PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES), no asumirá responsabilidad alguna por hurto(s), sustracción(es) de bien(es) o pérdida de elementos 
y/o cosas que ocurra(n) en las unidades individuales entregadas al (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), bien sea por hechos 
ocurridos en las unidades individuales o en el edificio, así EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) desempeñe el cargo de 
administrador provisional del edificio. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. - POST VENTAS: EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) para efectos de la garantía que 
otorgara sobre las unidades que se vendan en el CASA REAL APARTAMENTOS VIP se basarán en la siguiente distinción: 

1. DAÑOS O IMPERFECCIONES QUE SEAN VISIBLES AL MOMENTO DE ENTREGAR EL INMUEBLE. EL (LA) (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) deberá dejar constancia en el acta de entrega de reparaciones locativas de todo daño o 
imperfección que sea visible a la entrega del inmueble, para que EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) responda por ellos. 
No se aceptarán reclamos por carpintería metálica, ventanería o vidrios o por todo defecto que no haya sido debidamente registrado 
en el acta de entrega. 

2. DAÑOS QUE APARECEN CON EL USO DEL INMUEBLE: Respecto a este tipo de daños, operan dos garantías: a) Las garantías 
de griferías, aparatos sanitarios, funcionamiento de cerraduras y puertas, instalaciones eléctricas, hidráulicas o sanitarias, manijas, 
cierres de ventanas, rosetas e interruptores, llaves y desagües, tabletas y enchapes, serán atendidos a través de PROMITENTE 
VENDEDORA por un periodo de doce (12) meses contados a partir de la entrega del inmueble. Vencido este plazo, EL (LA) (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) deberá en cada caso en particular hacer uso de las garantías expedidas por los respectivos 
productores o contratistas. El plazo de los doce (12) meses no se suspenderá por la falta de uso que EL (LA) (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) haga al inmueble, entendiendo que la garantia expira para EL (LOS) PROMITENTE(S) 
VENDEDOR(ES) vencido el plazo de los doce (12) meses contados a partir de la entrega, y b) La garantía respecto a las fisuras 
de muros se efectuará por una vez a los doce (12) meses contados partir de la entrega del inmueble. EL (LA) (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) deberá llenar el formato de reparaciones locativas, solicitando la reparación de las fisuras. 
Este plazo no se suspenderá por la falta de uso que EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) haga al inmueble, 
entendiendo que la garantía expirara vencido el plazo de doce (12) meses calendario contados a partir de la entrega. De ahí en 
adelante EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) deberá efectuar a su costa todos los actos necesarios para un 
correcto mantenimiento del inmueble adquirido. 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) recomienda que dentro del periodo de garantía no se realicen 
acabados especiales en las paredes, techos y pisos del inmueble, entendiendo que el proceso de tos ajustes de tos materiales, que 
coincide con el periodo de garantía, es normal que se presenten fisuras. Si EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) cambia 
el color de los muros, coloca enchapes, telas, papeles de colgadura, pinturas al óleo, o en general cualquier material adherido a techos, 
paredes o pisos, y se presentan fisuras o similares, EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) no estará obligada a reemplazar tales 
materiales que como consecuencia de la fisura o del tratamiento que haya que dársele a la misma, se deterioren o dañen. En este caso, 
EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) procederá a la reparación, pero se limitará a la reparación o arreglo de conformidad con 
los acabados que originalmente tenia el inmueble objeto de venta, sin tener en cuenta las mejoras realizadas por EL (LA) (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES). Toda mejora deberá hacerse respetando los diseños estructurales, hidráulicos, eléctricos y 
sanitarios del inmueble adquirido. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) no reconocerá daños causados a fachadas, cubiertas y redes 
eléctricas de teléfonos, televisión y citófonos, por causa de los sistemas privados de televisión. 

PARÁGRAFO TERCERO: Toda reparación en ejercicio de la garantía debe ser solicitada por escrito. Todos los daños e imperfecciones 
visibles al momento de recibir el inmueble deberán consignarse en el inventario anexo al acta de entrega. Las imperfecciones o daños 
de funcionamiento que aparezcan después de la entrega del inmueble y dentro del periodo de garantía, deberán solicitarse por escrito 
a EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES), pero estando vigente con el proveedor o contratista correspondiente, la reparación 
deberá solicitarse directamente a éstos, de conformidad con lo previsto en el respectivo manual de garantía o en contrato 
correspondiente. 

PARÁGRAFO CUARTO: EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) no responderá por daños causados en virtud de negligencia, 
descuido o mal trato, o atribuibles a labores de acondicionamiento llevados a cabo después de la firma del acta de entrega, o sin tener 
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en cuenta los diseños estructurales, hidráulicos, eléctricos y sanitarios. La garantía expirara si frente a cualquier daño o imperfección, 
el propietario procede a realizar por su propia cuenta las reparaciones, o contratare a un tercero para tal efecto. 

PARÁGRAFO QUINTO: Frente a los daños o imperfecciones que presente el inmueble dentro del periodo de garantía, EL (LOS) 
PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) procederá a su reparación o reposición, pues el interés de esta es entregar el inmueble objeto de 
contrato en correcto estado. 

PARÁGRAFO SEXTO: Todo lo mencionado con relación a las garantías operara siempre y cuando los daños o imperfecciones no 
tengan como origen caso fortuito o fuerza mayor, tales como sismos, movimientos telúricos, terremotos, terrorismo, bajo el entendido 
que todo daño que se ocasione por hechos como los mencionados, o en general, por todo caso fortuito, fuerza mayor o hecho de in 
tercero, será atendido por el propietario de cada inmueble y por los seguros que este haya contratado para tal fin, de conformidad con 
lo previsto en el reglamento de propiedad horizontal. 

CLÁUSULA DECIMA SEXTA. - CAUSALES DE TERMINACIÓN. - El presente contrato de promesa de compraventa quedará resuelto 
de pleno derecho sin necesidad de declaración judicial y sin ningún valor el compromiso de compraventa en virtud de esta estipulación 
en los siguientes casos: 
1. Por incumplimiento de las partes. Si el incumplimiento se refiere al pago del precio de compraventa, no habrá lugar a aplicar lo 

dispuesto en el articulo 1937 del Código Civil. 
2. Si EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no adelanta(n) las gestiones para la presentación de la solicitud de crédito a LA 

ENTIDAD FINANCIERA, en los términos estipulados en la cláusula octava de esta Promesa. 
3. En el evento que LA ENTIDAD FINANCIERA niegue a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) el crédito solicitado o 

apruebe una suma inferior a la solicitada y EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no cancele(n) el saldo total dejado de 
aprobar o la diferencia resultante entre el valor solicitado y el valor aprobado hasta completar el precio total de esta compraventa. 

3.	 Si EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) incurre(n) en mora por más de 60 días calendario en el pago de una cualquiera 
de las sumas estipuladas en la cláusula octava de la presente promesa. 

4. En general, si una de las partes que interviene en esta negociación, incumpliere con cualquiera de las obligaciones que contrae 
mediante esta promesa. 

5. Por decisión unilateral de alguna de las PARTES, en donde se aplicará la cláusula penal a cargo de la parte que manifieste su 
decisión unilateral de terminación. 

6. Por las causales expuestas en la cláusula de cumplimiento de normas sobre control al lavado de activos 

PARÁGRAFO PRIMERO.. En el caso consagrado en el numeral uno (1) de la presente cláusula, además de la resolución del contrato, 
habrá lugar a la aplicación de la cláusula penal. En los eventos de los numerales dos, tres y cuatro (2, 3 y  4), además de la resolución 
del contrato, EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) podrá optar por cobrar los intereses moratorios causados o por cobrar la 
cláusula penal. La aplicación de la cláusula penal se hará sin necesidad de requerimiento judicial al cual renuncian las partes 
expresamente. En el numeral 5 LAS PARTES acuerdan que la aplicación de la cláusula penal reconoce cualquier daño y perjuicio que 
se causa a la parte terminada, y en razón a lo anterior se renuncia al ejercicio de cualquier acción judicial y extrajudicial, sobre el objeto 
del presente contrato. 

CLÁUSULA DECIMA SEPTIMA. - CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR, HECHOS DE TERCEROS O CAUSAS NO IMPUTABLES 
AL PROMITENTE VENDEDOR. - Cuando se hayan presentado circunstancias de fuerza mayor, caso fortuito, hechos de terceros u 
otras causas no imputables al PROMITENTE VENDEDOR que no permitan continuar con el proyecto, tales como — pero no limitando 
a , la mora en el pago de los PROMITENTES COMPRADORES que lleguen a afectar el flujo financiero del proyecto, la suspensión o 
paralización de los créditos otorgados al constructor o la paralización de las obras por hechos de terceros sin la posibilidad de 
reanudarlas entre otras, el proyecto se suspenderá hasta que se cumplan las condiciones financieras necesarias para reanudarlo. 

CLÁUSULA DECIMA OCTAVA. SOLUCION DE DIFERENCIAS, Las diferencias que surjan entre las partes por razón o con ocasión 
del desarrollo o ejecución del presente contrato, se procurarán resolver mediante procedimientos de auto composición tales como 
transacción o conciliación. Para este efecto las partes podrán acudir a cualquier centro de conciliación legalmente acreditado con el fin 
de llegar a acuerdos que beneficien el desarrollo y la ejecución del presente contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - Las obligaciones dinerarias claras, expresas y exigibles contenidas en este contrato no estarán sometidas 
a la cláusula compromisoria precedente para lo cual las partes podrán acudir a la justicia ordinaria; las obligaciones que presten mérito 
ejecutivo de dar o hacer no estarán sometidas a la cláusula compromisoria. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. -ESTIPULACIONES ANTERIORES. Las partes manifiestan que no reconocerán validez a 
estipulaciones verbales relacionadas con el presente contrato, el cual constituye el acuerdo completo y total acerca de su objeto y 
reemplaza y deja sin efecto alguno, cualquier otro contrato verbal o escrito celebrado entre las partes con antenoridad. 
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CLÁUSULA VIGESIMA. -CONTRATO PERSONAL. El presente contrato se entiende celebrado en consideración de las personas que 
conforman la parte promitente compradora, en consecuencia, en caso de fallecimiento de alguna de éstas antes de perfeccionarse este 
contrato mediante el otorgamiento de la escritura pública de venta, esta promesa se entenderá resuelta de pleno derecho, de tal manera 
que EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) restituirá a EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) o a sus herederos o a 
quien demuestre legitimo derecho, la cantidad abonada al precio de venta, de acuerdo con lo establecido en este contrato, quedando 
en libertad de enajenar los inmuebles a terceros, sin obligación de reconocer intereses o indemnización alguna. 

PARAGRAFO PRIMERO: En virtud de este carácter personal, tampoco se permitirá la cesión de este contrato, sin la autorización previa 
escrita de EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES), siempre y cuando cumpla con las condiciones previstas en este contrato de 
promesa de compraventa. 

CLÁUSULA VIGESIMA PRIMERA. -CESIÓN DE LA PROMESA. EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta que acepta 
expresa e irrevocablemente la cesión que de una o varias de las obligaciones y derechos previstos en la presente promesa, que haga 
EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES), sin que se requiera para ello notificación o aviso previo. 

CLÁUSULA VIGESIMA SEGUNDA. - Será lugar convencional para todos los pagos y demás gestiones relacionadas con EL (LOS) 
PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) las oficinas de éste, ubicadas en la Carrera 18b No. 116 -16, oficina 404, Bogotá D.C. 

CLÁUSULA VIGESIMA TERCERA. - EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) cuenta con la garantía legal para los bienes 
inmuebles que comprende la estabilidad de la obra por diez (10) años, y para los acabados un (1) año de acuerdo con el artículo 8 de 
la Ley 1480 de 2011. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. — DESENGLOBE. EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) se compromete a tramitar el 
desenglobe de la unidad inmobiliaria que trata esta promesa de compraventa ante la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital. 

CLÁUSULA VIGESIMA QUINTA. - MODIFICACIONES. Cualquier modificación relacionada con los términos del presente contrato 
deberá ser convenida por las partes de común acuerdo mediante la firma de un Otrosí, que deberá agregarse al presente documento. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. - EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), con la firma del presente documento, declara haber 
recibido, entendido y aceptado, la cartilla de ,negocios fiduciarios expedida por la Superintendencia Financiera, y copia del contrato 
fiduciario, constitutivo del PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO CASA REAL APARTAMENTOS VIP. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEPTIMA. -CESIÓN DE LAS OBLIGACIONES A OTRA PERSONA. En caso de que EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) quiera ceder las obligaciones y derechos como PROMITENTE COMPRADOR a otra persona 
natural o jurídica está se regirá por las siguientes condiciones: 

a) Se deberá firmar un contrato de cesión, previa aprobación escrita de EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) Y LA FIDUCIARIA. 
b) Las cesiones deben realizarse máximo 3 meses anterior a la firma de escritura pública y se mantendrán las mismas condiciones del 
presente documento de promesa de compraventa. 
c) La nueva persona a la cual se le ceden las unidades mencionadas en este contrato, deberá presentar ingresos suficientes para 
demostrar la capacidad de pago del inmueble, así como carta de pre-aprobación de crédito hipotecario (si aplica). 

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. — DOMICILIO CONTRACTUAL Y NOTIFICACIONES. Para todos los efectos derivados del presente 
contrato, las partes señalan como domicilio contractual la ciudad de Bogotá. D.C. Se enviarán notificaciones a (EL) (LA) (LOS) 
PROMITENTES COMPRADORES a a dirección y/o correo electrónico indicados a continuación en el ANEXO No. 05 del presente 
contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Entre EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) y EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), se ha 
pactado que cualquier clase de notificación, comunicación, información, circular o similares de cualquier tipo, en relación con el presente 
contrato o la negociación que se realiza con EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES), se podrá realizar al correo electrónico, 
también conocido como e-mail o dirección electrónica (ley 1564 de 2012 art. 82 #10), informada por EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) anteriormente, dirección electrónica, que previamente ha sido suministrada y verificada por el PROMITENTE 
COMPRADOR, manifestación que con la firma del presente documento hace bajo del gravedad del juramento, por lo cual no podrá 
alegar errores en dicha dirección electrónica luego de firmado el presente documento, sin embargo, podrá solicitar mediante un otrosí 
el cambio o actualización del mismo, conforme a lo anterior EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga a: a) Verificar, 
revisar y leer su correo electrónico, sus mensajes no deseados o spam, en caso queasi los catalogue EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES). b) Contar con el almacenamiento suficiente en su correo electrónico, para recibir mensajes por parte de EL (LOS) 
PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) o la Fiduciaria. c) Informar cualquier cambio de dirección electrónica a lapromitente vendedora o la 
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Fiduciaria, ya que solo hasta la firma del correspondiente otrosí por las partes, se entenderá modificada ladirección electrónica. d) EL 
(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se entiende notificado desde que indique el proveedor de servicios de correo electrónico del 
emisor o iniciador (de EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) o la Fiduciaria), que ha salido de su bandeja o el proveedor de este 
servicio señale que se ha enviado, salvo prueba en contrario por causas no imputables y no relacionadas como obligaciones en el 
presente contrato para EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). e) De acuerdo con la presente cláusula no podráEL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), excusarse en la no recepción en su dirección física de la notificación o comunicación queremita 
la Constructora o la Fiduciaria, en los casos que se requiera, no obstante, EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) o la 
FIDUCIARIA, podrán remitir las comunicaciones o notificaciones referidas, a cualquiera de las dos direcciones (fisica o electrónica) o a 
lasdos. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) pacta con EL LA LOS PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), 
que los únicos canales de atención y notificaciones para facilitar la comunicación son los establecidos en el ANEXO No. 05 del presente 
contrato. 

PARÁGRAFO TERCERO. - EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) tendrá(n) como obligación informar al PROMITENTE 
VENDEDOR cualquier cambio de domicilio o lugar de trabajo dentro de los tres (3) días siguientes al cambio, con el fin de poder enviar 
notificaciones que se generen durante la vigencia de este contrato. 

CLÁUSULA VIGESIMA NOVENA. - MERITO EJECUTIVO. El presente contrato de promesa de compraventa prestará por sí mismo 
mérito ejecutivo por todas las obligaciones de hacer o de dar que puedan derivarse del mismo sin necesidad de requerimientos judiciales 
o privados, a los cuales renuncian expresamente las partes contratantes. Para todos los efectos las obligaciones que presten mérito 
ejecutivo derivadas del presente contrato se ejecutarán por medio del procedimiento ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria y ante los 
jueces de la República de Colombia. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - En caso de que EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) tenga que recurrir al cobro judicial o 
extrajudicial y por consiguiente requerir los servicios de un profesional en derecho por el incumplimiento de cualquier obligación 
contenida en este contrato por parte de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), este(os) ultimo(s) se obliga(n) al pago de los 
honorarios profesionales correspondientes, incluidos los intereses respecivos. 

CLÁUSULA TRIGESIMA- REPORTE A CENTRALES DE RIESGO.- EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) autoTiza(nos) a 
GRUPO SOLERIUM S.A.S. oa quien represente sus derechos, expresa e irrevocablemente para que consulte, reporte, solicite, divulgue 
y procese en las centrales de riesgo o cualquier otra entidad que maneje o administre bases de datos sobre el comportamiento crediticio 
de las personas, bien sea del sector financiero, empresarial o de consumo, toda la información referente a mi(nuestro) comportamiento 
como cliente de la Entidad, el estado de las obligaciones a mi cargo que se desprenden del presente Contrato y especialmente la 
información referente a a existencia de deudas vencidas sin cancelar. Igualmente, autorizo a VIU GROUP SAS., para consultar y 
solicitar información sobre mi comportamiento crediticio a las centrales de riesgo. Lo anterior implica que el cumplimiento o 
incumplimiento de mis (nuestras) obligaciones se reflejará en las mencionadas bases de datos en donde se consigna de manera 
completa todo el comportamiento crediticio y financiero del cliente. 

Declaro que con la firma de la presente promesa de compraventa, acepto la autorización impartida por la presente cláusula y manifiesto 
conocer que la consecuencia derivada de la presente autorización será la consulta e inclusión de sus datos financieros en las centrales 
de riesgo, circunstancia por la cual todas las entidades que manejen este tipo de información bien sea del sector financiero o empresarial, 
afiliadas a dichas centrales conocerán mi comportamiento presente y pasado relacionado con el cumplimiento o incumplimiento de 
mis(nuestras) obligaciones financieras. 

CLÁUSULA TRIGESIMA PRIMERA. - EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) por medio del presente documento otorga(n) 
poder especial amplio y suficiente a EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES), para que lo represente con voz y voto en las 
asambleas que convoque directamente o por terceros facultados por la ley, con el fin de modificar, adicionar, aclarar o corregir el 
reglamento de propiedad horizontal del conjunto al cual pertenece el inmueble que se promete en venta por medio de la presente 
documento, dicho mandato tendrá vigencia hasta que se eleve a escritura pública el reglamento definitivo de propiedad horizontal que 
integre todas las etapas constructivas del proyecto. De igual manera el mandato que se otorga envirtud del presente instrumento faculta 
a EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) yio a la Fiduciaria vocera del patrimonio autónomo propietaria del presente proyecto, 
para aclarar, adicionar o corregir la correspondiente escritura de compraventa que solemnice el presente contrato, dicha facultad terminará 
con la entrega material del inmueble y está enmarcada en lo pactado en la presente promesa de compraventa, es decir, sin que pueda 
modificarse aspectos pactados en este documento. 

CLÁUSULA TRIGESIMA SEGUNDA. - TRATAMIENTO DE DATOS. EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES)autoriza(n) el 
tratamiento de sus datos personales con fines contractuales o comerciales de conformidad con lo señalado en la Ley 1581 de 2012 en 
concordancia con el Decreto Unico Reglamentario 1074 de 2015, Capitulo 25, o las normas que las modifiquen, aceptando el tratamiento 
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que se les realizará de acuerdo con nuestras Politicas de Manejo de Información y Privacidad. 

CLÁUSULA TRIGESIMA TERCERA. - PREVENCIÓN DEL LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO. (EL) (LA) 
(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara que tanto los recursos utilizados en la ejecución de las obligaciones contraídas a 
favor de EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES), como sus ingresos, provienen de actividades licitas, de igual manera afirma no 
se encontrase con registros negativos, o incluido en listados de prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo nacionales 
o internacionales, en listas vinculantes o restrictivas y en consecuencia se obliga(n)a responder frente a EL (LOS) PROMITENTE(S) 
VENDEDOR(ES) por todos los perjuicios que se llegaren a causar como consecuenciade estas afirmaciones. Conforme a lo anterior, será 
justa causa de terminación del presente contrato en si misma, la inclusiónde (EL) (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) o 
su AVALISTA, en los listados de la O.N.U., OFAC o de cualquier otra autoridad local, extranjera o internacional como sospechoso 
de actividades de lavado de activos, financiacióndel terrorismo, y lo relacionado con armas de destrucción masiva. En igual senbdo, (EL) 
(LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) responderá ante EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) o algún tercero 
afectado por los perjuicios causados.EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) declara igualmente, que sus conductas se ajustan a 
la ley y a la ática. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Para todos los efectos el "lavado de dinero" es el conjunto de procedimientos usados para cambiar la 
identidad del dinero obtenido ¡legalmente, a fin de que aparente haber sido obtenido de fuentes legítimas. Estos procedimientos incluyen 
disimular la procedencia y propiedad verdadera de los fondos. En el anterior orden de ideas deberá cumplir (EL) (LA) (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), con los requerimientos que solicite EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES), de acuerdo con 
las políticas y el sistema de autocontrol y gestión del riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo, en consecuencia, entre 
otras autoriza la revisión de sus datos en cualquier lista generada para prevenir actividades delictivas. 

CLÁUSULA TRIGESIMA CUARTA. - PRESUPUESTO INICIAL DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL. EL (LOS) PROMITENTE(S) 
VENDEDOR(ES) o el tercero que delegue, generará y aprobará autónomamente un presupuesto proyectado, en el que incluirátodos los 
conceptos necesarios para el normal funcionamiento, el mantenimiento, administración, seguridad, existencia, conservación y todo lo 
que estime necesario para el buen manejo de la copropiedad. Con base en este presupuesto proyectado, se calculará a prorrata el valor 
de las expensas comunes necesarias u ordinarias o cuota de administración, deacuerdo a los coeficientes que se vayan integrando al 
reglamento de propiedad horizontal, según cada etapa constructiva, debiéndose llevar la contabilidad correspondiente, lo previo se 
efectuará a partir de la entrega del primer bien privado y/o entrada del primer copropietario, momento desde el cual se inicia el término 
de garantía de los bienes comunes esenciales,Ios cuales se presumen entregados con la entrega de este primer bien privado o de 
dominio particular, lo anterior en concordancia con los articulas 7 y  25 de la ley 675 de 2001. La anterior facultad del propietario inicial 
terminará cuando se haya terminado la construcción y enajenación de un número de bienes privados que represente por lo menos el 
cincuenta yuno por ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad y la asamblea haya nombrado el administrador definitivo, en 
concordancia con los artículos 24 y  52 de la ley 675 de 2001. 

CLÁUSULA TRIGESIMA QUINTA: NOTIFICACIONES O COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS (MENSAJE DE DATOS) 

AL CLIENTE: Entre EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) y EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), se ha pactado que 
cualquier clase de notificación, comunicación, información, circular o similares de cualquier tipo, en relación con el presente contrato o 
la negociación que se realiza con EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES), se podrá realizar por parte de la PROMITENTE 
COMPRADORA al correo electrónico, también conocido como e-mail o dirección electrónica (ley 1564 de 2012 art. 82 #10), informada 
por EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) en el presente contrato el cuadro resumen en el numeral 8, dirección electrónica, 
que previamente ha sido suministrada y verificada por EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), manifestación que con la firma 
del presente documento hace bajo del gravedad del juramento, por lo cual no podrá alegar errores en dicha dirección electrónica luego 
de firmado el presente documento, sin embargo, podrá solicitar mediante un otrosí el cambio o actualización del mismo, conforme a lo 
anterior EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga a: a) Verificar, revisar y leer su correo electrónico, sus mensajes no 
deseados o spam, en caso que así los catalogue EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). b) Contar con el almacenamiento 
suficiente en su correo electrónico, para recibir mensajes por parte de la Constructora o la Fiduciaria, o) Informar cualquier cambio de 
dirección electrónica a la Constructora o la Fiduciaria, ya que solo hasta la firma del correspondiente otrosí parlas partes, se entenderá 
modificada la dirección electrónica. d) EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se entiende notificado desde que indique el 
proveedor de servicios de correo electrónico del emisor o iniciador (de EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) o la Fiduciaria), 
que ha salido de su bandeja o el proveedor de este servicio señale que se ha enviado, salvo prueba en contrario por causas no 
imputables y no relacionadas como obligaciones en el presente contrato para EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). e) De 
acuerdo con la presente cláusula no podrá EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), excusarse en la no recepción en su dirección 
física de la notificación o comunicación que remita EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) o la Fiduciaria, en los casos que se 
requiera, no obstante, EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) o la FIDUCIARIA, podrán remitir las comunicaciones o 
notificaciones referidas, a cualquiera de las dos direcciones (física o electrónica) o a las dos. 
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA - PROYECTO "CASA REAL APARTAMENTOS - VIP" 

CLÁUSULA TRIGESIMA SEXTA: ACUERDO PARA EL USO DE FIRMA ELECTRÓNICA: Con ocasión del presente documento, las 
PARTES acuerdan que podrán firmar documentos mediante firma electrónica; como puede ser huella biométrica y/o correo electrónico 
entre otros, aceptados legalmente; en este sentido y con el propósito de proteger y garantizar la confidencialidad de los datos personales 
de PROMITENTE COMPRADOR asi como para garantizar la fiabilidad del negocio jurídico, todo envio de documentos deberá ser 
enviado únicamente desde el los correo(s) electrónico(s), que identifican al PROMITENTE COMPRADOR en el presente documento o 
en el que se señale expresamente dentro del cuerpo del contrato como dirección de notificaciones. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Los aqui firmantes declaramos que comprendemos y pactamos que la firma electrónica tiene la misma validez 
y efectos jurídicos que la firma manuscrita para cualquier documento que se crucen las partes, como forma de manifestación de la 
voluntad, entendiéndose ésta ya sea a realizada por medio de códigos, contraseñas, datos biométricos, o claves criptográficas privadas, 
correo electrónico y/o los que cumplan con la normativa vigente y el presente documento. Los efectos jurídicos de la firma electrónica 
en acuerdos, convenios, otrosí, contratos y/o cualquier documento firmado en la plataforma o software o programa o la forma 
correspondiente que señale para tal efecto EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES), serán los enunciados en la legislación 
colombiana que regule la materia, particularmente la ley 527 de 1999, Decreto 2364 de 2012, Decreto 1074 de 2015, la Ley 1564 de 
2012 y, demás normas que las reemplacen adicionen o modifiquen 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) acepta y reconoce como vinculante todos los documentos 
que haya firmado, remitido, recibido y tramitado con su firma electrónica, como huella biométrica, o que firme desde el correo electrónico 
previamente informado, por lo que no podrá repudiar, tachar o rechazar o desconocer ningún documento que se remita o se firme con 
dichas firmas electrónicas, como la huella biométrica, claves, códigos, o realizados mediante su correo electrónico, los cuales lo 
identificarán durante toda la negociación, por ser datos únicos y personalisimos de EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). Por 
lo tanto, dichas firmas electrónicas, como los correos electrónicos, EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se compromete a 
mantener con capacidad suficiente de almacenamiento para recibir los mensajes remitidos por EL (LOS) PROMITENTE(S) 
VENDEDOR(ES) y las partes del presente documento o contratos. 

PARÁGRAFO TERCERO: Para cualquier cambio o modificación del(os) correo(s) electrónico(s) suministrado(s) por EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), este deberá informarlo a EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) y se deberá celebrar un 
nuevo acuerdo de uso de firma electrónica o un otrosí, o a través de los mecanismos que EL (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(ES) 
disponga para tal fin. 

CLÁUSULA TRIGESIMA SEPTIMA. - La presente promesa de compraventa reúne todas las obligaciones y derechos a los que se 
obligan las partes en el presente negocio. 

CLÁUSULA TRIGESIMA OCTAVA. EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) conoce(n) y acepta(n) el documento privado de 
FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION INMOBILIARIA para la constitución del patrimonio autónomo 
denominado CASA REAL APARTAMENTOS VIP que se celebró entre ALIANZA FIDUCIARIA SA y El Fideicomitente Desarrollador, 

La gestión de LA FIDUCIARIA es la de un profesional. Su obligación es de medio y no de resultado, respondiendo en todo caso hasta 
por la culpa leve. LA FIDUCIARIA no asume en virtud de este contrato con recursos propios, ninguna obligación tendiente a financiar al 
FIDEICOMITENTE o al PROYECTO, ni a facilitar con base en sus recursos, la satisfacción de obligación alguna garantizada por el 
fideicomiso, ni asume en relación con el Proyecto obligación de constructor, promotor, comercializador, gerente, veedor, interventor y 
vendedor. 

Este documento deja sin vigencia cualquier acuerdo verbal o escrito celebrado con anterioridad y para constancia se suscribe en 
ejemplaras iguales para las partes en la Ciudad de Bogotá, a los  ( ) dias del mes de  
de dos mil veinticinco (2.025). 

PROMITENTE VENDEDOR 

JUAN CARLOS SOLER RODRIGUEZ 
Representante Legal 
VlU GROUP S.A.S 
NIT. 901.490.705-3 

PROMITENTE COMPRADOR 
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA - PROYECTO CASA REAL APARTAMENTOS - VIP' 

C.C.: 
TELÉFONO: 
CORREO: 
DIRECCIÓN: 

C.C.: 
TELÉFONO: 
CORREO: 
DIRECCIÓN: 
Son parte integral del presente contrato los siguientes anexos firmados por las partes: 
ANEXO No. 01: Las especificaciones de construcción y acabados, las cuales ya han sido suscritas por el cliente. 
ANEXO No. 02: Indicación de los inmuebles objeto del presente contrato de promesa de compraventa y planos de los mismos 
ANEXO No. 03: Determinación de fecha de firma de escritura pública y entrega del inmueble. 
ANEXO No. 04: Precio y plan de pagos debidamente firmado por el cliente. 
ANEXO No. 05: Datos de EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y dirección de notificación de las partes. 

Página 26 de 26 



Pág. No. 1 

NOTARlA DEL CÍRCULO 

DE PUBLICA DE COLOMBIA 

 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: L.1 
FECHA: [ 1 DE DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS [2026] 

CÓDIGO NOTARlA: 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

FORMATO DE CALIFICACIÓN RESOLUCIÓN No. 

 NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO  

CÓDIGO ACTO JURÍDICO VALOR 

0125 TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TÍTULO 

DE COMPRAVENTA $ _._._.00 

IDENTIFICACIÓN DEL[LOS1 INMUEBLE[S}:  

APARTAMENTO  DE VIVIENDA DE INTERES PRIORITARIO (VIP)  DEL 

PROYECTO CASA REAL APARTAMENTOS VIP, situado en la 

de la nomenclatura urbana de la ciudad de Bogotá, 

D.C.  

MATRICULA INMOBILIARIA No. 50S -40651213  

CEDULA[S} CATASTRAL[ESI MAYOR EXTENSION: 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO 

DATOS PERSONALES IDENTIFICACIÓN 

EL FIDEICOMISO:  

ALIANZA FIDUCIARIA SA.  NIT No. XXXXXXXXXXXXXX 

como vocera del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO CASA REAL 

APARTAMENTOS VIP NIT No. PA. 

xxxxxxxxxxxxxxxxxXXXx 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y/O CONSTRUCTOR INICIAL: 
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ANEXO No. 01 

Especificaciones de construcción y acabados Proyecto 

CASA REAL  

Planos ya firmados por los clientes y especificaciones 

FIRMAS 

PROMITENTE VENDEDOR PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 

Nombre: Juan Canos Soler Rodríguez Nombre: 
C.0 No. 79.149.549 de Usaquén Representante Legal C.0 No. 
VIU GROUP SAS NIT. 901490705-3 

Nombre: Ericka Kathene Madrid Angarita 
Vb directora comercial 
VlU GROUP SAS NIT. 
901490705-3 



AN EXO N o. 02 

INMUEBLES OBJETO DEL CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 

PROYECTO CASA REA 

ETAPA 

TORRE 

PISO 

INMUEBLE 

AREA CONSTRUIDA DE APTO 

AREA PRIVADA DE APTO 

FIRMAS 

PROMITENTE PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
VENDEDOR 

Nombre: Juan Carlos 
Soler Rodríguez Nombre: 
C.0 No. 79.149.549 de C.0 No. 
Usaquén Representante 
Legal VIU GROUP SAS 
NIT. 901490705-3 

Nombre: Ericka Katherine 
Madrid Angarita 
Vb directora comercial 
VIU GROUP SAS NIT. 
90 1490705-3 



ANEXO No. 03 

FECHA DE FIRMA DE ESCRITURA 

HORA SE NOTIFICARÁ CON ANTERIORIDAD 

LUGAR FIRMA DE ESCRITURA Sera circulo notarial de , la notaría 
se informará un 

mes antes de la escrituración 

FECHA DE ENTREGA DE LOS 
INMUEBLES 

Dentro de los 60 días Jac contados desde b 
firma de la escritura, por parte del promitente 

comprador 

HORA DE ENTREGA DE LOS 
INMUEBLES 

SE NOTIFICARÁ CON ANTERIORIDAD 

    

 

PROMITENTE VENDEDOR 

 

PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 

    

 

Nombre: Juan Caños Soler Rodríguez 
C.0 No. 79149.549 de Usaquén Representante Legal 
VIU GROUP SAS NIT. 901490705-3 

 

Nombre: 
C.0 No. 

 

Nombre: Ecka Katherine Madrid Angarita 
Vb directora comercial 
VIU GROUP SAS NIT. 
901490705-3 

  

    



ANEXO No. 04 

PRECIO TOTAL DEL INMUEBLE  $ xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

PRECIO DEL INMUEBLE LETRAS  
ENCARGO FIDUCIARIO NO. 

PLAN DE PAGO 

PROPUESTA DE PAGO 

Fecha: Concepto Valor 

VALOR RECAUDO A LA FECH A $  

ABONO CUOTA INICIAL $  

CREDITO HIPOTECARIO $   

VALOR TOTAL INMUEBLE $  



ANEXO No. 05 

DATOS DE PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 

NOMBRE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

NUMERO DE DOCUMENTO DE 
IDENTI DAD 

LUGAR DE EXPEDICION 

DATOS DE NOTIFICACION PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 

1) 
Dirección fisica 

Ciudad 
Correo electrónico 

Teléfono 

DATOS DE NOTIFICACION PROMITENTE VENDEDOR 

Direcciónfísica CRA 18 B N 116-160F404 

Ciudad Bogotá D.0 

Correo electrónico juridico@gruposolerium.com  

Teléfono XXXXXXXXXXXXXXXXX 



FIRMAS 

PROMITENTE VENDEDOR PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 

Nombre: Juan Cabos Soler Rodríguez 
C.0 No. 79.149.549 de Usaquén Representante Nombre: 
VIU GROUP SAS NIT. 901490705-3 C.0 No. 

Nombre: Ericka Kathene Madrid Angarita 
Vb directora comercial 
VIU GROUP SAS MT. 
901490705-3 
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AUTORIZACIÓN HABEAS DATA 

AUTORIZACIÓN 

Yo, abajo firmante autoriza expresamente para que se recolecte, almacene, use, suprima o inactive mi 
información persona!, financiera y legal existente en sus bases de datos. Con finalidad de cumplir con el objeto 
de la compañía. Mediante procesos de contratación para la adquisición de bienes yio servicios, la realización de 
pagos a terceros, envió de contenidos publicitarios o cualquier actividad administrativa que sea requerida. 

Para tales efectos, el titular del dato personal o quien ejerza su representación podrá enviar su petición, queja o 
solicitud para ser inactivos en nuestras bases de datos y efectuar un proceso de actualización de su información 
via correo electrónico. 

También podrá llamar a nuestras líneas de servicio o radicar un escrito a la cuenta de servicio al cliente. 
Igualmente, el suscrito firmante, declara que conoce y acepta la política de tratamientos de datos adoptada por 
la empresa, y que se encuentra publicada en la página web de la compañía. 

Lo anterior de conformidad con la ley 1581 de 2012 y demás normar que la modifiquen, aclaren o reglamente. 

Firma: Firma: 

Nombre: Nombre: 

Cedula: Cedula: 



Y Dirección 

Bogotá xxxxxxx 

Señores 
VIU GROUP SAS. 
La Ciudad 

Asunto: AUTORIZACION CONSULTA Y REPORTE EN 
CENTRALES DE RIESGO 

Yo con cedula de ciudadanía No, de xxxxxxx, autorizo a GRUPO SOLERIUM 
o al quien este determine para consultar y vedficar las referencias comerciales y crediticias, y para que en el 
caso de realizarse el negocio de compra e inmueble, reporte la información sobre el manejo del contrato 
respectivo a las diferentes centrales hesgo CIFIN, Data crédito, Pro crédito, Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá 
y otras entidades similares. 

Doy fe de que tengo conocimiento del contenido del presente documento y dejo a su disposición para notificación 
mi número telefónico fijo Cel. 

Correo  

Cordialmente, 

Nombre 

C.C. 

Huella indice Derecho 



2 
y 

VIU GROUP SAS NIT. 901.490.7053 

COMPRADOR[A][ES] 

C.C. No. 

ACREEDOR HIPOTECARIO: 

NIT No. 

LIBERACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA: 

DE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX NIT. 

xxxxxxxxxxxxxx 

A: ALIANZA FIDUCIARIA FIDUCIARIA S.A. NIT XXXXXXXXXX 

como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO 

CASA REAL APARTAMENTOS VIP NIT. XXXXXXXXXXXXXXXX 

EN BOGOTÁ, D.C., REPÚBLICA DE COLOMBIA, A LOS [ 1 DIAS DEL MES DE 

 DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS [2026], ANTE MÍ,  

NOTARIO DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, D.C., SE OTORGA ESCRITURA 

PÚBLICA QUE SE CONSIGNA EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:  

SECCION SEGUNDA 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE COMPRAVENTA SUBSIDIADA POR 

Nuevamente comparecieron: 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, domiciliado y residente en 

la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 

XXXXXXXXXXXXXXXX de XXXXXXXXXXXXX, quien en el presente documento 

obra en su calidad de Representante Legal ALIANZA Fiduciaria S.A., entidad de 

servicios financieros, constituida mediante XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, inscrita en 

el Registro Mercantil que lleva la Cámara de Comercio de Bogotá bajo la Matricula 

Mercantil No. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX y autorizada para funcionar por la 

Superintendencia Financiera de Colombia mediante resolución 



, 5 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, todo lo cual consta en el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá 

y la Superintendencia Financiera de Colombia, sociedad que actúa única y 

exclusivamente en calidad de VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO CASA REAL 

APARTAMENTOS VIP identificado con NIT. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, 

quien manifestó que en el texto de este instrumento público se denominará el 

FIDEICOMISO TRADENTE. 

ii. JUAN CARLOS SOLER RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

número XXXXXXXXXX quien obra como representante legal de la sociedad VIU 

GROUP SAS sociedad comercial identificada con NIT 901 .490.705-3, constituida 

por XXXXXXXXXXXXXXXXXX, lo cual acredita con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá que 

presenta para su protocolización con este instrumento, que en adelante se 

denominará FIDEICOMITENTE GERENTES APORTANTE CONSTRUCTOR O 

PROMOTOR.  

iii. quien[es] dijo[eron] ser mayor[es] de edad, domiciliado[s] en el 

municipio de , identificado[s] con la[s] cédula[s] de ciudadanía número[s] 

expedida[s] en , de estado civil  

obrando en nombre propio, quien [es] en adelante se denominará[n} EL[LA][LOS] 

COMPRADOR[A][ES}, y manifestaron que han celebrado el presente contrato de 

compraventa contenido en las siguientes cláusulas previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES. 

1. Que mediante escritura pública número 8.150 del 27 de septiembre de 2010, 

otorgada en la Notaría Cuarenta y Siete (47) de Bogotá, las sociedades 

CONSTRUCTORA ASKABAN y CONSTRUCCIONES ALSEGG LTDA. en calidad 

de FIDEICOMITENTES suscribieron con FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., en calidad 

de FIDUCIARIA, el contrato de Fiducia Mercantil de Administración No, 3-1 -25053, 

en adelante el CONTRATO DE FIDUCUA, en virtud del cual se constituyó el 

patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO FIDUBOGOTÁ — USME. 

2. Que, mediante escritura pública número 3107 del nueve (9) de septiembre de dos 
mil veintitrés (2023) otorgada por la notaría 20 de Bogotá D.C. se llevó a cabo el 
desenglobe del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 



50S-40371705 de la cual surgieron entre otras, las matrículas inmobiliarias 
números 50S-40651158, 50S-40651159, 50S-40651160, 50S-40651161, y a su 
vez de estos folios surgieron los siguientes folios de matrícula de la siguiente 
manera: 50S-40651158 surgió 50S-40651177, 50S-40651159 surgieron 50S-
40651187- 50S-40651188, 50S-40651160 surgió 50S-40651198, 50S-40651161 
surgió 50S-40651212 y 505-40651213 todos los folios registrados en la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá - Zona Sur.  

3. Que a la fecha la etapa correspondiente a CASA REAL APARTAMENTOS VIP se 

desarrolla en el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S — 

40651213, cuyo folio de mayor extensión es el No. 50S -40651161 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Sur. 

4. Que, mediante documento privado de fecha 23 de mayo de 2023 entre VIU GROUP 

S.A.S., en calidad de FIDEICOMITENTE GERENTE, FIDEICOMITENTE 

APORTANTE, FIDEICOMITENTE — CONSTRUCTOR O FIDEICOMITENTE 

PROMOTOR y BLUE PROMOTORES ASOCIADOS SAS, en calidad de 

FIDEICOMITENTE APORTANTE B y ALIANZA FIDUCIARIA SA., calidad de 

FIDUCIARIA, se suscribió un contrato de fiducia mercantil inmobiliaria de 

administración y pagos, denominado FIDEICOMISO CASA REAL 

APARTAMENTOS VIP. 

5. Que, el objeto del mencionado CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE 

ADMINISTRACION INMOBILIARIA, es la administración de los bienes 

Fideicomitidos conforme a las instrucciones de quien ostente la calidad de 

Fideicomitente (u) Administrar los inmuebles que conforman el Fideicomiso bajo el 

entendido que dicho(s) inmueble(s), se encuentran destinados al desarrollo de un 

proyecto. 

6. Que, mediante Otrosí No. 1 deI trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

al contrato de fiducia mercantil de administración inmobiliaria FIDEICOMISO CASA 

REAL APARTAMENTOS VIP, las partes modificaron la descripción del Proyecto el 

CONTRATO con el fin de dar apertura nuevas etapas e incrementar los Activos 

Inmobiliarios que componen el Proyecto. 

7. Que el 26 de diciembre de 2023 se suscribió contrato de separación No. 017 de 
2023 entre la constructora VIU GROUP SAS, la fiduciaria del programa Oferta 
Preferente y la fiduciaria del proyecto inmobiliario cuyo objeto es la separación a 
favor del patrimonio autónomo FIDEICOMISO PROGRAMA OFERTA 
PREFERENTE, las unidades habitaciones del PROYECTO CASA REAL 
APARTAMENTOS VIP seleccionadas por la Secretaria Distrital del Hábitat. 



8. Que, mediante Otrosí No. 2 del treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 
al contrato de fiducia mercantil de administración y pagos del FIDEICOMISO CASA 
REAL ETAPA 3, por medio del cual se acuerda modificar el valor de cobro de 
comisión fiduciaria en la Fase Constructiva. 

9. Que, mediante Otrosí No. 3 de fecha veinticuatro (24) de diciembre de dos mil 
veinticinco (2025) al contrato de fiducia mercantil de administración y pagos del 
FIDEICOMISO CASA REAL ETAPA 3, se amplía la duración de la etapa de 
preventas del proyecto al diez (10) de junio de dos mil veintiséis (2026). 

10. Que mediante escritura pública No. de fecha se realizó 
la TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICIÓN A FIDUCIA MERCANTIL del 
inmueble identificado con el folio de matrícula número 50S — 40651213 como 
aporte para el incremento del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO 
APARTAMENTOS VIP. 

11. Que el Proyecto CASA REAL APARTAMENTOS VIP se desarrolla a través de un 

esquema fiduciario bajo la exclusiva responsabilidad administrativa, técnica y 

financiera del Fideicomitente desarrollador, es decir VIU GROUP SAS. 

12. En desarrollo y ejecución del Proyecto inmobiliario, ni ALIANZA ni el 

FIDEICOMISO CASA REAL APARTAMENTOS VIP, actuaron en calidad de 

constructores, ni interventores, ni desarrolladores del mismo, ni tampoco 

responderán por las obligaciones del VENDEDOR y/o FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR, el que es único y exclusivamente responsable de la ejecución 

y desarrollo del proyecto. 

13. EL[LOS] COMPRADOR[ES], posee[n] la condición de tal[es] en virtud de la 

suscripción de la promesa de compraventa celebrada con VIU GROUP SAS en su 

calidad de FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR del FIDEICOMISO CASA 

REAL APARTAMENTOS VIP, respecto de la unidad que es objeto de transferencia 

de dominio a título de Compraventa, que se legaliza por este instrumento en virtud 

del cual y en su cumplimiento el LOS FIDEICOMISOS por instrucción del 

FIDEICOMITENTE GERENTE APORTANTE CONSTRUCTOR PROMOTOR (EN 

ADELANTE FIDEICOMITENTE) procede a transferir el dominio de los inmuebles 

sobre los cuales recae el presente instrumento público. 

Con sustento en lo anterior, las partes convienen celebrar la Transferencia de Dominio 

que a Título de Compraventa que se contiene en las siguientes: 

CLAUSULAS. — 



PRIMERA. OBJETO. — EL FIDEICOMISO en virtud de la instrucción impartida por EL 

FIDEICOMITENTE, transfiere a título de compraventa a favor de EL[LA][LOS} 

COMPRADOR[A][ES] y éste[os] adquiere[n] al mismo título, el derecho de dominio y la 

posesión que EL FIDEICOMISO TRADENTE en la actualidad tiene y ejercita sobre el[los] 

siguiente[s] inmueble[s]: - 

APARTAMENTO DE VIVIENDA DE XXXXXXXXXX, DEL PROYECTO CASA REAL 

APARTAMENTOS VIP PROPIEDAD HORIZONTAL situado en la LOTE 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxx 

LINDEROS 

Los Linderos particulares del bien inmueble objeto de este contrato son los siguientes, de 

conformidad con el reglamento de propiedad horizontal  

APARTAMENTO DE VIVIENDA DE XXXXXXXXXXXXXXXXXX 

LINDEROS 

A este inmueble le corresponde el Folio de Matrícula Inmobiliaria número 50S — 

 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C. 

Zona Sur y el registro catastral en mayor extensión número 50S -40651213 

PARAGRAFO PRIMERO. - El inmueble se transfiere con todas sus mejoras, anexidades, 

servidumbres, usos y costumbres. La transferencia del inmueble descrito y alinderado 

comprende no solo el inmueble susceptible de dominio particular y exclusivo de cada 

propietario conforme al régimen de propiedad a que está sometido, sino el derecho de 

copropiedad en el porcentaje que se señala en el Reglamento de Propiedad Horizontal. -- 

PARÁGRAFO SEGUNDO: CUERPO CIERTO. - No obstante, la mención de área, cabida 

y linderos, el inmueble se vende y transfiere como cuerpo cierto. 



PARÁGRAFO TERCERO: El apartamento materia de este contrato se destinará 

específicamente para VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO, de conformidad con lo 

establecido en el Reglamento de Propiedad Horizontal, lo cual EL[LA]ELOSI 

COMPRADOR[A][ES] declara[n} conocer y aceptar. Esta destinación no podrá ser 

modificada por EL[LA][LOS] COMPRADOR[AJ[ESJ o sus causahabientes a cualquier 

titulo.  

PARÁGRAFO CUARTO: EL[LA][LOSJ COMPRADOR[A][ES], conoce[n] y acepta[n] las 

especificaciones de construcción y de acabados de las unidades transferidas, las zonas 

comunes y las dependencias que le entrega EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

PARÁGRAFO QUINTO: EL[LA][LOS] COMPRADOR[AJ[ES], manifiesta[n] que 

identificó[aron] claramente sobre los planos las especificaciones, ubicación, calidades, 

condiciones y extensión superficiaria y arquitectónica del inmueble objeto de este contrato, 

de manera que se declara[n] satisfecho[s] en cuanto a sus características. Las 

dimensiones pueden variar debido a ajustes causados por modulación de materiales y 

variaciones propias del proceso constructivo. Las ilustraciones presentadas en los planos 

son una representación artística; por lo tanto, se pueden presentar variaciones teniendo 

claro que estas no significan en ningún caso disminución en la calidad de la obra y serán 

de similar apariencia en los acabados del [los] inmueble[s] objeto de contrato.  

PARÁGRAFO SEXTO: Las partes del presente instrumento, reconocen y aceptan que el 

único y exclusivamente responsable por el desarrollo y ejecución del proyecto inmobiliario 

es EL FIDEICOMITENTE, quien tiene a su cargo las obligaciones inherentes a la del 

enajenador de vivienda, exonerando de forma expresa a ALIANZA y/o A LOS 

FIDEICOMISOS por cualquier responsabilidad que de ello se pueda derivar.  

PARÁGRAFO SÉPTIMO: ENAJENADOR DE VIVIENDA NUEVA. - Para todos los efectos 

de este contrato, se entiende como Enajenador de Vivienda Nueva única y exclusivamente 

a VIU GROUP SAS quien responderá por todas las obligaciones que en calidad de 

Enajenador impone la ley. Las obligaciones derivadas de la construcción serán de cargo 

de EL FIDEICOMITENTE y serán las que emanen del periodo de amparo patrimonial, así 



como todas las garantías legalmente requeridas en los términos de la Ley 1480 de 2011, 

su Decreto Reglamentario 735 de 2013, en concordancia a lo establecido en el artículo 

2060 del Código Civil Colombiano y la Ley 1796 de 2016, además de aquellas 

especificamente establecidas este contrato. 

PARÁGRAFO OCTAVO: PROPIEDAD HORIZONTAL- EL CONJUNTO CASA REAL 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX PROPIEDAD HORIZONTAL del cual hace parte el 

inmueble objeto del presente contrato, fue sometido al régimen de propiedad horizontal de 

conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley 675 deI tres [03] de agosto de 

2001, mediante escritura pública número 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, que 

EL[LA][LOS] COMPRADOR[A][ES] se obliga [n] a cumplir y respetar, como a contribuir 

a las expensas correspondientes, al igual que sus causahabientes a cualquier título. 

SEGUNDA. ENAJENACIÓN. - La enajenación del inmueble objeto de este contrato 

comprende, además el derecho de copropiedad sobre los bienes comunes constitutivos 

del CONJUNTO CASA REAL XXXXXXXXXXXXX PROPIEDAD HORIZONTAL, en el 

porcentaje señalado para cada inmueble, de acuerdo con lo establecido en la Ley 675 de 

2001 y  en el Reglamento de Propiedad Horizontal del Edificio y en todos los que de este 

se deriven, el cual EL[LA][LOS] COMPRADOR[A][ES] declara[n] conocer, comprender y 

aceptar. 

TERCERA: TRADICIÓN. - EL FIDEICOMISO TRADENTE, en calidad de vocera y 

administradora del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO CASA REAL 

APARTAMENTOS VIP es actualmente propietario de los inmuebles que conforman el 

CONJUNTO CASA REAL APARTAMENTOS XXXXXXXXXX PROPIEDAD 

HORIZONTAL por haberlos adquirido como a continuación se indica: 

Que por escritura pública escritura pública número XXXXXXXXXX)(X)OO(XXXXX del 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, otorgada en la Notaría XXXXXXXXXXXXX de 

Bogotá se transfirieron a FIDUCIARIA ALIANZA SA como vocera del FIDEICOMISO CASA 

REAL APARTAMENTOS VIP. 

PARÁGRAFO PRIMERO: ALIANZA FIDUCIARIA S.A., actuando única y exclusivamente 

como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado 
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FIDEICOMISO CASA REAL APARTAMENTOS VIP, tiene gestiones de medio y no de 

resultado, respondiendo en todo caso hasta por la culpa leve. LA FIDUCIARIA no asume 

en virtud del CONTRATO DE FIDUCIA suscrito, con recursos propios, ninguna obligación 

tendiente a financiar a EL FIDEICOMITENTE, ni a facilitar, con base en sus recursos, la 

satisfacción de obligación alguna garantizada por EL FIDEICOMISO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: ALIANZA FIDUCIARIA S.A., y EL FIDEICOMISO no son 

constructores, comercializadores, promotores, veedores, interventores, gerentes del 

PROYECTO, ni participes de manera alguna, en el desarrollo del CONJUNTO CASA 

REAL XXXXXXXXXXXXXX PROPIEDAD HORIZONTAL y en consecuencia, no son 

responsables, ni deben serlo por la terminación, entrega, calidad, saneamiento o precio de 

las unidades que conforman dicho CONJUNTO, ni demás aspectos técnicos, económicos 

o comerciales que hayan determinado la viabilidad para su realización, lo cual es 

responsabilidad del FIDEICOMITENTE. 

CUARTA: LIBERTAD DE GRAVÁMENES Y SANEAMIENTO. - LA FIDUCIARIA como 

vocera del FIDEICOMISO, en lo que le corresponde, manifiesta que el inmueble que se 

transfiere por la presente escritura pública no ha sido enajenado o transferido por acto 

anterior al presente y declara que la entrega se realizará, por parte de EL 

FIDEICOMITENTE, y la realizará libre de registro por demanda civil, uso y habitación, 

arrendamiento por escritura pública, patrimonio de familia no embargable, movilización de 

la propiedad raíz y condiciones suspensivas o resolutorias de dominio, y en general, libre 

de limitaciones o gravámenes, salvo las que se derivan del Reglamento de Propiedad 

Horizontal, contenido en la escritura pública número 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, debidamente registrada al Folio de Matrícula 

Inmobiliaria en mayor extensión número XXXXXXXXXXXXXXX de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C. Zona Sur  

PARÁGRAFO PRIMERO: En cuanto a hipotecas, soporta una constituida por ALIANZA 

FIDUCIARIA como VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 

denominado FIDEICOMISO CASA REAL APARTAMENTOS VIP, a favor del BANCO 

XXXXXXXXXXXXXXXX., contenida en la Escritura Pública número 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, debidamente inscrita en el Folio de Matrícula 

Inmobiliaria en mayor extensión número XXXXXXXXXXXXXXXXX de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Sur. Esta hipoteca será cancelada a 

expensas de EL FIDEICOMITENTE en este instrumento público respecto del inmueble 



materia del presente contrato. En todo caso, EL FIDEICOMITENTE se obliga a salir al 

saneamiento respecto del Lote donde se desarrolla el PROYECTO y de las unidades 

resultantes del mismo conforme a la Ley, en los términos del articulo 1.893 del Código 

Civil. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. comparece, única y 

exclusivamente, como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

denominado FIDEICOMISO CASA REAL APARTAMENTOS VIP, con el único propósito 

de realizar la transferencia del derecho de dominio de la unidad inmobiliaria, por lo cual no 

ostenta la calidad de constructor, interventor, gerente del proyecto o responsable por 

aspectos técnicos inherentes a la construcción de dicho inmueble y por lo tanto no 

responde por la estabilidad y/o calidad de la obra, que de acuerdo con lo previsto en el 

contrato de fiducia mercantil, es de responsabilidad de EL FIDEICOMITENTE del proyecto, 

quien ostenta la calidad de enajenador de vivienda, en los términos de la Ley 1796 de 2016 

y por tanto asumirá todas las obligaciones derivadas de dicha calidad, así como las 

obligaciones del amparo patrimonial establecidas en la misma. 

QUINTA. PRECIO Y FORMA DE PAGO. - El precio pactado del inmueble objeto de esta 

venta es la suma de  MILLONES DE PESOS [$_._._.00] MONEDA 

CORRIENTE, que EL[LA][LOS] COMPRADOR[A][ES] pagará[n] a EL FIDEICOMISO 

TRADENTE, así: 

a) La suma de VALOR RECURSOS LETRAS MONEDA CORRIENTE [$VALOR 

RECURSOS No], que el FIDEICOMISO DE RECURSOS declara recibida en la fecha a 

satisfacción. 

b)La suma de PESOS ($ .00) MONEDA CORRIENTE, provenientes del 

Subsidio Familiar de Vivienda que le otorgó [CV1.1], con NIT. 860,007,336-1, 

según carta de adjudicación de fecha  ( ) de de dos mil (202_), cuya copia 

se presenta para su protocolización con el presente público instrumento. El desembolso 

de esta suma de dinero será consignado a favor exclusivamente de EL VENDEDOR, para 

lo cual EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS) presta(n) su autorización expresa 

mediante la suscripción de la presente escritura. 

El subsidio familiar de vivienda fue adjudicado al grupo familiar compuesto por: 

xxxxxxxxxxxxxx, C.C. xxxxxxxxxxxxxxx, xxxxxxxxxxxxxx, C.C. 
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EXCLUSIÓN BENEFICIARIO: NOTA: Se protocoliza carta de renuncia de figurar como 

Comprador, el señor, y así mismo autoriza a la señora, a comprar en nombre del hogar 

beneficiado. 

c)El valor de XXXXXXXXXXXXXXXXXX con el Subsidio otorgado mediante el programa 

de Oferta Preferente de acuerdo a los términos y condiciones vigentes al momento de la 

suscripción de la escritura pública de compraventa. 

d) El saldo del precio, o sea la suma de  MILLONES DE PESOS 

[$_._._.00] MONEDA CORRIENTE, que EL[LA][LOS] COMPRADOR[A][ES] 

pagará[n] a EL FIDEICOMISO DE RECURSOS, en un plazo máximo de treinta [30] días 

calendario, con el producto de un préstamo que con garantía hipotecaria de primer grado, 

que leEs] concedió el BANCO  S.A. con NIT. 

 conforme se indica en este instrumento con sujeción a las 

disposiciones legales vigentes y la reglamentación interna del BANCO 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES), desde ahora 

autorizan(n) a EL BANCO XXXXXXXXXXXXXX para que el producto liquido del 

prestamo que se le otorgue, se destine a abonar la obligación hipotecaria que en mayor 

extensión tiene constituida EL FIDEICOMISO a favor del BANCO 

XXXXXXXXXXXXXXX., una vez esten cumplidos a satisfacción los requisitos exigidos 

por el BANCO, si a la fecha de la liquidación del crédito de EL (LA) (LOS) 

COMPRADOR (A) (ES), no existieren obligaciones a cargo de EL FIDEICOMISO y a 

favor del BANCO XXXXXXXXXXXXXXX., EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES), 

autoriza(n) al BANCO, para que el valor del crédito le sea entregado a EL 

FIDEICOMISO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante, la forma de pago pactada, EL FIDEICOMITENTE 

y EL[LA][LOS] COMPRADOR[A][ES] renuncian expresamente a cualquier condición 

resolutoria que se derive de ella y la venta se otorga en forma irresoluble. 

PARÁGRAFO TERCERO: LEY 2010 DE 2019: Los comparecientes manifiestan que han 

sido enterados del contenido del articulo 90 del Estatuto Tributario, modificado por el 

Articulo 61 de la Ley 2010 de 2019 y en consecuencia declaran bajo la gravedad del 



juramento, a sabiendas de las implicaciones que acarrea jurar en falso, de conformidad 

con el Código Penal Colombiano: Que el precio yio valor antes señalado en la presente 

cláusula es el real, no ha sido objeto de pactos privados diferentes en los que se señale 

un valor distinto y que, de existir dichos pactos, lo informarían a este despacho, mediante 

este documento. Igualmente, que no existen sumas que se hayan convenido o facturado 

por fuera del precio o valor indicado, con el cual conforme al poder otorgado por la 

FIDUCIARIA como vocera de LOS FIDEICOMISOS. dan cumplimiento a lo acordado en 

la promesa de compraventa suscrita entre y EL[LA][LOS] 

COMPRADOR[A][ES]. 

PARÁGRAFO CUARTO: Esta declaración los comparecientes la realizan de manera libre 

y espontánea sin responsabilidad alguna de la Notaria. 

PARÁGRAFO QUINTO: El control de los ingresos a ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como 

vocera del FIDEICOMISO, de los dineros mencionados en la presente cláusula, es de 

exclusiva responsabilidad de EL FIDEICOMITENTE en su condición de responsable del 

Proyecto, siendo de cargo de LA FIDUCIARIA como vocera del FIDEICOMISO 

XXXXXXXXXXXXXXXX el ejercicio de las acciones correspondientes una vez se lo solicite 

a EL FIDEICOMITENTE. 

PARÁGRAFO SEXTO: Sobre el saldo adeudado por concepto de crédito hipotecario o 

Leasing Habitacional, EL[LA][LOS} COMPRADOR[A][ES] reconocerá[n] a EL 

FIDEICOMISO CASA REAL APARTAMENTOS VIP intereses a la tasa del 

 por ciento [ .0%] mensuales contados a partir de la entrega material 

del inmueble durante los treinta [30] días del plazo estipulado en el respectivo literal, 

tiempo en el cual el BANCO , liquidará el crédito otorgado a 

EL[LA][LOS] COMPRADOR[A][ES] para pagar el saldo del precio de la compraventa. Si 

transcurridos los treinta [30] días calendario, el BANCO. no ha efectuado el desembolso y 

pago del crédito, EL[LA][LOS] COMPRADOR[A][ES], pagará[n] un interés moratorio 

sobre el valor del crédito, a una tasa igual a la máxima legal vigente, que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia. La mora empezará a contarse a partir del 

vencimiento de los treinta [30] días calendario pactados en el respectivo literal y hasta 

cuando se realice el pago efectivo de lo adeudado, el cual no puede exceder de 

1  días, contados a partir de la fecha de entrega del inmueble, sin 

perjuicio de los demás derechos, acciones legales y facultades que tienen LOS 

FIDEICOMISOS. 
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PARÁGRAFO SÉPTIMO: Si por cualquier circunstancia no se desembolsa el crédito a 

favor del FIDEICOMISO CASA REAL APARTAMENTOS VIP o se desembolsa una suma 

inferior a la indicada en esta cláusula, EL[LA][LOS] COMPRADOR[A][ES] se obliga[n] a 

cancelar esta[s] suma[s] de dinero con sus propios recursos, reconociendo los intereses 

de mora a la tasa mensual máxima permitida por la Superintendencia Financiera, 

porcentaje mensual que se causará a partir del vencimiento de los treinta [30] días 

calendario pactados en el respectivo literal y hasta cuando se realice el pago efectivo de 

lo adeudado.  

PARÁGRAFO OCTAVO: Si por cualquier circunstancia, la entidad NOMBRE DE LA 

ENTIDAD FINANCIERA, no desembolsa el crédito, o la NOMBRE DE LA CAJA DE 

COMPENSACIÓN, no desembolsa el subsidio, EL(LA)(LOS)(LAS) 

COMPRADOR(A)(ES)(AS), se constituirá(n) en deudor(es) del FIDEICOMISO y 

expresamente así lo declara(n) y lo acepta(n) quien podrá hacer exigible ejecutivamente 

la obligación, sin necesidad de requerimiento o protesto alguno, por la cuantía aquí 

expresada, por lo cual EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) se obliga(n) a pagar con 

recursos propios dicho valor dentro de los quince (15) días calendarios siguientes a dicha 

negativa, si no lo hiciere, se entenderá incumplido el contrato, por falta de pago del precio 

con las consecuencias jurídicas que dicho incumplimiento genera y la presente 

compraventa se podrá rescindir de mutuo acuerdo entre las partes dentro de los treinta 

(30) días siguientes contados a partir de la fecha en que se haya conocido la negativa del 

desembolso y EL(LOS) COMPRADOR(ES), reconocerá(n) una suma igual a la pactada 

como arras. EL(LOS) COMPRADOR(ES), asumirá(n) los gastos que ocasione la escritura 

de resciliación de este contrato, sumas que EL(LOS) COMPRADOR(ES), autoriza(n) 

deducir de los dineros cancelados en la presente compraventa. En todo caso cualquier 

proceso judicial que se deba iniciar, quien se obliga a su ejecución son los 

FIDEICOMITENTES DESARROLLADORES. 

PARÁGRAFO NOVENO: El inmueble objeto de este contrato es una VIVIENDA DE 

INTERÉS PRIORITARIO (VIP); y que el plan del cual hace parte el inmueble tiene carácter 

de elegible para efectos de la obtención del Subsidio Familiar de Vivienda. 

PARAGRAFO DÉCIMO: El subsidio tendrá la vigencia establecida por el Gobierno 

Nacional de acuerdo con lo estipulado en el Decreto 1533 de 2019, y demás normativa 

vigente, así como las normas que lo modifiquen adicionen o complementen. En caso de 



vencimiento del (los) subsidio (s) familiar (es), será responsabilidad exclusiva del 

EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS) la realización de los trámites y gestiones 

necesarias para mantener su vigencia.  

PARAGRAFO DÉCIMO PRIMERO: En caso de remate del inmueble objeto del presente 

contrato deberá efectuarse la devolución del subsidio de acuerdo a los dispuesto en el 

Decreto 1077 de 2015: "Restitución del subsidio en caso de remate": En el caso en que la 

vivienda adquirida o construida con aplicación del subsidio familiar de vivienda fuere objeto 

de remate judicial dentro del plazo de cinco (5) años contados a partir de la fecha de 

expedición del documento que acredita la asignación del subsidio familiar de vivienda, y 

luego de deducirse el valor del crédito hipotecario insoluto y sus intereses y las costas 

correspondientes y demás créditos que gocen de privilegio conforme a la ley, 

EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS) deberá(n) restituir a la entidad otorgante el 

saldo hasta el monto del subsidio otorgado, en valor constante. -------------------- 

PARÁGRAFO DÉCIMO SEGUNDO: De conformidad con el mencionado articulo 8° de la 

Ley 3  de 1.991, modificado por el artículo 13 de la Ley 2.079 de 2021, la presente compra 

efectuada por EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS), no requerirá la inscripción 

de la prohibición de transferencia ni derecho de preferencia ante la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos; en razón a que el subsidio familiar de vivienda del cual es 

beneficiario EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), no es un subsidio a título cien por ciento 

(100%) en especie. 

PARAGRAFO DÉCIMO TERCERO: CAUSALES DE RESTITUCIÓN DEL SUBSIDIO. - De 

conformidad con el Artículo 13 de la Ley 2079 de 2021, que modifica el Articulo 8° de la 

Ley 3  de 1991, será restituible el Subsidio Familiar de Vivienda si se comprueba que 

existió imprecisión o falsedad en los documentos presentados para acreditar los requisitos 

establecidos para su asignación. — 

SEXTA: NATURALEZA VIVIENDA. - Manifiestan LAS PARTES CONTRATANTES que 

el apartamento inmueble objeto de este contrato es una vivienda 

XXXXXXXXXXXXXXXXX, en los términos de las leyes vigentes y las demás normas que 

las adicionen, desarrollen y reformen. 

El plan del cual hace parte el inmueble objeto de este contrato tiene carácter de elegible 

para efectos de la obtención del Subsidio Familiar de Vivienda, de acuerdo con el Artículo 
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16 del Decreto 2190 de 2.009, modificado por el art. 5, del Decreto Nacional 3670 de 2009 

y demás normas que lo modifiquen o desarrollen. 

El plan del cual hace parte el inmueble objeto de este contrato tiene carácter de elegible 

para efectos de la obtención del Subsidio XXXXXXXXXXXXXXXXX _S! APLICA — 

SÉPTIMA: IMPUESTOS. - El pago de cualquier suma de dinero por concepto de 

gravámenes, impuesto predial, tasas, derechos a cualquier entidad nacional, 

departamental o municipal, serán de cargo de EL[LA][LOS] COMPRADOR[A][ES] a partir 

de entrega real y material del inmueble, así como cualquier gasto derivado de la propiedad 

o tenencia del[Ios]inmueble[s]. EL FIDEICOMITENTE, se obliga a entregar a paz y salvo 

el[los] inmueble[s] materia de la presente Compraventa por concepto de impuesto predial. 

La contribución por valorización [en caso de haber lugar a ella] se encuentra a cargo de 

EL[LA][LOS] COMPRADOR[A][ES] a partir de la entrega real y material del inmueble. 

EL[LA][LOS] COMPRADOR[A][ES] se obliga[n] a reintegrar a EL FIDEICOMITENTE el 

valor del impuesto predial pagado en la proporción que corresponda entre el día de la firma 

de la presente escritura pública de compraventa y el treinta y uno [31] de diciembre del 

mismo año, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 116 de la Ley 9 de 1989, 

EL[LAJ[LOS] COMPRADOR[A][ES] declara[n} conocer y aceptar que a partir de la firma 

de la presente escritura pública de compraventa, es[son] el[los] único[s] responsable[s] de 

declarar y pagar el impuesto predial sobre elilos] inmueble[s] y, por lo tanto, libera a EL 

FIDEICOMISO y a EL FIDEICOMITENTE de toda responsabilidad por el cumplimiento de 

tales obligaciones. EL[LA][LOS] COMPRADOR[AJ[ES] deberá[n} asumir dichas 

obligaciones aún en el evento en que la escritura pública de compraventa ingrese a la 

respectiva Oficina de Registro de Instrumentos Públicos en el año siguiente al de su 

otorgamiento. EL[LA][LOS] COMPRADOR[A][ES] tampoco podrá[n] excusarse de 

declarar y pagar el impuesto predial sobre el[los] inmueble[s} objeto del presente contrato 

a partir de la fecha de otorgamiento de la presente escritura pública, aún en el evento en 

que no haya concluido el trámite de segregación catastral que debe atender la Unidad 

Administrativa Especial de Catastro Distrital de Bogotá, D.C. 

OCTAVA. ENTREGA: EL FIDEICOMITENTE hará entrega real y material del [los] 

inmueble[s] objeto de esta compraventa a EL[LA][LOS] COMPRADOR[A][ES], dentro de 

los sesenta [60] días hábiles siguientes a la fecha de firma de la escritura de compraventa, 

salvo eventos de causa extraña [fuerza mayor, caso fortuito o hecho de un tercero], 

definidos en la ley. En dicho evento el plazo se prorrogará E 1 días 



hábiles contados a partir de la fecha en que hubiere cesado la causa que dio origen a la 

causa extraña, fuerza mayor o caso fortuito. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Será prueba plena de la entrega el acta que se firme entre los 

contratantes. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL FIDEICOMITENTE mantendrá la mera tenencia del 

inmueble en los términos del contrato fiduciario, hasta la fecha de la ENTREGA MATERIAL 

del mismo a EL[LA][LOS] COMPRADOR[A}[ES], de lo cual será plena prueba, el acta 

que se suscriba. 

PARÁGRAFO TERCERO. A partir de la fecha de entrega del inmueble objeto de este 

contrato será[n] a cargo de EL[LA][LOS] COMPRADOR[A][ESJ todas las reparaciones 

por daños o deterioro que no obedezcan a vicios del suelo o de la construcción, por los 

cuales responderán en todos los casos previstos en la ley EL FIDEICOMITENTE, de 

conformidad con la Ley y de acuerdo con lo previsto en el contrato de fiducia mercantil. -- 

PARÁGRAFO CUARTO: EL[LA][LOSJ COMPRADOR[A][ES], manifiesta[n] que 

conoce[n] y acepta[n] que ni LA FIDUCIARIA, ni a los PATRIMONIOS AUTÓNOMOS 

FIDEICOMISO APARTAMENTOS VIP les atañe responsabilidad alguna por la entrega 

física del inmueble. 

PARÁGRAFO QUINTO: EL FIDEICOMITENTE, hará entrega de los bienes comunes de 

uso y goce general, cuando se haya enajenado por lo menos el cincuenta y uno por ciento 

[51%] de los coeficientes de copropiedad. 

PARÁGRAFO SEXTO: EL FIDEICOMITENTE, se obliga a entregar el[los] inmueble[s] 

objeto del presente contrato, siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones: 

a] Se haya firmado por parte de EL[LA][LOS] COMPRADOR[A][ES], la escritura de 

venta. 

b] Que EL[LA][LOS] COMPRADOR[A}[ES], se encuentre[n] a paz y salvo en el pago de 

todas las sumas de dinero que se ha[n] comprometido pagar, incluyendo los gastos 

notariales, impuesto de registro y expensas de inscripción del registro y predial[es}. 
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PARÁGRAFO SÉPTIMO: EL[LA][LOSJ COMPRADOR[A][ESJ declara[n] conocer y 

aceptar que eI[los] inmueble[s] materia de este contrato es una VIVIENDA DE INTERÉS 

PRIORITARIO y se entrega en la ubicación y con los acabados descritos en las 

especificaciones técnicas de construcción que constan en el Reglamento de Propiedad 

Horizontal y que se protocolizan con el presente instrumento público. 

PARÁGRAFO OCTAVO: No obstante, el término convenido para la entrega, ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A., no es urbanizador, gerente, promotor, veedor, ni participa de manera 

alguna en el desarrollo del proyecto y en consecuencia no es responsable ni puede serlo 

de la entrega y las obligaciones que se derivan de ella, esta obligación corresponde única 

y exclusivamente a EL FIDEICOMITENTE. 

PARÁGRAFO NOVENO: SERVICIOS PUBLICOS. - EL FIDEICOMITENTE ha pagado a 

las respectivas Empresas de Energía Eléctrica y Acueducto y Alcantarillado, el valor de las 

liquidaciones en relación con la instalación, medidores y suministro de tales servicios. Los 

eventuales reajustes o complementos que pudieren resultar a esas liquidaciones por todo 

concepto, en relación con la instalación y suministro de tales servicios a partir de la entrega 

material del inmueble al igual que el valor del derecho de conexión a la respectiva empresa 

de Energía Eléctrica, serán de cargo exclusivo de EL(LA, LOS, LAS) COMPRADOR(A, 

ES, AS), por cuanto tales reajustes y dicho derecho de conexión no se han tenido en 

cuenta para fijar el precio de la compraventa. Adicionalmente, EL FIDEICOMITENTE 

pagará a la empresa de Gas Natural únicamente el valor de la instalación del servicio; los 

derechos de conexión, el pago del medidor y el suministro de este servicio serán de cargo 

exclusivo de EL(LA, LOS, LAS) COMPRADOR (A, ES, AS). 

PARAGRAFO DECIMO: EL FIDEICOMITENTE hace constar que la entrega del inmueble 

se efectuará a paz y salvo por concepto de las acometidas de las respectivas redes de 

servicios públicos; en consecuencia, EL FIDEICOMITENTE no será responsable del pago 

de eventuales reajustes liquidados o hecho exigible con posterioridad a la entrega del 

inmueble. No obstante, los siguientes cargos de conexión que decreten, cobren o facturen 

las empresas de Servicios Públicos serán asumidos y deberán ser cancelados por EL(LA, 

LOS, LAS) COMPRADOR(A, ES, AS), siendo este(os) exclusivamente responsables del 

pago de los mismos ante las empresas correspondientes, así: a) Los derechos de conexión 

de ENEL COLOMBIA S.A.- ESP., de acuerdo con la Ley 142 y 143 de 1994 y las 

Resoluciones CREG 108 y 225 de 1997, b) Los cargos de conexión y medidor de Gas 



Natural, c) La conexión de la línea telefónica, así como su instalación y su aparato 

telefónico.  

PARAGRAFO DECIMO PRIMERO: Si para el día señalado para la entrega material del 

inmueble objeto de esta transferencia, las Empresas de Energía Eléctrica y Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá, no hubieren instalado definitivamente los servicios públicos, las 

partes contratantes expresamente convienen en que la entrega se produzca con los 

servicios públicos instalados provisionalmente. En todo caso, será de cargo EL 

FIDEICOMITENTE a sus expensas, obtener la conexión definitiva y ante las situaciones 

descritas, EL(LA, LOS, LAS) COMPRADOR(A, ES, AS) exonera(n) de toda 

responsabilidad a EL FIDEICOMITENTE, así como a LOS FIDEICOMISOS y a ACCIÓN 

como sociedad.  

PARÁGRAFO DECIMO SEGUNDO. EL(LA, LOS, LAS) COMPRADOR (A, ES, AS), bajo 

la supervisión y cumpliendo todas las normas técnicas que exija la empresa de servicios 

públicos, y las autoridades competentes adquirirá(n) e instalará(n) por su cuenta y riesgos 

los gasodomésticos. 

NOVENA: TÉRMINOS DE LAS GARANTÍAS DEL CONSTRUCTOR. - Para efectos de la 

garantía que otorgará sobre las unidades de vivienda que se vendan del CONJUNTO 

CASA REAL XXXXXXXXXXX PROPIEDAD HORIZONTAL, se basarán en la siguiente 

distinción:  

DAÑOS O IMPERFECCIONES QUE SEAN VISIBLES AL MOMENTO DE ENTREGAR 

EL INMUEBLE. EL[LA][LOS] COMPRADOR[A][ES] deberá[n] dejar constancia en el acta 

de entrega de reparaciones locativas de todo daño o imperfección que sea visible al 

momento de la entrega de[l][Ios] inmueble[s], para que EL FIDEICOMITENTE responda 

por ellos de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Propiedad Horizontal. — 

TÉRMINO DE LA GARANTÍA LEGAL: Conforme lo establece el artículo 8° de la Ley 1480 

de 2011 el Decreto Reglamentario 735 de 2013 y  en concordancia a lo establecido en el 

artículo 2060 del Código Civil Colombiano, respecto de los bienes inmuebles operan las 

siguientes garantías: a] de estabilidad de la obra por un término de diez [10] años contados 

a partir de la entrega y b] la garantía de acabados por un lapso de un [1] año, contados a 

partir de la entrega del inmueble. - 
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Los plazos determinados en los literales a] y b] no se suspenderán por la falta de uso que 

EL[LA][LOSJ COMPRADOR[AI[ES] haga[n] del[los] inmueble[s], entendiendo que la 

garantía expirará para EL[LA][LOS] COMPRADOR[A][ES] vencido este término.  

DÉCIMA: GASTOS. - Los derechos notariales que se originen por el otorgamiento de la 

presente escritura pública de compraventa serán asumidos por ambas partes, en iguales 

proporciones, cincuenta por ciento [50%]  EL FIDEICOMITENTE y cincuenta por ciento 

[50%] EL[LA][LOS] COMPRADOR[A][ES]. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Los gastos de impuesto de registro y derecho de registro de la 

venta serán asumidos ciento por ciento [100%] por EL[LA][LOS] COMPRADOR[AI[ES]. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los gastos notariales, de impuesto de registro, y registro que 

se originen por la cancelación de la hipoteca en mayor extensión serán asumidos ciento 

por ciento [100%1 por EL FIDEICOMITENTE. 

PARÁGRAFO TERCERO: Estos gastos no hacen parte del precio del inmueble y deberán 

ser pagados por las partes obligadas cuando se causen. 

DÉCIMA PRIMERA: RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA LA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA Y ELEGIBILIDAD. - Teniendo en cuenta que 

el[los] inmueble[s] objeto de la presente compraventa es una solución de VIVIENDA DE 

INTERÉS PRIORITARIO [VIP], se deja constancia que su elegibilidad está dada por la 

licencia de construcción. El Permiso para Enajenación de Inmuebles destinados a Vivienda 

de acuerdo al artículo 185 del Decreto 0019 de 2012, que modifica el artículo 71 Ley 962 

de 2.005 y su Decreto Reglamentarios 2180 de 2006, otorgado por la Secretaria de Hábitat 

de la Alcaldía Mayor de Bogotá mediante radicación No. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, expedida por dicha entidad y que se protocoliza con 

este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. DESENGLOBE. EL FIDEICOMITENTE se obliga a realizar el 

desenglobe catastral de cada una de las unidades que conforman el CONJUNTO CASA 

REAL XXXXXXXXXXXXXX PROPIEDAD HORIZONTAL, ante el Unidad Administrativa 

especial de Catastro Distrital de Bogotá, D.C., de forma que se les asignen las cédulas 



catastrales individuales a estas unidades inmobiliarias. EL FIDEICOMITENTE no será 

responsables por demoras en dicho desenglobe, ni tampoco por los trámites de cambio de 

nombre, reliquidacióri o compensación de impuesto predial sobre la unidad privada objeto 

de este contrato, puesto que son gestiones que dependen de dicha entidad. 

DÉCIMA QUINTA: CUMPLIMIENTO DE LA PROMESA DE COMPRAVENTA. -Con la 

suscripción del presente contrato EL[LA][LOS] COMPRADOR[A][ES] y EL 

FIDEIDOMITENTE declaran que para todos los efectos legales, las cláusulas y 

declaraciones realizadas en el presente Instrumento Público primarán y por ende 

modificarán cualquier estipulación contraria o contradictoria a las mismas señaladas en el 

Contrato de Promesa de Compraventa suscrito entre ., por una parte y 

EL[LA][LOS] COMPRADOREAI[ES] por la otra, el día fecha promesa, y sus otrosies al 

cual se le da cumplimiento con la celebración del presente Instrumento Público..  

*******HASTAAQUÍ LAMINUTA******* 
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AUDIA BIBIANA CASTIL 
52.619.288 de Bogota 

presentante Legal AVAL FIDUCIARIA SA. 

Perez Peralta, 
Caroi Milena 
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Actuando única y exclusivamente como vocera del Patrimonio Autónomo denominada FIDEICOMISO 
— FIDUBOGOTA — USME NIT 830.055.897-7 
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Bogotá D.C., 6 de marzo de 2026 

Señores 
SECRETARk DISTRITAL DEL HÁBITAT DE BOGOTÁ, D.C. 

Ciudad 

CLAUDIA BIBIANA CASTILA OCHOA mayor de edad, identificada con cédula ciudadania número 52.619.288 de 
Bogotá. quien en el presente documento obra es su condición de Representante Legal de AVAL FIDUCIARIA SA. 
(antes FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.)., sociedad anónima de servicios financieros legalmente constituida mediante 
Escritura Pública número dos mil ochocientos tres (2.803) del cuatro (04) de septiembre de mil novecientos noventa 
y uno (1991), otorgada en la Notaria primera (1) del Circulo Notanal de Cali (Valle), con domicilio principal en la 
misma ciudad, y permiso de funcionamiento concedido por la Superintendencia Bancaria (Hoy Superintendencia 
Financiera), mediante la Resolución número tres mil quinientos cuarenta y ocho (3.548) del treinta (30) de septiembre 
de mil novecientos noventa y uno (1991), y que, mediante Resolución S.F.C. No. mil setecientos setenta y siete 
(1.777) del veintitrés (23) de septiembre de dos mil veincinco (2025), aprobó la escisión parcial de FIDUCIARIA 
BOGOTÁ SA. en beneficio de AVAL FIDUCIARIA SA. sociedad que a su vez actúa única y exclusivamente como 
vocera del patrimonio autónomo FIDEICOMISO FIDUBOGOTA — USME NIT 830,055,897.7, por medio del presente 
documento manifiesto que coadyuvo a las sociedades VIU GROUP SAS. identificada con NIT. 901.490.705-3 y 
BLUE PROMOTORES ASOCIADOS SAS. identificada con NIT 901.339.856.2, sociedades legalmente 
constituidas, para que a través de sus Representantes Legales o a quienes ellos designen, presenten a radicación 
de documentos para adelantar actividades de construcción y enajenación de inmuebles destinados a vivienda ante 
la SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT DE BOGOTA, D.C. sobre los inmuebles idenflficados con matricula 
inmobiliaria No. 50S-40651177, 50S.40651212 y 50S•40651213. 

Siendo claro que, con el otorgamiento del presete documento, ni AVAL FIDUCIARIA SA. ni el FIDEICOMISO 
adquieren la calidad de constructora ni de interventora, y por lo tanto no tienen responsabilidad alguna sobre el 
desarrollo de las gestiones que se realicen en virtud del mismo. En concordancia con lo anteor, se deja expresa 
constancia de que el titular de la documentación que se tramfte con ocasión de la presente coadyuvancia serán LOS 
FIDEICOMITENTES, quienes asumirán de manera exclusiva los costos, gastos y honorarios que se generen en 
desarrollo de dichas gestiones. Asimismo, LOS FIDEICOMITENTES se obligan a adelantar todas las actuaciones 
necesarias para atender y desvincular a AVAL FIDUCIARIA S.A. y/o el FIDEICOMISO de cualquier reclamación. 
denuncia, demanda, proceso, litigio, acto administrativo, providencia judicial o requerimiento que pudiera derivarse, 
asumiendo con cargo a sus propios recursos todos los costos y responsabilidades legales, juridicas, administrativas, 
económicas o financieras que tales contingencias demanden. 
Igualmente, mi coadyuvado queda facultado para firmar formularios, aportar y retirar documentos, cumplir con los 
requerimientos, recibir nofificaciones, desistir, renunciar, sustituir, reasumir y disponer de los actos que se emitan 
dentro del trámite. Asimismo, podrá adelantar y completar los actos complementarios e inherentes a la solicitud hasta 
su resolución definitiva ante la SECRETARÍA DISTRITAL DEL HABITAT DE BOGOTÁ, D.C. 
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JOIN MICHAEL MANOSALVA MORALES 
NOTARIO 65 (E) DEL CIRCULO DE BOGOT 

09 MAJ  2026 

/
NOTARlA SESENTA Y CINCO (55) DEL CIRCULO 

DE BOGOTA D.C. 
PIOTAPIA6S DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 

ANTE EL SUSCRITO NOTARicI SESENTA Y CINCO DE 
ESTE CiRCULO COMPARECIÓ 

CASTILLA OCHOA CLAUDIA BIBIANA 

Quien se Iden0ftco con C.C. 52619288 
y declaró que reconoce el contenido dei presente 
documento p01-  s& cierto y que la firma puesta en l es 
suya Ingrese a wwriotariaenIineacom para venficar este 
documento. 
Bogota D.C., 2025-03-09 12:37:05 
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Descripción 

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

jCosto (miles deS) Costo por m2  (en pesos $) 

FECHA DE ELABORACIÓN: 

SOLICITANTE: 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
miércoles, 11 de marzo de 2026 
VIU GROUP S.A.S. 

II. INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

DIRECCIÓN: 

CASA REAL (MANZANA 4A) 

CL78CSURIOC-2OESTE 

APARTAMENTOS: 192 CASAS:I O LOTES: 1 

1. ÁREA DE LOTE (utilizada para esta ralicaritin): 10.762 m2  

COSTO DEL ni' DE LOTE (utilizada para esta radicación): 193.892 $Im2  
3. ÁREA DE CONSTRUCCIÓN (utilizada para esta radicación): 8.257 m2  

4. COSTO DEL ro' DE CONSTRUCCIÓN (utilizada para esta radicacion): 2.938.549 S1m2 

5. TERRENOS: $2.086.679 252.715 Sim2  

6. COSTOS DIRECTOS: $15.321.298 1.855.541 $im 63,1% 

7. COSTOS INDIRECTOS: $4.062.252 491.974 SIm 16,7% 

8. GASTOS FINANCIEROS: $1.374.242 166.433 $Im2  5,7% 

9. GASTOS DE VENTAS: $1.419.274 171.886 Sim2  5,8I. 

10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: $ 24.263.746 2.938.549 $Im2 100% 

Participación 
en el costo 

IV. VENTAS (miles de $) 

$26.083.490 12. UTILIDAD EN VENTA: $1.819.744 11. VALOR TOTAL DE VENTAS: 7,0% 

   

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE 
VIVIENDA 

FECHA 
06/11/2024 

 

CODIGO 
PMO5-FO 121 ALCALDIA MAYOR 

DE BOGOTA  D.C. 
SLCRErAuIA DL HAWTAT 

 

PRESUPESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO 
DE VENTAS 

VERSIÓN 
10 

   

ANEXO FINANCIERO 
-Cifras miles COPS- 

V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 

Estructura financiación de Costos Totales Valor (miles deS) Partidpoçión en estructura % 
13. TERRENOS $2.086.679 8,6% 

14. RECURSOS PROPIOS: $ 846.202 3,5% 

15. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA: $16.900.000 69,7% 

16. CRÉDITO PARTICULARES: $0 0,0% 

17. VENTAS FINANCIACIÓN: $4.430.865 18,3% 

18. OTROS RECURSOS: $0 0,0% _____ 
19. TOTAL ESTRUCTURA FINANCIACIÓN: $ 24.263.746 100% -  

FILA VALIDACIÓN 

   

   

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL O SOLICITANTE FIRMA DE QuIEN ELABORÓ. 

    

Formato PMOS.F0121 VIO 
Presupuesto Financiero - Flujo de Caja y 
Presupuesto de ventas Calle 5201364 Tel 3581600 Cxl 6006 isww habilalbogota gov co 
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ALCALGIA MAYOR 
OC BOGOTÁ D.C. 

SECRETARN DE HA8L1AT 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILAJiICIA Y CONTROL DE 
VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA - PRESPUESTO DE 
VENTAS 

ECHA 
06/11/2024 

CODIGO 
PMOS-F0121 

VERSIÓN 

lo 

ANEXO FLUJO DE CAJA .0332.8 mdii COPS 

7 SXÇTA.1 YAZ .SOCIALONORIRRECO&IR.E1O) 

VIU OROUP SAS. 
O 606*886 DEL PROYECTO DE VISIENDO .396002 20T.0JO 02 Mto02o 001502 i 02.810211*106 7, 6.650.5 6 00110 

CASA REAS. )MANZANA 4*) 1257.05 10762.06 112 0 
DIRECCISO DEL PROYECTO DE 83020924 . 1000202 £5.nAC2A50 it ,8002..0008L,R000C?O u 16002 ,tmmo'P86668fb o 

CL lIC SUR 100 -20 ESTE 2026.mar.11 2026-mi, 2025-dic 2026-dic 

FILA VALIDACIÓN 

l3P*UUPUESTO ¡it TOTAL FLUJO u €. 00. ...2028, .0.1026 u.fl'2020,».2Ofl ,4.2026,.qo.203* ,.r20fl€oi-t004 o.20U&A€.2Ofl .€.20fl. .02221 -.i,202i. .0.2227]t222i.?M.202710L2027 .Q002021 002.OII.  00L2027 ,m.2027.02.lfli 20.40260.04026 j..s.203I. .00.202. .,.1202*,,UJUØU$!1AL2001, g0.202$ I•.0oA02I .02.202*200.2025.20.20252004226 0.0.2020-. 2020 .0, 0026 , r2O2t.002026U.20U9 7802028 

FUENTES EmulADO O 01.0561ro 1 32uu,eitu. 2 0Iiue.tre 3 01,no.tm 4 Blm.,tr. 5 8Ii,iti. $ 01n7e83re 7 BInisOtiO 9 017222512$ Bouio,l,o lO 8n..t,. 11 Blm..tu, 12 BImiol,. 13 Biune.to. Bin,e,5,. 10 Bioie.i,. 10 Binuotre 77 llnio,luo 18 82010,1ro 19 Blnie,l,o 20 B,un.lro 21 

IR IEORE'.OS 2050.079 2.006.679 
-

0,000 

0.000 

2 068 679 "--. -" 
. 

I7.REC0650SPROP02S 046.202 846.202 646.202 

3.500.000 - 4.300000 

,
9.006.600 

EKEAD

¡ 
18.900.000 16 000.000 0,000 4.300.000 3.800.000 - - - 

8. CREDITO PAR11C8LS 0 0 0,000 

- - 
20,242 FORAl ElOId 4.430,065 4.430.985 0.000 3 675.591 233.321 218.576 303.377 

DI.VINTAOPROYECTO ''f " 1.652.82j 21.852.825 0,000 10.407.268 3.158.440 

0TROS RECURSOS II O 0 0,000 

23.TOTALFUENTES 42.916,311 45.916.371 0,000 1.646.202! 7.118.691 4.133.321 4.818.676 4.103.377 0.009.901 10.401.2661 3.196.449 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

usos Bimo.lrel 8In,e.t,.2 91.0.10783 alnwstre4 BIm.8t,.0 0InI..SI.6 81.0.832.7 Bi,ni.trR6 0In..I,.9 - 81.08.57810 llnl1130lll 81561187812 03.01187813 010861187814 øiitiiitril9 01ml6ttSlS 018.1157817 BIS,.0.ttS10 01.0.837819 010no,fr.20 BIm..80121 

24 TERROSOS 

25 COSTOS TOECTOS 

78 COSTOS 5T RECTOS
-. 

2? GASTOS E,W.C'EROS 

76 GASTOS DE 50.570$ 

20 RECURSOS P602005 

3OCREIETO 0571005 

2.006 679 2 066.670 

15.321 298 15 321.206 

0,000 

0,000 
-- 

2.086.879 

- 732.427 3.160.999 3.641.402 4.371.418 3.195.065 

4,092.252 4.082,252 0,000 812.450 541,634 541.834 1.083.267 1.083.207 

1.374,242 1.374.242 0,000 17.469 83.930 110.029 366.953 432.362 270,028 108.471 
- 

1.419.214 1.410.274 0,000 283.955 109.237 199.237 376.473 376.473. 

046.202 848.202 0.000 846.202 

18.900.000 16,900,000 0,000 0.068.906 0.011.092 

31 CREDITO PARTICULARES O 
, 

0.000 

32 07600 PAGOS ) 0 0 0,000 

$3.TOTALOSC8 42,009,943 42,009.945 0,000 1.046202 3.979.189 4.363.201 8.200.009 5.089.187 8.356.035 0.919.663 2.932.801 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5 0 

34.IAI.00CAJA5.UES1R*3. 3.106,423! 3,906,423 O 3.195.622 .149.860 .1.681.433 -185.810 .270.028 1.467.705 223.599 0 0 0 0 0 0 0 0 0 o o o 0'  

3*.SAL0060I*IULADO 0 3.196.822 3.046.141 1.364.309 370.411 108.471 1.096.170 1.819744 1.919.744 1.919.744 1.819.744 1.619.744 1.919.744 1.619.744 1.919.744 1.819.744 1.119.744 1.619.744 1.810.744 1.819.744 1.818.744 

) OTROS RECURSOS )E.peciflc..) 

rOTROS PAGOS (E.ps8390)1 

30. OBSERVACiÓN: 

prI-.  

37. FIRMA REPRESENTANTE LEGAS. O SOUCITANTE 38. FIRMA DE GUIEN 

COle 5281384 Te: 30616000026006 SECCIÓN A 
.F0121 VIO POOAUPUOSIE F:nsncio - FIUp OIGo). y P?RSUPUO61O 08V87005 20*22 h.blEbOgota 90v CO POgina 1 dii 



rECItE 

SUBSECRETARIA DF INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA
0611112024 

COOIGÓ 
P656..F0121 

06 I000TAD.C. PRESUPUESTO FINANCIERO-FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 
VERSION 

lo 

ANEXO DE VENTAS 
-Cd,.. mil.. COPS 

DomeS, 2180 d. 2006. A,5mÁ, 1.680.1 ely MlmIo 7.880.1 ole. Dom610 89 do 2082, .ibmdo 195.680.1 
1. Fecha elaboración 

2026-mar-li 
2. Sotcitanie: 
VIU GROUP SAS. 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
CASA REAL (MANZANA 4A) 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Aiea m° Precio miles $1 
m° 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Mo al q 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

eg 
Valor maxirno 136.852 37.43 4.097 SO 2026 $ 1.760.906 Valor minirno 136.852 33.16 3.629 77.59 

Cantidad ViVIENDASporlIpo 192 
vis 
0 

t56E1jR0 
0 

NOvipiviS 
0 

9. 
Observación: A, 

80. Puma d.l Sm&ltanl. 

FiLA VAUDAcIÓN - 
peol.é oma NO Vil? 

NO 
Totales 192 $ 26.083.490 7.179,13 m' $ 3.274.942 12,66% 

ITEM 
II. identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Ajee 
Conshuida m° 

14. Cuota Inicial 
noles $ 

15. PrecIo vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio VivIenda 
por m° (miles 6) 

17. % Cotila inIcial /18. 
Precio 

TIpo de vivienda 
según SMMLV 

101 TORRE 01 135851508 37,43 19100000 135.852 3.629 14,06% 
— 

2 102 TORRE 01 135851508 37,43 13377000 271.703 3.629 9,85% 

1O3TORREO1 135851508 37,43 24451000 407.555 3.629 18,00% 
VIP 

1O4TORREO1 135851508 37,43 20420000 643.406 3.629 15,03% 

6 201 TORRE 01 135851508 37,43 15336600 

6 2O2TORREO1 135851508 37,43 17239476 

679.258 3.629 11,29% 

815.109 3.629 1269% 

203 TORRE 01 135851508 37,43 19341000 950.961 3.629 14,24% 

8 2O4TORREO1 135851508 37,43 11700000 1.086.812 3.629 8,61% 

302 TORRE 01 135851508 37,43 24857907 1.222.664 3.629 18,30% 

303 TORRE 01 135851508 37,43 15309000 1.358.515 3.629 11,27% 

11
304 TORRE 01 135851508 37,43 27092000 1.494.367 3.629 19,94% 

12 4O1TORREO1 135851508 37,43 21498000 1.630.218 3.629 15,82%
VIP 

13
402 TORRE 01 135851508 37,43 14409000 1.766.070 3.629 10,61% 

14
403 TORRE 01 135851508 37,43 15201000 1.901.921 3.629 11,19% 

VIP 

16 4O4TORREO1 135851508 37,43 18412886 2.037.773 3.629 13,55% 
VIP 

16 5O1TORREO1 135851508 37,43 15060000_ 2173.624 3.629 11,09% 

17 502 TORRE 01 135851508 37,43 14804000 2.309.476 3.629 10,90% 

18 5O4TORREO1 135851508 37,43 21100000 2.445.327 3.629 15,53% 
VIP 

601 TORREO1 135851508 35,85 22400000 2.581.179 3.789 16,49% 

20 6O2TORREO1 135851508 37,43 12200000 2.717.030 3.629 8,98% 

21 603 TORRE 01 135851508 37,43 13350000 2.852.882 3.629 9,83% 
— 

22 6O4TORREO1 135851508 33,16 13350000 2.988.733 4.097 9,83% 

23
101 TORRE 02 135851508 37,43 20700000 3.124.585 3.629 15,24% 

24 1O2TORREO2 135851508 37,43 14132000 3.260.436 3.629 10,40% 

'ormato PMOS-F0121 Vio 
resupuesto Financiero - Flujo de Caja y 

'resupuesto de ventas 
Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 

www.habitatbogota.gov.Co 
SECCIÓN C 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

  

FEChA 
CAmr2O24 

    

COOhGO 

04 000TAD.C. PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA PRESUPUESTO DE VENTAS 

  

PLSS-E 0121 

  

VER SISe 
lo 

        

AH ESO DE VE e TAS 
.Cil,* n,lI.. COPS 

DoIa2lOOd2CC6 kVu,lv 1, lii olvAiha7.iI,,,lclv Deudo 19de2012 ulVolo 155 
1 Fecha elaboración 

2026-maz-II 
2. Solicitante: 
VIU GROUP SAS. 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
CASA REAL (MANZANA 4A) 

4. Datos estadisticos Precio miles $ Área rn' Precio miles $1 
m° 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mlnimo (1) 
garale sencillo miles$ 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

deentrega 
Valorrnáximo 136.862 37.43 77.51 

$ 0 2026 $ 1.750.905 Valor miramo 135.852 33.19 3.628 77,69 
CantIdad VIVIENDASportIpo 

olp 

192 
VIS 
0 

VlSRÑhiRe 
0 

ovipNss 
0 

9. 
Observación: 

10. Fi,ma dol SoilciIonI 

FILA vauDeclóe
- 
 

- — 

¿LlS.Co,..t..ccho,. 
M000u ..o. NO VIS? rJo 

Totales 192 $ 26.083.490 7.179,13 m' $ 3.274.942 12.56% 

(TEM 
lii. Identiricaciónde la 12Preciovivienda 13. Área 14. Cuota lrdcial 15. Pracioswienda 15. PrecioVivienda 17. % Cotila Inicial! 18TIpodevMenda 
[vivienda miles $ Construida m' miles 5 acumulado miles $ por m' (miles Si Predo segun 

25 
103 TORRE 02 135851508 37,43 8600000 3.396.288 3.629 6,33% 

26 104 TORRE 02 135851508 37,43 20400000 3.532.139 3.629 1502% 

27 201 TORRE 02 135851508 37,43 10718000 -
3.667.991 3.629 7,89% 

VIP 

28 2O3TORREO2 135851508 37,43 20188000 3,803.842 3.629 14,86% 

29 

30 

204 TORRE 02 135851508 37,43 15619000 

301 TORRE 02 135851508 37,43 14250000 

3.939.694 3.629 11,50% 

4.075.545 3.629 10,49% 

31 

32 

304 TORRE 02 135851508 37,43 15750000 

401 TORRE 02 135851508 37,43 19300000 

4.211.397 3.629 11,59% 

4.347.248 3.629 14,21% 

VIP 

402 TORRE 02 135851508 37,43 15095000 4.483.100 3.629 11,11% 

404 TORRE 02 135851508 37,43 76120584 4.618.951 3.629 56,03% 

501 TORRE 02 135851508 37,43 13012000 4.7.803 3.629 9,58% 

36 502 TORRE 02 135851508 37,43 9850000 4.890.654 3.629 7,25% 

5O3TORREO2 135851508 37,43 20053098 5.026.506 3.629 1476% 
VIP 

504 TORRE 02 135851508 37,43 15244000 5.162.357 3.629 11,22% 

601 TORRE 02 135851508 37,43 14681000 5.298.209 3.629 10,81% 

40 GO2TORREO2 135851508 37,43 11400000 5.434.060 3.629 8,39% 

41 6O4TORREO2 135851508 37,43 15160000 5.569.912 3.629 11,16% 

42 1O2TORREO3 135851508 37,43 15193000 5.705.763 3.629 1118% 

103 TORRE 03 135851508 37,43 16937000 5.841.615 3629 12,47% 

201 TORRE 03 135851508 37,43 36500000 5.977.466 3.629 26,87% 

202 TORRE 03 135851508 37,43 15124000 6.113.318 3.629 11,13% -- -- 

46 2O3TORREO3 135851508 37,43 15201000 249.169 3.629 11,19% 

204 TORRE 03 135851506 37,43 15201000 6.385.021 3.629 11,19% 
VIP 

48 301 TORRE 03 135851508 37,43 16644000 6.520.872 3.629 12,25% 

ormato PMO5-F0121 VIO 
'esupuesto Financiero - Flujo d, Caja y Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 SECCIÓN C 
'resupuesto de ventas www.habitatbogotagov.co Página 2 de 8 



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA-PRESUPUESTO DE VENTAS 

FEOtN 
0&1It24 

Pt.FOl2I 

10 

X OC.,X,ZA uç 

ANEXO DE VENTAS 
-C,f, ful., COPI 

D.o.Io 2100 d 2009. Ñ0o40 1 
1. Fecha elaboración 

2026-mar-li 
2. SolIcitante: 
VIU GROUP SAS. 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
CASA REAL IMANZANA 4A) 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área m' 
Precio miles $1 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mlnimo (1) 
garaje sencillo mlles$ 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máxImo 135,862 37,43 4.097 

$0 2026 $1.750.905 Valor mínimo 135,862 33.16 3.629 

Cantidad VIVIENDAS por tIpo 192 
VIS 

0 
fl6RETUR6 

0 
NOSIPPfTS 

0 

9. 
Observación: ç 

le. Fln,,a d.t SoIkftnt. 

FILA VAUDACIÓN ¿LIc.ConstruccI, 
ap.obO coao NO VIS? NO 

Totales 192 $ 26.083.490 7.179,13 m' $ 3.274.942 12.56% 

¡TEM 
11. Identificación de la 12.Preco Vivienda 13. Neo 14. Cuota lmcial 15. Precio vivienda 15. Precio Vivienda 17. % Cotila lriicial/ 18. Tipo de vivienda 
Vivienda miles $ Construida m' miles $ acumi4ado mees $ por m' (miles 5) Precio según SMMLV 

302 TORRE 03 135851508 37,43 14804000 6.656,724 3.629 10,90% 
VIR 

303 TORRE 03 135851508 37,43 8500000 6.792.575 - 3.629 6,26% 

304 TORRE 03 135851508 37,43 15233000 - 6.928.427 3.629 11,21% 

52 401 TORRE 03 135851508 37,43 13706000 7.064.278 3.629 10,09% 
— 

64 

402 TORRE 03 135851508 37,43 15088000 

403 TORRE 03 135851508 37,43 9850000 

7.200.130 3.629 1111% 

7.335.981 3.629 7,25% 

404 TORRE 03 135851508 37,43 14927000 

501 TORRE 03 135851508 37,43 18392000 

7.471,833 3.629 10,99% 

7.607.684 3.629 13,54% 

VIP 

' -- - - 

502 TORRE 03 135851508 37,43 22600000 7.743.536 3.629 16,64%
- 

5O3TORREO3 135851508 35,85 15834900 7.879.387 3.789 11,66% 

504 TORRE 03 135851508 37,43 20165000 8.015.239 3.629 14,84% 

601 TORRE 03 135851508 37,43 20734000 8.151.090 3.629 15.26% 

602 TORRE 03 135851508 37,43 18992000 8.286.942 3.629 13,98% 

62 6O3TORREO3 135851508 37,43 14381498 8A22193 3.629 10,59% 

63 6O4TORREO3 135851508 37,43 15201000 8.558.645 3.629 11,19% 

101 TORRE 04 135851508 37,43 17100000 8.694.497 3.629 12,59% 

65 1O2TORREO4 135851508 37,43 10500000 8.830.348 3.629 7,73% 

103 TORRE 04 135851508 37,43 16800000 8.966,200 3.629 12,37% 

67 201 TORRE 04 135851508 37,43 10780000 9.102.051 3.629 7,94% 

68 202 TORRE 04 135851508 37,43 11032000 9.237.903 3.629 8,12% 

69 203 TORRE 04 135851508 37,43 13730000 -
373.754 3,629 10,11% 

70 204 TORRE 04 135851508 37,43 15588000 9.509.606 3.629 11,47% 
VIP 

71 301 TORRE 04 135851508 37,43 15588000 9.645.457 3.629 11,47% 

72 302 TORRE 04 135851508 37,43 10300000 9.781.309 3.629 7,58% 
V1P 

ucrmato PMCS-F0121 Vio 
ir SupSeSto Financiero - Flujo de Caja y Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 SECCIÓN C 
'rosupuesto de Ventas www.habilatbogota.gov.co Página 3 de 8 



AJ.0010IA MAYOR 
De P000TA D.c 

recae 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA
0611 112024 

COOIGO 
P&VE-E0121 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 
VEO SIÓN 

lo 

AN ESO DE VE NT AS 
-Oh,, nAl.. Cops 

O.s,Io2l60d. 2066. A,Sc,4o 1. 6,laIdyA.5063 7 Sindety. OMAIIO lOd. 2012. MORAR I0S6O,.Ic 
1. Fecha elaboracIón 

2020-mar-II 
2. Solicitante: 
VtU 000UP SAS. 

3 Nombre del proyecto de VIvienda 
CASA REAL (MANZANA 4) 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área m' 
Precio miles $1 5. Valor VIvIenda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo milesS 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor mixlmo 136.862 37.43 4.091 71.69 

$ 0 2026 $ 1.750.905 
Valor mIrmo 135.852 33.16 3.629 77.69 

Cantidad VMENDAS por tipo 192 0 
aS REIUR9 

— O 
NO '4PMS 

O 

9. 
Observación: 

— 
lO. Flnea d.I Sohcftant. 

FILA VALIDACIÓN 

IfldIqR., 
¿LIR.CR..r.R,RIÓ.. 
.p..bó .no NO '1511 NO 

Totales 192 $26.083.490 7.179,13 m' $ 3.274.942 12,56% 

ÍTEM 
II. ldentlltceclón de la 
VIvienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m1  

14. Cuota Irucial 
miles $ 

15. PrecIo vivienda 
acumulado miles $ 

16. PrecIo VIvienda 
por m2  (miles $) 

17. % Couta lnlcial/18. 
Precio 

Tipo de vIvienda 
según SMMLV 

303 TORRE 04 135851508 37,43 13300000 9.917.160 3.629 9,79% 

304 TORRE 04 135851508 37,43 10350000 — 10.053.012 3.629 7,62% 

401 TORRE 04 135851508 37,43 14202000 10.188.863 3.629 10,45% 

76 402 TORRE 04 135851508 37,43 15420000 10.324.715 3.629 11,35% 

78 404 

403 TORRE 04 135851508 37,43 22096000 

TORRE 04 135851508 37,43 21800000 

10.460.566 3.629 16,26% 

10.596.418 3.629 16,05% 

80 502 

501 

5O3TORREO4 

TORRE 04 135851508 37,43 22500000 

TORRE 04 135851508 37,43 14514000  

135851508 37,43 24400000 

10.732.269 3.629 16,56% 

10.868.121 3.629 10,68% 

11.003.972 3.629 17,96% 

62 5O4TORREO4 135851508 37,43 16300000 11.139.824 3.629 12,00%
VIP 

83 601 TORRE 04 135851508 37,43 18875000 11.275.675 3.629 13,89%
VlP 

602 TORRE 04 135851508 37,43 15281000 11.411.527 3.629 11,25%
VlP 

85 6O3TORREO4 135851508 37,43 15650000 11.547.378 3.629 11,52%
VIP 

604 TORRE 04 135851508 37,43 15598000 11.683.230 3.629 11,48% 
- — VIP 

87 101 TORRE 05 135851508 37,43 15026263 11.819.081 3.629 11,06% 
VIP 

1O2TORREOS 135851508 37,43 12900000 11.954.933 3.629 9,50% 

89 103 TORRE 05 135851508 37,43 21195000 12.090.784 3.629 15.60% 

90 201 TORRE 05 135851508 37,43 19275000 12.226.636 3.629 14,19% 

91 202 TORRE 05 135851508 37,43 16500000 12.362.487 3.62912,15% 
vIP 

92 203 TORRE 05 135851508 37,43 15577000 

204 TORRE 05 135851508 37,43 23100000 

301 TORRE 05 135851508 37,43 10439000 

12.498.339 3.629 11,47% 

12.634.190 3.629 1700% 

12.770.042 3.629 7,68% 

— 

VIP- 

302 TORRE 05 135851508 37,43 14450000 12.905.893 3.629 10,64% 

303 TORRE 05 135851508 37,43 16300000 13.041.745 3.629 12,00% 
VIP 

om,ato PMO5-F0121 Vio 

'resupuesto Financiero - Flujo de Caja y 

'resupuesto de ventas 

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 
wwi. hab ita (bogota .gov. co 

SECCIÓN C 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

 

reCite 
061152024 

    

coomo 

   

PRESUPUESTO FINANCIERO- FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

 

Pees-Ç0i2i 

    

VERSION 
ID 

         

         

ANEXO DE VENTAS 
'Cii,.. n,'d., COPI 

5.u.Io 2hiiOd. 2066.Azlimlo I.I..l.lvÑ4 7. itmcly. Dea06 19d.2012.a0a10 IaS.Ia..I2 
1. Fecha elaboración 

2026-maz-Ii 
2. Solicitante: 
V1U GROUP SAS. 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
CASA REAL IMANZANA 4AJ 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m 
Precio miles S / 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minlmo (1) 
garaje sencillo milesS 

7. Mo al qj 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
Proyectado para el año 

de entrega 
Valor másimo 136.852 37.43 4.097 17.5, 

$0 2026 81.750.905 Valor minamo 136.852 33.16 3.629 17.59 

CantktadVlVlENDASportipo 
viii 
192 

viS 
0 

VIS RekURa 
0 

NOVIPMS 
o 

9. 
Observación: 

lo. Fin,,. 4.1 Solicll.nt. 

FILA VAUDACIÓN '.) 

lndiq.. 
¿Lk.C,n,o.IVI,. 

NO VIS? NO 

Totales 192 $26.083.490 7.179,13 m' $3.274.942 1256% 

ITEM 

98 

101 

102 

103 

104 

105 

106 

101 

108 

109 

110 

112 

113 

114 

115 

117 

118 

119 

120 

11, Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

135851508 

135851508 

135851508 

135851508 

135851508 

135851508 

135851508 

135851508 

135851508 

135851508 

135851508 

135851508 

135851508 

135851508 

135851508 

135851508 

135851508 

135851508 

135851508 

135851508 

135851508 

135851508 

135851508 

135851508 

113. Área 
Conslrulda m' 

37,43 

37,43 

37,43 

37,43 

37,43 

37,43 

37,43 

37,43 

37,43 

37,43 

37,43 

37,43 

37,43 

37,43 

37,43 

37,43 

37,43 

37,43 

37,43 

37,43 

37,43 

37,43 

3743 

37,43 

114. Cuota Inicial 
miles S 

8500000 

15920000 

15440000 

12176000 

17510000 

12720000 

11700000 

15100000 

10500000 

18918000 

12638400 

15723000 

8678000 

18519000 

15455957 

13170000 

12890000 

13358000 

17800000 

15350000 

16570000 

18669000 

32400000 

23900000 

15. Precio vivienda 
acumulado mlles $ 

liS. Precio VIvienda 
por m' (mlles 

17. % Coula InIcial / 
Precio 

18. TIpo de vivienda 
SMMLV 

13.177.596 

8) 

3.629 626% 

según 

304 TORRE 05 

401 TORRE 05 

402 TORRE 05 

4O3TORREO5 

404 TORRE 05 

501 TORRE 05 

502 TORRE 05 

503 TORRE 05 

504 TORRE 05 

601 TORRE 05 

6O2TORREO5 

6O3TORREOS 

6O4TORREOS 

102 TORRE 06 

103 TORRE 06 

201 TORRE 06 

202 TORRE 06 

203 TORRE 06 

2O4TORREO6 

301 TORRE 06 

302 TORRE 06 

304 TORRE 06 

401 TORRE 06 

402 TORRE 06 

VlP 

13.313.448 
VIP 

3.629 11,72% 

13.449.299 3.629 11,37% 
VIP 

13.585.151 3.629 8,96% 
VIP 

13.721.002 

13.856.854 

3.629 12,89% 

3.629 9,36% 

VIP 

VIP 

13.992,705 

14.128.557 

3.629 

3.629 

3.629 

861% 

11,12% 

VIP 

VlP 

14.264.408 7,73% 
VIP 

14.400.260 3.629 13,93% 
VIP 

14.536.111 3.629 9,30% 
VIP 

14.671.963 

-. 

3.629 11,57% 
viR —. 

/j-p 

VIP 

VIP - 

VIP 

14.807.814 

14.943.666 

3.629 6,39% 

3.629 

3.629 

3.629 

13,63% 

11,38% 15.079.517 

15.215.369 9,69% 

15.351.220 3.629 9,49% 
VIP 

15.487.072 3.629 9,83% 
VIP 

15.622.923 3.629 13,10% 
VIP 

15.758.775 

15.894.626 

3.62911,30% 

3.629 12,20% 

VIP 

1/IP 

vlP_ -- 
16.030,478 3.629 13,74% 

16.166,329 

16.302,181 

3.629 23,85% 
VIP 

3.629 17,59% 
VIP 

ormato PMOS-FO121 Vio 
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SUBSECRETARLI DE INSPECCIÓN. ViGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

  

0611 612024 

    

c0GÓ 

        

         

.,.CAO.OlO MOYOfi 
os 0000lA oc. PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA-PRESUPUESTO DE VENTAS 

  

PI18S.F0121 

  

VERSION 
lo 

         

511850 DE VENTAS 
do. COPS 

De000b 210.2006, ktodo 1, IOO.I yÑ 1. VsI c)y. lOdo 2012. Ioo los. lislyl 

1. Fecha elaboración 
2026-maz-II 

2. SoScitante: 
VIU GROUP SAS. 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
CASA REAL (MANZANA dA) 

4. Datos estadlsticos Precio miles $

j 

Área m' 
Precio miles SI 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mlnlmo (1) 
garaje sandio miles$ 

7. A/to al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor mádmo 136,65 2 31.43 4.097 77.59 2026 $ 1.750.905 
Valor miremo 13S.82 33.16 3.629 

Cantidad ViVIENDAS por tIpo 192 0 
06$ RE11 URO 

0 
NOSIPMS 

9. 
Observación: — 

10. FInos dii Sesslt.ni. 

FILA VAUDACIÓN 
o.0 NO VIS? 

NO 

Totales 192 $26.083.490 7.179,13 m' $ 3.274.942 12.56% 

ITEM 
11. Identificación dala 
Vivienda 

12.Precio VivIenda 
mlles $ 

13. Área 
Construida m 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precie vivienda 
acumulado miles $ 

16. PrecIo Vivienda 
por m' (miles 5) 

17. % Couta Inicial! 
Precio 

18. TIpo de vivienda 
según SMMLV 

121 4O3TORREO6 135851508 37,43 17175000 16.438.032 3.629 1264% 
VIP 

122 4O4TORREO6 135851508 37,43 17340000 16.573.884 3.629 12,76% 
-- 

123 501 TORRE 06 135851508 37,43 11787800 16.709.735 3.629 868% 
VIP 

124 5O2TORREO6 135851508 37,43 19100000 16.845.587 3.629 14,06% 
VIP 

125 5O3TORREO6 135851508 37,43 11988000 

126 5O4TORREO6 135851508 37,43 18600000 

16.981.439 3.629 8,82% 

17.117.290 3.629 13,69% 
1/IP 

127 601 TORRE 06 135851508 37,43 12290000 17.253.142 3.629 9,05% 
VIP 

128 6O2TORREO6 135851508 37,43 13400000 17.388.993 3.629 9,86% 

129 6O3TORREO6 135851508 37,43 15380000 17.524.845 3.629 1132% 

130 6O4TORREO6 135851508 37,43 12705000 17.660.696 3.629 9,35% 
VIP 

131 1O2TORREO7 135851508 37,43 11265000 17.796.548 3.629 8,29% 

132 1O3TORREO7 135851508 37,43 21352000 17.932.399 3.629 15,72% 

133 201 TORRE 07 135851508 37,43 16533737 18.068.251 3.629 12,17% 
VIP 

134 2O2TORREO7 135851508 37,43 17278133 18.204.102 329 - 12,72% 
- 

135 2O3TORREO7 135851508 37,43 5298000 18.339.954 3.629 3,90% 
- - 

VIl' 

136 204 TORRE 07 135851508 37,43 13050000 18.475.805 3.629 9,61% 

137 301 TORRE 07 135851508 37,43 15480000 18.611.657 3.629 11,39% 

138 302 TORRE 07 135851508 37,43 74827500 18.747.508 3.629 55,08% 

139 3O3TORREO7 135851508 37,43 14953000 18.883.360 3.629 11,01% 

140 401 TORRE 07 135851508 37,43 15691313,1 19.019.211 3.629 1155% 

141 4O3TORREO7 135851508 37,43 14944950 19.155.063 3.629 11,00% 

142 404 TORRE 07 135851508 37,43 16920000 19.290.914 - 3.629 - 12,45% 

143 501 TORRE 07 135851508 37,43 15258000 19.426.766 3.629 11,23% 

144 5O2TORREO7 135851508 37,43 16402000 19.562.617 3629 12,07% 

rormato PMO5-F0121 ViO 
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PECIO', 
0611112024 

CODiGO 
PLGT-FOI2I 

VERSIÓN 
lo 

AL.CALDIAMOuOB 
DE BOGOTA OC. 
SflT,Na4*t,I 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO-FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

ANESO DE VENTAS 
-CII,.. oil., COPE 

1. Fecha elaboración 
2026-mar-II 

2. Solicitante: 
VIS GROUP SAS. 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
CASA REAl. (MANZANA 4A) 

4. Datos estadístIcos Precio miles $ Área m' Precio miles 5 / 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mlnimo (1> 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecla la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 135.852 37.43 4.097 77.59 $0 2026 $1.750.905 Valor minimo 135.852 33.16 3.629 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 192 
vis 
0 

VISREÑLJR$ 
0 

wovipms 
0 

9. 
Observación: 

le. Fino. dat sollellant. 

FILA vAuoAcIóN 
1 
¿LtO.CO,..,avi6n 
aprobó oea.. NO VIS? NO 

Totales 192 $26.083.490 7.179,13 m $3.274.942 12,56% 

ÍTEM 
11. Identificación dela 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida mT 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

19.698.469 

liS. Precio Vivienda 
por mT (miles $) 

3.629 

17. % Couta Inicial! 
Precio 

26,57% 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 
Vil' 145 

146 

147 

148 

149 

150 

151 

152 

153 

154 

165 

156 

157 

158 

159 

160 

161 

162 

163 

164 

166 

166 

167 

168 

5O3TORREO7 135851508 37,43 36100000 

504 TORRE 07 135851508 37,43 12150000 

6O2TORREO7 135851508 37,43 21340000 

6O3TORREO7 135851508 37,43 12596000 

6O4TORREO7 135851508 37,43 13623000 

101 TORRE 08 135851508 37,43 11900000 

102 TORRE 08 135851508 37,43 16645000 

103 TORRE 08 135851508 37,43 12650000 

201 TORRE 08 135851508 37,43 15466000 

202 TORRE 08 135851508 37,43 13680000 

2O3TORREO8 135851508 37,43 60772000 

2O4TORREO8 135851508 37,43 16900000 

301 TORRE 08 135851508 37,43 15800000 

3O2TORREO8 135851508 37,43 15300000 

3O3TORREO8 135851508 37,43 11850000 

3O4TORREOB 135851508 37,43 25569000 

401 TORRE 08 135851508 37,43 9600000 

4O2TORREO8 135851508 37,43 15750000 

4O3TORREO8 135851508 37,43 21426000 

4O4TORREO8 135851508 37,43 11250000 

501 TORRE 08 135851508 37,43 12330000 

SO2TORREO8 135851508 37,43 26100000 

5O3TORREO8 135851508 37,43 22133291 

5O4TORREO8 135851508 37,43 13595000 

19.834.320 3.629 8,94% 
Vip 

19.970.172 3.629 15,71% 
vil' 

20.106.023 3.629 9,27% 
Vil' 

20.241.875 3.629 10,03% 

20.377.726 3.629 876% 

Vil' 

VIP 

20.513.578 3.629 - 12,25% 

20.649.429 3.629 931% 
-- 

VIP 

VIP 

20.785.281 3.629 11,38% 
VIP 

20.921.132 3.629 10,07% 
vip 

21.056.984 3.629 44,73% 
L----------------------------------------------... 

21.192.835 3.629 12,44% 

VIP 

Vil' 

21.328.687 3.629 11,63% 
VIl' 

2t464538 3.629 11,26% 
VIl' 

21.600.390 3.629 8,72% 
"IP 

21.736.241 3.629 18,82% 
VIP 

21.872.093 3.629 7,07% 
Vil' 

22.007.944 3.629 11,59% 
VIP 

22.143.796 3.629 15,77% 
Vip 

22.279.647 3.629 8,28% 

22.415.499 3.629 9,08% 
vil' 

22.551.350 3.629 19,21% 
Vil' 

22.687.202 3.629 16,29% 
VIP 

22.823.053 3.629 10,01% 
Vil' 

ormato PMO5-F0121 ViO 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

 

FECHA 
061110024 

   

CoOIGÓ 
P10550121 

  

PRESUPUESTO FINANCIERO » FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

 

   

VERSIÓN 
ro 

        

AS CALIMA MAl OH 
06 .00015 D.0 
I4CMWA,4 4" 

AH EX O DE VENTAS 
0400 COPS 

0oo61o2180402026 Ñsu,Io r,benle)Ñsa407.c).O.a.bI9402Ol2 a,5oiIA 165 ILDiMI) 

1. Fecha elaboración 
2026-mar-II 

2. Solicitante. 
Viti GROUP SAS. 

3 Nombre del proyeclo de Vivienda 
CASA REAL (MANZANA dA) 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Asca m' 
Precio miles Si 

ma 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mlnimo (1) 
gara(e sencillo milesS 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de enlsega 
Valor máidmo 135.862! 37.43 4.097 77.59 

$0 2026 $ 1.750.905 Valor mírdmo 135.8521 33.16 3.629 77.5, 
Cantidad VMENDAS por tipo 

'4 
192 

vis 
o 

VIS RENURO 

o 
NO VIPAIIS 

o 

9. 
Observación: 

10. FAma d.I SolIMitani. 

FILA VALIDACIÓN 

Indiqo.: 
¿UcConMraccIónS. 
ap,nbocnn,oNOVI$? 

NO 

Totales 192 $ 26.083.490 7.179,13 m' $ 3.274.942 12, 56% 

ITEM 

169 

ti - Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

135851508 

13. Asea 
ConstruIda m1  

37,43 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

17100000 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

22.958.905 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles 5) 

3.629 

17. % Couta lrric!al / 
Precio 

12,59% 

18. TIpo de vivienda 
según SMMLV 

vip 

601 TORRE 08 
VIP 

170 602 TORRE 08 135851508 37,43 12900000 23.094.756 3.629 9,50% 

VIP 
171 603 TORRE 08 135851508 37,43 15225000 23.230.608 3.629 11,21% 

VIP 
172 301 TORRE 01 135851508 37,43 16981438,5 23.366.459 3.629 12,50% 

Vlp 
173 503 TORRE 01 135851508 37,43 16981438,5 23502.311 3.629 12,50% 

VIP 
174 202 TORRE 02 135851508 37,43 16981438,5 23.638.162 3.629 12,50% 

VIP 
175 302 TORRE 02 135851508 37,43 16981438,5 23.774.014 3.629 12,50% 

VIR 
176 303 TORRE 02 135851508 37,43 16981438,5 23.909.865 3.629 12,50% 

177 403 TORRE 02 135851508 37,43 16981438,5 24.045317 3.629 12,50% 
VIP 

178 603 TORRE 02 135851508 37,43 16981438,5 24.181.568 3.629 12,50% 
VIP 

179 101 TORRE 03 135851508 37,43 16981438,5 24.317.420 3.629 12,50% 
VIP 

180 104 TORRE 03 135851508 37,43 16981438,5 24.453.271 3.629 12,50% 
VIP 

VIP 
181 104 TORRE 04 135851508 37,43 16981438,5 24.589.123 3.629 12,50% 

VIP 
182 104 TORRE 05 135851508 37,43 16981438,5 24.724.974 3.629 12,50% 

VIP 
183 101 TORRE 06 135851508 37,43 16981438,5 24.860.826 3.629 12,50% 

184 104 TORRE 06 135851508 37,43 16981438,5 24.996.677 3.629 12,50% 
VIP 

Vila 
185 303 TORRE 06 135851508 37,43 16981438,5 25.132.529 3.629 12,50% 

VIP 
156 101 TORRE 07 135851508 37,43 16981438,5 25.268.380 3.629 12,50% 

VIP 
187 104 TORRE 07 135851508 37,43 16981438,5 25.404.232 3.629 12,50% 

VIP 
188 304 TORRE 07 135851508 37,43 16981438,5 25.540.084 3.629 12,50% 

VIP 
159 402 TORRE 07 135851508 37,43 16981438,5 25.675.935 3.629 12,50% 

VIP 
190 601 TORRE 07 135851508 37,43 16981438,5 25.811.787 3.629 12,50% 

VI P 
191 104 TORRE 08 135851508 37,43 16981438,5 25.947.638 3.629 12,50% 

VIP 
192 604 TORRE 08 135851508 37,43 16981438,5 26.083.490 3.629 12,50% 

'ormato PMO5-FO121 VIO 
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REFERENCIA. 11001-1-23-1383 
RESOLUCIOAJ; 11001-1-24-1022 del 2 de julio de 2024 

Por la cual se concede Licencia de Uibanismo para el desarrollo denominado PUERTA DEL REY CIUDADELA 
BOLONIA, UNIDAD DE ACTUACION 4, ETAPAS 3, 4, 5 y 6, se establecen sus normas urbanísticas y arquitectónicas, 
se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador en los piedios localizados en la CL 76A S 7C 08 EACTUAL) / CL 76C 
S iOC 24 E(ACTUAL) / CL 76C S 10C 40 E(ACTUAL) / CL 76C S 10C 60 E(ACTUAL) / CL 76C S IOD 55 E(ACTUAL) 
/ CL 76D S lic 00 E(ACTUAL) / CL 76D S lic 04 E(ACTUAL) / CL 76D S lic 05 E(ACTUAL) / CL 76D s lic 30 
E(ACTUAL)/ CL 760 S lic 30 E IN 1(ACTlJAL)/ CL 76D S lIC 31 E(ACTUAL)/ CL 76D s lic 31 E IN 1(ACTUAL) / 
CL 780 S i0C 20 E(ACTUAL) / cL 78C S iOC 70 E(ACTUAL) / CL 78C S iOCD 00 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 10 
E(ACTUAL) / CL 79 S 10 26 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 70 E(ACTUAL) / CL 79 S 1110 E IN 1(ACTUAL) / CL 79 5 11 
55 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 60 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 75 E{ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 
E IN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E IN 2(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E IN 3(ACTUAL) / CL 79 S 11 81 E(ACTUAL) / CL 
79 S 11 97 E(ACTUAL) / CL 79c S 10 16 E(ACTUAL) / CL 790 S wc 10 E(ACTUAL) / FOLIO CERRADO(ACTUAL)/ 
KR 10 E 77 04 S(ACTUAL) / KR IOD E 76 03 S(ACTUAL) / KR IOD E 76 03 S IN 1(ACTUAL) / KR 100 E 76 04 
S(ACTUAL)/ KR 100 E 76 04 S IN 1(ACTUAL) / KR 100 E 76 55 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 60 S(ACTUAL) / KR 1OD 
E 76 60 S IN 1(ACTUAL)/ KR 100 E 76 60 S IN 2(ACTUAL)/ KR 100 E 76 60 S IN 3(ACTUAL)/ KR 100 E 7660 S IN 
4(ACTUAL) / KR IOD E 76 90 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 98 S(ACTUAL) / KR 100 E 77 98 S(ACTUAL) / KR 110 E 
760 39 S(ACTUAL) / KR lic E 760 50 S(ACTUAL) / KR liC E 76C 50 S IN 1(ACTUAL) / KR lic E 76C 55 
S(ACTUAL)/KR IICE 760 75S(ACTUAL)/KRiicE76D85S(ACTUAL)/KR IlCE 78C40S(ACTUAL)/KR lic 
E 78C 65 S(ACTUAL) / LOTE ET 3(ACTUAL) / LOTE ET 4(AcTuAL) / LOTE ET 5(ACTUAL) / LOTE ET 6(ACTUAL) 
Localidad de Usme de la Ciudad cje Bogotá D.C. 

LA CURADORA URBANA No.1 DE BOGOTA, D.C. 
ARQ. ANA MARIA CADENA TOBON 

En uso de sus facultades legales, en especial las que confieren las Leyes 388 de 1997 y  810 de 2003, el 
Decreto Nacional 1077 de 2015. sus Decretos modificatorios, y el Decreto 057 de 2023, y 

CONSIDERANDO 

Que las Sociedades CONSTRUCCIONES ALSECG SAS. Identificada con NIT.830.091.793-2 y 
CONSTRUCTORA ASKABAN SAS. identificada con NIT. 830.095 607-9, representadas legalmente por el 
señor GUSTAVO ALBERTO CORREA CANCINO identificado con Cédula de Ciudadanía No.19 137.414 de 
Bogotá, fideicomitentes del FIDEICOMISO FIDUBOGOTA —USME, solicitaron ante este Despacho 
mediante apoderado y con radicación No. 11001-1-23-1383 del 15 de diciembre de 2023 y  debida forma de 
a misma fecha, la aprobación del Proyecto Urbanístico para el desarrollo denominado PUERTA DEL REY 
Etapas 3, 4, 5, y 6, del Proyecto Urbanístico general CIUDADELA BOLONIA UNIDAD DE ACTUACIÓN 4, de 
conformidad con las normas urbanísticas y arquitectónicas establecidas en el Decreto 596 del 29 de 
diciembre de 2009 

Que los predios objeto de la solicitud de Licencia, se encuentran localizados en a Unidad de Planeamiento 
Zonal — UPZ 57 Gran Yomasa, Localidad de Usme, en el suelo sobre el cual se desarrollará el Plan Parcial 
Ciudadela Bolonia, con asignación de Tratamiento de Desarrollo en Area de Actividad Urbana Integral 
zona Residencial. 

Que el ámbito geográfico en el cual se encuentra el predio cuenta con un área neta urbanizable superior a 
diez (10) hectáreas, por lo cual se adoptó el Plan Parcial CIUDADELA BOLONIA mediante Decreto 596 deI 
29 de diciembre de 2009, como requisito previo para el trámite de la licencia de urbanización ante los 
Curadores Urbanos, de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 2 del Articulo 32 del Decreto 190 de 
2004, Literal b del ArtIculo 5 del Decreto Distrital 327 de 2004 y Literal b del ArtIculo 2 del Decreto Distrital 
436 de 2006. 

Que según se indica en el Decreto Distrital 596 de 2009 en la Unidad de Actuación Cuatro — UAU4 cuenta 
con un área bruta de 197.317,69 m2 y en ella se desarrolla la Urbanización denominada PUERTA DEL REY 
conformada por seis (6) etapas, de las cuales a solicitud del interesado, se someterán al proceso de 
urbanización en el presente Acto Administrativo las Etapas 3, 4, 5 y  6. 

Que para los predios localizados en la CL 76A S 7C 08 E(ACTUAL) / CL 760 5 100 24 E(ACTUAL) / CL 76C 
S 10C 40 E(ACTUAL) / CL 76C S 100 60 E(ACTUAL) / CL 76C S 100 55 E(ACTUAL) / CL 76D S liC 00 
E(ACTUAL) / CL 76D S lic 04 E(ACTUAL) / CL 760 s liC 05 E(ACTUAL) / CL 76D s lic 30 E(ACTUAL) / 
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REFERENCIA: 11001-1-23-1383 
RESOLUCION: 11001-1-24-1022 deI 2 de julio de 2024 

Por la cual se concede Licencia de Urbanismo para e! desarrollo denominado PUERTA DEL REY CIUDADELA 
BOLONIA, UNIDAD DE ACTUA ClON 4, ETAPAS 3, 4, 5 y 6, se establecen sus ominas urbanísticas y arquitectónicas. 
se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador en los predios localizados en la CL 76A S 7C 08 E(ACTUAL) / CL 76C 
5 IOC 24 E(ACTUAL) / CL 76C S i0C 40 E(ACTUAL) / CL 76C S 1OC 60 E(ACTUAL) / CL 76C S IOD 55 E(ACTUAL) 
/ CL 760 S lic 00 E(ACTUAL) / CL 76D s lic 04 E(ACTUAL) / CL 76D 5 lIC 05 E(ACTUAL) / CL 76D s lic 30 
E(ACTUAL)/ CL 760 S lic 30 E IN 1(ACTUAL)/ CL 760 S lic 31 E(ACTUAL)/ CL 76D S iic 31 E lN 1(AcTUAL) / 
CL 76C S IOC 20 E(ACTUAL) / CL 78C 5 IOC 70 E(ACTUAL) / CL 78C S loco oo E(ACTUAL) / CL 79 S 10 10 
E(ACTUAL) / CL 79 S 10 26 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 70 E(ACTUAL) / CL 79 S 1110 E IN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 
55 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 60 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 75 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 
E 1N 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E IN 2(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E IN 3(ACTUAL) / CL 79 S 11 81 E(ACTUAL) / CL 
79 S 11 97 E(ACTUAL)/ CL 79C S 10 16 E(ACTUAL)I CL 79C S 1OC 10 E(ACTUAL) ¡FOLIO CERRADO(ACTUAL)/ 
KR 10 E 77 04 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 03 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 03 S IN 1(ACTUAL) / KR IOD E 76 04 
S(ACTUAL) / KR 100 E 76 04 S IN 1(ACTUAL) / KR 100 E 76 55 S(ACTUAL)/ KR 100 E 76 60 S(ACTUAL)/ KR 100 
E 76 60 SIN 1(ACTUi4L)/ KR 100 E 76 60 SIN 2(ACTUAL)/ KR 100 E 76 60 S IN 3(ACTUAL)/KR 100 E 76 60 SIN 
4(ACTUAL) / KR 100 E 76 90 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 98 S(ACTUAL) / KR 100 E 77 98 S(ACTUAL) / KR lic E 

76C 39 S(ACTUAL) / KR lic E 76c 50 S(ACTUAL) / KR iic E 76C 50 S 1N 1(ACTUAL) / KR liC E 76C 55 
S(ACTUAL)/KR fICE 76C 75S(ACTUAL)/KR 110E76085S(AcTUAL)/KR 11cE78C40S(AcTUAL)/KR lic 
E 78C 65 S('ACTUAL) / LOTE ET 3(ACTUAL)/ LOTE ET 4(ACTUAL) / LOTE ET 5(ACTUAL) / LOTE ET 6(AcTUAL). 
Localidad de Usrne de la Ciudad de Bogotá U C 

CL 760 S lic 30 E IN 1(ACTUAL) / CL 76D S liC 31 E(ACTUAL) / CL 76D S lic 31 E IN 1(ACTUAL) / CL 
780 S 100 20 E(ACTUAL) / CL 780 S lOC 70 E(ACTUAL) / CL 78C S loco oo E(ACTUAL) / CL 79 S 10 10 
E(ACTUAL) / CL 79 S 10 26 [(ACTUAL) / CL 79 S 10 70 E(ACTUAL) / CL 79 S 1110 E IN 1(ACTUAL) / CL 
79 S 11 55 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 60 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 75 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E(ACTUAL) 
/ CL 79 S 11 80 EN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 EN 2(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E IN 3(ACTUAL) / CL 79 S 
11 81 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 97 E(ACTUAL) / CL 790 S 10 16 E(ACTUAL) / CL 79C S 10C 10 E(ACTUAL) 
/ FOLIO CERRADO(ACTUAL) / KR 10 E 77 04 S(ACTUAL) 1 KR 1OD E 76 03 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 03 
S IN 1(ACTUAL) / KR 1OD E 76 04 S(ACTUAL) ¡ KR 100 E 76 04 S IN 1(ACTUAL) / KR 1OD E 76 55 
S(ACTUAL) / KR 100 E 76 60 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 60 S IN 1(ACTUAL) / KR 1OD E 76 60 S IN 
2(ACTUAL) / KR 100 E 76 60 S IN 3(ACTUAL) / KR 100 E 76 60 S IN 4(ACTUAL) / KR 100 E 76 90 
S(ACTUAL) / KR 100 E 76 98 S(ACTUAL) / KR 100 E 77 98 S(ACTUAL) / KR 110 E 76C 39 S(ACTUAL) / 
KR lic E 760 50 S(ACTUAL) / KR lic E 760 50 S IN 1(AOTUAL) / KR 110 E 760 55 S(ACTUAL) 1 KR lic 
E 76C 75 S(ACTUAL) / KR 110 E 760 85 S(ACTUAL) / KR 110 E 780 40 S(ACTUAL) / KR lic E 78C 65 
S(ACTUAL) / LOTE ET 3(ACTUAL) / LOTE ET 4(ACTUAL) / LOTE ET 5(ACTUAL) / LOTE ET 6(ACTUAL), 
identificados con los folios de matrlcula inmobiliana 50S40371705, 50S40651158, 50S40651177, 
50S40651178, 50S40651179, 50S40651180, 50S4065ll8l, 50S40651182, 50S4O65l183, 50S40651184. 
50S4065il85. 50S40651186, 50S40651159, 50S40651187, 50S40651188, 50S40615189, 50S40651190. 
5OS4O651l9i. 50S40651192, 50S40651193, 5OS4065ii94, 50S40651195, 50S40651196, 50S40651197. 
50S40651160. 50S4O65l198 50S40651199, 50S40651200. 50S40651201, 50S40651202, 50S40651203, 
50S40651204, 50S40651205. 50S40651206. 50S4065l207, 50S40651208, 50S40651209. 50S40651210, 
50S40651211, 50S40651161, 50S40651212, 50S4065l2l3, 50S40651214, 50S40651215, 50S40651216, 
50S4065i217, 50S40651218, 50S4065i2i9, 50S40651220, 50S40651221, 50S40651222, 50S40651223, 
50S40651224, 50S40651225, 50S40651226, 50S40651227 y 50S40651228, se cumplió con el 
procedimiento previsto en el numeral 1 deI articulo 361 deI Decreto 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento 
Territorial - y Decreto Distrital 436 de 2006, para el trámite de Planes Parciales. 

Que los predios cuentan con oficio No.2010EE3008 del 10 de Diciembre de 2010 expedido por la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD, sobre la actualización - incorporación del Plano 
Topográfico perteneciente a la Urbanización PUERTA DEL REY UNIDAD DE ACTUACIÓN No.4 con código 
0026263679, al cual se ajusta el Proyecto Urbanistico en lo que respecta a área, linderos, vía y afectaciones 
de ronda y corredores ecológicos ambientales. 

Que en el Decreto Distrital 327 de 2004, Artículo 18, se establece que a pendiente máxima permitida para 
nuevas vías de la malla vial local vehicular será del 10% en tramos no mayores a 200 metros. En caso de 
que técnicamente no sea posible atender tal especificación, el solicitante deberá presentar a la Secretaria 
Distrital de Planeación para su aprobación los estudios de soporte y los diseños que sustenten los cambios 
propuestos Asi mismo indica que el diseño y trazado de vías locales señaladas en los planos topogréficos e 
incluidas en la cartografia oficial, solamente podrán ser modificados en el marco de Planes Parciales o en 
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REFERENCIA: 11001-1-23-1383 
RESOLUCION: 11001-1-24-1022 del 2 de julio de 2024 

Por la cual se concede Licencia do Urbanismo para el desarrollo denominado PUERTA DEL REY CIUDADELA 
BOLONIA, UNIDAD DE ACTUA ClON 4, ETAPAS 3, 4, 5 y 6, se establecen sus aminas urbanísticas y arquitectónicas, 
se fijan las obligaciones a cargo del wbanizador en los predios loca/izados en la CL 76A S 7C 08 E(A CTUAL) / CL 76C 
S IOC 24 E(ACTUAL)/ CL 76C S IOC 40 E(ACTUAL)/ CL 76C 5 1OC 60 E(ACTUAL)/ CL 76C 5 i0D 55 E(ACTUAL) 
/ CL 76D S lic 00 E(ACTUAL) / CL 76D S lic 04 E(ACTUAL) / CL 76D s liC 05 E(ACTUAL) / CL 76D 5 lIC 30 
E(ACTUAL)l CL 760 S lIC 30 E IN l(ACTUAL)/ CL 76D S liC 31 E(ACTUAL)I CL 760 S liC 31 E 1N 1(ACTUAL) / 
CL 78C S IOC 20 E(ACTUAL) 1 CL 78C S IOC 70 E(ACTUAL) / CL 78C S IOCD 00 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 10 
E(ACTUAL) / CL 79 S 10 26 E(ACTUAL) / CL 79 5 10 70 E(ACTUAL) / CL 79 S 1110 E IN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 
55 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 50 E(ACTUAL) / CL 79 5 11 75 E(ACTUAL) / CL 79 $ 11 80 E(ACTUAL) 1 CL 79 S 11 80 
E IN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E IN 2(ACTUAL) / CL 79 S II 80 E IN 3(ACTUAL) / CL 79 S 11 81 E(ACTUAL) / CL 
79 5 11 97 E(ACTUAL) / CL 79C S 10 16 E(ACTUAL) / CL 79C S iOC 10 E(ACTUAL) / FOLIO CERRADO(ACTUAL) / 
KR 10 E 77 04 S(ACTUAL) / KR 1OD E 76 03 S(ACTUAL) 1 KR 100 E 76 03 S IN 1(ACTUAL) / KR 100 E 76 04 
S(ACTUAL) /KR 100 E 76 04 SIN i(ACTUAL)/ KR IOD E 7655 S(ACTUAL)/ KR IOD E 76 60 S(ACTUAL)/ KR 100 
E 76 60 SiN 1(ACTUAL) / KR 100 E 76 60 SIN 2(ACTUAL) / KR 100 E 76 60 5 IN 3(ACTUAL)IKR 100 E 76 60 S IN 
4(ACTUAL) / KR 100 E 76 90 S(ACTUAL) / KR 1OD E 76 98 S(ACTUAL) 1 KR IOD E 77 98 S(ACTUAL) / KR liC E 
76C 39 S(ACTUAL) / KR liC E 76C 50 S(ACTUAL) / KR liC E 76C 50 5 IN 1(ACTUAL) / KR liC E 76C 55 
S(ACTUAL)/KR lic E 76C 75 S(ACTUAL)/KR lic E 76085 S(ACTUAL)IKR lic E 78C 40 S(ACTUAL)IKR lic 
E 78C 65 S(ACTUAL) / LOTE ET 3(ACTUAL) / LOTE ET 4(ACTUAL) / LOTE ET 5(ACTLJAL) ¡LOTE ET 6(ACTUAL), 
Localidad de Usme de la Ciudad de Bogotá D.C. 

Proyectos Urbanísticos que no requieran de Plan Parcial, previo concepto favorable de la Secretaria Distrital 
de Planeación, mediante solicitud del interesado acompañada de la propuesta urbanística correspondiente, 
siempre y cuando cumpla con las normas vigentes. 

Que el trazado vial del Proyecto Urbanístico general CIUDADELA BOLONIA UNIDAD DE ACTUACIÓN 4 
corresponde a lo aprobado por la Secretaría Distrital de Planeación en el PIan Parcial Ciudadela Bolonia 
que se encuentran en el Plano No. 1 "Planteamiento de estructuras plan parcial ciudadela Bolonia" aprobado 
mediante el Decreto 596 de 2009, y  corresponde a la presentada en la actualización — incorporación del 
Plano Topográfico perteneciente a a Urbanización PUERTA DEL REY UNIDAD DE ACTUACIÓN No 4 con 
código 0026263679. 

Que en cumplimiento con lo establecido en el Articulo 18 del Decreto 327 de 2004, el interesado aporto 
oficio N°2-2012-18930 de fecha 03 de Mayo de 2012 expedido por la Secretaria Distrital de Planeación, en 
el cual se encuentra viable la construcción de la Vía V-6 (1) Correspondiente con la via E del Plan Parcial e 
identificada con nomenclatura KR 7F Este, en relación con la Etapa 6 de a Unidad de Actuación 4 de la 
Urbanización denominada PUERTA DEL REY, tal como se presenta en el diseño geométrico radicado y el 
cual no excede la pendiente longitudinal del 15%; y oficio N°2-2013-00593 de fecha 09 de enero de 2013 
expedido por la Secretaria Distritai de Planeación en el cual se encuentra viable la construcción de los 
tramos de las vías locales Vía V-5 (1) correspondiente con la Vía H; V-6 (2) correspondiente con la VÍa 1, y 
V-6 (3) correspondiente con la vía J del Plan Parcial, que tienen relación con las Etapas 3, 4, 5 y  6 de la 
Unidad de Actuación 4 de la Urbanización denominada PUERTA DEL REY, tal como se presenta en el 
diseño geométrico radicado y el cual no excede la pendiente longitudinal del 15%; así mismo establece 
condiciones y obligaciones respecto a la construcción de las vías citadas, cumpliendo con lo estipulado en 
el Decreto Distrital 327 de 2004. 

Que en los citados oficios. la Secretaría Dislrital de Planeación, indica que la conexión de las vias citadas 
con la Avenida Paramo debe contar con el aval del Instituto de Desarrollo Urbano — bU, teniendo en cuenta 
su competencia en la ejecución de la malla vial arterial de la ciudad. 

Que en los predios en los cuales se adelantará el Desarrollo denominado PUERTA DEL REY CIUDADELA 
BOLONIA UNIDAD DE ACTUACION 4 — ETAPAS 3, 4, 5 Y 6, se encuentran localizados en zona de riesgo 
MEDIA y ALTA por fenómenos de remoción en masa y no presenta riesgo por inundación, de conformidad 
con la zonificación contenida en los Mapas Nos. 3 y  4 que hacen parte integral del Decreto Distrital 190 de 
2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Que el Proyecto para la Urbanización PUERTA DEL REY CIUDADELA BOLONIA UNIDAD DE 
ACTUACION 4 — ETAPAS 3, 4, 5 Y 6, cuenta con Concepto Técnico No.CT-6416 del 19 de abril de 2012 y 
RO-53811 emitidos por el Fondo de Prevención y Atención de Emergencias — FOPAE, mediante el cual se 
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REFERENCIA: 11001-1-23-1383 
RESOLUCION: 11001-1-24-1022 deI 2 de julio de 2024 

Por ¡a cual se concede Ljcericia de Urbanismo pata el desarrollo denominado PUERTA DEL REY CIUDADELA 
BOLONIA, UNIDAD DE ACTUA ClON 4, ETAPAS 3, 4, 5 y  6, se establecen sus normas urbanísticas y arquitectónicas, 
se fijan las obligaciones a cargo riel urbanizador en los predios localizados en la CL 76A S 7C 08 E(ACTUAL) / CL 76C 
S iOC 24 E(ACTUAL)/ CL 76C S 1OC 40 E(ACTUAL) / CL 76C S 10C 60 E(ACTUAL)/ CL 76C S IOD 55 E(ACTUAL) 
/ CL 76D S lIC 00 E(ACTUAL) / CL 76D S lIC 04 E(ACTUAL) / CL 760 S lic 05 E(ACTUAL) / CL 76D s lic 30 
E(ACTUAL) / CL 760 s lic 30 E IN l(ACTUAL)I CL 76D S lIC 31 E(ACTUAL)I CL 760 s lic 31 E IN 1(ACTUAL)/ 
CL 78C S IOC 20 E(ACTUAL) / CL 78C S iOC 70 E(ACTUAL) / CL 78C S lOCO 00 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 10 
E(ACTUAL) / CL 79 S 10 26 E(ACTUAL) / CL 79 5 10 70 E(ACTUAL) / CL 79 S 1110 E IN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 
55 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 60 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 75 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 
E IN 1(ACTUAL) / CL 79 3 11 80 E IN 2(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E IN 3(ACTUAL) / CL 79 S 11 81 E(ACTUAL) / CL 
79 S 11 97 E(ACTUAL) / CL 79C S 10 16 E(ACTUAL) / CL 79C S IOC lo E(ACTUAL)IFOLIO CERRADO(ACTUAL) / 
KR 10 E 77 04 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 03 S(ACTUAL) / KR lOO E 76 03 S IN 1(ACTUAL) / KR 100 E 76 04 
S(ACTUAL) / KR IOD E 76 04 S IN l(AcTUAL)/ KR 100 E 76 55 S(ACTUAL) / KR IOD E 76 60 S(ACTUAL) / KR 100 
E 7660 SIN 1(ACTUAL)/KF? 100 E 76 60S IN 2(ACTUAL)/KR 1OD E 7660 SIN 3(ACTUAL)/KR 100 E 7660 SIN 
4(ACTUAL) / KR IOD E 76 90 S(ACTUAL) / KR IOD E 76 98 S(ACTUAL) / KR 100 E 77 98 S(14CTUAL) / KR liC E 
76C 39 S(ACTUAL) / KR lic E 76C 50 S(ACTUAL) / KR liC E 76C 50 S IN l(ACTUAL) / KR lIC E 76C 55 
S(ACTUAL)/KR liC E 76C 75 S(ACTUAL)/KR lic E 76085 S(ACTUAL)/KR lic E 78C 40 S(ACTUAL)/KR lic 
E 78C 65 S(ACTUAL) / LOTE ET 3(ACTUAL) / LOTE ET4(ACTUAL) / LOTE ET 5(ACTUAL) / LOTE ET 6(ACTUAL), 
Localidad de Usnie de la Ciudad de Bogotá D.C. 

indica que el Estudio Particular de Amenaza y Riesgo por Fenómenos de Remoción en Masa en Fase II 
presentado cumple con los términos de referencia establecidos por la Entidad en la Resolución 227 de 
2006 y  con lo exigido en el Articulo 141 dei Decreto Distrital i90 de 2004 - Plan De Ordenamiento Territorial. 

Que según dicho concepto en los eventos en que las condiciones flsicas de los terrenos o del Proyecto 
Urbanístico o arquitectónicos cambien en relación a las condiciones presentadas en el estudio de riesgos, el 
estudio revisado deberá ajustarse de acuerdo con las nuevas condiciones, garantizando que se cumplen 
con los niveles de amenaza baja exigidos en a Resolución No 227 de 2006 

Que en el oficio RO-53811 el Fondo de Prevención y Atención de Emergencias — FOPAE, aclara que el 
constructor cumple con lo solicitado en la Resolución No227 de 2006, sin embargo, se recomienda a la 
Curadora Urbana como funcionaria responsable de emitir el Acto Administrativo con que se otorga la 
Licencia de Urbanización y Construcción del Proyecto, que verifique que los niveles topográficos del 
Proyecto a construir estén de acuerdo con los presentados en los Planos Anexos al informe de la versión 
LFO 9392 - 5B del Concepto Técnico del IDIGER CT-6416 de 2012, radicación 2012ER1901 de la FOPAE 
En caso contrario y en los eventos en que las condiciones fisicas de los terrenos o del Proyecto Urbanístico 
o Arquitectónico cambien con relación presentadas en el estudio de riesgos, el estudio revisado deberá 
ajustarse de acuerdo con las nuevas condiciones, garantizando que se cumplen los niveles de amenaza 
baja exigidos en la Resolución No.227 de 2006. 

Que el 'Estudio de Amenaza y Riesgo por Fenómenos de Remoción en masa Predio Villa Alcira — Bolonia-
Unidad de Actuación 4 — Proyecto Casa Real fue actualizado con referencia LFO 9392 — SM y fecha marzo 
22 de 2024" por el Consultor, el ingeniero civil Luis Fernando Orozco Rojas con matrícula profesional 13592, 
en 106 páginas 8 anexos. El anexo 4 incluye 18 planos, con la topografia, las evaluaciones de amenaza y 
riego y las obras de mitigación. Como parte del estudio se incluye memoria de c&culo y  9 pianos 
estructurales de los muros de contención realizados por el ingeniero Juan Jacobo Pinilla Rodríguez. Según 
lo dispuesto en el concepto RO-127548 del 3 de marzo de 2022, página 2: se indica que, 'Ia Resolución 111 
de 2022 determina en su Articulo 3 las condiciones por las cuales se deben actualizar los estudio detallados 
de amenaza y riesgo por movimientos en masa, y en similar sentido, dispone que la actualización del  
estudio es total responsabilidad del desarrollador y/o titular del proyecto, quien encargará esta labor a un 
consultor que a la vez se hará responsables de los resultados y nuevos análisis obtenidos en dicha  
actualización sin establecer la necesidad de realizar una nueva verificación del cumplimiento por parte del 
IDIGER." 

Que de acuerdo con lo anterior, este Despacho a través del Departamento de Ingeniería verificó la 
concordancia de los niveles topográficos presentados en el Piano Urbanístico CU1US291I4-38, con los 
Planos presentados anexos al estudio de Remoción en Masa Fase II. ericontrándolos coincidentes. Según 
lo dispuesto en el concepto RO-127548 dei 3 de marzo de 2022, página 2: "Se entiende que cualquier 
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REFERENCIA 11001-1-23-1383 
RESOLUCICN: 11001-1-24-1022 deI 2 do julio de 2024 

Por la cual se concede Licencia de Urbanismo para e! desa,To!/o denominado PUERTA DEL REY CIUDADELA 
BOLONIA, UNIDAD DE ACTUA ClON 4, ETAPAS 3, 4, 5 y  6, se establecen sus normas urbanísticas y arquiteclónicas, 
se fijan las obligaciones a cargo de! urbanizador en los predios localizados en la CL 76A S 7C 08 E(ACTUAL) / CL 76C 
S iOC 24 E(ACTUAL) / CL 76C S 10C 40 E(ACTUAL) / CL 76C S IOC 60 E(ACTUAL) / CL 76C S 100 55 E(ACTUAL) 
/ CL 76D s lic oo E(ACTUAL) / CL 76D S lic 04 E(ACTUAL) / CL 76D s nc os E(ACTUAL) / CL 76D s liC 30 
E(ACTUAL) / CL 76D S lic 30 E IN 1(ACTUAL)/ CL 76D S iic 31 E(ACTUAL)/ CL 76D 5 liC 31 E IN 1(ACTUAL)/ 
CL 78C S iOC 20 E(ACTUAL) / CL 78C S IOC 70 E(ACTUAL) / CL 78C S iOCD 00 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 10 
E(ACTUAL) / CL 79 S 10 26 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 70 E(ACTUAL) / CL 79 S 1110 E IN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 
55 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 60 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 75 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 
E IN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E lN 2(ACTUAL) / CL 79 S Ii 80 E JN 3(ACTUAL) / CL 79 S 11 81 E(ACTUAL) / CL 
79 S 11 97 E(ACTUAL) / CL 79C S 10 16 E(ACTUAL) / CL 79C S ioc 10 E(ACTUAL)/ FOLIO CERRADO(ACTUAL) / 
KR 10 E 77 04 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 03 S(ACTUAL) / KR IOD E 76 03 S IN 1(ACTUAL) / KR IOD E 76 04 
S(ACTUAL)/ KR 100 E 7604 SIN 1(ACTUAL) /KR lCD E 7655 S(ACTUAL)/ KR 100 E 76 60 S(ACTUAL)/KR lCD 
E 7660 SIN 1(ACTUAL)/KR IOD E 76 60S 1N2(ACTUAL)/KR i0D E 7660 SIN 3(ACTUAL)/KR IOD E 7660 SIN 
4(ACTUAL) / KR lCD E 76 90 S(ACTUAL) / KR IOD E 76 98 S(ACTUAL) / KR 1OD E 77 98 S(ACTUAL) / KR flC E 
76C 39 S(ACTUAL) / KR liC E 76C 50 S(ACTUAL) / KR lic E 76C 50 S IN 1(ACTUAL) / KR liC E 76C 55 
S(ACTUAL)/KR 110E76C 755(ACTUAL)/KR 110E76085S(ACTUAL)/KR IICE 78C40S(ACTUAL)/KR lic 
E 78C 65 S(ACTUAL) / LOTE ET 3(ACTUAL) / LOTE ET 4(ACTUAL) / LOTE ET 5(ACTUAL) / LOTE ET 6(ACTUAL), 
Localidad de Lisme de la Ciudad de Bogotá D.C. 

modificación que se realice estará justificada técnicamente por parte del Consultor encargado de tal forma 

que se garantice que las modificaciones al proyecto las obras de mitigación, no generarán una condición de 
riesgo a futuro, y que ellas son equivalentes u superiores (en resistencia y finalidad) a las obras inicialmente 
propuestas, responsabilizándose por sus nuevos diseños y qarantizando la estabilidad del sector y  entorno.' 

Que mediante la Resolución No.4226 del 08 de Julio de 2009 expedida por la Secretaria Distrital de 
Ambiente - SDA se adopta el acotamiento de la Zona de Ronda Hidráulica del afluente de la Quebrada 
Santa Librada. 

Que dentro las obligaciones generales del Urbanizador, contenidas en el ArticLilo 31 del Decreto Distrital 596 
del 29 de diciembre de 2009, esta "Presentar un proyecto para aprobación de la SOR antes de iniciar el 
urbanismo y construcción, el cual consistirá en un estudio y manejo del Afluente Dos de la Quebrada Santa 
Librada cuyos términos de referencia serán elaborados por la Subdirección de Ecosistema y Ruralidad de la 
Secretaría Dist rita! de Ambiente 

Que los predios en los cuales se adelantará el Desarrollo denominado PUERTA DEL REY CIUDADELA 
BOLONIA UNIDAD DE ACTUACION 4— ETAPAS 3, 4, 5 Y 6, cuentan con Concepto Técnico No.18394 del 

25 de Noviembre de 2011 expedido por la Secretaria Distrital de Ambiente - SDA sobre la revisión del 
"Estudio de regularización y manejo del afluente 2 de a Quebrada Santa Librada en las Unidades de 

Actuación 3 y  4 del Plan Parcial Bolonia", en el que se concluye que cumple satisfactoriamente los términos 
de referencia emitidos por la citada Entidad. 

Que en el Articulo 13 del Decreto Distrital 596 de 2009 la Unidad de Actuación y/o Gestión Urbanlstica 

Cuatro — UAU4 del Plan Parcial Ciudad Bolonia; se destinó al uso de vivienda VIS y VIP y corno usos 
complementarios podrá contemplarse el comercio, servicios y dotacionales de escala vecinal, de acuerdo 

con las condiciones establecidas en el Cuadro Anexo No.2 del Decreto Distrital 190 de 2004. 

Que el Desarrollo denominado PUERTA DEL REY CIUDADELA BOLONIA UNIDAD DE ACTUACIÓN 4 — 
ETAPAS 3, 4, 5 Y 6, destinará a totalidad del área útil para el desarrollo de programas de Vivienda de 

Interés Social (VIS) subsidiable de acuerdo con lo señalado en el Decreto 596 de 2009. 

Que de acuerdo con lo establecido en el Articulo 12 deI Decreto Distrital 327 de 2004, los proyectos que 
sean objeto del proceso de Urbanización deberán prever con destino a la conformación de los sistemas 
generales, las áreas de cesión pública para parques y equipamientos, correspondientes como minimo al 25% 
del Área Neta Urbanizable. 

Que el área neta urbanizable de la UAU4 — ETAPAS 3, 4, 5 y 6 (válida para el cálculo de cesiones) es de 

97.808,09 m2, el área total de cesión para parques es de 19,328.38 m2 y el área total de cesión para 
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equipamientos es de 1150656 m2 para un total de cesión para parques y equipamientos de 3083494 m2, 
equivalente al 31,52%. 

Que en a propuesta urbanística contenida en el plano se plantean as áreas de cesión señaladas en el Plan 
Parcial Ciudadela Bolonia, según el Articulo 8 del Decreto Distrita) 596 de 2009 'las áreas de cesión pública 
destinadas a equipamiento comunal público son resultado del porcentaje del área neta urbanizabie 
señalada en el cuadro de áreas y en el plano No, 1 "Planteamiento de estructuras plan parcial ciudadela 
Bolonia ", y deberán cumplir con las disposiciones contenidas en los numerales 1 y 2 de! artIculo 262 deI 
Decreto Distrital 190 de 2004, en materia de usos, indices de ocupación, construcción y volurnetria." 

Que asi mismo en el Artículo 9 del mencionado Decreto se establece que "las cesiones para parques del 
presente plan parcial son las señaladas en el cuadro de áreas del artIculo 4, y  definidas en e! piano No. 1 
"Planteamiento de estructuras plan parcial ciudadela Bolonia". Adicionalmente dispone que: 

'1. La totalidad de áreas destinadas a parques deberán ser diseñadas, construidas y dotadas por parte del 
urbanizador responsable. 

2. Los parques vecinales generados por el presente plan parcial (identificados en el plano como, ZV4A, 
ZV4B. ZV4D, ZV4E. ZV4F), deberán cumplir con lo dispuesto en los artículos 258 y  259 de! Decreto Distrilal 
190 de 2004 

3. Los parques de bolsillo generados por el presente plan parcial identificados en el plano como ZV4C, y 
ZV4G), deberán dar cumplimiento a las especificaciones mínimas establecidas en el articulo 259 del 
Decreto Distrital 190 de 2004." 

Que el Articulo 14 dei Decreto Distrital 327 de 2004, en lo que se refiere las restricciones de localización, 
que "No se permite la localización de las cesiones públicas para parques y equipamientos en predios 
inundabíes, en zonas de alto riesgo no mitigable. o en predios donde a pendiente del área a ceder sea 
superior al 25%". 

Que será de responsabilidad del constructor responsable verificar el estricto cumplimiento de las 
intervenciones indicadas. 

Que, de acuerdo con el Parágrafo del Articulo 27 del Decreto Distrital 596 de 2009, "para garantizar la 
accesibilidad a! proyecto, los propietarios de las unidades de actuación y/o de gestión 3 y  4, deberán ceder 
a titulo gratuito y construir conforme al artículo 18 del Decreto Distrital 327 de 2004, 9.655.24 M2 del total 
del área de la reserva vial de la Avenida Páramo. 
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Que mediante oficio DADEP No. 20212010174361 de fecha 28 de diciembre de 2021, expedido por el 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público - DADEP, dio su anuencia para el trámite 
de Licencia de Urbanismo. 

Que la firma de la directora de la Defensoria del Espacio Público se registra a título de representante legal 
de la propiedad inmobiliaria del distrito y no como titular responsable de la licencia ni de las obras. 

Que la presente solicitud de Licencia de Urbanización para las Etapas 3, 4, 5, y  6 del desarrollo 
denominado PUERTA DEL REY, ha sido tramitada de conformidad con la normatividad urbanística aplicable 
contenida en las Leyes 388 de 1997, 810 y  812 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015, Decreto 
Distrital 596 de 2009 y  Decreto Distrital 327 de 2004. 

Que para efectos de la disponibilidad de servicios públicos domiciliarios a que se refiere el artIculo 2 de la 
Resolución 1025 de 2021, los interesados cuentan con las disponibilidades de las empresas de servicios 
públicos para la prestación de los mismos y sus condiciones. 

Que los documentos mencionados en el considerando anterior corresponden a; Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá — E,A.A.B. E.S.P Certificado de Viabilidad y Disponibilidad inmediata de servicios 
públicos No.3431003-2022-00105 del 9 de noviembre de 2022; ENEL S.A. E.S.P Certificado de 
Disponibilidad de servicio de Energía Eléctrica No. 492187274 del 28 de agosto de 2023 y  VANTI S.A 
E.S.P Certificado de Disponibilidad de prestación del servicio No. CD-00121-2023 del 28 de agosto de 
2023. 

Que en el Articulo 7 del Decreto 596 de 2009 se establece que para la expedición de las Licencias 
Urbanisticas que se otorguen con base en el Plan Parcial, se deben tener en cuenta los requerimientos 
establecidos en los oficios de las empresas prestadoras de servicios públicos, en especial se indica que "El 
urbanizador deberá firmar un convenio de colaboración comercial y técnica con Gas Natural, en el cual se 
compromete a ejecutar las obras civiles para la instalación de redes exteriores, de acuerdo con lo 

establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial". 

La empresa de Acueducto, mediante oficio 3431003-2022-00105 del 9 de noviembre de 2022, informó a 
este despacho que el predio se encuentra parcialmente incluido en la Zona de manejo y Preservación 
Ambiental de las Quebradas Santa Librada y Bolonia, y señala el acotamiento y las coordenadas, las cuales 
han sido estrictamente acotadas en el proyecto urbanístico presentado. 

Que en caso que durante el proceso de excavación o la ejecución de la misma obra, se lleguen a encontrar 
elementos que hagan parte del patrimonio arqueológico de la Nación, de inmediato debe inforniarse al 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, a las autoridades civiles y policivas y al Instituto Colombiano 
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de Antropología e Historia, para implementar un programa de arqueologla Preventiva que permita evaluar 
los niveles de afectación esperados sobre el patrimonio arqueológico por las intervenciones mencionadas: 
así como formular y aplicar las medidas de manejo a que haya lugar. 

Que para efectos de la expedición de la licencia, el articulo 2.2 6.6.8.2 del Decreto Nacional 1077 de 2015. 
modificado por articulo 11 del Decreto 2218 de 2015, establece la obligación de acreditar el pago de la 
plusvalía previamente a la expedición de la licericia correspondiente, si el inmueble o inmuebles objeto de la 
solicitud se encontrara(n) afectado(s) por ese beneficio 

Que el ArtIculo 46 del Decrelo Distrital 327 de Octubre 11 de 2004 establece: (...) Las áreas sometidas al 
tratamiento de desarrollo son objeto de la participación en las plus vallas derivadas de la acción urbanística, 
en concordancia con el Acuerdo 118 de 2.003 y  las normas que lo reglamenten". 

Que la Circular No.001 de Noviembre 25 de 2009, expedida por la Secretaria Distrital de Planeación — SDP 
determina: "(...) para las zonas sometidas al tratamiento urbanístico de desarrollo, los curadores urbanos 
deberán verificar la exigibilidad de la participación en plusvalía con ocasión de la expedición de la licencia 
de urbanización, para lo cual se deberá remitir a la Secretaría Distrital de Planeación la solicitud del estudio 
que determine la liquidación del efecto plusvalía". 

Que de acuerdo con lo señalado en el ArtIculo 32 del Decreto Distrital 596 del 29 de Diciembre de 2009 
correspondiente a la adopción del Plan Parcial 'Ciudadela Bolonia" el predio presenta beneficio normativo 
para el uso de vivienda por incremento en la edificabilidad por lo que configura hecho generador de 
plusvalía. 

No obstante lo anterior, en aplicación de lo dispuesto en el articulo 181 del Decreto Ley 019 de 2012, 
modificatorio de la Ley 388 de 1997, corno quiera que a la fecha de expedición del presente acto 
administrativo, no aparece iriscripción alguna sobre la participación de Plusvalia en los Certificados de 
Libertad y Tradición de los presentes predios, no es exigible el pago de tal participación para la expedición 
de la licencia solicitada. 

Que dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 22 6.1 2.2.1, del Decreto Nacional 1077 de 2015 
para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite administrativo tendiente a la expedición de la Licencia 
Urbanística, este Despacho envió comunicación a vecinos el 2 de febrero de 2024, sin que a la fecha de 
expedición del presente Acto Administrativo se presentara pronunciamiento alguno. 

Que dando cumplimiento a lo establecido en el parágrafo del articulo 2 2.6.1.2.2 1 del Decreto Nacional 
1077 de 2015, para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite administrativo tendiente a la expedición 
de la Licencia Urbanística. los interesados instalaron una valla en el predio en lugar visible desde la vía 
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pública y corno prueba de esto, aportaron el 22 de diciembre de 2023 fotografías de la valla con la 
información indicadas. 

Que el Proyecto previsto para el desarrollo denominado PUERTA DEL REY CIUDADELA BOLONIA 
UNIDAD DE ACTUACIÓN 4 — ETAPAS 3, 4, 5 Y 6, no requiere Licencia Ambiental. Lo anterior sin perjuicio 
de que el Urbanizador Responsable obtenga los permisos o autorizaciones ambientales que se requieran 
según lo establezcan las normas vigentes y se someta a los registros correspondientes ante la autoridad 
ambiental competente según lo dispuesto en el Decreto Nacional 2041 de 2014, reglamentario del Titulo VIII 
de la Ley 99 de 1993 y  el Decreto 1077 de 2015. 

Que en respuesta a la solicitud presentada por esta curaduría para la asignación de la numeración que 
distinguirá los tres (3) planos que contienen la Licencia de Urbanismo para el desarrollo denominado 
PUERTA DEL REY CIUDADELA BOLONIA UNIDAD DE ACTUACIÓN 4 — ETAPAS 3, 4, 5 Y 6, objeto de 
aprobación mediante la presente Resolución, la Secretaria Distrital de Planeacióri les asigno a dichos 
planos los números CUIUS29I/4-36, CUIUS291/4-37 y CUIUS291I4-38 

Que de conformidad con el parágrafo 3 del artIculo 27 de la Ley 388 de 1997 y  el numeral 7 del articulo 
599 del Decreto 555 de 2021, la vigencia del plan parcial se señalara en el decreto en que se adopte y no 
se alterara porque se modifique el POT. 

Que en consideración a lo antes expuesto y realizadas las verificaciones del caso, se concluyó que el 
Proyecto presentado cumple íntegramente con las normas urbanlsticas vigentes establecidas para el 
Tratamiento de Desarrollo por el Plan de Ordenamiento Territorial - POT, contenido en tos Decretos 
Distritales 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogota D.C., 327 de 2004 y  Decreto 596 de 
2009, correspondientes al Desarrollo por Urbanización, por lo que este Despacho lo considera procedente. 

En virtud de todo lo expuesto, la Curadora Urbana No.i de Bogotá D.C., ANA MARIA CADENA TOBON, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1. Conceder la Licencia de Urbanismo para el Desarrollo denominado PUERTA DEL REY 
CIUDADELA BOLONIA UNIDAD DE ACTUACION 4 — ETAPAS 3, 4, 5 Y 6, establecer sus normas 
urbanísticas, y fijar las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios localizados en la 
CL 76A S 7C 08 E(ACTUAL) / CL 76C S 10C 24 E(ACTUAL) / CL 76C S 1OC 40 E(ACTUAL) / CL 76C S 
1OC 60 E(ACTUAL) / CL 76C S 100 55 E(ACTUAL) / CL 76D S lic 00 E(ACTUAL) ¡ CL 760 S liC 04 
E(AcTUAL) / CL 760 S liC 05 E(ACTUAL) / CL 760 s liC 30 E(ACTUAL) ¡ CL 760 S liC 30 E IN 
1(ACTUAL) / CL 76D s liC 31 E(ACTUAL) / CL 76D S llC 31 E IN 1(ACTUAL) / CL 78C S lOC 20 
E(ACTUAL) / CL 78C S l0C 70 E(ACTUAL) / CL 78C 5 100D 00 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 10 E(ACTUAL) / 
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E(ACTUAL) / CL 760 s lic 30 E ÍN l(ACTUAL)I CL 76D S lIC 31 E(ACTUAL) / CL 760 S liC 31 E IN 1(ACTUAL) / 
CL 78C S 10C 20 E(ACTLJAL) / CL 78C S IOC 70 E(ACTUAL) / CL 78C s lOCO oo E(ACTUAL) / CL 79 S 10 10 
E(ACTUAL) / CL 79 S 10 26 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 70 E(ACTUAL) / CL 79 S 1110 E 1N 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 
55 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 60 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 75 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 
E IN 1(ACTUAL) / CI. 79 5 11 80 E IN 2(ACTUAL) ¡ CL 79 5 11 80 E IN 3(ACTUAL) / CL 79 S 11 81 E(ACTUAL) / CL 
79 S 11 97 E(ACTUAL) / CL 79C S 10 16 E(ACTUAL) / CL 79C S IOC 10 E(ACTUAL) ¡FOLIO CERRADO(ACTUAL) / 
KR 10 E 77 04 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 03 S(ACTUAL) / KR IOD E 76 03 S IN 1(ACTUAL) / KR 100 E 76 04 
S(ACTUAL)/ KR 100 E 76 04 S IN 1(ACTUAL) / KR 100 E 76 55 S(ACTUAL)/ KR 1OD E 76 60 S(ACTUAL)/ KR 100 
E 76 60 SiN 1(ACTUAL) / KR IOD E 76 60 SIN 2(ACTUAL)/ KR IOD E 76 60 SIN 3(ACTUAL)/ KR IOD E 76 60 SIN 
4(ACTUAL) / KR 100 E 76 90 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 98 S(ACTUAL) / KR 100 E 77 98 S(ACTUAL) / KR liC E 
76C 39 S(ACTUAL) / KR liC E 76c 50 S(ACTUAL) / KR liC E 76C 50 S IN 1(ACTUAL) / KR flC E 76C 55 
S(ACTUAL) / KR lic E 76C 75 S(ACTUAL)I KR llc E 760 85 S(ACTUAL) / KR liC E 78C 40 S(ACTLIAL)I KR lic 
E 78C 65 S(ACTUAL) / LOTE ET 3(ACTUAL) / LOTE ET 4(ACTUAL) / LOTE El 5(ACTU.AL) ¡LOTE El 6(ACTUAL), 
Localidad de Usme de la Ciudad de Bogotá D.C. 

CL 79 S 10 26 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 70 E(ACTUAL) 1 CL 79 S 1110 E IN 1(ACTUAL) / CL 79 3 11 55 
E(ACTUAL) /GL 79 S 11 60 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 75 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E(ACTUAL) / CL 79 S 
11 80 E IN 1(ACTUAL) IGL 79 S 11 80 E IN 2(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E IN 3(ACTUAL) IGL 79 S 11 81 
E(ACTUAL) / CL 79 S 11 97 E(ACTUAL) 1 CL 79C S 10 16 E(ACTUAL) 1 CL 790 S 100 10 E(ACTUAL) 1 
FOLIO CERRADO(ACTUAL) / KR 10 E 77 04 S(ACTUAL) / KR 1OD E 76 03 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 03 
S IN 1(ACTUAL) / KR 1OD E 76 04 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 04 S IN 1(ACTUAL) / KR 100 E 76 55 
S(ACTUAL) / KR 1OD E 76 60 S(ACTUAL) / KR 1OD E 76 60 S IN 1(ACTUAL) / KR 1OD E 76 60 S IN 
2(ACTUAL) / KR 100 E 76 60 S IN 3(ACTUAL) / KR 1OD E 76 60 S IN 4(ACTUAL) 1 KR 1OD E 76 90 
S(ACTUAL) / KR 100 E 76 98 S(ACTUAL) / KR 100 E 77 98 S(ACTUAL) / KR lic E 76C 39 S(ACTUAL) / 
KR lic E 760 50 S(ACTUAL) / KR lic E 760 50 S IN 1(ACTUAL) 1 KR lic E 760 55 S(ACTUAL) / KR 
liC E 76C 75 S(ACTUAL) / KR 110 E 76D 85 S(ACTUAL) / KR lic E 78040 S(ACTUAL) / KR lic E 780 
65 S(ACTUAL) / LOTE ET 3(ACTUAL) / LOTE El 4(ACTUAL) 1 LOTE ET 5(ACTUAL) / LOTE ET 
6(ACTUAL), Localidad de Usme de la ciudad de Bogotá D.0 , identificados con los Certificados de Tradición 
y Libertad Nos. 50S4037i705, 50S40651158. 50S40651177, 50S40651178, 50S40651179, 50S40651180, 
50S40651181, 50540651182. 50S40651183. 50S40651184, 50S40651185, 50S40651186, 50S4065ii59, 
50S40651187, 50S406511 88, 50S40615189, 50S40651190, 50S4065i 191 50S40651192, 50S40651193, 
50S4065i194, 50540651195, 50S40651i96, 50S40651197, 50S40651160, 50340651198, 50S40651i99, 
50S40651200, 50S40651201, 50S40651202. 50S40651203. 50S4065l204, 50S40651205, 50S40651206, 
50S4065i207, 50S40651208, 50540651209, 50S4065i210, 50S406512ii, 50S4065i161, 50S40651212, 
50S40651213, 50540651214, 50340651215, 50S40651216, 50S40651217, 50S4065l2i8, 50S40651219, 
50S40651220, 50S40651221, 50S40651222, 50S40651223, 50340651224, 50340651225, 50340651226, 
50340651227 y  50340651228. de acuerdo con lo establecido en los Planos que para todos los efectos se 
adoptan mediante disposición expresa contenida en el siguiente Artículo de la presente Resolución. 

ARTICULO 2. Los Planos que contienen la Licenca de Urbanismo PUERTA DEL REY CIUDADELA 
BOLONIA UNIDAD DE ACTUACIÓN 4 - ETAPAS 3, 4, 5 Y 6, son los identificados con los Nos 
CUI US29114-36, GUI US291/4-37 y CUI US291/4-38. 

ARTICULO 3. DE LAS LICENCIA QUE SE CONCEDE. Conceder a las Sociedades CONSTRUCCIONES 
ALSECG SAS. Identificada con NIT.830.091.793-2 y CONSTRUCTORA ASKABAN SAS.. identificada con 
NIT. 830.095.607-9, en su condición de Fideicomitentes del Fideicomiso Fidubogotá - Usme, para los 
predios localizados en la CL 76A S 70 08 E(ACTUAL) / CL 760 S 100 24 E(ACTUAL) / CL 760 5 100 40 
E(ACTUAL) IGL 760 5 100 60 E(ACTUAL) / CL 760 S 1OD 55 E(ACTUAL) / CL 760 s liC 00 E(ACTUAL) 
/ CL 760 s liC 04 E(ACTUAL) / CL 76D S 11005 E(ACTUAL) / CL 76D 5 liC 30 E(ACTUAL) / CL 76D S 
110 30 E IN 1(ACTUAL) / CL 760 5 liC 31 E(ACTUAL) / CL 76D s liC 31 E IN 1(ACTUAL) / GL 780 S 
100 20 E(ACTUAL) / CL 780 5 100 70 E(ACTUAL) / CL 780 5 100D 00 E(ACTUAL)/ CL 79 5 10 10 
E(ACTUAL) / CL 79S 1026 E(ACTUAL) / CL 79 S 1070 E(ACTUAL) /GL 795 1110 E IN 1(ACTUAL) 1 CL 
79 5 11 55 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 60 E(ACTUAL) / CL 79 5 11 75 E(ACTUAL) / CL 79 5 11 80 
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REFERENCIA: 11001-1-23-1383 
RESOLUCION: 11001-1-24-1022 del 2 de julio de 2024 

Por la cual se concede Licencia de Urbanismo para el desarrollo denominado PUERTA DEL REY CIUDADELA 
BOLONIA, UNIDAD DE ACTUACION 4, ETAPAS 3, 4, 5 y  6, se establecen sus normas urbanísticas y arqUitectónIcas, 
se fijen las obligaciones a caigo del urbanizador en los predios localizados en la CL 76A S 7C 08 E(ACTUAL) / CL 76C 
S IOC 24 E(ACTUAL) / CL 76C S IOC 40 E(ACTUAL) / CL 76C S IOC 60 E(ACTUAL) / CL 76C S 100 55 E(ACTUAL) 
/ CL 76D S liC 00 E(ACTUAL) / CL 76D S lIC 04 E(ACTUAL) / CL 760 S liC 05 E(ACTUAL) / CL 76D S lIC 30 
E(ACTUAL) / CL 76D S liC 30 E IN 1(ACTUAL) / CL 760 S liC 31 E(ACTUAL) / CL 76D s liC 31 E IN 1(ACTUAL) / 
CL 78C S ioc 20 E(ACTUAL) 1 CL 78C S 1OC 70 E(ACTUAL) / CL 78C S lOCO 00 E(ACTUAL) / CI.. 79 S 10 10 
E(ACTUAL) 1 CL 79 S lO 26 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 70 E(ACTUAL) / CL 79 S 1110 E IN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 
55 E(ACTUAL.) / CL 79 S 11 60 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 75 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 
E IN 1(ACTUAL) 1 CL 79 S 11 80 E IN 2(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E IN 3(ACTUAL) / CL 79 S 11 81 E(ACTUAL) / CL 
79 S 11 97 E(ACTUAL) / CL 79C S 10 16 E(ACTUAL) / CL 79C S lOC 10 E(ACTUAL) / FOLlO CERRADO(ACTUAL),' 
KR lO E 77 04 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 03 S(ACTUAL) / KR IOD E 76 03 S lN 1(ACTUAL) / KR 100 E 76 04 
S(ACTUAL)/ KR IOD E 76 04 S IN 1(ACTUAL) / KR 100 E 76 55 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 60 S(ACTUAL) / KR 100 
E 76 60 S IN 1(ACTUAL)/ KR 1OD E 76 60 SiN 2(ACTUAL) /KR 100 E 76 60 SIN 3(ACTUAL)/KR 100 E 76 60 S IN 
4(ACTUAL) / KR IOD E 76 90 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 98 S(ACTUAL) / KR 100 E 77 98 S(ACTUAL) / KR liC E 
76C 39 S'ACTUAL) / KR liC E 76C 50 S(ACTUAL) / KR liC E 76C 50 S IN 1(ACTUAL) / KR nc E 76C 55 
S(ACTU.4L)/KR 110E76C 75S(ACTUAL)/KR 1ICE 760 85 S(ACTUAL)/KR IICE78C4OS(ACTUAL)IKR lIC 
E 78C 65 S(ACTUAL) / LOTE ET 3(ACTUAL) / LOTE ET 4(ACTUAL) / LOTE ET 5(ACTUAL) / LOTE ET 6(ACTUAL), 
Localidad de Usme de la Ciudad de Bogotá D.C. 

E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E IN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E IN 2(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E IN 
3(ACTI.JAL) / CL 79 S 11 81 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 97 E(ACTUAL) / CL 790 S 10 16 E(ACTUAL) / CL 
79C S 1OC 10 E(ACTUAL) / FOLIO CERRADO(ACTUAL) / KR 10 E 77 04 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 03 
S(ACTUAL) / KR 1OD E 76 03 S IN 1(ACTUAL) / KR 1OD E 76 04 S(ACTUAL) / KR 1OD E 76 04 S IN 
1(ACTIJAL) / KR 100 E 76 55 S(ACTUAL) / KR 1OD E 76 60 S(ACTUAL) / KR 100 E 7660 S IN 1(ACTUAL) 
/ KR 1OD E 76 60 S IN 2(ACTIJAL) / KR 1OD E 7660 S IN 3(ACTUAL) / KR 1OD E 76 60 S IN 4(ACTUAL) 1 
KR 1OD E 76 90 S(ACTUAL) / KR 1OD E 76 98 S(ACTUAL) / KR 1OD E 77 98 S(ACTLJAL) / KR lic E 76C 
39 S(ACTUAL) 1 KR lic E 760 50 S(ACTUAL) / KR lic E 760 50 S IN 1(ACTUAL) / KR lic E 760 55 
S(ACTUAL) / KR 110 E 76C 75 S(ACTUAL) / KR iic E 76D 85 S(ACTUAL) / KR lic E 78C 40 S(ACTUAL) 
/ KR 110 E 780 65 S(ACTUAL) / LOTE ET 3(ACTUAL) / LOTE ET 4(ACTUAL) / LOTE ET 5(ACTUAL) / 
LOTE ET 6(ACTUAL), Localidad de Usme de la ciudad de Bogota D.C.. identificados con los Certificados 
de Tradición y Libertad Nos. 50S40371705, 50S40651158, 50S4065i177. 50S4065ii78, 50S40651179, 
50S40651180, 50S4065il81, 50S4065ii62, 50S4065i183. 50S40651184. 50S4065li85, 50S40651186, 
50S4065l159, 50S40651187, 50S40651188, 50S406l5189. 50S40651i90, 50S4065il9l, 50S40651192, 
50S4065ii93, 50S40651194, 50S40651l95, 50S40651196, 50S40651l97, 50S4065ii60, 50S4065ii98, 
50S40651199, 50S40651200, 50S4065i20i, 50S40651202, 50S40651203, 50S4065l204, 50S40651205, 
50S40651206, 50S4065l207, 50S4065i208, 50S4065l209, 50S4065i210, 50S4065i2l1, 50S4065il6l, 
50S40651212, 50S4065i2i3, 50S4065l2i4, 50S40651215, 50S40651216. 50S40651217, 50S4065i218, 
50S4065i2i9, 50S40651220, 50S4065i221, 50S40651222, 50S4065i223. 50S4065l224, 50S40651225, 
50S40651226, 50S4065l227 y 50S40651228, y chips Nos. AAAOI93RPFZ, AAA0000AAAA, 
,AAAO246TEAW, .AAA.O246TELF, AAAO246TEBS, AAAo246TEcN AAAO246TEDE, AAAO246TEEP, 
AAA0246TEFZ, AAAO246TEHK, ,AAAO246TEJZ, .AAAO246TEKC, AAA0000AAAA, AAAO246TFEA, 
MAD24GTEWW, AAAO246TFHY, AAAO246TEXS, AAAO246TEYN AAAO246TEZE, AAAO246TFAF, 
MAO246TFBR, AAAO246TFCX, AAAO246TFDM. AAAQ246TFFT. AA,A0000AAAA, AAAO246TFJ H, 

AD000AAAA, AAAO246TFWF, AAAO246TFXR, AAAO246TFKL, AAAO246TFLW, AAAO246TFMS, 
AAAO24GTFNN, AAAO246TFOE. AAAO246TFPP. AAAO24GTFRU, AAAO246TFSK, AAAO246TFTO, 
AAAO246TFUZ, AAA0000AAAA, AAAO246TKXS, AAAO246TKYN, AAAO246TLOE, AAAO246TLMS, 
AAAO246TLNN, AAAO246TKZE. AAAO246TLAF. AAAO246TLFT. AAAO246TKWW, AAAO246TLBR, 
AAA0246TLCX, AAAO246TLDM, MAO246TLHY, AAAO246TLEA, AAAO246TLJH AAAO246TLKL y 
AAAO246TLLW, la aprobación de la licencia de urbanización en la modalidad de Desarrollo para el 
Urbanismo denominado: PUERTA DEL REY CIUDADELA BOLONIA UNIDAD DE ACTUACION 4 - 
ETAPAS 3, 4, 5 Y 6", delimitada en los planos del Proyecto Urbanisticos identificados con tos Nos. 
CUI US29l/4-36, CUI US291/4-37 y CU1 US29114-38. 

ARTICULO 4. TERMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACION. El termino de vigencia de 
la Licencia de Urbanización que se otorga con la presente Resolución, sera de treinta y seis (36) meses 
prorrogables por una sola vez por un plazo adicional de doce (i2) meses, contados a partir de su ejecutoria, 
de acuerdo con lo establecido en el articulo 27 del Decreto 1783 de 2021 el cual modificó el articulo 
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REFERENCIA: 11001-1-23-1383 
RESOLUCION: 11001-1-24-1022 deI 2 deji.ilio de 2024 

Por la cual se concede Licencia de Urbanismo para el desarrollo denominado PUERTA DEL REY CIUDADELA 
BOLONiA, UNIDAD DE ACTUA ClON 4, ETAPAS 3, 4, 5 y  6, se establecen sus normas urhanislicas y arquitectónicas. 
so fijan las obligaciones a carpo del urbanizador en los predios localizados en la CL 764 S 7C 08 E('ACTUAL) / CL 76C 
S IOC 24 E(ACTUAL) / CL 76C S IOC 40 E(ACTUAL) / CL 76C S IOC 60 E1'ACTUAL) / CL 76C S 100 55 E(ACTUAL) 
/ CL 76D S lic oo E(ACTUAL) / CL 76D S liC 04 E(ACTUAL) / CL 760 s liC 05 E(ACTUAL) / CL 76D s liC 30 
E(ACTLJAL) / CL 760 S lIC 30 E IN 1(ACTUAL)I CL 76D s liC 31 E(ACTUAL)/ CL 76D S iic 31 E IN 1(ACTUAL)I 
CL 78C S IOC 20 E(ACTUAL) / CL 78C S IOC 70 E(ACTUAL) / CL 78C S IOCD 00 E(ACTUAL) / CL 79 5 10 10 
E(ACTUAL) / CL 79 S 10 26 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 70 E(ACTUAL) / CL 79 S 1110 E IN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 
55 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 60 E(.ACTUAL) / CL 79 S 11 75 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 
E IN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E IN 2(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E IN 3(ACTUAL) / CL 79 S 11 81 E(4CTUAL) / CL 
79 S 11 97 E(ACTUAL)/ CL 79C 5 1016 E(ACTUAL)/ CL 79C S i0C 10 E(ACTUAL) ¡FOL/O CERRADO(ACTUAL)I 
KR 10 E 77 04 S(ACTUAL) / KR 1OD E 76 03 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 03 S IN 1(ACTUAL) / KR 1OD E 76 04 
S(ACTUAL) /KR 100 E 76 04 SIN i(ACTUAL)/ KR 100 E 76 55 S(ACTUAL) / KR IOD E 76 60 S(ACTUAL)/ KR 100 
E 76 60 SIN 1(ACTUAL)/KR IOD E 76 60 SIN 2(ACTUAL)/ KR 100 E 76 60 SIN 3(ACTUAL) /I(R 100 E 76 60 S 1N 
4(ACTUAL) / KR 100 E 76 90 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 98 S(ACTUAL) / KR 1OD E 77 98 S(ACTUAL) / KR liC E 
76C 39 S(ACTUAL) / KR liC E 76C 50 S(ACTUAL) / KR lic E 76C 50 S IN 1(ACTUAL) / KR lIC E 76C 55 
S(ACTUAL)/ KR lic E 76C 75 S(ACTUAL)/ KR liC E 76D 85 S(ACTUAL)/ KR liC E 78C 40 S(ACTUAL) / KR lic 
E 78C 65 S'ACT1JAL) / LOTE ET 3(ACTUAL) / LOTE ET 4(ACTUAL) / LOTE ET 5(ACTUAL) / LOTE ET 6(ACTUAL). 
Localidad de Usme de la Ciudad de Bogotá D.0 

2.26.124.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015. 

La solicitud de prórroga deberá radicarse con la documentación completa a más tardar treinta 30 dias 

hábiles anteriores al vencimiento de la respectiva licencia, siempre que el Urbanizador y Constructor 
Responsable. certifiquen la iniciación de la obra bajo la gravedad de juramento 

ARTICULO 5. DEL TITULAR DE LA LICENCIA Y LOS RESPONSABLES DE LA LICENCIA DE 
URBANIZACION. Establecer como titulares de la Licencia y Urbanizador Responsable del desarrollo 
denominado PUERTA DEL REY CIUDADELA BOLONIA UNIDAD DE ACTUACION 4 — ETAPAS 3, 4, 5 Y 
6, a las Sociedades CONSTRUCCIONES ALSECG SAS Identificada con NIT. 830.091 793-2 y 
CONSTRUCTORA ASKABAN SAS. identificada con NIT. 830.095.607-9 representadas legalmente por el 
señor GUSTAVO ALBERTO CORREA CANCINO identificado con Cedula de Ciudadanía No 19.137 414 y 
como Urbanizador Responsable de la ejecución de las obras de Urbanismo, al Ingeniero JUAN CARLOS 
SOLER RODRIGUEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No.79.149 549 y portador de la Tarjeta 
Profesional No.25202-27319, según información contenida en el Formulario de Solicitud de Licencia. 

ARTICULO 6. La ejecución de las obras de Urbanismo y Saneamiento correspondientes al desarrollo 
denominado PUERTA DEL REY CIUDADELA BOLONIA UNIDAD DE ACTUACION 4 — ETAPAS 3, 4, 5 Y 
6. deberá realizarse dentro del plazo establecido en el Articulo 4 de la presente Resolución y sólo podrá 
iniciarse previo cumplimiento de los siguientes requisitos 

• Obtención de las especificaciones técnicas para la elaboración de los proyectos de redes de 
servicios y obras de urbanismo correspondientes, expedidas por las empresas de servicios públicos. 

• Presentación de los proyectos de redes de servicios y obras de urbanismo y obtención de su 
aprobación con los respectivos presupuestos, ante las entidades que corresponda. 

• Solicitud de aprobación del diseño de las vias a construir, de conformidad con los requisitos que 
indique el Instituto de Desarrollo Urbano - bU. 

• Antes del inicio de las obras correspondientes al desarrollo PUERTA DEL REY CIUDADELA 
BOLONIA UNIDAD DE ACTUACIÓN 4 —  ETAPAS 3, 4, 5 Y 6, el Urbanizador deberá solicitar a las 
diferentes empresas de servicios públicos y al Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, el nombramiento 
de los interventores a que hubiere lugar, con el fin de garantizar su concordancia con el Proyecto 
Urbanístico aprobado, el interventor designado por el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. debe 
verificar que antes del inicio de las obras, el Urbanizador las replantee por coordenadas 

ARTICULO 7. Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en la presente 
Resolución, se tendrá en cuenta la siguiente información: 
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REFERENCIA: 11001-1-23-1383 
RESOLUCION: 11001-1-24-1022 deI 2 de julio de 2024 

Po, la cual se concede Licencia de Urbanismo para el desarrollo denominado PUERTA DEL REY CIUDADELA 
BOLONIA, UNIDAD DE ACTUA ClON 4, ETAPAS 3, 4, 5 y  6, se establecen sus nomas urbanisticas y aíquitectánicas, 
se fijan las obligaciones a caigo del urbanizador en los predios localizados en la CL 76A 5 7C 08 E(ACTUAL) / CL 76C 
S iOC 24 E(ACTUAL) / CL 76C S iOC 40 E(ACTUAL)/ CL 76C S WC 60 E(ACTUAL)/ CL 76C S IOD 55 E(ACTUAL) 
/ CL 760 S lic 00 E(ACTUAL) / CL 76D s lic 04 E(ACTUAL) / CL 760 S lic 05 E(ACTUAL) / CL 76D s lic 30 
E(ACTUAL)/ CL 76D s liC 30 E IN 1(ACTUAL)/ CL 760 s lic 31 E(ACTUAL)/ CL 76D S lic 31 E IN i(ACTUAL)/ 
CL 78C S IOC 20 E(ACTUAL) / CL 78C S iOC 70 E(ACTUAL) / CL 78C S IOCD 00 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 10 
E(ACTUAL) / CL 79 S 10 26 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 70 E(ACTUAL) / CL 79 S 1110 E 1W 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 
55 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 60 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 75 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 
E 1W 1(ACTUAL)/ CL 79 S 11 80 E IN 2(ACTUAL)/ CL 79 S 11 80 E IN 3(ACTUAL)/ CL 79 S 11 81 E(ACTUAL) / CL 
79 Sil 97E(ACTUAL)/CL 79C S 1016 E(ACTUAL)/CL 79C S iOC 10 E(ACTUAL)/FOLIO CERRADO(ACTUAL)/ 
KR 10 E 77 04 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 03 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 03 S JN 1(ACTUAL) / KR 100 E 76 04 
S(ACTUAL)/KR i0D E 7604 SIN 1(ACTUAL)/KR IOD E 7655 S(ACTUAL)/KR 100 E 76 60 s(AcruAL)/KR 100 
E 7660 SIN 1(ACTUAL)/KR 100 E 7660 SIN 2(ACTUAL)/KR IOD E 7660 S IN3(ACTUAL)/KR IOD E 7660 SIN 
4(ACTUAL) / KR 100 E 76 90 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 98 S(ACTUAL) / KR IOD E 77 98 S(ACTUAL) / KR lic E 
76C 39 S(ACTUAL) / KR lic E 76C 50 S(ACTUAL) / KR lic E 76C 50 S IN 1(ACTUAL) / KR lic E 76C 55 
S(ACTUAL)/KR liCE 76C 75S(ACTUAL)/KR ficE 760 85 S(ACTUAL)/KR IICE 78C40S(ACTUAL)/KR lIC 
E 78C 65 SI'ACTUAL)/  LOTE ET 3(ACTUAL)/ LOTE ET4(ACTUAL) / LOTE ET 5(ACTUAL) / LOTE ET 6(ACTUAL), 
Localidad de Usme de la Ciudad de Bogotá D.C. 

7.1. INFORMACION DEL PREDIO. 
• Nombre de la urbanización PUERTA DEL REY CIUDADELA BOLONIA UNIDAD DE ACTUACION 

4 — ETAPAS 3, 4, 5 Y 6 
• Área Bruta: 163.66574 m2. 
• Área Reserva Avenida Paramo: 9979,04 m2. 
• Ronda y Zona de Manejo y Preservación Ambiental - ZMPA. 49.433.54 m2. 
• Área Neta Urbanizable: 104.253,16 m2. 
• Área Control Ambiental: 6.445,07 m2 
• Área Cesión Pública para Parques: 19.328,38 m2. 
• Área Cesión Pública Equipamiento Comunal: 11.506,56 m2. 
• Área Cesión Vias Vehiculares: 7.169,50 m2. 
• Total Cesiones Gratuitas al Distrito. 44.449,51 m2. 
• Área útil 59 803,65 m2. 

7.2. DE LAS OBRAS DE URBANISMO Y SANEAMIENTO. 

Terreno que cobija: El Área Neta Urbanizable del desarrollo denominado PUERTA DEL REY CIUDADELA 
BOLONIA UNIDAD DE ACTUACIÓN 4 — ETAPAS 3, 4, 5 Y 6. 

7.3. DE LOS CERTIFICADOS DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS SOBRE 
DISPONIBILIDAD DE PRESTACION DE LOS MISMOS: 

• EAAB E.S.P.: Oficio No.3431003-2022-00105 deI 9 de noviembre de 2022. 
e ENEL S.A. E.S.P.: Oficio No.492187274 del 28 de agosto de 2023 
• VANTI S.A. E,S.P: Oficio No CD-00121-2023 deI 28 de agosto de 2023. 

ARTICULO 8. DE LAS AREAS DE LAS ETAPAS 3, 4, 5 Y 6 DE LA URBANIZACION. 

8.1 CUADRO DE AREAS POR ETAPAS. 
8.1.1 TERCERA ETAPA. 

e Área Bruta: 29.295,64 m2 
• Área Reserva Vía Paramo 2.134,65 m2. 
• Área Rondas y ZMPA: 5.23662 m2. 
• Total Afectaciones. 7. 398.27 m2 
• Área Neta Urbanizable: 21.897,37 m2. 
• Área Control Ambiental: 1.562,19 m2. 
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REFERENCIA. 11001-1-23-1383 
RESOLUCION: 11001-1-24-1022 del 2 de julio de 2024 

Por la ciJa! sp concede Licencia rie Url,anisrno para e! desarrollo denominado PUERTA DEL REY CIUDADELA 
BOLONIA, UNIDAD DE ACTUACION 4, ETAPAS 3, 4, 5 y  6, se establecen sus normas urbanísticas y arquitectónicas. 
se fijan las obligacioties a cmgo del urbanizador en los predios localizados en la CL 76A S 7C 08 E(ACTUAL) / CL 76C 
S TOC 24 E(ACTUAL)/ CL 76C S iOC 40 E(ACTUAL)I CL 76C S IOC 60 E(ACTUAL) / CL 76C S 100 55 E(ACTUAL) 
1 CL 760 s lic oo E(ACTUAL) / CL 76D s lic 04 E(ACTUAL) / CL 76D S liC 05 E(ACTUAL) / CL 760 s liC 30 
E(ACTUAL) / CL 76D s liC 30 E IN 1(ACTUAL) / CL 760 S nc 31 E(ACTUAL)I CL 760 s lic 31 E IN 1(ACTUAL) / 
CL 78C S 1OC 20 E(ACTUAL) / OL 78C S 100 70 E(ACTUAL) / CL 78C S loco 00 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 10 
E(ACTUAL) / CL 79 S 10 26 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 70 E(ACTUAL) 1 CL 79 S 1110 E JN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 
55 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 60 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 75 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 
E IN 1(ACTUAL)I CL 79 S 11 80 E lN 2(ACTUAL)1 CL 79 S 11 80 E IN 3(ACTUAL) / CL 79 S 11 81 E(ACTUAL) / CL 
79 S 11 97 E(ACTUAL) / CL 790 S lO 16 E(ACTUAL)/ CL 79C S IOC 10 E(ACTUAL.)I FOLIO CERRADO(ACTUAL)1 
KR 10 E 77 04 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 03 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 03 S IN 1(ACTLJAL) / KR 100 E 76 04 
S(ACTUAL)/ KR 100 E 7604 SIN 1(ACTUAL)/ KR IOD E 76 55 S(ACTUAL) 1K!? 100 E 76 60 S(ACTUAL)IKR 100 
E 76 60 SIN 1(ACTUAL) / KR IOD E 76 60 S IN 2(ACTUAL.)/ KR 100 E 76 60 SIN 3(ACTUAL) / KR IOD E 76 60S IN 
4(ACTUAL) / KR 100 E 76 90 S(ACTUAL) ¡ KR 100 E 76 98 S(ACTUAL) / KR 100 E 77 98 S(ACTUAL) 1K!? lic E 
760 39 S(ACTUAL) / KR lic E 760 50 S(ACTUAL) / KR nc E 76C 50 S IN 1(ACTUAL) / KR liC E 760 55 
S(ACTUAL)/KR 110E76C 75S(ACTUAL)/KR 110E76D85S(ACTUAL)/KR 1ICE 78C40S(ACTUAL)/KR liC 
E 78C 65 S(ACTUAL) / LOTE ET 3(ACTUAL) ¡LOTE ET 4(ACTUAL) / LOTE ET 5(ACTUAL) / LOTE ET 6(.4CTUAL) 
Localidad de Usine de la Ciudad de Bogotá D.C. 

• Área de Cesión Parque: 3.725,19 m2. 
• Área Cesión Equipamiento Comunal: 1.75196 m2. 
• Área Cesión Vias Vehicutares 1.793,94 m2. 
• Total Cesiones Gratuitas al Distrito: 6.633,28 m2 
• Área Útil: 13.064,09 m2 

8.1.2 CUARTA ETAPA. 
• Área Bruta. 45.983,05 m2. 
• Área Reserva Vta Paramo: 2 99195 m2. 
• Área Rondas y ZMPA. 16 907.65 m2. 
• Total Afectaciones: 19.899,60 m2 
• Área Neta Urbanizable 26 083.45 m2 
• Área Control Ambiental. 1.683,89 m2. 
• Área de Cesión Parque 4.434.48 m2 
• Área Cesión Equipamiento Comunal: 2.090.23 m2. 
• Área Cesión Vías Vehiculares. 1.975.80 m2. 
• Total Cesiones Gratuitas al Distrito: 10.184,40 m2. 
• Área Útil. 15.899,05 m2 

8.1.3 QUINTA ETAPA. 
• Área Bruta: 38 803,32 m2. 
• Área Reserva Vta Paramo: 4.051,69 m2. 
• Área Rondas y ZMPA: 10.344,76 m2. 
• Total Afectaciones. 14.396,45 m2 
• Área Neta Urbanizabte: 24.406,87 m2. 
• Área Control Ambiental: 2.447,03 m2. 
e Área de Cesión Parque 5.712,79 m2. 
e Área Cesión Equipamiento Comunal: 3.649,56 m2. 
• Área Cesión Vías Veftculares: 2.655,84 m2. 
• Total Cesiones Gratuitas al Distrito: 14.465.22 m2. 
• Área Útil 9.941,65 m2 

8.1.4 SEXTA ETAPA. 
• Área Bruta: 49.583,73 m2. 
• Área Reserva Vta Paramo: 800,75 m2. 
• Área Rondas y ZMPA 16 917,51 m2. 
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REFERENCIA: 11001-1-23-1383 
RESOLUCION: 11001-1-24-1022 deI 2 de julio de 2024 

Por la cual so concede Licencia cJe U,banismo pata e! desarrollo denominado PUERTA DEL REY CIUDADELA 
BOLONIA, UNiDAD DE ACTUA ClON 4, ETAPAS 3, 4, 5 y  6, se establecen sus normas ,irbanis!icas y aiquilectónicas, 
se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador en los predios localizados en la CL 76A S 7C 08 E(ACTUAL) / CL 76C 
S WC 24 E(ACTUAL)/ CL 76C S IOC 40 E(ACTUAL) / CL 76C S IOC 60 E(ACTUAL)/ CL 76C S 100 55 E(ACTUAL) 
/ CL 76D S lIC 00 E(ACTUAL) / CL 760 5 lIC 04 E(ACTUAL) / CL 76D s liC 05 E(ACTUAL) / CL 760 s liC 30 
E(ACTUAL) / CL 760 S iic 30 E IN 1(ACTUAL) / CL 76D S lic 31 E(ACTUAL) / CL 760 s lic 31 E IN 1(ACTUAL) / 
CL 78C 5 iOC 20 E(ACTUAL) / CL 78C 5 IOC 70 E(ACTUAL) / cL 78C S 1OCD 00 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 10 
E(ACTUAL) / CL 79 S 10 26 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 70 E(ACTUAL) / CL 79 S 1110 E IN l(ACTUAL) / CL 79 S 11 
55 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 60 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 75 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 
E IN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E IN 2(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E IN 3(ACTUAL) / CL 79 S 11 81 E(ACTUAL) / CL 
79 S 11 97 E(ACTUAL) / CL 79C S 10 16 E(ACTUAL) / CL 79C S 1OC 10 E(ACTUAL) / FOLIO CERRADO(ACTUAL) / 
KR 10 E 77 04 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 03 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 03 S IN 1(ACTUAL) / KR IOD E 76 04 
S(ACTUAL) / KR 100 E 7604 S 1W 1(ACTUAL) / KR IOD E 76 55 S(ACTUAL) / KR 1OD E 76 60 S(ACTUAL) / KR IOD 
E 7660 SIN 1(ACTUAL)/KR 100 E 7660 SIN 2(ACTUAL)/KR 100 E 7660 SIN 3(ACTUAL)/KR 100 E 7660 SIN 
4(ACYUAL) / KR IOD E 76 90 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 98 S(ACTUAL) / KR 100 E 77 98 S(ACTUAL) / KR lic E 
76C 39 S(ACTUAL) / KR lic E 76C 50 S(ACTUAL) / KR lic E 76C 50 S IN 1(ACTUAL) / KR lic E 75C 55 
S(ACTUAL)/KR lic E 76C 75S(ACTUAL)/KR fICE 760 85S(AcTUAL)/KR 110E78c4oS(ACTUAL)/KR lic 
E 78C 65 S(ACTUAL) / LOTE ET 3(ACTUAL) / LOTE ET 4(ACTUAL) / LOTE ET 5(ACTUAL) / LOTE ET 6(ACTUAL), 
Localidad de Usme de la Ciudad de Bogota D.C. 

• Total Afectaciones: 1771826 rn2 
• Área Neta Urbanizable 31865,47 m2. 
• Área Control Ambiental: 751,96 rn2. 
• Área de Cesión Parque' 5 455,92 m2 
• Área Cesión Equipamiento Comunal: 4.014,81 m2. 
• Área Cesión Vías Vehiculares 743.92 m2. 
• Total Cesiones Gratuitas al Distrito: 10.966,61 m2 
• Área Útil. 20.89886 m2 

El detalle de estas áreas está contenido en los Planos Nos CU1US291l4-36, CU1US29I/4-37 y 
CUIUS29I/4-38 que se adoptan mediante la presente Resolución. 

PARAGRAFO: En el Plano CU1US29114-36 se presenta detalle de las áreas por etapas para el Proyecto 
General Urbanístico del desarrollo denominado PUERTA DEL REY CIUDADELA BOLONIA UNIDAD DE 
ACTUACIÓN 4 — ETAPAS 3, 4, 5 y  6, en el cual se presenta discriminada el área de la Zona de Manejo y 
Preservación Ambiental - ZMPA que se traslapa con las vías vehiculares, arteriales (Avenida Paramo) y 
locales (V-5 y V-6). 

ARTICULO 9. NORMAS GENERALES Y ESPECiFICAS. 

9.1. Normas Específicas: Las normas urbanísticas y arquitectónicas para las Etapas 3, 4, 5 y  6 del 
desarrollo denominado PUERTA DEL REY CIUDADELA BOLONIA UNIDAD DE ACTUACIÓN 4, son 
las contenidas el Decreto 596 deI 29 de Diciembre de 2009 por medio del cual se adopta el Plan 
Parcial Ciudadela Bolonia' en la Localidad de Usme y Decreto 327 de 2004, así. 

9.1.1. Organización Espacial de Unidades Prediales de Vivienda. La organización espacial de las 
unidades prediales, se podrá desarrollar mediante alguno de los siguientes sistemas: 

a) Sistema de loteo individual de vivienda: Se aplica a proyectos cuyas condiciones de organización 
espacial, permitan producir unidades prediales vinculadas directamente al espacio público y deslindadas de 
las propiedades vecinas. Para loteo individual unifamiliar y bifamiliar, se sujetarán a lo establecido en los 
Decretos 190 de 2004 y  327 de 2004. 

b) Sistema de agrupación de vivienda Se aplica a proyectos cuyas condiciones de organización espacial 
permiten producir unidades de propiedad privada susceptibles de ser sometidas al régimen de propiedad 
horizontal. 
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REFERENCIA. 11001-1-23-1383 
RESOLUC!ON: 11001-1-24-1022 del2 de julio de 2024 

Por la cual se concede Licencia de Ubanismo paia ci desarrollo denominado PUERTA DEL REY CIUDADELA 
BOLONiA, UN/DAD DE ACTUACION 4, ETAPAS 3, 4, 5 y 6, se establecen sus nonnas urbanísticas y arquitectónicas. 
se  lijan las obligaciones a caigo del urbanizador en los predios localizados en la CL 76A S 7C 08 EÍACTUAL) / CL 76C 
5 IOC 24 E('ACTUAL) / CL 76C S IOC 40 E(ACTUAL) / CL 76C S IOC 60 E(ACTUAL) / CL 76C S IOD 55 E(ACTUAL) 
/ CL 760 S lic 00 E(ACTUAL) / CL 760 S lic 04 E(ACTUAL) / CL 760 S nc 05 E(ACTUAL) / CL 76D S lIC 30 
E(ACTU.AL)/ CL 76D S lIC 30 E IN i(ACTUAL) / CL 760 S lic 31 E(ACTUAL) / CL 760 S lic 31 E IN 1(ACTUAL) / 
CL 78C S IOC 20 E('ACTUAL) / CL 78c S 1OC 70 E(ACTUAL) / CL 78c S 1OCD 00 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 10 
E(ACTUAL) / CL 79 S 10 26 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 70 E(ACTUAL) / CL 79 S 1110 E IN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 
55 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 60 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 75 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 
E IN 1(ACTUAL)/ CL 79 S 11 80 E IN 2(ACTUAL.)/ CL 79 5 11 80 E IN 3(ACTt.JAL) / CL 79 S 11 81 E(ACTUAL) ¡ CL 
79 S 11 97 E(ACTUAL)/ CL 790 S 10 16 E(ACTUAL)/ cL 79c S Wc 10 E(ACTUAL) ¡FOLIO CERRADO(ACTUAL)/ 
KR 10 E 77 04 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 03 S(ACTL/AL) / KR IOD E 76 03 S IN 1(ACTUAL) / KR 100 E 76 04 
S(ACTUAL) / KR 100 E 76 04 S IN 1(ACTUAL) / KR 100 E 76 55 S(ACTUAL) / KF? IOD E 76 60 S(ACTUAL) / KR 100 
E 76 60 SIN 1(ACTUAL) / KR IOD E 76 60 SIN 2(ACTUAL)/ KR 100 E 76 60 SIN 3(ACTUAL)/ KR IOD E 76 60 SIN 
4(ACTU.AL) / KR ViD E 76 90 S(ACTUAL) / KR IOD E 76 98 S(ACTUAL) / KR 100 E 77 98 S(ACTUAL) / KR lIC E 
760 39 S(ACTUAL) / KR lic E 76C 50 S(ACTUAL) / KR lic E 76C 50 S IN 1(ACTUAL) / KR liC E 760 55 
S(ACTUAL) / KR iic E 760 75 S(ACTUAL) / KR liC E 76D 85 S(ACTUAL)/ KR liC E 78040 S(ACTUAL)/ KR iic 
E 780 65 S(ACTUAL) / LOTE ET 3(ACTUAL) / LOTE ET 4(ACTLJAL) / LOTE ET 5(ACTUAL) / LOTE ET 6(ACTUAL). 
Localidad de Usme de la Ciudad de Bogotá D.C. 

Parágrafo primero. Cuando se planteen agrupaciones de lotes para su construcción posterior, las 
dimensiones minimas de cada lote serán as establecidas en el artículo 25 del Decreto Distrital 327 de 2004; 
sin embargo cuando se planteen agrupaciones de vivienda con unidades de construcción privadas, con 
diseño arquitectónico unificado y ¿reas comunes, no aplica lo dispuesto en éste parágrafo. 

Parágrafo segundo. Los lotes para las agrupaciones de vivienda tendrán una dimensión máxima de dos (2) 
hectáreas de área útil y se regirán por las normas sobre indices y volumetría definidas en el presente 
decreto y deberán estar completamente rodeadas por elementos del espacio público, según lo establecido 
en el literal d, numeral 3° del articulo 362 del Decreto Distrital 190 de 2004. 

Parágrafo tercero. De conformidad con lo estab!ecido en el articulo 389 del Decreto 190 de 2004, el área 
minima de la vivienda será la que resulte de multiplicar el número de alcobas de la vivienda por 15,00 M2. 

9.1.2. INDICES, ALTURAS Y AISLAMIENTOS. 
La edificabilidad se establece a partir de la aplicación de los indices de ocupación (lO), de construcción (lC), 
la altura y la densidad autonzada para este Plan Parcial que se señalan a continuación: 

9.1.2.1. INDICES 

PARA USO RESIDENCIAL: 
Conforme lo indicado  en el Articulo 23 del Decreto 596 de 2009, los Indices son los siguientes: 

Vivienda de Interés Prioritario (VlP) y Vivienda de Interés Social (VIS) 

Indice Máximo de Ocupación (lO) —sobre ANU 0,28 
indice de Construcción Básico CB —sobre ANU 0,56 

Indice de Construcción Resultante lCR —sobre ANU 1,00 
Indice de Construcción Propuesto ICP —sobre ANU (Propuesto) 0,80 () 

() De acuerdo a lo indicado en el Decreto 436 de 2006, ArtIculo 12, Numeral 4, Lcs propietarios podrán 
acceder a Indices adicionales de construcción a los previstos en el Plan Parcial, realizando aportes 
adicionales de suelo, en función del mayor aprovechamiento que se les autorice, sin exceder los máximos 
establecidos en el Articulo 23 del Decreto 596 de 2009. 

Las edificaciones en predios en ladera, tendrán a máxima altura permitida, contabilizada desde el nivel de 
acceso vehicular o peatonal de la cota más elevada del terreno, según las determinaciones para cuantificar 
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REFERENCIA: 11001-1-23-1383 
RESOLUCION. 11001-1-24-1022 del 2 de julio de 2024 

Por la cual se concede Licencia de Urbanismo para el desarrollo denominado PUERTA DEL REY CIUDADELA 
BOLONIA, UNIDAD DE ACTUACION 4, ETAPAS 3, 4, 5 y  6, se establecen sus normas urbanísticas y anjuitectónicas. 
se  fijan las obligaciones a caigo del urbanizador en los predios localizados en la CL 76A S 7C 08 E(ACTUAL) / CL 76C 
S iOC 24 E(ACTUAL)/ CL 76C S iOC 40 E(ACTUAL) / CL 76C S IOC 60 E(ACTUAL) / CL 76C S 100 55 E('ACTUAL) 
/ CL 76D S lic 00 E(ACTUAL) / CL 760 s lic 04 E(ACTUAL) / CL 76D S lIC 05 E(ACTUAL) / CL 76D s lic 30 
E(ACTUAL) / OL 76D S lic 30 E IN 1(ACTUAL)/ CL 76D s lic 31 E(ACTUAL) / CL 760 s lic 31 E IN 1(ACTUAL) / 
OL 780 S 1OC 20 E(ACTUAL) / CL 78C S iOC 70 E(ACTUAL) 1 CL 78C S lOCO 00 E(ACTUAL) / CL 79 S lO 10 
E(ACTUAL) / CL 79 S 10 26 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 70 E(ACTUAL) / CL 79 S 1110 E JN 1(ACTUAL) / CL 79 S II 
55 E(ACTUAL) / OL 79 S 11 60 E(ACTUAL) / OL 79 S 11 75 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 
E IN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E IN 2(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E IN 3(ACTUAL) / OL 79 S 11 81 E(ACTUAL) / OL 
79 S 11 97 E(ACTUAL) / CL 79C S 10 16 E(ACTUAL) / CL 79C S ioc 10 E(.ACTUAL) ¡FOLIO CERRADO(ACTUAL) / 
KR 10 E 77 04 S(ACTUAL) / KR IOD E 76 03 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 03 S IN 1(ACTUAL) / KR IOD E 76 04 
S(ACTUAL) / KR 100 E 76 04 S IN 1(ACTUAL) / KR 100 E 76 55 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 60 S(ACTUAL)/ KR 100 
E 76 60 S IN 1(ACTUAL) / KR IOD E 76 60 S IN 2(ACTUAL)/ KR 100 E 76 60 SIN 3(ACTUAL) 1 KR 100 E 76 60 S IN 
4(ACTUAL) / KR 100 E 76 90 S(ACTUAL) / KR lOD E 76 98 S(ACTUAL) / KR 100 E 77 98 S(ACTUAL) / KR 110 E 
76C 39 S(ACTUAL) / KR lic E 76C 50 S(ACTUAL) / KR lic E 76C 50 S IN 1(ACTUAL) / KR 110 E 76C 55 
S(ACTUAL) / KR lIC E 760 75 S(ACTUAL)I KR lic E 760 85 S(ACTUAL)I KR 110 E 78040 S(ACTUAL)/ KR liC 
E 78C 65S(ACTUAL)/LOTEET3(ACTUAL)/LOTEET4(ACTUAL)/LOTEET5(ACTUAL)/LOTEET6(ACTUAL). 
Localidad de Usme de la Ciudad (le Bogotá D.0 

las alturas de los edificios, definidas en el artículo 29 del Decreto 327 de 2004. 

Parágrafo. Las áreas destinadas a estacionamientos, ubicados en semisótano. sótano y en un piso como 
máximo, las instalaciones mecánicas y puntos fijos, no se contabilizarán dentro de los indices de 
construcción 

9.1.2.2. MANEJO DE ALTURAS: 
• Altura libre entre placas de piso: Mínimo 2,20 m. 
• La altura máxima entre afinados superiores de placas o cubierta no puede sobrepasar 3,80 m, Los 

pisos que superen esta altura se contabilizarán como dos (2) pisos o más, uno por cada 300 m. o 
fracción superior a 1,50 m. 

• Cualquier espacio habitable destinado para usos de vivienda, comercio y servicios, se contabiliza 
como piso 

• El piso que se destine a estacionamientos cubiertos, áreas de maniobra y circulación de vehlculos, 
contara con un mínimo de 60% de su área con esta destinación, así como a instalaciones 
mecánicas, puntos fijos y equipamiento comunal privado, se considerará como no habitable, no se 
contabilizará dentro de la altura permitida, ni se tomará en cuenta para definir la dimensión de los 
aislamientos. 

9.1.2.3. AISLAMIENTOS. 
Se exigen aislamientos entre edificaciones y contra predios vecinos, los cuales se definen con base en la 
altura propuesta y se aplicarán a partir del nivel de terreno, de acuerdo con la siguiente tabla: 

USOS 

NUMERO 
DE 

PISOS 

AISLAMIENTOS 
MINIMOS 

ENTRE 
EDIFICACIONES 

(en metros) 

CONTRA PREDIOS 
VECINOS 

(en metros) 

Vivienda 

1 a 3 5,00 3,00 

4 a 5 7,00 4,00 

6 a 7 9,00 5,00 

BalO 1/2 de la altura total 1/3 de la altura total 
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REFERENCIA 11001- 1-23-  1383 
RESOLUCION: 11001-1-24-1022 deI 2 de julio de 2024 

Por la cual se concede Licencia de Urbanismo pata el desarrollo denominado PUERTA DEL REY CIUDADELA 
BOLONIA, UNIDAD DE ACTUA ClON 4, ETAPAS 3, 4. 5 y  6, se establecen sus normas urbanísticas y arquiteclónicas, 
se lijan (as obligaciones a caigo del urbanizador en los piodios localizarlos en la CL 76A S 7C 08 EACTUAL / CL 76C 
S IOC 24 E(ACTUAL)/ CL 76C S IOC 40 E(ACTUAL)/ CL 76C S WC 60 E(ACTUAL) / CL 76C S IOD 55 E(ACTUAL) 
/ CL 760 S lic 00 E(ACTUAL) / CL 760 S lic 04 E(ACTUAL) / CL 760 S lic 05 E(ACTUAL) / CL 76D s lic 30 
E(ACTUAL) / CL 76D S lIC 30 E IN 1(ACTUAL) / CL 760 S liC 31 E(ACTUAL)/ CL 760 5 liC 31 E IN 1(ACTUAL)/ 
CL 78C 5 IOC 20 E(ACTUAL) / CL 78C 5 lOC 70 E(ACTUAL) / CL 76C s loco oo E(ACTUAL) / CL 79 S 10 10 
E(ACTUAL) / CL 79 S 10 26 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 70 E(ACTUAL) / CL 79 S 1110 E 1N 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 
55 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 60 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 75 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 
E IN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E IN 2(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E JN 3(ACTUAL) / CL 79 S 11 81 E(ACTUAL) / CL 
79 S 11 97 E(ACTUAL) / CL 79C S 10 16 E(ACTUAL)/ CL 79C S 10C 10 E(ACTUAL)/ FOLIO CERRADO(ACTUAL)/ 
KR 10 E 77 04 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 03 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 03 S IN 1(ACTUAL) / KR 100 E 76 04 
S(ACTUAL) /KR 100 E 7604 SIN l(ACTUAL)/ KR 100 E 76 55 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 60 S(ACTUAL)/ KR 100 
E 76 60 SIN 1(ACTUAL)/ KR 100 E 76 60 SIN 2(ACTUAL)/ KR 100 E 76 60 SIN 3(ACTUAL) / KR 100 E 76 60 S 1(1 
4(ACTUAL) / KR 100 E 76 90 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 98 S(ACTUAL) / KR 100 E 77 98 S(ACTUAL) / KR lic E 
76C 39 S(ACTUAL) / KR lic E 76C 50 S(ACTUAL) / KR lic E 76C 50 5 1N 1(ACTUAL) / KR lic E 76C 55 
S(ACTUAL)/KR 1ICE 76C 75S(ACTLJAL)/KR 110E76D85S(ACTUAL)/KR liCE 78c40S(ACTUAL)/KR lic 
E 78C 65 S(ACTUAL) / LOTE ET 3(ACTUAL) / LOTE ET 4(ACTUAL) / LOTE ET 5(ACTUAL) / LOTE ET 6(ACTUAL). 
Localidad (le Usme de la Ciudad (le Bogotá D.0 

USOS 

NUMERO 
DE 

PISOS 

Al S LAM lENTOS 
MINIMOS 

POSTERIOR 
(en metros) 

ENTRE 
EDIFICACIONES 

(en metros) 

CONTRA 
PREDIOS 
VECINOS 

(en metros) 

Dotacionales, Comercio y 
Servicios de escala vecinal y 
zonal 

1 a 3 5.00 8.00 4.00 

4 a 5 8.00 12 00 5.00 

6a8 1000 14.00 7.00 

Parágrafo. Las dimensiones de alturas. antejardines. aislamientos y retrocesos se rigen por lo establecido 
en el articulo 270 del Decreto Distrital 190 de 2004 y  las normas establecidas el articulo 29 del Decreto 
Distrital 327 de 2004. 

Para la aplicación de la tabla anterior, se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 
• Para efectos del cálculo de la dimensión del aislamiento, cuando la altura de cada piso sea mayor 

de 3 m., se asumen 3 m. de altura por cada piso. 
• Cuando en un mismo proyecto se combinen espacialmente distintos usos, aplicará el aislamiento 

mayor 
• Entre edificaciones con alturas diferentes, el aislamiento será el promedio de las exigencias de 

cada una. 
• Los aislamientos contra predios vecinos se aplicarán a partir del nivel del terreno, a excepción de 

los casos en que se presenten culatas en las edificaciones vecinas colindantes, para lo cual se 
procederá segün lo indicado en el Parágrafo 3, del Artículo 24 del Decreto Distrital 327 de 2004. 

9.1.3. ANTEJARDINES Y RETROCESOS 

9.1.3.1. ANTEJARDINES: 
Para el lote único que conforma a urbanización, se exige sobre las vias locales vehiculares, a nivel del 
terreno, de acuerdo con la altura propuesta, con las siguientes dimensiones minimas, en metros: 
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REFERENCIA: 11001-1-23-1383 
RESOLUCION: 11001-1-24-1022 del 2 de julio de 2024 

Po, la cual se concede Licencia de Urbanismo para el desarrollo denominado PUERTA DEL REY CIUDADELA 
BOLONiA, UNIDAD DE ACTUACION 4, ETAPAS 3, 4, 5 y 6, se establecen sus normas urbanísticas y arquitectónicas, 
se lijan las obligaciones a caigo riel urbanizador en los predios localizados en la CL 76A S 7C 08 E(ACTUAL) / CL 76C 
5 1OC 24 E(ACTUAL) / CL 76C S lOC 40 E(ACTUAL) / CL 76C S IOC 60 E(ACTUAL) / CL 76C S 100 55 E(ACTUAL) 
/ CL 76D S lic 00 E(ACTUAL) / CL 760 s lic 04 E(ACTUAL) / CL 76D s lic 05 E(ACTUAL) / CL 76D s lic 30 
E(ACTUAL) / CL 76D 5 lic 30 E !N 1(ACTUAL) / CL 76D S lic 31 E(ACTUAL) / CL 760 S lIC 31 E IN 1(ACTUAL) / 
CL 78C S IOC 20 E(ACTUAL) / CL 78C S IOC 70 E(ACTUAL) / CL 78C S iOCD 00 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 10 
E(ACTUAL) / CL 79 S 10 26 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 70 E(ACTUAL) / CL 79 S 1110 E IN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 
55 E(ACTUAL) / CL 79 S u 60 E(ACTUAL) / CL 79 5 11 75 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 
E IN 1(ACTUAL) / OL 79 S 11 80 E IN 2(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E IN 3(ACTUAL) / CL 79 S 11 81 E(ACTUAL) / CL 
79 S 11 97 E(ACTUAL) / CL 79C S 10 16 E(ACTUAL) / CL 79C S IOC 10 E(ACTUAL)/ FOLIO CERRADO(ACTUAL) / 
KR 10 E 77 04 S(ACTUAL) / KR 1OD E 76 03 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 03 S IN 1(ACTUAL) / KR ion E 76 04 
S(ACTUAL) / KR ion E 76 04 S IN 1(ACTUAL) / KR Ion E 76 55 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 60 S(ACTUAL) / KR 100 
E 7660 SIN 1(ACTUAL)/KR IOD E 7660 SIN 2(ACTUAL)/KR IOD E 7660 SIN 3(ACTUAL)/KR 100 E 7560 SIN 
4(ACTUAL) / KR 100 E 76 90 S(ACTUAL) / KR ion E 76 98 S(ACTUAL) / KR IOD E 77 98 S(ACTUAL) / KR lic E 
76C 39 S(ACTUAL) / KR lic E 76C 50 S(ACTUAL) / KR lic E 76C 50 S IN 1(ACTUAL) / KR lic E 76C 55 
S(ACTUAL)/ KR uic E 76C 75 S(ACTUAL) /KR lIC E 76D 85 S(ACTUAL)/KR lic E 78C 40 S(ACTUAL)/KR lic 
E78C 655(ACTUAL)/LOTEET3(ACTUAL)/LOTEET4('ACTUAL)/LOTEET5(ACTUAL)/LOTEETS(ACTUAL) 
Localidad de Usme de la Ciudad de Bogotá O C 

usos 
NUMERO DE 

PISOS 
ANTEJARDIN 

MíNIMO (En metros) 

Vivienda unifamiliar y bifamiliar VIS o VIP 1 a 3 0,00 

Vivienda 

1a3 3,00 

4 a 5 4,00 

6a7 5,00 

8a10 7.00 

USOS 
NUMERO 
DE 
PISOS 

ANTEJARDIN 
MINIMO 
(En metros) 

RETROCESO CONTRA ZONA DE 
CESION (parques y equipamientos) 
(en metros) 

Dotacionales, Comercio y 
Servicios escala vecinal y 
zonal 

1a3 3.00 

4 a 5 5 00 400 

6 a 8 7.00 5.00 

Los antejardines se rigen por lo establecido en el Articulo 270 del Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.0 el Artículo 29 del Decreto Distrital 327 de 2004 y  las siguientes 

condiciones. 

• No se permite el estacionamiento de vehículos en el antejardin. 
• Los antejardines no se podrán cubrir ni construir. 
• Cuando un proyecto contemple edificaciones con varias alturas, los antejardines se contabilizarán 

sobre cada una de ellas. 
• En las ¿reas con uso residencial, el antejardin deberá ser empradizado y arborizado, exceptuando 

las zonas para ingreso peatonal y vehicuiar. 
• En las ¿reas con uso de comercio y servicios, el antejardin deberá tratarse en material duro, 

continuo, sin obstaculos ni desniveles para el peatón y contar con un diseño unificado. Solo podrán 
ubicarse los elementos de mobiliario urbano adoptados por la Administración Distrital. 
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REFERENCIA, 11001-1-23-1383 
RESOLUCION: 11001-1-24-1022 deI 2 de julio de 2024 

Por la cual se concede Licencia de Urbanismo para el desarrollo denominado PUERTA DEL REY CIUDADELA 
BOLONIA, UNIDAD DE ACTUACION 4, ETAPAS 3, 4, 5 y  6, se establecen sus n0rnias urbanísticas y arquitectónicas. 
se fijan las obligaciones a caigo del u,bnnizador cii los piedios localizados en la CL 76A S 7C 08 E(ACTUAL) / CL 76C 
S 10C 24 E(ACTUAL)/ CL 76C S IOC 40 E(ACTUAL)/ CL 76C S IOC 60 E(ACTUAL) / CL 76C S 10055 E(ACTUAL) 
/ CL 76D S lIC 00 E(ACTUAL) / CL 760 S liC 04 E(ACTUAL) / CL 76D S liC 05 E(ACTUAL) / CL 760 S liC 30 
E(ACTUAL)/ CL 760 S lIC 30 E IN 1(ACTUAL)/ CL 760 S lIC 31 E(ACTUAL)/ CL 760 S lIC 31 E IN 1[ACTUAL)/ 
CL 78C S 1OC 20 E(ACTUAL) / CL 78C S 1OC 70 E(ACTUAL) / CL 78C S lOCO 00 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 10 
E(ACTUAL) / CL 79 5 10 26 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 70 E(ACTUAL) / CL 79 S 1110 E IN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 
55 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 60 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 75 E(ACTUAL)/ CL 79 S 11 80 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 
E JN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E IN 2(ACTUAL) / CL 79 5 11 80 E IN 3(ACTUAL) / CL 79 S 11 81 E(ACTUAL) / CL 
79 S 11 97 E(ACTUAL) / CL 79C S 10 16 E(ACTUAL) / CL 79C S 10C 10 E(ACTUAL) / FOLIO CERRADO(ACTUAL)/ 
KR 10 E 77 04 S(ACTUAL) / KR IOD E 76 03 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 03 5 IN 1(ACTUAL) / KR 100 E 76 04 
S(ACTUAL)/ KR 100 E 7604 SIN 1(ACTUAL)/ KR 100 E 76 55 S(ACTUAL)/KR 100 E 76 60 S(ACTUAL)/KR 100 
E 76 SOS IN 1(ACTUAL)/KR 100 E 7660 SIN 2(ACTUAL)/KR IOD E 76 60 SiN 3(ACTUAL)/KR 100 E 76 60 SIN 
4(ACTUAL) / KR 1OD E 76 90 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 98 S(ACTUAL) / KR 100 E 77 98 S(ACTIJAL) / KR lIC E 
76C 39 S(ACTUAL) / KR liC E 76C 50 S(ACTUAL) / KR liC E 76C 50 S IN 1(ACTUAL) / KR liC E 76C 55 
S(ACTUAL)/ KR liC E 76C 75 S(ACTUAL) / KR liC E 760 85 S(ACTUAL)/ KR liC E 78C 40 S(ACTUAL)/ KR lIC 
E 78C 65 S'ACTUAL) / LOTE ET 3(ACTUAL) / LOTE ET 4(ACTUAL) / LOTE ET 5(ACTUAL) / LOTE ET 6(ACTUAL) 
Localidad de Usme de la Ciudad de Bogotá D.C. 

9.1.3.2. RETROCESOS. 

Cuando se planteen senderos de acceso a las áreas pr vadas desde los costados que colinden con zona de 
cesión pública destinada a parque, éstos deberán tener como mínimo 300 m. de ancho. 

Cuando estos senderos no ofrezcan posibilidad de acceso, los mismos podrán tener 2,00 m. de ancho. 

9.1.4. VOLADIZOS 

Se permiten voladizos únicamente cuando éstos se proyecten sobre antejardines, la citada proyección 
tendrá las siguientes dimensiones máximas: 

• Sobre vias menores a 10 m.: 0,60 m. 
• Sobreviasdelühastal5m: 0,80m. 
• Sobre vías mayores 15 m a 22 m: 1,00 m. 
• Sobre vías mayores a 22 m.: 1,50 m. 
• Sobre el área de cesión para parque recreativo no se permiten voladizos 

Para el planteamiento de voladizos se deberá garantizar que se cumpla con as distancias mínimas de 
seguridad, en sentido horizontal y vertical, establecidos para el aislamiento de edificaciones contra redes de 
energia eléctrica, según norma RETIE 

Parágrafo 1. Las dimensiones de alturas, antejardines, aislamientos y retrocesos se rigen por lo 
establecido en el articulo 270 del Decreto Distrital 190 de 2004 y  las normas establecidas el articulo 29 del 
Decreto Distrital 327 de 2004. 

Parágrafo 2. Los espacios de la vivienda deberán sujetarse a lo establecido por el articulo 389 del Decreto 
Distrital 190 de 2004, en materia de habitabilidad. 

9.1.5. EQUIPAMIENTO COMUNAL 

En todos los proyectos de vivienda de cinco (5) o más unidades, comercial, de servicios, industrial y 
dotacional, con más de 500 m2, que compartan áreas comunes, se deben prever las siguientes ¿reas con 
destino al equipamiento comunal privado, en las proporciones y destinación que se señalan a continuación. 

1 Área a destinar. 
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REFERENCIA: 11001-1-23-1383 
RESOLUCION: 11001-1-24-1022 de! 2 dejuIo de 2024 

Por la cual se concede Licncia de Urbanismo para el desarrollo denominado PUERTA DEL REY CIUDADELA 
BOLONIA, UNIDAD DE ACTUACION 4, ETAPAS 3, 4, 5 y  6, se establecen sus normas ur banislicas y arquitectónicas, 
se lijan las obligaciones a cargo riel urbanizador en los predios localizados en la CL 76A S 7C 08 E(ACTUAL) / CL 76C 
S IOC 24 E(ACTUAL)/ CL 76C S iOC 40 E(ACTUAL) / CL 76C 5 IOC 60 E(ACTUAL) / CL 76C S 100 55 E(ACTUAL) 
/ CL 76D s lic oo E(ACTUAL) / CL 76D S liC 04 E(ACTUAL) / CL 76D S lic 05 E(ACTUAL) / CL 760 S lic 30 
E(ACTUAL)/CL 76DS lIC3OEIN i(ACTUAL)/CL 76DS 11031 E(ACTUAL)/CL 76DS 11C3i EIN l(ACTUAL)I 
CL 78C S IOC 20 E(ACTUAL) / CL 78C S iOC 70 E(ACTUAL) / CL 78C S 1OCD 00 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 lO 
E(ACTUAL) / CL 79 S 10 26 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 70 E(ACTUAL) / CL 79 S 1110 E IN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 
55 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 60 E(ACTUAL) / CL 79 S II 75 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 
E IN l(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E IN 2(ACTUAL) / CL 79 S Ii 80 E JN 3(ACTUAL) / CL 79 S 11 81 E(ACTUAL) / CL 
79 S 11 97 E(ACTUAL) / CL 79C 5 10 16 E(ACTUAL) / CL 79C S IOC 10 E(ACTUAL) / FOLIO CERRADO(ACTUAL) / 
KR 10 E 77 04 S(ACTLJAL) / KR 100 E 76 03 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 03 S iN 1(ACTUAL) / KR IOD E 76 04 
S(ACTUAL)IKR IOD E 76 04 SIN 1(ACTUAL)/KR 1OD E 7655 S(ACTUAL)/ KR IOD E 76 60 S(ACTUAL)/KR 100 
E 76 60 SIN 1(ACTUAL)/ KR 100 E 76 60 SIN 2(ACTUAL)/ KR 100 E 76 60 S IN 3(ACTUAL)/ KR 100 E 76 60 SiN 
4(ACTUAL) / KR 100 E 76 90 S(ACTUAL) / KR 1OD E 76 98 S(ACTUAL) / KR 10D E 77 98 S(ACTUAL) / KR lic E 
76C 39 S(ACTUAL) / KR liC E 76C 50 S(ACTUAL) / KR lic E 76C 50 S IN 1(ACTUAL) / KR lic E 76C 55 
S(ACTUAL)/KR 110E76C 75S(ACTUAL)/KR licE 760 85 S(ACTUAL)/KR 1lcE78C40S(ACTUAL)/KR lic 
E 78C 65 S(ACTUAL) / LOTE ET 3(ACTUAL) / LOTE ET 4(ACTUAL) / LOTE ET 5(ACTUAL) / LOTE ET 6(ACTUAL), 
Localidad de Usme de la Ciudad de Bogotá D.C. 

TIPO DE PROYECTO PROPORCIÓN 

Vivienda VIS y  VIP 

Para as primeras 150 viviendas por hectárea de 
área neta urbanizable: 6 rn2 por cada unidad de 
vivienda. 
Para el número de viviendas que se proyecten 
por encima de 150 viviendas por hectárea de 
área neta urbanizable: 8.5 m2 por cada unidad de 
vivienda. 

Comercio, Servicios, Industria y Dotacionales 10 m2 por cada 120 m2 de construcción del área 
neta urbanizable de estos usos. 

DESTACIÓN PORCENTAJE MÍNIMO 

1). Zonas verdes recreativas 40% 

2). Servicios comunales 15% 

3). Estacionamientos adicionales para visitantes 
e incremento de los porcentajes señalados 
anteriormente 

Porcentaje restante 

Parágrafo primero. No serán contabilizadas como equipamiento comunal privado las áreas 
correspondientes a circulación vehicular, cuartos de bombas o de mantenimiento, subestaciories, cuartos 
de basura y similares. Tampoco lo serán los corredores y demás zonas de circulación cubierta necesarias 
para acceder a las unidades privadas. 

Parágrafo segundo. Un máximo del 5% del área útil de las licencias de construcción no se contabilizará 
dentro del indice de ocupación, cuando se utilice para equipamientos comunales privados, desarrollados 
como máximo en dos pisos. 

Parágrafo tercero. En los proyectos de uso dotacional educativo, no se requiere prever equipamiento 

comunal privado. 

9.1.6. ESTACIONAMIENTOS 
Según lo dispuesto en el Articulo 391, el Cuadro Anexo No.4 y Plano No.29 del Decreto 190 de 2004 - Plan 
de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., la exigencia mínima de estacionamientos privados y de 
visitantes, se determina teniendo en cuenta que el predio se encuentra en la zona de demanda 'D" de 
estacionamientos y su exigencia será la siguiente: 
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REFERENCIA. 11001-1-23-1383 
RESOLUCION: 11001-1-24-1022 deI 2 de julio de 2024 

Pw la cual se concede Licencia de Urbanismo pata e! desarrollo denominado PUERTA DEL REY C1UDADELA 
BOLONIA, UNIDAD DE ACTUA ClON 4, ETAPAS 3, 4, 5 y  6, se establecen sus normas urbanísticas y arquitectónicas. 
se fijan las obligaciones a cargo cje! urbanizador en los predios localizados en la CL 76A S 7C 08 E(ACTUAL) / CL 76C 
S 1OC 24 E(ACTUAL)/ CL 76C S IOC 40 E(ACTUAL) / CL 76C S iOC 60 E(ACTU,AL) / CL 76C S 100 55 E(ACTtJAL) 
/ CL 76D S lic co E(ACTUAL) / CL 76D S lic 04 E(ACTUAL) / CL 760 s lic 05 E(ACTUAL) / CL 76D S lIC 30 
E(ACTUAL) / CL 760 s lic 30 E IN 1(ACTUAL) / CL 76D S liC 31 E(ACTUAL) / CL 76D S lic 31 E IN l(AcTUAL) / 
CL 78C S i0C 20 E(ACTUAL) / CL 78C S IOC 70 E(ACTUAL) / CL 78C S IOCD 00 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 10 
E(ACTUAL) / CL 79 S 10 26 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 70 EÍACTUAL) / CL 79 S 1110 E IN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 
55 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 60 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 75 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 
E IN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E IN 2(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E JN 3(ACTUAL) / CL 79 S 11 81 E(ACTUAL) / CL 
79 S 11 97 E(ACTUAL) / CL 79C S 10 16 E(ACTUAL) / CL 79C 5 wc 10 E(ACTUAL) / FOL/O CERRADO(ACTUAL) / 
KR 10 E 77 04 S(ACTUAL) / KR 1OD E 76 03 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 03 S lN 1(ACTUAL) / KR IOD E 76 04 
S(ACTUAL) / KR IOD E 76 04 S IN 1(ACTUAL) / KR 100 E 76 55 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 60 S(ACTUAL) / KR 100 
E 76 60 SIN 1(ACTUAL)/KR 100 E 76 60 S IN 2(ACTUAL)/KR 100 E 76 60 SIN 3(ACTUAL)/ KR 100 E 76 60 SiN 
4(ACTUAL) / KR 100 E 76 90 S(ACTUAL) / KR 1OD E 76 98 S(ACTUAL) / KR 100 E 77 98 S(ACTUAL) / KR lic E 
76C 39 S(ACTUAL) / KR lic E 76C 50 S(ACTUAL) / KR lic E 76C 50 S IN 1(ACTUAL) / KR lic E 76C 55 
S(ACTUAL)/KR 110E76C 75 S(ACTUAL)/KR 110E760 85 S(ACTUAL)/KR licE78c 40 S(ACTUAL)/KR iic 
E 78C 65 S'ACTUAL) / LOTE ET 3(ACTUAL) / LOTE ET 4(ACTUAL) / LOTE ET 5(ACTUAL) / LOTE ET 6(ACTUAL). 
Localidad de Usme de la Ciudad de Bogotá O C 

Para uso de vivienda Multifamiliar VIS y VIP 

Privado Un (1) cupo por cada seis (6) viviendas 
Visitantes Un (1) cupo por cada quince (15) viviendas 

* Ver Nota 1 del Cuadro Anexo No.4 Exigencia General de Estacionamientos por Uso. Decreto Distrital 190 
de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá O C. 

Para usos complementarios y restringidos: la exigencia minima de estacionamientos privados y de 
visitantes debe resolverse al interior del lote correspondiente y se determina de acuerdo al uso propuesto y 
según lo establecido en el Cuadro Anexo No.4 del Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento 
Territorial de Bogotá D.C. 

Por cada dos (2) estacionamientos privados o de visitantes se deberá prever un cupo para el 
estacionamiento de bicicletas, espacios que se localizarán dentro del área privada garantizando 
condiciones de seguridad. 

Por cada treinta (30) cupos exigidos en cualquier uso, se deberá plantear un (1) cupo para personas con 
movilidad reducida, con dimensiones rninimas de 4,50 m. por 3,80 m., adicionalmente en todo sitio donde 
existan estacionamientos habilitados para visitantes, se dispondrá de sitios de parqueo para personas con 
movilidad reducida, debidamente señalizados y con dimensiones internacionales, en ningún caso inferior al 
2% de los exigidos, nunca podrá haber menos de u espacio habilitado debidamente señalizado con el 
símbolo gráfico de discapacidad. 

9.1.7. CERRAMIENTOS 
Los cerramientos se regulan por las disposiciones del artículo 270 del Decreto Distrital 190 de 2004, 
articulo 30 del Decreto Distrital 327 de 2004 y en especial por las siguientes. 

a) Se permite e! cerramiento de antejardines en predios con uso residencial de hasta 1,20 metros de altura, 
en materiales que garanticen el 90% de transparencia visual, sobre un zócalo de hasta 0.40 metros. 

b) Cuando se propongan cerramientos entre predios privados, podrán utilizarse materiales sólidos y no 
deberán sobrepasar la altura de 2,50 metros a partir del terreno o del nivel superior de la placa del 
sem isóta no. 

c) Los cerramientos de carácter temporal se permitirán para cerrar predios sin urbanizar y se harán por el 
lindero del inmueble, respetando el espacio público perimetral, en materiales livianos no definitivos y 
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REFERENCIA: 11001-1-23-1383 
RESOLUCION: 11001-1-24-1022 del 2 de julio cJe 2024 

Por la cual se concede Licencia de Urbanismo paf a el desarrollo denominado PUERTA DEL REY CIUDADELA 
BOLONIA, UNiDAD DE ACTUACION 4, ETAPAS 3, 4, 5 y  6, se establecen sus normas urbanísticas y arquitectónicas, 
se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador en los predios loca/izados en la CL 764 S 7C 08 E(ACTUAL) / CL 76C 
S IOC 24 E(ACTUAL) / CL 76C S 10C 40 E(ACTUAL) / CL 76C S 10C 60 E(ACTUAL) / CL 76C S IOD 55 E(ACTUAL) 
/ CL 76D S lic 00 E(ACTUAL) / CL 760 S liC 04 E(ACTUAL) / CL 76D s liC 05 E(ACTUAL) / CL 76D s liC 30 
E(ACTUAL)/ CL 760 S liC 30 E IN 1(ACTUAL)/ CL 760 S lic 31 E(ACTUAL)/ CL 76D s lic 31 E JN 1(ACTUAL)/ 
CL. 78C S iOC 20 E(ACTUAL) / CL 78C S 1OC 70 E(ACTUAL) / CL 78C S IOCD 00 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 10 
E(ACTUAL) / CL 79 S 10 26 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 70 E(ACTUAL) / CL 79 S 1110 E JN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 
55 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 60 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 75 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 
E IN l(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E IN 2(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E/U 3(ACTUAL) / CL 79 S 11 81 E(ACTUAL) / CL 
79 S 11 97 E(ACTUAL) / CL 79C S 10 16 E(ACTUAL) / CL 79C S IOC 10 E(ACTUAL) / FOLIO CERRADO(ACTUAL) / 
KR 10 E 77 04 S(ACTUAL) / KR i0D E 76 03 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 03 S JN 1(ACTUAL) / KR 100 E 76 04 
S(ACTUAL)/KR 100 E 7604 S 1N 1(ACTUAL)/ KR 100 E 76 55 S(ACTUAL)IKR 1OD E 76 60 S(ACTUAL)/KR 1OD 
E 7660 SIN l(ACTUAL)/KR 100 E 7660 SIN 2(ACTUAL)/KR 100 E 7660 S 1N3(ACTUAL)/KR 100 E 7660 SiN 
4(ACTUAL) / KR 100 E 76 90 S(ACTLJAL) / KR 100 E 76 98 S(ACTUAL) / KR 100 E 77 98 S(ACTUAL) / KR lIC E 
76C 39 S(ACTUAL) / KR lic E 76C 50 S(ACTUAL) / KR lic E 76C 50 5 IN 1(ACTUAL) / KR lic E 76C 55 
S(ACTUAL)/KR IlCE 76C 75SI'ACTUAL)/KR lIC E 76D 85S(ACTUAL)/KR 110E78C40S(ACTUAL)/KR lic 
E 78C 65 S(ACTUAL) / LOTE ET 3(ACTUAL) ¡LOTE ET 4(ACTUAL) / LOTE ET 5(ACTUAL) / LOTE ET 6(ACTUAL), 
Localidad de Usmo de la Ciudad de Bogotá D.C. 

tendrán una altura máxima de 2,50 metros, y se permitirán en los siguientes casos. para cerrar predios sin 
urbanizar y para cerrar áreas de reserva y/o afectación vial. 

d) Can la licencia de urbanización y/o construcción se entienden autorizados los cerramientos temporales. 

e) No se permiten cerramientos de zonas de cesión púbIca de ningún tipo ni de vías públicas ubicadas al 
interior del plan parcial. 

9.2. Zonificación por fenómenos de remoción en masa e inundación. 

• Según el Plano No.3 de Amenaza por Inundación, que hace parte integrante del Decreto 555 de 2021 
- Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., el predio NO se encuentra en zona de amenaza 
por inundación. 

• Según el Plano No 4 de Amenaza por Remoción en Masa que hace parte integrante del citado 
Decreto, el predio se encuentra en zona media y alta de amenaza por remoción en masa. 

• Según los Planos No.5 y No.6 el predio no se encuentra en zonas de tratamiento especial por 
amenaza ni en zonas de riesgo no mitigable. 

9.3. Estrato socio-económico provisional. Dos (2). 

De conformidad con el Plano a escala 1:40.000 del Decreto 544 de 2009 y certificación de la Secretaria 
Distíital de Planeación — SDP, el estrato provisional que le corresponde al predio es Dos (2). Una vez se 
adelante la construcción de los Proyectos Arquitectónicos, se aplicará por parte de la SecretarIa Distrital de 
Planeación — SDP, la metodología de estratificación urbana de Bogotá D C y se le asignara el estrato 
definitivo. 

9.2. SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO Y EQUIPAMIENTO COMUNAL. 

9.2.1. Localización de la zona de cesión para parque recreativo y equipamiento comunal. 

El área de cesión al Distrito Capital destinada para parque recreativo y equipamientos comunales, generada 
por el proceso de Urbanización del desarrollo URBANIZACION PUERTA DEL REY CIUDADELA BOLONIA 
UNIDAD DE ACTUACION 4 — ETAPAS 3, 4, 5 Y 6, se encuentra delimitada, CUIUS29I/4-36 y 
CUIUS29I/4-37, y una vez ejecutado el Proyecto, construida, dotada y entregada al Distrito Capital por el 
Urbanizador Responsable, formará parte del Sistema de Espacio Público construido en la Ciudad. 

Adicionalmente, en el "Estudio de Amenaza y Riesgo por Fenómenos de Remocián en masa Predio Villa 
Alcira — Bolonia- Unidad de Actuación 4 — Proyecto Casa Real actualizado con referencia LEO 9392 — 5M y 
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REFERENCIA. 11001-1-23-1383 
RESOLUCION. 11001-1-24-1022 deI 2 de julio de 2024 

Por la cual se concede Licencin cJe Urbanismo pata el (fesarmllo denominado PUERTA DEL REY CIUDADELA 
BOLONiA, UN/DAD DE ACTUA ClON 4, ETAPAS 3, 4, 5 y 6, se establecen sus normas urbanísticas y arquitectónicas. 
se íijnn las obligaciones a catgo cje! urbanizador en los predios localizados en la CL 76A 5 7C 08 EACTUAL) / CI 76C 
S IOC 24 E(ACTUAL)/ CL 76C S WC 40 EI'ACTUAL)/ CL 76C S IOC 60 E(ACTUAL)/ CL 76C S 1OD 55 E(ACTUAL) 
/ CL 76D S lic 00 E(ACTUAL) / CL 760 s lic 04 E(ACTUAL) / CL 760 s lic 05 E(ACTUAL) / CL 76D S liC 30 
E(ACTUAL) / CL 76D s lic 30 E IN 1(ACTL/AL) / CL 760 s liC 31 E(ACTUAL)/ CL 760 S lIC 31 E IN 1(ACTUAL)/ 
CL 78C S 1OC 20 E(ACTLJAL} / CL 78C S 1OC 70 E(ACTUAL) / CL 78C 5 IOCD 00 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 10 
E(ACTUAL) / CL 79 S 10 26 E(ACT(JAL) / CL 79 S 10 70 E(ACTUAL) / CL 79 S 1110 E IN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 
55 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 60 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 75 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 
E IN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E IN 2(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E JN 3(ACTUAL) / CL 79 S 11 81 E(ACTLJAL) / CL 
79S 1197 E(ACTUAL)/CL 79CS 10 16E(ACTUAL)ICL 79CS 1OC IOE(ACTUAL)/FOL!OCERRADO(ACTUAL)/ 
KR 10 E 77 04 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 03 S(ACTIJAL) 1 KR 100 E 76 03 S IN 1(ACTUAL) / 1(1? IOD E 76 04 
S(ACTUAL)/KR 100 E 76 04 S IN 1(ACTUAL)/ KR 100 E 76 55 S(ACTUAL)/KR 100 E 76 60 S(ACTUAL) / KR 100 
E 76 60 SIN I(ACTUAL)/ KR 100 E 76 60 SiN 2(ACTUAL)/ KR 100 E 76 60 SIN 3(ACTUAL,u/KR 100 E 76 60 S IN 
4(ACTUAL) / KR 100 E 76 90 S(ACTUAI) / KR 100 E 76 98 S(ACTUAL) / KR 100 E 77 98 S(ACTUAL) / KR lic E 
76C 39 S(ACTUAL) / KR lic E 76C 50 S(ACTUAL) / KR lic E 76C 50 S IN 1(ACTUAL) / KR lic E 76C 55 
S(ACTUAL)/KR 110E76C 75S(ACTUAL)/KR lIC E 760 85 S(ACTUAL)/KR 110E 78C40S(ACTUAL)/KR liC 
E 78C 65 S(ACTUAL) / LOTE ET 3(ACTUAL) / LOTE ET 4(ACTUAL) / LOTE ET 5(ACTUAL) / LOTE ET 6(ACTUAL). 
Localidad cíe Usme de la Ciudad cJe Bogotá D.C. 

fecha marzo 22 de 2024" por el Consultor, el ingeniero civil Luis Fernando Orozco Rojas con matrícula 
profesional 13592, en 106 páginas y 8 anexos. El anexo 4 se incluyen 18 planos, con la topografía. las 
evaluaciones de amenaza y riego y las obras de mitigación., en los cuales se establece que al realizar las 
intervenciones indicadas las zonas de cesión tienen pendiente de máximo el 25%. 

9.2.2. Normas para los parques al Distrito Capital. 
La responsabilidad del diseño, construcción y dotación de la zona de cesión destinada a parques será 
exclusivamente del Urbanizador Responsable. En cumplimiento de lo anterior, el diseño del área 
correspondiente a los parques recreativos de la urbanización URBANIZACION PUERTA DEL REY 
CIUDADELA BOLONIA UNIDAD DE ACTUACION 4 — ETAPAS 3, 4, 5 y 6, deberá ser coordinado de 
acuerdo con los lineamientos y especificaciones que determine el Departamento de Construcciones del 
Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte - lORD, para dar cumplimiento a lo establecido en el 
ArtIculo 258 del Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.0 las obras 
deberán ejecutarse de conformidad con las disposiciones contenidas en los Artículos 258. 259 y  260 del 
citado Decreto, en los cuales se determinan como especificaciones mínimas para los parques vecinales y de 
bolsillo entre otras. 

• ¡ndice de Ocupación' El 100% del área total del Parque previsto se podrá utilizar para la recreación 
pasiva, adecuada como área verde o área dura arborizada. No obstante lo anterior, en el proyecto 
específico del parque se podrá plantear la combinación de actividades con los siguientes Indices de 
Ocupación: 70% para áreas verdes o plazoletas arborizadas en las cuales se incluye la zona para 
juegos de niños, y hasta el 30% deI área del parque se podrá destinar a recreación activa o zona 
deportva al aire libre. 

• EdIficaciones: No se permite ningún tipo de edificación, ni de instalaciones deportivas cubiertas, ni la 
construcción de servicios complementarios al interior del parque. 

. Cerramientos: No se permiten cerramientos o controles en el parque. 

Nota: El diseño que se adopte para los parques recreativos de uso público de la Urbanización PUERTA 
DEL REY CIUDADELA BOLONIA UNIDAD DE ACTUACIÓN 4 — ETAPAS 3, 4, 5, y  6. formará parte de la 
Licencia de Urbanización concedida mediante la presente Resolución. 

9.2.3. Normas para los equipamientos de cesión al Distrito Capital. 
Las ¿reas de cesión pública destinadas a la constn.ccion de equipamiento comunal público, se regula por las 
siguientes normas: 
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REFERENCIA: 11001-1-23-1383 
RESOLUCION: 11001-1-24-1022 deI 2 de julio de 2024 

Por la cual se concede Licencia de Urbanismo para el desarrollo denominado PUERTA DEL REY CIUDADELA 
BOLONIA, UNIDAD DE ACTUA ClON 4, ETAPAS 3, 4, 5 y 6, se establecen sus noimas urbanísticas y an7u!leclÓnicas, 
se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador en los predios localizados en la CL 76A S 7C 08 E(ACTUAL) / CL 76C 
S IOC 24 E(ACTUAL) / CL 76C S IOC 40 E(ACTUAL) / CL 76C S IOC 60 E(ACTUAL) / CL 76C S IOD 55 E(ACTUAL) 
/ CL 76D s lic oo E(ACTUAL) / CL 76D S lIC 04 E(ACTUAL) / CL 760 S liC 05 E(ACTUAL) / CL 760 s lic ao 
E(ACTUAL) / CL 76D S liC 30 E IN 1(ACTUAL) / CL 760 S lic 31 E(ACTUAL)/ CL 760 s liC 31 E JN l(ACTUAL)/ 
CL 78C S 1OC 20 E(ACTUAL) / CL 78C S 1OC 70 E(ACTUAL) / CL 78C S lOCO 00 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 10 
Ei'ACTUAL) / CL 79 S 10 26 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 70 E(ACTUAL) / CL 79 S 1110 E IN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 
55 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 60 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 75 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 
E IN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E IN 2(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E IN 3(ACTUAL) / CL 79 S 11 81 E(ACTUAL) / CL 
79 S 11 97 E(ACTUAL,)/ CL 79C S 10 16 E(ACTUAL) / CL 79C S ioc 10 E(ACTUAL) / FOLIO CERRADO(ACTUAL)/ 
KR 10 E 77 04 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 03 S(ACTUAL) / KR IOD E 76 03 S IN 1(ACTUAL) / KR IOD E 76 04 
S(ACTUAL) / KR 100 E 76 04 S IN 1(ACTUAL) / KR IOD E 76 55 S(ACTUAL) / KR IOD E 76 60 S(ACTUAL) / KR 100 
E 76 60 SIN 1(ACTUAL) / KR IOD E 76 60 S lN 2(ACTUAL)/ KR 100 E 76 60 S IN 3(ACTUAL)/KR 100 E 76 SOS IN 
4(ACTUAL) / KR IOD E 76 90 S(ACTUAL) / KR IOD E 76 98 S(ACTUAL) / KR 100 E 77 98 S(ACTUAL) / KR liC E 
76C 39 S(ACTUAL) / KR liC E 76C 50 S(ACTUAL) / KR lic E 76C 50 S IN 1(ACTUAL) / KR nc E 76C 55 
s(AcTuAL,)/KR licE7sc 75 S(ACTUAL)/KR 1lCE76D 85 S(ACTUAL)/KR iiCE78C 40S(ACTUAL)IKR lic 
E 78C 65 S'ACTUAL) / LOTE ET 3(ACTUAL) / LOTE ET 4(ACTUAL) / LOTE ET 5(ACTUAL) / LOTE ET 6(ACTUAL) 
Localidad de Usíne de la Ciudad de Bogotá D.0 

• Usos Los usos que se planteen dentro de las zonas de cesión pública destinada a equipamiento 
comunal público, dependerá de as áreas de dicha cesión y de los Planes Maestros de Equipamientos 
que definan las entidades correspondientes en coordinación con la Secretaria Distrital de Planeación. 

• Indices de Ocupación y Construcción. Las edificaciones que se adelanten en las áreas destinadas 
para equipamiento comunal público, deberán cumplir con los siguientes indices. 
Indice de Ocupación: 0.50 
Indice de Construcción: 1 40 

• Restricciones de Localización. No se permite la localización de las cesiones públicas para parques y 
equipamientos en predios inundables, en zonas de alto riesgo no mitigable, o en predios donde la 
pendiente del área a ceder sea superior al 25%, atendiendo lo dispuesto en el ArtIculo 14 del Decreto 
Distrital 327 de 2004 

9.3. SISTEMA VIAL. 

Las vías de la Malía Vial Local que hacen parte del Proyecto Urbanístico aprobado, corresponden a las 
señaladas en el Plano de la Urbanización URBANIZACION PUERTA DEL REY CIUDADELA BOLONIA 
UNIDAD DE ACTUACION 4 — ETAPAS 3, 4, 5 y  6. distinguido con los Planos Nos. CUIUS29I/4-36, 
CU1US2S1I4-37 y CU1US291/4-38, que se aprueban y adoptan mediante la presente Resolución, de 
conformidad con lo establecido en el oficio No. No.2011EE757 de fecha Enero 20 de 2011, expedido por la 
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital — UAECD, sobre la actualización — Incorporacion del 
Plano Topográfico del Predio y con el Plano No,1 'Planteamiento de Estructuras Plan Parcial Ciudadela 
Bolonia' del Decreto Distrital 596 de 2009. 

La distribución y dimensión de los componentes de las secciones transversales de las vias indicadas en el 
Plano CUIUS29IJ4-36, deberán ser definidas por la entidad competente. 

Los tramos de las vías locales Vía V-5 (1) correspondiente con la Vía H, V-6 (1) Correspondiente con la vía 1, 
V-6 (2) correspondiente con la vía, y V-6 (3) correspondiente con la vía J del Plan Parcial, que tienen 
relación con las Etapas 3, 4, 5 y  6 de la Unidad de Actuación 4 de la Urbanización denominada PUERTA 
DEL REY, objeto de la licencia de urbanismo a otorgar mediante el presente acto administrativo, cumplen 
con lo estipulado en el Decreto Distrital 327 de 2004 

9.4. Normas de Accesibilidad al Espacio Público y a los Edificios, de las Personas con Movilidad 
Reducida. 
El espacio pijblico contemplado en el Proyecto Urbanistico adoptado con la presente Resolucion, se 
sujetará en lo pertinente a las disposiciones previstas en la Resolución No.1959 de 2003 - Cartilla del 
Espacio Público del instituto de Desarrollo Urbano - IDU, en el Decreto Distrital 602 de 2007 - Cartilla de 
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REFERENCIA 11001-1-23-1383 
RESOLUCION: 11001-1-24-1022 del2 de julio de 2024 

Por la cual se concede Licencia de Urbanismo pa'a el desarrollo denominada PUERTA DEL REY CIUDADELA 
BOLONIA, UNIDAD DE ACTUACION 4, ETAPAS 3, 4, 5 y  6, se establecen sus nor,nas urbanísticas y arquitectónicas. 
se fijan las obligaciones a caigo del urbanizador en los predios localizarlos en la CL 76A S 7C 08 E(ACTUAL) / CL 76C 
S 1OC 24 E(ACTUAL)/ CL 76C S IOC 40 E(ACTUAL) / CL 76C S 1OC 60 E(ACTUAL) / CL 76C S 100 55 E(ACTUAL) 
/ CL 760 S lic 00 E(ACTUAL) / CL 76D S lic 04 E(ACTUAL) / CL 760 s iic os E(ACTUAL) / CL 760 S lIC 30 
E(ACTUAL)/ CL 760 s liC 30 E IN 1(ACTUAL)/ CL 76D s iic 31 E(ACTUAL)/ CL 76D S liC 31 E IN 1(ACTUAL) / 
CL 78C S IOC 20 E(ACTUAL) / CL 78C S iOC 70 E(ACTUAL) / CL 78C s loco oo E(4cru,AL) / CL 79 S 10 10 
E(ACTUAL) / CL 79 S 10 26 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 70 E(ACTUAL) / CL 79 S 1110 E IN l(ACTUAL) / CL 79 S Ii 
55 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 60 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 75 E(ACTUAL)/ CL 79 S 11 80 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 
E IN 1(ACTUAL) 1 CL 79 S 11 80 E IN 21'ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E IN 3(ACTUAL) / CL 79 S 11 81 E(.4CTUAL)/ CL 
79 S 11 97 E(ACTUAL) / CL 79C S 10 16 E(ACTUAL)/ CL 79C 5 iOc 10 E(ACTUAL) / FOLlO CERRADO(ACTUAL) / 
KR 10 E 77 04 S(ACTUAL) / KR IOD E 76 03 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 03 S 1N 1(ACTUAL) / KR 100 E 76 04 
S(ACTUAL)/KR IOD E 7604 SIN 1(ACTUAL)/KR 100 E 7655 S(ACTLJAL)/KR 100 E 7660 S(ACTUAL)IKR 10D 
E 7660 SIN 1(ACTUAL)/KR 100 E 7660 SIN 2(ACTUAL)/KR 100 E 7660 SIN 3(ACTLJAL)/KR 100 E 7660 SIN 
4(ACTUAL) / KR IOD E 76 90 S(ACTUAL) / KR i0D E 76 98 S(ACTUAL) / KR IOD E 77 98 S(.ACTUAL) / KR lic E 
76C 39 S(ACTUAL) / KR lic E 76C 50 S(ACTUAL) / KR lic E 76C 50 5 IN 1(ACTUAL) / KR lic E 76C 55 
S(ACTUAL)/I<R lic E 76C 75 S(ACTUAL)/KR lic E 760 85 S(ACTUAL)/ KR lic E 78C 40 S(ACTUAL) / KR lic 
E 78C 65 S'ACTUAL)/ LOTE ET 3(ACTUAL) / LOTE ET4'ACTUAL) / LOTE ET 5('ACTUAL) / LOTE ET 6('ACTUAL). 
Localidad de Usrne de ¡a Ciudad de Bogotá D.C. 

Andenes en el Decreto Distrital 308 de 2018 - Cartilla de Mobiliario Urbano y Decreto único del Sector de 
Vivienda, Ciudad y Territorio 1077 de 2015 y  sus Decretos modificatorios y las norma técnicas ICONTEC allí 
relacionadas y deberá garantizar la accesibilidad a personas con movilidad reducida. 

9.5. Normas Generales para el Espacio Público. 
El espacio público contemplado en el Proyecto Urbanístico adoptado con la presente Resolución para las 
Etapas 3, 4, 5 y  6. se sujetará en lo pertinente a las disposiciones previstas en la Resolución No.1959 de 
2003 — Cartilla del Espacio Público del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. en el Decreto 602 de 2007 - 
Cartilla de Andenes y en el Decreto Distrital 308 de 2018 - Cartilla de Mobiliario Urbano 

9.5.1. Acceso vehicular 
El acceso vehicular deberá proponerse a una distancia no menor a quince metros (15,00 Mts.) con respecto 
al punto de culminación de la curva de empalme de sardineles. 

9.5.2. Diseño y Construcción de Andenes. 
De acuerdo con lo establecido en los Decretos 308 de 2018 y  603 de 2007, los andenes y espacios 
públicos de circulación peatonal objeto del proceso de Urbanización, se sujetarán a as siguientes reglas, 
en lo relacionado con su diseño y construcción, entre otros. Deberán ser construidos atendiendo los 
lineamientos de la "Cartillas de Andenes" 

• Deben ser continuos en nivel y en ellos se delimitará claramente la zona para tránsito peatonal, sin 
escalones, ni obstáculos que lo dificulten, contemplando soluciones para el tránsito de personas con alguna 
limitación, de conformidad con las normas vigentes Los accesos vehiculares en ningún caso implicarán 
cambio de nivel de los andenes o espacios públicos de circulación peatonal. 
• Las rampas de accesos a garajes, tendrán una longitud máxima de 3.00 m de forma paralela al andén. 
Las rampas de acceso a garajes contiguas, tendrán una separación mínima de 0,20 m, 
• En andenes con anchos inferiores a 1.40 m, la rampa de acceso a garaje se conformará por una 
superficie alabeada, cuya pendiente no exceda el 15%. garantizando asi la circulación peatonal continua. 
e No debe haber elementos construidos que sobresalgan de la superficie, salvo los previstos dentro del 
conjunto de mobiliario urbano, atendiendo la normatividad vigente en la materia 
e Los elementos tales como tapas de alcantarilla, rejillas, cajas de contadores de agua y otros similares de 
protección, no podrán sobresalir, ni quedar en desnivel negativo. 
• La intervención del espacio público de propiedad del Distrito Capital, requerirá Licencia de Intervención y 
Ocupación de Espacio Público, expedida por la Dirección del Taller del Espacio Público de la Secretaria 
Distrítal de Planeac:ón -SDP 
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REFERENCIA: 11001-1-23-1383 
RESOLUCION: 11001-1-24-1022 deI 2 de julio de 2024 

Por la cija! se concede Licencio do Urbanismo para e! desarrollo denominado PUERTA DEL REY CIUDADELA 
BOLONIA, UNIDAD DE ACTUACION 4, ETAPAS 3. 4, 5 y  6, se establecen sus normas urbanis ficas y arquitectónicas, 
so fijan las obligaciones a caigo del urbanizador en los predios localizados en la CL 76A S 7C 08 E(ACTUAL) / CL 76C 
S iOC 24 E(ACTUAL)/ CL 76C S IOC 40 E(ACTUAL) / CL 76C S IOC 60 E(ACTLJAL) / CL 76C S IOD 55 E(ACTUAL) 
/ CL 76D s lic 00 E(ACTUAL) / CL 76D s lic 04 E(ACTUAL) / CL 76D S lic 05 E(ACTUAL) / CL 76D S iic 30 
E(ACTUAL)I CL 760 s lic 30 E IN 1(ACTUAL) / CL 760 S lIC 31 E(ACTUAL) / CL 76D S lic 31 E IN 1(ACTUAL)/ 
CL 78C S i0C 20 E(ACTUAL) / CL 78C S 100 70 E(ACTUAL) / CL 78C S lOcO 00 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 10 
E(ACTUAL) / CL 79 S 10 26 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 70 E(ACTUAL) / CL 79 S 1110 E IN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 
55 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 60 E(ACTUAL) / OL 79 S 11 75 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 
E IN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E lN 2(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E IN 3(ACTUAL) / OL 79 S 11 81 E(ACTUAL) / CL 
79 S 11 97 E(ACTUAL)/ OL 790 S 10 16 E(ACTUAL) / CL 79C S 10C 10 E(ACTUAL) / FOLIO CERRADO(ACTUAL) / 
KR 10 E 77 04 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 03 S(ACTUAL) / KR IOD E 76 03 S IN 1(ACTUAL) / KR 100 E 76 04 
S(ACTUAL) / KR 100 E 76 04 S IN 1(ACTUAL) / KR 100 E 76 55 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 60 S(ACTUAL) / KR 100 
E 76 60 SIN 1(ACTUAL) / KR 100 E 76 605 IN 2(ACTUAL)/ KR i0D E 76 60 S IN 3(ACTUAL)/KR 100 E 76 60 S lN 
4(ACTUAL) / KR 100 E 76 90 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 98 S(ACTUAL) / KR IOD E 77 98 S(ACTUAL) / KR lic E 
76C 39 S(ACTUAL) / KR liC E 76C 50 S(ACTUAL) / KR liC E 760 50 S JN 1(ACTUAL) / KR liC E 76C 55 
S(ACTUAL) / KR liC E 760 75 S(ACTUAL) / KR liC E 760 85 S(ACTUAL) / KR liC E 78C 40 S(.4CTUAL) / KR lic 
E 78C 65 S(ACTUAL) / LOTE ET 3(ACTUAL) / LOTE ET 4(ACTUAL) / LOTE ET 5(ACTUAL) / LOTE ET 6(ACTUAL), 
Localidad de Usme de la Ciudad de Bogotá D.C. 

9.6. Otras Normas. 
El diseño y construcción de las edificaciones son de entera responsabilidad del Constructor, no obstante los 
Proyectos Arquitectónicos que se diseñen al interior de la Urbanización PUERTA DEL REY CIUDADELA 
BOLONIA UNIDAD DE ACTUACION 4 — ETAPAS 3, 4, 5 Y 6, deben dar cumplimiento a las siguientes 
normas 

• Sismo resistencia. Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente, NSR1O conformado por 
la Ley 400 de 1997, modificada por la Ley 1229 de 2008 y  la Ley 1796 de 2016 y  por los Decretos Nacional 
926 de 2010, 2525 de 2010, 092 de 2011 y  340 de 2012, la Resolución 0017 de 2017 de la Comisión Ase-
sora Permanente para el Régimen de Construcción Sismo Resistente y el Decreto único del Sector de Vi-
vienda, Ciudad y Territorio 1077 de 2015 y  sus Decretos modificatorios. 

• Microzonificación sismica Decreto Distrital 523 de 2010. 
• Buzones e hidrantes Decreto Distrital 573 /10 y  Decreto Distrital 428 /11. Decreto Nacional 1077 de 

2015 y  el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico — RAS adoptado por 
la Resolución No. 0330 de 08 de junio de 2017 y  sus modificaciones.' 

• Almacenamiento de Basuras. Se debe implementar un sistema de almacenamiento de basuras, con 
superficies lisas de fácil limpieza, dotadas de un sistema de ventilación, suministro de agua, drenaje y pre-
vención contra incendios, de acuerdo con la normativa vigente sobre el tema a nivel distrital y nacional, y 
según las características que determine(n) la(s) entidad(es) encargada(s) de la administración del servicio 
público de Aseo en el Distrito Capital. Decreto Nacional 1713 de 2002 modificado por el Decreto Nacional 
838 de 2005 y Decreto Nacional 1713 de 2002 modificado por el Decreto Nacional 1140 de 2003 y compila-
dos por el Decreto único del Sector de Vivienda, Ciudad y Territorio 1077 de 2015 y sus Decretos modifica-
torios 
• Cumplimiento de las normas técnicas. Sobre el particular el articulo 183 del Decreto 019 de 2012 dispo-
ne "El articulo 2 de la Ley 400 de 1997, quedara así: "(...) Parágrafo. En todo caso, salvo disposición legal 
en contrario, las autoridades municipales y distritales no podrán expedir ni exigir el cumplimiento de normas 
técnica o de construcción diferentes a las aprobadas en esta Ley y en las disposiciones que lo reglamen- 
tan" 
• Servicios, seguridad, confort y prevención de incendios. El diseño y construccion de las instalaciones 
interiores (servicios contra incendio, seguridad y confort, así como los servicios públicos de Acueducto y 
Alcantarillado, Energía, Teléfonos, Gas y Aseo), son responsabilidad exclusiva del Constructor, por lo tanto 
deberá garantizar en el predio la eficiente prestacion interna de estos servicios. Títulos J y K del Reglamen-
to Colombiano de Construccion Sismo Resistente, NSR1O conformado por la Ley 400 de 1997, modificada 
por la Ley 1229 de 2008 y la Ley 1796 de 2016 y el Decreto-Ley 019 de 2012 y reglamentada por regla-
mentadas por los Decretos Nacionales 926 de 2010, 2525 de 2010, 092 de 2011, 340 de 2012, 045 de 
2017 y  2113 de 2019 y  la Resolución 0017 de 2017 de la Comisión Asesora Permanente para el Regimeri 
de Construcciones Sismo Resistentes. 
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Por la cual se concede Licencia do Urbanismo para el desarrollo denominado PUERTA DEL REY CiUDADELA 
BOLONIA, UNIDAD DE ACTUA ClON 4, ETAPAS 3, 4, 5 y  6, se establecen sus nornias urbanisticas y arquitectónicas. 

se  fijan las obligaciones a cargo del urbanizador en los predios localizados en la CL 76A S 7C 08 E(ACTUAL) / CL 76C 
S IOC 24 EACTUAL)/ CL 76C S WC 40 E(ACTUAL)/ CL 76C S IOC 60 E('ACTUAL) / CL 76C S 100 55 El'ACTUAL) 
/ CL 76D S lIC 00 E(ACTUAL) / CL 76D S lIC 04 E(ACTLJAL) / CL 760 S lIC 05 E(ACTUAL) / CL 76D S lic 30 

E(ACTUAL) / CL 760 S lic 30 E IN 1(ACTUAL)I CL 760 S liC 31 E(ACTUAL)/ CL 76D S lIC 31 E IN 1(,4cTUAL) / 

CL 78C S wc 20 E(ACTUAL) / CL 78C S 10C 70 E(ACTUAL) / CL 78C S loco 00 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 10 
E(ACTUAL) / CL 79 S 10 26 E(ACTUAL) / CL 79 5 10 70 E(ACTUAL) / CL 79 S 1110 E IN 1(ACTUAL) / CL 79 5 11 
55 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 60 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 75 E(AcTuAL) / CL 79 S 11 80 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 
E IN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E IN 2(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E IN 3(ACTUAL.) / CL. 79 S 11 81 E(ACTUAL) / CL 
79 Sil 97E(.AcTuAL)/cL 79c s 1016 E(ACTUAL)/CL 79C S Wc 10 E(ACTUAL)/FOLJO CERRADO(ACTUAL)I 
KR 10 E 77 04 S(ACTUAL) / KR IOD E 76 03 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 03 S IN 1(ACTUAL) / KR 1OD E 76 04 
S(ACTUAL) / KR 1W E 76 04 S lN 1(ACTUAL) / KR 100 E 76 55 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 60 S(ACTUAL) / KR 100 
E 7660 SIN 1(ACTUAL)IKR IOD E 76 60S lN 2(ACTUAL)/KR 100 E 7660 SIN 3(ACTUAL)/KR 100 E 7660 SIN 
4(ACTUAL) / KR 100 E 76 90 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 98 S(ACTUAL) / KR 100 E 77 98 S(ACTUAL) / KR lIC E 
76C 39 S(ACTUAL) / KR liC E 76C 50 S(ACTUAL) / KR lIC E 76C 50 S IN 1(ACTUAL) / KR liC E 76C 55 
S(ACTUAL)/KR fICE 76C 75S(ACTUAL)/KR 1ICE7SD 95 S(ACTUAL)/KR ficE 78C40S(ACTLJAL)/KR iic 
E 78C 65 SI'ACTUAL) / LOTE ET 3(ACTUAL)J LOTE ET 4(ACTUAL) / LOTE ET 5(ACTUAL) / LOTE ET 6(AcTuAL). 
Localidad de Usíne de la Ciudad de Bogotá D.C. 

• Manejo y disposición de escombros y desechos de construcción. Resolución 1257 de 2021 por medio de 
la cual se modifica la Resolución 0472 de 2017 de sobre la gestión integral de residuos de construcción y 
demolición — RCD del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Decreto Nacional 838 de 2005 y 
2981 de 2013 compilados compilado en el Decreto Único del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio 1077 de 
2015, Artículo 85 del Acuerdo 079 de 2003 y  Acuerdo 735 de 2019 - Código de Policía de Bogotá D.C., 
Resolución 1115 de 2015 de la Secretaria Distrital de Ambiente y demás normas concordantes y la Ley 
1801 de 2016 y  sus modificaciones (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana). 
• Reglamento Técnico de instalaciones Eléctricas RETIE. Normas relacionadas con las distancias de se-
guridad y zonas de servidumbre, que deben tenerse en cuenta por parte de los proyectistas y de los Cura-
dores Urbanos, en la aprobación de proyectos que se diseñen en zonas donde se establezcan redes de 
energía de alta, media y baja tensión. Resolución 90708 de 2013 del Ministerio de Minas y Energía modifi-
cada por las Resoluciones 90907 de 2013. 90795 de 2014. 40492 de 2015, 40259 de 2017, 41291 de 2018 
y 40293 de 2021 expedidas por el Ministerio citado. 
• Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público RETILAP Resoluciones 181331 de 2009. 
180265 de 2019, 180540 de 2010, 181568 de 2010, 182544 de 2010, 180173 de 2011, 91872 de 2012 
90980 de 2012, 40122 de 2016 y  40031 de 2021 del Ministerio de Minas y Energía. 
• Licencias de excavación para intervenir con obras de Infraestructura de Servicio Públicos y Telecomuni-
caciones, el Espacio Público de Bogotá D.C. Resoluciones 113583 de 2014 y  17021 de 2015 del Instituto 
de Desarrollo Urbano, IDU y Resolución 060 de 2015 del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático, IDIGER. 
• Escrituración y entrega de áreas de cesión al Distrito: Ley 388 de 1997, Decreto Distrital 190 de 2004 - 
Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.0 . Decreto Nacional 1077 de 2015 y Decreto Distrital 072 de 
2023. 
• Promoción y comercialización del Proyecto Para estos efectos, deberá tener en cuenta lo establecido 
en el Decreto Distrital 100 de 2004. por el cual se compilan y actualizan disposiciones relacionadas con 
captación de recursos para el desarrollo de planes y programas de vivienda, adelantados por Organizacio-
nes Populares de Vivienda y se establecer porcentajes de obra para a radicación de documentos y condi-
ciones, para el anuncio y comercialización de proyectos inmobiliarios a través de entidades fiduciarias y 
Decreto 1077 de 2015 y SUS modificaciones. 

9.7. RemisIón a otras Normas Comunes Reglamentarias. 

Para la correcta aplicación de las normas establecidas en la presente Resolución, se deben tener en cuenta 
las siguientes normas generales: 
• Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C: Decreto Distrital 190 de 2004 y  aquellos que lo modifi-
quen o complementen 
• Estacionamientos y condiciones de diseño: Decreto Distrital 167 de 2004 y Decreto Distrital 1108 de 2000. 
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REFERENCIA' 11001-1-23-1383 
RESOLUCION: 11001-1-24-1022 deI 2 dejo/lo de 2024 

Por la cual se concede Licencia de Urbanismo para el desarrollo denominado PUERTA DEL REY CIUDADELA 
BOLONIA, UNIDAD DE ACTUA ClON 4, ETAPAS 3, 4, 5 y  6, se establecen sus normas urbanísticas y aiquiteclónicas, 
se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador en los predios localizados en la CL 76A S 7C 08 E(ACTUAL) / CL 76C 
S IOC 24 E(ACTUAL)/ CL 76C S IOC 40 E(ACTUAL) / CL 76C S IOC 60 E1'ACTUAL) / CL 76C S 100 55 E(ACTUAL) 
/ CL 76D s lic oo E(ACTUAL) / CL 760 S lic 04 E(ACTUAL) / CL 760 S lic 05 E(ACTUAL) / CL 760 s lic 30 
E(ACTUAL)/ CL 76D S lIC 30 E IN l(ACTUAL)/ CL 76D S lIC 31 E(ACTUAL)/ CL 760 S lic 31 E IN 1(ACTUAL)/ 
CL 78C S IOC 20 E(ACJ'UAL) / CL 78C S 1OC 70 E(ACTUAL) / CL 78C S 1OCD 00 E(ACTUAL) / CL 70 S 10 10 
E(ACTUAL) 1 CL 79 S 10 26 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 70 E(ACTUAL) / CL 79 S 1110 E IN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 
55 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 60 E(ACTUAL) / CL 79 S II 75 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 
E IN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E IN 2(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E IN 3(ACTUAL) / CL 79 S 11 81 E(ACTUAL) 1 CL 
79 S Ii 97 E(ACTUAL) / CL 79C S 10 16 E(ACTUAL) / CL 79C S 1OC 10 E(ACTUAL) / FOLIO CERRADO(ACTUAL) / 
KR 10 E 77 04 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 03 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 03 S IN 1(ACTUAL) / KR 100 E 76 04 
S(ACTUAL)/KR 100 E 76 04 SIN 1(ACTUAL)/ KR 1OD E 76 55 S(ACTUAL)/ KR IOD E 76 60 S(ACTUAL)/KR 100 
E 76 60 SiN 1(ACTUAL)/ KR 1OD E 76 60 S IN 2(ACTUAL) / KR lCD E 76 60 S IN 3(ACTUAL) /KR 100 E 76 60 S IN 
4(ACTUAL) / KR IOD E 76 90 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 98 S(ACTUAL) / KR IOD E 77 98 S(ACTUAL) / KR lic E 
76C 39 S(ACTUAL) / KR liC E 76C 50 S(ACTUAL) / KR liC E 76C 50 S lN 1(ACTUAL) / KR liC E 76C 55 
S(ACTUAL)/ KR liC E 76C 75 S(ACTUAL) / KR 11C E 76085 S(ACTUAL) / KR liC E 78C 40 S(ACTUAL) /KR liC 
E 78C 65 S(ACTUAL) / LOTE ET 3(ACTUAL) / LOTE ET 4(ACTUAL)I LOTE ET 5(ACTUAL) / LOTE ET 6(ACTUAL). 
Localidad de Usnie de la Ciudad de Bogotá D.C. 

• Normas urbanísticas generales y especificas. Tratamiento de Desarrollo: Decreto Distrital 327 de 2004 
complementado por el Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.0 

• Normas aplicables al espacio público: Resolución IDU 4880 de 2011, en el Decreto 561 de 2007 actuali-
zado por el Decreto 308 de 2018 y  en el Decreto Distrital 603 de 2007 - Cartilla de Mobiliano Urbano y Decre-
to Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.0 
• Entrega de Zonas de Cesión al Distrito Capital: Articulo 117 de a Ley 388 de 1997, Decreto Distrital 1588 
de 2015, Articulo 175 y  Numeral 10 del articulo 478 del Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento 
Territorial de Bogotá D.C. y Decreto Nacional 1077 de 2015 y  Decreto Distrital 072 de 2023. 

ARTICULO 10. IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES ASOCIADOS A LA LICENCIA. 

PARTICIPACION EN PLUSVALIA. 
Teniendo en cuenta que a la fecha de expedición de la presente Licencia NO se encuentra inscrito en los 
Certificados de Libertad y Tradición de los presentes predios. anotaciones que se refieran a la obligación del 
propietario o poseedor de realizar el pago por participación en la plusvalía y en atención a lo dispuesto en el 
Articulo 181 del Decreto Nacional 019 de 2012, se encuentra procedente la expedición de la presente 
Licencia. 

ARTICULO 11. OBLIGACIONES DEL URBANIZADOR Y DEL TITULAR DE LA LICENCIA. Se determinan 
las siguientes obligaciones a cargo del titular de la Licencia y del Urbanizador Responsable del desarrollo 
PUERTA DEL REY CIUDADELA BOLONIA UNIDAD DE ACTUACION 4 — ETAPAS 3, 4 5 Y 6, las cuales 
se deben cumplir en los plazos que se indican en la presente Resolución y son fundamentalmente las 
requeridas para la realización y culminación del proceso de desarrollo por Urbanización, con lo estaolecido 
en los Artículos 49 deI Decreto 327 de 2004 y  el Decreto Nacional 1077 de 2015 en sus artículos 
2.2 6.1.2.3.6 adicionado por el artículo 23 del Decreto 1783 de 2021, 2.2.6.1.4.5, 2.2.6.1 46 modificado por 
el artículo 33 deI Decreto 1783 de 2021 y 2.2.6.1.4.7 Modificado por el Art. 34 del Decreto 1783 de 2021 

11.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL URBANIZADOR. 

Son obligaciones del propietario y/o urbanizador responsable, o del titular de la licencia de urbanismo 
respectiva, general o por etapas, las cuales se deben cumplir en los plazos que se indican en la presente 
Resolución y son fundamentalmente las requeridas para la realización y culminación del proceso de 
desarrollo por Urbanización, de conformidad con lo establecido en el Decreto Nacional 1077 de 2015 
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REFERENCIA 11001-1-23-1383 
RESOLUCION: 11001-1-24-1022 del 2 de julio de 2024 

Por la cual se concede Licencia de Urbanismo pain e! desarrollo deno,ninacio PUERTA DEL REY CIUDADELA 
BOLONIA, UNIDAD DE ACTUA ClON 4, ETAPAS 3, 4, 5 y 6, se establecen sus normas urbanísticas y arq:ti(ectónicas, 

se fijan las obligaciones a caigo (le! urbanizador en los predios localizados en la CL 76.4 S 7C 08 EfACTUAL) / CL 76C 
S IOC 24 E(ACTUAL)/ CL 76C S IOC 40 E(ACTUAL) / CL 76C S IOC 60 E(ACTUAL)/ CL 76C S IOD 55 E(ACTUAL) 
/ CL 76D S liC oo E(ACTUAL) / CL 76D S liC 04 E(ACTU.AL) / CL 760 S lIC 05 E(ACTUAL) / CL 76D s lic 30 
E(ACTUAL) / CL 760 S liC 30 E IN 1(ACTUAL) / CL 76D s liC 31 E(ACTUAL)/ CL 76D S lIC 31 E IN 1(ACTUAL)/ 
CL 78C S IOC 20 E(ACTUAL) / CL 78C S 1OC 70 E(ACTUAL) / CL 78C S 10W 00 E(ACTUAL) / CL 79 5 10 10 
E(ACTUAL) / CL 79 S 10 26 E(ACTUAL) / CL 79 5 10 70 E(ACTUAL) / CL 79 S 1110 E IN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 
55 E(ACTUAL)/ CL 79 S 11 60 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 75 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 
E IN i(ACTUAL)/ CL 79 S 11 80 E lN 2(ACTUAL) / CL 79 S II 80 E IN 3(ACTUAL) / CL 79 5 11 81 E(ACTUAL)/ CL 
79 S 11 97 E(ACTUAL) / CL 79C 5 10 16 E(ACTUAL) / CL 79C S IOC 10 E(ACTUAL) / FOLlO CERRADO(ACTUAL) / 
KR 10 E 77 04 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 03 S(ACTUAL) / KR IOD E 76 03 S lN 1(ACTUAL) / KR 100 E 76 04 
S(ACTUAL) / KR 100 E 76 04 S IN 1(ACTUAL)I KR IOD E 76 55 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 60 S(ACTUAL)/KR 100 
E 7660 SIN 1(ACTUAL)/KR 100 E 7660 SIN 2(ACTUAL)/KR 100 E 7660 SIN 3(ACTUAL)/KR 1OD E 7660 SIN 
4(ACTUAL) / KR 100 E 76 90 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 98 S(ACTUAL) / KF? 100 E 77 98 S(ACTUAL) / KR lic E 
76C 39 S(ACTUAL) / KR liC E 76C 50 S(ACTUAL) / KR lIC E 76C 50 S JN 1(ACTUAL) / KR liC E 76C 55 
S(ACTUAL)/ KR liC E 76C 75 S(ACTUAL)/KR liC E 76D 85 S(.4CTUAL)/ KR lic E 78C 40 S(ACTUAL) / KR liC 
E 78C 65 S(ACTUAL) / LOTE ET 3(ACTUAL) / LOTE ET 4(ACTUAL) / LOTE ET 5(ACTUAL) / LOTE ET 6(ACTUAL). 
Localidad de Usme de la Ciudad de Bogotá 0 C 

articulos 2 2.6.1 4.61,  2.2  6.1.4.72  el Articulo 2.2.6.1.23.6 3y el articulo 59 deI Decreto 469 de 2021, entre 
otras, las siguientes: 

• Efectuar las cesiones gratuitas para parques y equipamiento comunal público, las franjas de control am-
biental y las vias locales, de acuerdo con las condiciones establecidas en la Ley 388 de 1997. en el Plan de 
Ordenamiento Territorial, en los instrumentos que lo desarrollen y reglamenten, entre ellos, el Decreto 327 
de 2004. Para efectos de la entrega y escrituración de 'as áreas de cesión gratuita. se  deberá cumplir con lo 
establecido en el Parágrafo del Articulo 117 de la Ley 388 de 1997, los Artículos 275 y  478 Numeral 10 del 
Decreto 190 de 2004 y  Decreto 072 de 2023 

• El propietario de los predios y el Distrito Capital a través de sus entidades competentes podrán acordar 
la entrega anticipada de las áreas de cesión para espacio público y equipamiento comunal público en los 
términos de la Ley 388 de 1997 y  el Decreto Distrital 072 de 2023 o las normas que lo deroguen, modifiquen, 
subroguen, adicionen y/o sustituyan. 
• Diseñar, construir y dotar las zonas de cesión para parques producto del proceso de urbanización, de 
acuerdo con la normatividad vigente y las especificacones que establezca el Instituto Distrital para la Re-
creación y el Deporte - lDRD, El parque de la Urbanización, una vez construido y dotado por el Urbanizador, 
hará parte del Sistema de Parques Distritales. 
• Adecuar y empradizar las zonas de cesión pública para parques y equipamientos. 
• Construir las vlas locales de uso público de la Urbanización, incluidos sus andenes, con sujeción al 
Plano Oficial de la Urbanización que se aprueba mediante el presente Acto Administrativo, cumpliendo con 
las especificaciones técnicas que señale el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, de conformidad con el pro-
cedimiento establecido por la Subdirección Técnica de ese Instituto y las normas contenidas para el diseño 
y construcción de andenes del Distrito Capital. 
• Construir las redes locales y las obras de infraestructura de servicios públicos domiciliarios, con sueción 
a los Planos y diseños aprobados por las empresas de servicios públicos. 
• Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, así como la 
estabilidad de los terrenos, edificaciones y elementos constitutivos del espacio público. 
• Mantener en la obra la licencia y Planos aprobados y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad 
competente. 
• Diseñar y ejecutar las obras aplicando las disposiciones de la normatividad vigente, sobre accesibilidad 
para personas con movilidad reducida. 

Modificado por el art.33 del Decreto 1783 de 2021 
2  Modificado por el art.34 del Decreto 1783 de 2021 
'Modificado por el art.23 dei Decreto 1783 de 2021 
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REFERENClA 11001-1-23-1383 
RESOLUCION. 11001-1-24-1022 deI 2 de julio de 2024 

Por la cual se concede Licencia de Urbanismo pata el desarrollo denominado PUERTA DEL REY CIUDADELA 
BOLONiA, UNIDAD DE ACTUA ClON 4, ETAPAS 3, 4, 5 y  6, se establecen sus normas ijibanísticas y arquitectónicas, 
se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador en los predios localizados en la CL 76A S 7C 08 E'ACTUAL) / CL 76C 
S iOC 24 E(ACTUAL) / CL 76C S IOC 40 E(ACTUAL) / CL 76C S iOC 60 E(ACTUAL) / CL 76C S 10055 E(ACTUAL) 
/ CL 760 S lIC 00 E(ACTUAL) / CL 76D s liC 04 E(ACTUAL) / CL 76D S liC 05 E(ACTUAL) / CL 760 S liC 30 
E(ACTUAL)/ CL 760 S lIC 30 E IN 1(ACTUALJ/ CL 760 s lIC 31 E(ACTUAL)/ CL 760 S lic 31 E IN i(ACTUAL)/ 
CL 78C S IOC 20 E(ACTUAL) / CL 78C S iOC 70 E(ACTUAL) / CL 78C S IOCD 00 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 10 
E(ACTUAL) / CL 79 S 10 26 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 70 E(ACTUAL) / CL 79 S 1110 E IN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 
55 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 60 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 75 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 
E IN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E IN 2(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E IN 3(ACTUAL) / CL 79 S 11 81 E(ACTUAL) / CL 
79 S 11 97 E(ACTUAL) / CL 79C S 10 16 E(ACTUAL) / CL 79C 5 IOC 10 E(ACTUAL) / FOLIO CERRADO(ACTUAL) / 
KR 10 E 77 04 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 03 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 03 S lN 1(ACTUAL) / KR 100 E 76 04 
S(ACTUAL)/ KR 100 E 76 04 SIN l(ACTUAL)/ KR 100 E 76 55 S(ACTUAL)/KR 100 E 76 60 S(ACTUAL) /KR 100 
E 76 60 SIN 1(ACTUAL) / KR IOD E 76 60 SiN 2(ACTUAL) / KR 100 E 76 60 SIN 3(ACTLJAL) / KR IOD E 76 60 S IN 
4(ACTUAL) / KR IOD E 76 90 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 98 S(ACTUAL) / KR IOD E 77 98 S(ACTUAL) / KR liC E 
76C 39 S(ACTUAL) / KR liC E 76C 50 S(ACTUAL) / KR lic E 76C 50 S IN 1(ACTUAL) / KR lic E 76C 55 
S(ACTUAL) / KR lic E 76C 75 S(ACTUAL) / KR lic E 760 85 S(ACTUAL) / KR lic E 78C 40 S(ACTUAL) / KR liC 
E 78C 65 S(ACTUAL) / LOTE ET 3(ACTUAL) / LOTE ET 4(ACTUAL) / LOTE ET 5(ACTUAL) / LOTE ET 6(ACTUAL), 
Localidad de Ustne de la Ciudad de Bogotá D.C. 

• Ejecutar las obras de urbanización con sujeción a los proyectos técnicos aprobados y entregar y dotar 
las áreas públicas objeto de cesión gratuita con destino a vías locales, equipamientos colectivos y espacio 
público, de acuerdo con las especificaciones que la autoridad competente defina. 
• Incorporar las áreas públicas en la Escritura Pública de constitución de la urbanización, expresando que 
ese Acto implica cesión gratuita de las áreas públicas objeto de cesión al Distrito Capital, de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto 072 de 2023 y en los Artículos 275 y  478, Numeral 10 del Decreto 190 de 2004 - 
Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.0 
• Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia la 
Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, para aquellos proyectos que no requieran liceo-
cia ambiental o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental - PMRRA, de conformidad con el 
Decreto 1220 de 2005 o la norma que lo adicione, modifique o sustituya. 
• Instalar un aviso durante el término de ejecución de las obras, cuya dimensión minima será de 100 cm, 
por 70 cm. localizada en lugar visible desde la vla pública más importante sobre la cual tenga frente o limite 
el desarrollo objeto de la Licencia, de conformidad con lo estipulado en el articulo 2.2.6.14.9 del Decreto 
Nacional 1077 de 2015. En la valla se deberán incluir todos y cada uno de los aspectos contenidos en los 
Numerales 1 al 5 del articulo 2.2 6.1.4.9 del citado Decreto. 
• La valía o aviso se instalará antes de iniciar cualquier tipo de obra, emplazamiento de campamentos o 
maquinaria, entre otros, y deberá permanecer instalada durante todo el tiempo de la ejecución de la obra. 
• Cumplir con las condiciones establecidas en el oficio No. 3431003-2021-114 de fecha 2 de agosto de 
2021, expedido por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá. 
• Que en caso que durante el proceso de excavacion o la ejecución de la misma obra, se lleguen a encon-
trar elementos que hagan parte del patrimonio arqueológico de la Nación, de inmediato debe informarse al 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, a las autoridades civiles y policivas y al Instituto Colombiano 
de Antropología e Historia, para implementar un programa de arqueologia Preventiva que permita evaluar 
los niveles de afectación esperados sobre el patrimonio arqueológico por las intervenciones mencionadas, 
así como formular y aplicar las medidas de manejo a que haya lugar. 
• Realizar el Plan de Medidas y Obras de Mitigación establecidos en el "Estudio de Amenaza y Riesgo por 
Fenómenos de Rernoción en masa Predio Villa Alcira — Bolonia- Unidad de Actuación 4 — Proyecto Casa 
Real actualizado con referencia LFO 9392 — 5M y fecha marzo 22 de 2024" por el Consultor, el ingeniero 
civil Luis Fernando Orozco Rojas con matricula profesional 13592. en 106 páginas 8 anexos. El anexo 4 

incluye 18 planos, con la topografía, las evaluaciones de amenaza y riego y las obras de mitigación. Como 
parte del estudio se incluye memoria de cálculo y  9 planos estructurales de los muros de contención realiza-
dos por el ingeniero Juan Jacobo Pinilla Rodrlguez. Según lo dispuesto en el concepto RO-127548 del 3 de 
marzo de 2022, página 2: se indica que, "la Resolución 111 de 2022 determina en su Artículo 3 las condicio-
nes por las cuales se deben actualizar los estudio detallados de amenaza y riesgo por movimientos en masa. 
y en similar sentido, dispone que la actualización del estudio es total responsabilidad del desarrollador y/o 
titular del proyecto, quien encargará esta labor a un consultor que a la vez se hará responsables de los re- 
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REFERENCIA 11001-1-23-1383 
RESOLUCION 11001-1-24-1022 del 2 de julio de 2024 

Por la cual se concede Licencio de Urbanismo paro e! desarrollo denominado PUERTA DEL REY CIUDADELA 
BOLONIA, UNIDAD DE ACTUACION 4, ETAPAS 3, 4, 5 y  6, se establecen sus nominas urbanisticas y arquitectónicas. 
se fijan las obligmiciones a caigo del urbanizador en los ptodios localizados en la CL 76A S 7C 08 Et'ACTUAL) / CL 76C 
S IOC 24 E(ACTUAL) / CL 76C S IOC 40 E(ACTUAL) / CL 76C S IOC 60 E(ACTUAL) / CL 76C S IOD 55 E(ACTUAL) 
/ CL 760 S lIC 00 E(ACTUAL) / CL 760 S liC 04 E(ACTUAL) / CL 760 S lIC 05 E(ACTUAL) / CL 760 S liC 30 
E(ACTUAL) / CL 760 S lic 30 E IN 1(ACTUAL) 7 CL 760 S lIC 31 E(ACTUAL)/ CL 760 s liC 31 E 1W l(ACTUAL)/ 
CL 78C S IOC 20 E(ACTUAL) / CL 78C S 1OC 70 E(ACTUAL) / CL 78C S 1OCD 00 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 10 
E(ACTUAL) / CL 79 S 10 26 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 70 E(ACTUAL) / CL 79 S 1110 E IN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 
55 E(ACTUAL) 1 CL 79 S 11 60 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 75 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 
E IN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E IN 2(ACTUAL) 7 CL 79 S 11 80 E IN 3(ACTUAL) / CL 79 S 11 81 E(ACTUAL) 7 CL 
79 S 11 97 E(ACTUAL) / CL 79C S 10 16 E(ACTUAL) / CL 79C S IOC 10 E(ACTUAL) / FOLIO CERR400I'ACTUAL)/ 
KR 10 E 77 04 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 03 S(ACTUAL) / KR 1OD E 76 03 S IN 1(ACTUAL) / KR 100 E 76 04 
S(ACTUAL)/ KR 100 E 76 04 SIN 1(ACTUAL)/ KR 100 E 76 55 S(ACTUAL)I KR IOD E 76 60 S(ACTUAL) /KR 100 
E 76 60 S IN l(ACTUAL)/ KR 100 E 76 60 S JN 2(ACTÉJAL)/ KR 100 E 76 60 SIN 3(ACTUAL)/ KR IOD E 76 60 S IN 
4(ACTUAL) / KR IOD E 76 90 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 98 S(ACTUAL) / KR 100 6 77 98 S(ACTUAL) / KR lIC E 
76C 39 S(ACTUAL) / KR liC E 76C 50 S(ACTUAL) / KR liC E 760 50 S IN 1(ACTUAL) / KR lIC E 76C 55 
S(ACTUAL)/ KR lIC E 76C 75 S(ACTUAL) / KR liC E 76085 S(ACTUAL)I KR liC E 78C 40 S(ACTUAL)/ KR lic 
E 78C 65 S(ACTUAL) / LOTE ET 3(ACTUAL) / LOTE ET 4(ACTUAL) ¡LOTE ET 5(ACTUAL) / LOTE ET 6(ACTUAL). 
Localidad de Usmne de fa Ciudad de Bogotá D.C. 

suRados y nuevos análisis obtenidos en dicha actualización, sin establecer a necesidad de realizar una 
nueva verificación del cumplimiento por parte del IDIGER." 
• Aportar una copia del documento y Planos anexos ante la Subsecretaria Distrital de Inspección, 
Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaria Distrital del Hábitat. 
• Implernentar las recomendaciones de la Secretaría Distrital de Ambiente — SDA. 
• lmplernentar los procedimientos necesarios para minimizar los impactos de las obras que generen. 
• Cumplir con las recomendaciones establecidas por el Instituto de Gestión de Riesgo y Desastres-
IDIGER, previstas el concepto RO-127548 de 2022, y  seguir las directrices para adelantar los procesos de 
urbanismo y construcción establecidos en el Articulo 141 del Decreto Distrital 190 de 2004. 
• Gestionar ante la entidad correspondiente la viabilidad de la recolección y disposición final de residuos 
sólidos. 

La presente Licencia no autoriza a tala de árboles, ni la intervención de elementos naturales que tengan un 
valor urhanlstico y/o ambiental, en cuyo caso requerirá de los permisos necesarios, en el evento de que la 
autoridad ambiental competente lo requiera, conforme a lo previsto por el Decreto Nacional No 1220 de 
Abril 21 de 2005. 

ARTICULO 12. ENTREGA MATERIAL DE LAS AREAS DE CESION DE LAS ETAPAS 3, 4, 5 Y 6. 

• La entrega material de las zonas objeto de cesión obligatoria, asi como la ejecución de las obras y 
dotaciones a cargo del Urbanizador sobre tales zonas, se verificará mediante inspección realizada por la 
entidad distrital competente. 
• La diligencia de inspección se realizará en la fecha que fije la entidad municipal o distrital responsable de 
¡a administración y mantenimiento del espacio pCiblico y se levantará un Acta de la Inspección suscrita por el 
Urbanizador y el funcionario que represente a la entidad municipal o distrital competente La solicitud escrita 
deberá presentarse por el Urbanizador y/o el Titular de la Licencia, a más tardar dentro de los seis (6) 
meses siguientes al vencimiento del término de vigencia de la licencia o de su revalidación, y se señalará y 
comunicará al solicitante la fecha de la diligencia, dentro de los cinco (5) días siguientes a partir de la fecha 
de radicación de la solicitud 
• El Acta de Inspección equivaldrá al recibo material de las zonas cedidas, y será el medio probatorio para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Urbanizador, establecidas en la respectiva Licencia. 
En el evento de verificarse un incumplimiento de las citadas obligaciones, en el Acta se deberá dejar 
constancia de las razones del incumplimiento y del término que se concede al Urbanizador para ejecutar las 
obras o actividades que le den solución, plazo que en todo caso no podrá ser inferior a quince (15) dias 
hábiles. Igualmente se señalará la fecha en que se llevará a cabo la segunda visita, que tendrá como 
finalidad verificar que las obras y dotaciones se adecuaron a lo establecido en la Licencia. caso en el cual. 
en la misma Acta se indicará que es procedente el recibo de las zonas de cesión. 
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REFERENCIA. 11001-1-23-1383 
RESOLUCION: 11001-1-24-1022 del 2 de julio de 2024 

Por la cual se concede Licencia de Urbanismo para el desarrollo denominado PUERTA DEL REY CIUDADELA 
BOLONIA, UNIDAD DE ACTUACION 4, ETAPAS 3, 4, 5 y  6, se establecen sus normas urbanísticas y arquitectónicas, 
so fijan las obligaciones a cargo dci urbanizador en los predios localizados en la CL 76A 5 7C 08 EACTUAL) / CL 76C 
5 1OC 24 E(ACTUAL) / CL 76C S 1OC 40 E(ACTUAL)/ CL 76C S IOC 60 E(ACTUAL)J CL 76C S 100 55 E(ACTUAL) 
/ CL 76D S liC 00 E(ACTUAL) / CL 760 S lIC 04 E(ACTUAL) / CL 760 S lIC 05 E(ACTUAL) / CL 76D s lic 30 
E(ACTUAL)/ CL 760 S liC 30 E IN 1(ACTUAL) / CL 76D S liC 31 E(ACTUAL)/ CL 76D S lic 31 E IN 1(ACTUAL)/ 
CL 78C S iOC 20 E(ACTUAL) / CL 78C S I0C 70 E(ACTUAL) / CL 78C S lOCO 00 E(ACTUAL) 1 CL 79 S 10 10 
E(ACTUAL) / CL 79 S 10 26 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 70 E(ACTUAL) / CL 79 S 1110 E IN l(ACTUAL) / CL 79 S 11 
55 E(ACTUAL) / OL 79 S 1160 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 75 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 
E IN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E IN 2(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E IN 3(ACTUAL) / CL 79 S 11 81 E(ACTUAL) / CL 
79 S 11 97 E(ACTUAL)/ CL 79C S 10 16 E(ACTUAL)/ CL 79C S IOC 10 E(ACTUAL)/FOLIO CERRADQ(ACTUAL) / 
KR 10 E 77 04 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 03 S(ACTUAL) / KR lCD E 76 03 S IN 1(ACTUAL) / KR 100 E 76 04 
S(ACTUAL)/ KR IOD E 76 04 SIN 1(ACTUAL) / KR 100 E 76 55 S(ACTUAL) / KR IOD E 76 60 S(ACTUAL)/KR 100 
E 76 60 SIN 1(ACTUAL)/ KR IOD E 76 60 S IN 2(ACTUAL) / KR 100 E 76 60 SIN 3(ACTUAL)/KR IOD E 76 60 S IN 
4(ACTUAL) / KR 100 E 76 90 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 98 S(ACTUAL) / KR 100 E 77 98 S(ACTUAL) / KR liC E 
76C 39 S(ACTUAL) / KR liC E 76C 50 S(ACTUAL) / KR lic E 76C 50 S JN 1(ACTUAL) / KR liC E 76C 55 
S(ACTUAL) / KR lic E 76C 75 S(ACTUAL) / KR lic E 760 85 S(ACTUAL) / KR lic E 78C 40 S(ACTUAL)/ KR lic 
E 78C 65 S(ACTUAL) / LOTE ET 3(ACTUAL) / LOTE ET 4(ACTUAL) / LOTE ET 5(ACTUAL) / LOTE ET 6(ACTUAL). 
Localidad de Usme de la Ciudad de Bogotá D.C. 

• Si efectuada a segunda visita el incumplimiento persiste. se  hará efectiva a condición resolutoria de que 
trata el ArtIculo 14 de la presente Resolución y se dará traslado a la entidad competente, dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes. para que inicie las acciones tendientes a sancionar la infracción en los términos 
de la Ley 810 de 2003 o la norma que la adicione, modifique o sustituya. 
• Las zonas de cesión objeto de recibo, en cualquiera de sus modalidades, serán incorporadas al Sistema 
de Información de la Defensoría del Espacio Público —SIDEP-. y entrarán a ser parte del inventario general 
del patrimonio inmobiliario Distrital del nivel central. 
• Durante la vigencia de la respectiva licencia, sus modificaciones, prórrogas, revalidación, saneamiento, o 
cualquier otra modalidad aprobada, o dentro de los seis (6) meses siguientes al vencimiento del término de 
la misma, frente al urbanizador que no ha radicado la solicitud de entrega ante el Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, la entidad lo requerirá para el cumplimiento de a 
obligación de entrega y escrituración de las áreas públicas objeto de cesión obligatoria, para lo cual el 
urbanizador contará con un término que no podrá exceder de 15 días hábiles siguientes al recibo del 
respectivo requerimiento, comunicado el requerimiento sin que el urbanizador yio titular de la licencia 
comparezca ante la entidad a realizar la entrega de las zonas de cesión, se iniciarán las acciones 
administrativas o judiciales correspondientes. 

Parágrafo 1.- En lo referente a las entregas parciales de zonas de cesión, el urbanizador podrá realizar la 
entrega individual de las vías o de parques o de zonas verdes o zonas comunales, siempre y cuando cada 
una de las mencionadas zonas a entregar se encuentren total y debidamente construidas, dotadas y conste 
con certificación y/o paz y salvo de las entidades distritales competentes 

Parágrafo 2.- En el caso de zonas de cesión con destinación para vías se recibirán de acuerdo con la 
discriminación y amojonamiento señalados en los planos urbanísticos vigentes en ningún caso se recibiran 
porciones de vías. 

Parágrafo 3 - En todo caso, las entregas parciales de zonas de cesin al DADEP no exime de 
responsabilidad al urbanizador respecto de la entrega y escrituración de las restantes zonas de cesión al 
Distrito Capital de Bogotá. 

ARTICULO 13° Para todos los fines legales, las obligaciones del Titular de la Licencia y del Urbanizador y 
Constructor Responsable, enumeradas en la presente Resolución, están referidas a los siguientes 
documentos, los cuales hacen parte integral de la misma: 

• La solicitud de los interesados de aprobación del Proyecto Urbanístico, Licencia de Urbanización, 
radicada bajo referencia No.11001-1-23-1383 
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REFERENCIA 11001-1-23-1383 
RESOLUCION: 11001-1-24-1022 deI 2 de julio de 2024 

Por la cual su concede Licencia de Urbanismo para el desarrollo denominado PUERTA DEL REY CIUDADELA 
BOLONiA, UNiDAD DE ACTUA ClON 4, ETAPAS 3, 4, 5 y  6, se establecen sus normas urbanísticas y niruitect6ncris. 
se lijan las obligaciones a cargo del urbanizador en los predios localizados en la CL 76A S 7C 08 E(ACTUAL) / CL 76C 
S IOC 24 E(ACTUAL)/ CL 76C S IOC 40 E(ACTUAL)/ CL 76C S IOC 60 E(ACTUAL) / CL 76C S 100 55 E(ACTUAL) 
/ CL 760 S lIC 00 E(ACTUAL) / CL 760 S lIC 04 E(ACTIJAL) / CL 76D S lic 05 E(ACTLIAL) / CL 760 S iic 30 
E(ACTUAL)I CL 760 S lIC 30 E IN i(ACTUAL)/ CL 76D S liC 31 E(ACTUAL)/ CL 760 S liC 31 E IN l(ACTUAL)/ 
CL 78C S 10C 20 E(ACTUAL) / CL 78C S IOC 70 E(ACTUAL) / CL 78C S lOCO 00 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 10 
E(ACTUAL) / CL 79 S 10 26 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 70 E(ACTUAL) / CL 79 S 1110 E IN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 
55 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 60 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 75 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 
E iN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E JN 2(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E IN 3(ACTUAL) / CL 79 S 11 81 E(ACTUAL) / CL 
79 5 11 97 E(ACTUAL) / CL 79C S 10 16 E(ACTUAL) / CL 79C S IOC 10 E(ACTUAL) / FOL/O CERRADO(ACTUAL) / 
KR 10 E 77 04 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 03 S(ACTUAL) / KR IOD E 76 03 S IN 1(ACTUAL) / KR 100 E 76 04 
S(ACTUAL)/KF? 1OD E 7604 SIN 1(ACTUAL)/KR 100 E 7655 S(ACTUAL)/KR 100 E 7660 S(ACTU,AL)/KR 100 
E 76 60 SIN 1(ACTUAL)/KR 100 E 76 60 SIN 2(ACTUAL)/KR 100 E 76 60 SIN 3(ACTUAL)/ KR IOD E 76 60 S lN 
4(.ACTUAL) / KR 100 E 76 90 S(ACTUAL) / KR 1OD E 76 98 S(ACTUAL) / KR 100 E 77 98 S(ACTUAL) / /<R lic E 
76C 39 S(ACTUAL) / KR lic E 76C 50 S(ACTUAL) / KR lIC E 76C 50 S IN 1(ACTUAL) / KR lIC E 76C 55 
S(ACTUAL)/KR fICE 76C 75 S(ACTUAL)/KR 110E76D 85S(ACTUAL)/KR IlCE 78C40S(ACTUAL)/KR liC 
E 78C 65 S(ACTUAL) / LOTE ET 3(ACTUAL)/ LOTE ET 4(ACTUAL) / LOTE ET 5(ACTUAL) / LOTE ET 6(ACTUAL). 
Localidad (le Usrnie (le la Ciudad de Bogotá D.0 

• Los Planos del Proyecto Urbanístico de la urbanización PUERTA DEL REY CIUDADELA BOLONIA 
UNIDAD DE ACTUACION 4 — ETAPAS 3, 4 , 5 Y 6, aprobados bajo los números de archivo CU1US29114-
36, CU1US291i'4-37 y CUIUS29I/4-38 
• El Plano Topográfico del predio identificado con el No.0026263679. 
• El oficio de referencia No.2010EE3008 del 10 de Diciembre de 2010, sobre la Actualización de 
Incorporación del Plano Topográfico No. 0026263679. 
• Los oficios sobre disponibilidad de servicios públicos del predio: No.3431003-2022-00105 del 9 de 
noviembre de 2022. expedido por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá — E.A.A.B. E S P.. 
No.492187274 del 28 de agosto de 2023, expedido por ENEL S.A. E SP., No. CD-00121-2023 del 28 de 
agosto de 2023, expedido por la VANTI S.A E.S P 

u Decreto 596 del 29 de diciembre de 2009. por el cual se adoptó el Plan Parcial CIUDADELA BOLONIA 
• Los proyectos de redes que aprueben las diferentes empresas de servicios públicos y las cartas de 
compromisos respectivas, los diseños de vias y rasantes del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU y la 
nomenclatura que asigne la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital — UAECD 
• Los Planos que con tengan el diseño del parque de cesión gratuita al Distrito, elaborados en coordinación 
con el Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte - IDRD, de conformidad con lo establecido en el 
Articulo 258 deI Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D C. 
• Las pólizas de garantía exigidas por el Decreto Distrital 161 de 1999 y  Decreto Distrital 502 de 2003. 
• El Estudio de Amenaza y Riesgo por Fenómenos de Rernoción en masa Predio Villa Alcira — Bolonia-
Unidad de Actuación 4 — Proyecto Casa Real actualizado con referencia LFO 9392 — 5M y fecha marzo 22 
de 2024 por el Consultor, el ingeniero civil Lu;s Fernando Orozco Rojas con matricula profesional 13592. 
en 106 páginas 8 anexos. El anexo 4 incluye 18 planos, con la topografía, las evaluaciones de amenaza y 
riego y las obras de mitigación Como parte del estudio se incluye memoria de cálculo y  9 planos 
estructurales de los riiuros de contención realizados por el ingeniero Juan Jacobo Pinilta Rodríguez. La 
Resolución 111 de 2022 determina la actualización del estudio es total responsabilidad del desarrollador y/o 
titular del proyecto y  el consultor a su vez se hace responsable de los resultados y nuevos análisis obtenidos 
en dicha actualización, sin establecer la necesidad de realizar una nueva verificación del cumplimiento por 
parte del IDIGER." 
• Los oficios N°2-2012-18930 de fecha 03 de Mayo de 2012 y  oficio N°2-2013-00593 de fecha 09 de enero 
de 2013 expedido por la Secretaria Distrital de Planeación en los cuaies se encuentran viables la 
construcción de los tramos de las vías locales. 
Los demás documentos que hagan parte del Proyecto Urbanístico que se aprueba y de la Licencia de 

Urbanización que se concede para el desarrollo referido mediante la presente Resolución, para el Desarrollo 
tantas veces citado. 
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REFERENCIA: 11001-1-23-1363 
RESOLUCION 11001-1-24-1022 del 2 de jolio de 2024 

Por la cuil se concede Licencia cJe U,banisrno para el desarrollo denominado PUERTA DEL REY CIUDADELA 
BOLONIA, UNIDAD DE ACTUACION 4, ETAPAS 3, 4, 5 y  6, se establecen sus tioiivas uibanisticas y arquitectónicas, 
se !;jwi las obligaciones a ca!go del wbanrzador en los predios localizados en la CL 76A S 7C 08 E(ACTUAL) 1 CL 76C 
S 1OC 24 E(ACTUAL)I CL 76C S IOC 40 E(ACTUAL) / CL 76C S IOC 60 E(ACTUAL)/ CL 76C S 100 55 E(ACTUAL) 
/ CL 760 S liC 00 E(ACTUAL) / CL 76D S lIC 04 E(ACTUAL) / CL 760 s liC 05 E(ACTUAL) / CL 760 S liC 30 
E(ACTUAL)/ CL 760 S lic 30 E IN 1(ACTUAL)/ CL 76D S I1C 31 E(ACTUAL) / CL 760 s lic 31 E IN 1(ACTUAL)/ 
CL 78C S IOC 20 E(ACTUAL) / CL 78C S IOC 70 E(ACTUAL) / CL 78C S IOCD 00 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 10 
E(ACTUAL) / CL 79 S 10 26 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 70 E(ACTUAL) / CL 79 S 1110 E IN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 
55 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 60 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 75 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 
E IN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E IN 2(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E IN 3(ACTUAL) / CL 79 5 11 81 E(ACTUAL) / CL 
79 S 11 97 E(ACTUAL)/ CL 79C S 10 16 E(ACTUAL)/ CL 79C S IOC 10 E(ACTUAL)/FOLJO CERRADO(ACTUAL) / 
KR 10 E 77 04 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 03 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 03 S IN 1(ACTUAL) / KR 100 E 76 04 
S(ACTUAL) / KR 1OD E 76 04 S IN 1(ACTUAL) / KR 100 E 76 55 S(ACTLJAL) / KR 100 E 76 60 S(ACTUAL) / KR 100 
E 76 60 SIN 1(ACTUAL) / KR 1OD E 76 60 S lN 2(ACTUAL)/KR 100 E 76 60 S IN 3(ACTUAL)/KF? 100 E 76 60 SiN 
4(ACTUAL) / KR 100 E 76 90 S(ACTUAL) / KR IOD E 76 98 S(ACTUAL) / KR 100 E 77 98 S(ACTUAL) / KR lic E 
76C 39 S(ACTUAL) / KR liC E 76C 50 S(ACTUAL) / KR liC E 76C 50 S IN 1(ACTUAL) / KR liC E 76C 55 
S(ACTUAL) / KR liC E 76C 75 S(ACTUAL)/ KR liC E 760 85 S(ACTUAL) / KR liC E 78C 40 S(ACTUAL)/ KR lic 
E 78C 65S(ACTUAL)/LOTEET3(ACTUAL)/LOTEET4(ACTUAL)/LOTEET5(ACTUAL)/LOTEET6(ACTUAL) 
¡ ocal,dad de Usnie de la Ciudad (le Bogolá D.C. 

ARTICULO 14. CAUSALES DE PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA LICENCIA — ETAPAS 3, 4, 5 
Y 6. 
• lncumplimento de las obligaciones establecidas en la presente Resolución y las demás que se deriven del 
proceso de desarrollo por urbanización, de acuerdo con lo dispuesto en las normas vigentes. 
• Toda Licencia de Urbanización se entiende condicionada al pago de las obligaciones fiscales y tributarias 
que pesen sobre los inmuebles objeto de la solicitud, o que figuren a cargo del Propietario y Urbanizador. 
Asi mismo, se entiende condicionada a que el Urbanizador constituya las pólizas y garantias de 
cumplimiento de sus obligaciones, dentro de los plazos señalados en la Licencia, conforme a los 
reglamentos que se expidan para el efecto. 

• Si los plazos se vencieran sin que se hubieran cancelado las obligaciones y/o constituido las gararitlas de 
que trata el inciso anterior, la condición se considerará fallida y operará la pérdida de fuerza ejecutoria de la 
Licencia. En ese caso, si el solicitante insiste en adelantar el proceso de desarrollo, deberá iniciar de nuevo 
as gestiones para obtener la Licencia de Urbanización, sin que sea posible tener en cuenta la actLiación 
surtida anteriormente 
• En ningún caso, ni siquiera cuando el interesado o Urbanizador invoque o acredite la calidad de 
organización popular de vivienda, podrá exceptuarse a ninguna entidad o persona natural o jurídica del 
cumplimiento de los requisitos y exigencias contenidas en la presente Resolución y en particular en este 
Articuto, toda vez que lo establecido en este Acto Administrativo, tiene como finalidad la defensa de los 
intereses del Distrito Capital de Bogotá y de las personas que adquieren los inmuebles que se segreguen y 
produzcan, como resultado del proceso de Urbanizacion. 

ARTICULO 15. LOS DERECHOS DEL TITULAR DE LA LICENCIA Y URBANIZADOR - ETAPAS 3, 4, 5 Y 

6. 
• El derecho a subdividir, a parcelar o lotear el terreno en la forma prevista en el Plano Oficial de la 
Urbanización. 
• Una vez registrada la Escritura de Constitución de la Urbanización ante la Oficina de Registro de 
instrumentos Públicos de Bogotá D.C., en la cual se determinen las áreas públicas objeto de cesión y las 
áreas privadas, por su localización y linderos, adquieren el derecho a iniciar las ventas del Píoyecto 
respectivo, previo cumplimiento de la radicación de los documentos a que se refiere el ArtIculo 120 de la Ley 
388 de 1997. 
• El derecho a gestionar la aprobación de los reglamentos de copropiedad o de propiedad horizontal, 
conforme a las normas sobre la materia. 
• El derecho a solicitar y gestionar Licencias de Construcción de las edificaciones que pUeden ser 
levantadas, con sujectón a las normas especificas sobre la materia y los reglamentos de que trata e! 
numeral anterior, a fin de que sean destinadas a los usos urbanos permitidos por las mismas normas 
• Los demás que se desprendan de las normas y reglamentos vigentes. 
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NOTIFÍQU SE. 

Arq.ANAMA'r'S N' TOBÓN 
Curadora rbana 1 de Bdgotá D.0 

REFERENCIA: 11001-1-23-1383 
RESOLUCION: V100l-1-24-f022 deI 2 de julio de 2024 

Por la cual se concede Licencin de Utbanismo para el desarrollo denominado PUERTA DEL REY CIUDADELA 
BOLONIA, UN/DAD DE ACTtJ.ACION 4, ETAPAS 3, 4, 5 y  6, se establecen sus normas urbanlsticas y arqwtectónicas. 
se lijan las obliqaciones a cargo del urbanizador en los predios localizados en la CL 76A S 7C 08 EACTUAL) / CI 76C 
S iOC 24 E(ACTUAL)/ CL 76C S IOC 40 E(.ACTUAL) / CL 76C S iOC 60 E(ACTUAL) / CI 76C S 100 55 E('ACTUAL) 
/ CL 760 S lIC 00 E(ACTUAL) / CL 760 S liC 04 E(ACTUAL) / CL 760 s lic 05 E(ACTUAL) / CL 760 S lic 30 

E(ACTUAL)/ CL 76D s lic 30 E lN 1(ACTUAL) / CL 760 s lic 31 E(ACTUAL)/ CL 760 s lic 31 E IN 1(ACTUAL) / 
CI 78C S IOC 20 E(ACTUAL) / CL 78C S WC 70 E(ACTUAL) / CL 78C S lOCO 00 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 10 
E(ACTU.AL) / CL 79 S 10 26 E(ACTUAL) / CL 79 S 10 70 E(ACTUAL) / CI 79 S 1110 E IN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 
55 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 60 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 75 E(ACTUAL) / CI 79 S 11 80 E(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 
E IN 1(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E IN 2(ACTUAL) / CL 79 S 11 80 E IN 3(ACTUAL) / CL 79 S 11 81 E(ACTUAL) / CI 
79 S 11 97 E(ACTUAL)I CI 79C S 10 16 E(ACTUAL) / CL 79C S iOC 10 E(ACTUAL,)/ FOLlO CERRADO(ACTUAL) / 
KR 10 E 77 04 S(ACTUAL) / KR 1OD E 76 03 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 03 S IN 1(ACTUAL) / KF? IOD E 76 04 
S(ACTUAL)/KR IOD E 7604 SIN 1(ACTUAL)/KR 100 E 7655 S(ACTUAL)/KR 100 E 7660 S(ACTUAL)IKR 100 
E 76 60 SIN 1(ACTUAL)/KR IOD E 76 60 SIN 2(ACTUAL)/ KR 100 E 76 60 SIN 3(ACTUAL) / KR 100 E 76 60 S lN 
«ACTUAL) / KR 100 E 76 90 S(ACTUAL) / KR 100 E 76 98 S(ACTUAL) / KR 100 E 77 98 S(ACTUAL) / KR liC E 
76C 39 S(ACTUAL) / KR liC E 76C 50 S(ACTUAL) / KR liC E 76C 50 S IN 1(ACTLJAL) / KR liC E 76C 55 
S(ACTUAL) / KR liC E 76C 75 S(ACTUAL) / KR lic E 760 85 S(ACTUAL) / KR lic E 78C 40 S(ACTUAL)/ KR lic 
E 78C 65 S(ACTUAL) / LOTE ET 3(ACTUAL) / LOTE ET 4(ACTUAL) / LOTE ET 5(ACTUAL) / LOTE ET 6(ACTUAL), 
Localidad de Usme de la Cuidad cJe Bogotá D.C. 

ARTICULO 16. 
Remitir copia de la Licencia que se concede una vez ejecutoriada a la SecretarIa Distrital de Planeaciór — 
SDP, a la Defensoria del Espacio Público y al Instituto Distrital de Recreación y Deporte — IDRD en 
cumplimiento de lo previsto en el Articulo 44 del Decreto 327 de 2004 

ARTICULO 17. 
Contra la presente Resolución proceden los Recursos de Reposición ante la Curadora Urbana No. 1 de 
Bogotá D.C. y el de Apelación ante la Secretaria Distrital de Planeación - SDP, los cuales deben 
interponerse por escrito dentro de los díez (10) dlas hábiles siguientes a su notificación 

/ 
Proyectó: Arq. Adolfo Gómez RLo, 
Arquitecto de Urbanis 

1. 
Aprobó: ng Jos .uiri Álvarez. 
Coordinador de I.!enie a 

Aprobó: ng. Julián 
Catastral y Geodesta 

Aprobó; Rafaeli1 Pabón. 
Dpto Juiidico 

Fecha ejecutoría: 1 6 SEP 2Ü2 
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SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
FECHA: 

11-10-2024 

CÓDIGO 

PMOS-FOI 24 

VERSIÓN 7 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

SECRETARIA OE HADITAT 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

CASA REAL (MANZANA 4A) 

l92 

Viu Group SAS 

No. de unidades de vivienda: 

CL 78C SUR I0C 20 ESTE 

11/03/2026 

PROYECTO: 

ESTRATO: 

DIRECCIÓN: 

CONSTRUCTORA: 

FECHA (dd-mm-aa): 

0 Sl El NO Tipo de pilotaje utilizado: 2.8. PILOTES 

1. IDENTIFICACIÓN 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. ¿El proyecto 0pta por los incentivos del decreto 582 deI 2023? 

In caso de responder sr a la pregunta anterior indique el sistema de certificación mediante el cual demostrará el cumplimiento de los 

incentivos técnicos:  

2,2, ¿La edificación está ubicada en el Mapa EC-U-5.2 ÁREAS DE AC'IIVIDAD Y USOS DEL. SUELO en zonas de Ii ciudad 

correspondientes a: Grandes Servicios Metropolitanos, Estructurante Receptora de Actividades Económicas, Estructurante 
Iteceptora de Vivienda Interés Social sobre corredores viales cuyo nivel de ruido ambiente durante el periodo nocturno uea superior 

a 75.1 dB(A) de acuerdo con el Mapa Etrat&gico de Ruido (MER)? 

2.3. ¿El predio se encuentra Inmerso en la zona influencia Indirecta del aeropuerto? 

En caso de responder si, se debe presentar un estudio acústico especifico, que garantice el control de ruidos por inmisión, garantizando 
que el nivel de ruido de fondo (Lcq) en las habitaciones, no supere los valores dados por la curva NC:35. 

2,4. El predio nc encuentra inmerso parcial o totalmente en las siguientes áreas de influencia?: 

500 metros medidos desde los bordes de las Reservas Diotritates de llumedal 
500 metros medidos desde los bordes de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá. 

200 metros medidos desde los bordes de los Parques Dlstritales Ecológicos de Montaña 
Verificar estos elementos de la estructura ecológica principal en el mapa 'C.G-32 Estructura ecológica principal' 

2.5. ¿El predio se encuentra en una zona categorizadan de amenaza Alta y Media en el siguiente mapa "CU-2.2.14 Amenaza por 

encharcamiento en suelo urbano y de expansión"? 

2.6. ¿El veinte por ciento (20%) del presupuesto de los materiales (am incluir mano de obra y equipos), cumple con unos varios de 

los siguientes atributos? 

Seleccione de que tipos: 

Materiales producidos por empresas catalogadas como Negocios Verdcs según el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Materias primas extraidas en res radio de 5001cm tomando como centro el proyecto 

a Productos o Materiales que cuenten con el Sello Ambiental Colombiano (SAC) 

'Materiales con contenidos reciclados pre consumo y post consumo 

Pinturas para espacios interiores con los siguientes niveles de contenidos orgánicos volátiles Pintura Mate <50 g/L Pintura Brillante. 

<100 g/L 1 Pintura Brillo Alto: < 150 g/L. 

'Declaraciones Ambientales de Producto conforme ala norma lSOl4025 en concretos 

Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la norma ISO 14025 en aceroo estructurales 

O  Materiales que cuenten con Aoálisis de Ciclo de Vida al menos con alcance Cuna a Puerta de acuerdo con la ISO 14044, 

O  Materiales que cumplen estándares sociales y ambientales tipo: Reporte GEl. B Corporation. Empresa BIC. ISO 14001, ISO 26000 o es 
signatario de iniciativas tipo Pacto Global, Protocolo de manufactura OCDE. Neo Zcro Carbón Building Commitment entre otros 

DSl ONO 

051 ONO 

OSl 9NO 

2.7. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 

El edificio se apoyará sobre un sistema de zapatas corridas con vigas de amarre en concreto reforzado. 
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2.9. ESFRUCTURA Tipo de esstuctura y descripción tecnica 

El proyecto se diseño como un sistema de muros de carga combinado con dos sistemas de materiales 

diferentes mamposteria reforzada con bloque de perforación vertical y Concreto reforzado  

2.10. MAMPOSTERIA 

2 10.1 LADRILLOALAVISTA E) St O NO Tipo de ladrillo y localización 

Mamposteria reforzada con bloque de perforacion vertical en parte de fachada y muros interiores 

2 102 BLOQUE 051 UNO
Tipo de bloque y localizacion 

Marnposteria reforzada con bloque de perforación vertical en fachadas y muros internos 

2103. OTRAS DIVISIONES O SI El NO Tipo de división y localización 

2.11. PAÑETES 

lin caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su acabado final o si carece de el y localización: 

En fachada exterior mansposteria reforzada con bloque de perforacion vertical a la vista y muros en concreto con acabada en graniplasi o similar según diseño 

ven el interior muros en mamposteria y concreto a la vista 

2.12. VENTANERÍA 

ALUMINIO EJ SI O NO LÁMINA COLD ROI.LED OSI ONO 

Px.C. 051 O NO OTRA 051 Cual? 

Describa el tipo de ventanerla a utilizar en las habitaciones (especificar vidrio y marco): Marco en aluminio con vidrio transparente 

Espesor del vidrio 4mm 

2.13. FAChADAS Descripción y materiales a utilizar 

Mamposteria reforzada con bloque de perforación vertical con acabado a la vista o en uraniplast según diseño 

2.14. PISOS ÁREAS COMUNES Descripción ymateriales a utilizar 

Piso con enchape en cerámico según diseño  

2.15. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar 

Cubiertas con tela en fibrocemento soportada con estructura mctalica 

Cubierta Verde OSI ElNO Porcentaje del área de cubierta iitul 

2.I6. ESCALERAS Descripción materiales a utilizar 

Escalera en concreto con acabado en tabletas de gres 

2.17. CERRAMIENTO Descripción ymateriales a utilizar 

En reja metálica 

2.18. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Dcscripcion y materisles a utilizar. 

Tanques de reserva de agua con estruictura en cottcrcto 

2.19. GESTIÓN DEL AGUA LLUVIA 

2.20. PROTECCIÓN DE AVIFAUNA 

La geslión del agua lluvia del lolc se implemenló según el Cumplimiento de la NS-085 Crierios de 

diseño de sistemas de alcantarillados" 
051 ONO 

En la planeación del proyecto se tuvo en cuenta la Guja de arquitectura amigable con las aves y los murciélagos 
de la Secretaria Distrital de Ambienten 

OSI ONO 
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3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 
3.1. ASCENSOR 

3.2. VIDEOCAMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. PARQUE INFANTIL 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 

o si 
O SI 

O SI 

O SI 

O SI 

o SI 

O SI 

o SI 

OSI 

o SI 

OSI 

OS' 

O NO 

El NO 

O NO 

ONO 

O NO 

O NO 

131 NO 

O NO 

El NO 

ONO 

ONO 

ONO 

O NO 

Caracleristicas: 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

OS' 

   

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. CALIDAD DEL AIRE: ¿Todos los espacios ocupados se ventilan de forma natural o mecánica garantizando los 
caudales mínimos de renovación de aire según la NTC 51*3 o ASHRAE 62.1 ' y/o la norma que lo modifique o 9 51 O NO 

sustituya 

4.2. CONFORT TÉRMICO: ¿En los muros exteriores de fachadas internas y externas se garantiza una o si O NO 
transmitancia térmica menor o igual a 2.5 W/m2k? 

4.3. CONFORT ACÚSTICO: ¿Se garantiza que en el interior de las habitaciones de las viviendas un nivel inferior o o si ONO 
igual a la curva NC 35? 

4.4. CARPINTERIA 

4 4 1 CLOSET O SI (31 NO Caractenstcas y materiales a utilizar: 

44.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS O Si O NO Caracteristicas y materiales a utilizar: 

Puerta de baño enlainborada en madera aglomerada y acabado en tnelamina.  

4 4 3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Caracteristicas y materiales a utilizar, 

Puerta con marco y lámina melalica y acabado en pintura blanca. 

45. ACABADOS PISOS 

4.5.1. ZONAS SOCIALES 

4.5.2. HALLS 

4.5.3. HABITACIONES 

4.5.4. COCINAS 

45.5. PATIOS 

Materiales a utilizar: 

placa en concreto a la vista 

 

placa en concreto a la vista 

placa en concreto a la vista 

placa en concreto a la vista 

 

N/A 

4.6. ACABADOS MUROS EXTERIORES Materiales a utilizar: 

Mamposleria reforzada coii bloque de perforación vertical con acabado a la vista o en graniplasl según diseño. 

4.7. ACABADOS MUROS 

4.7.1 ZONAS SOCIALES 

4.7.2. HABITACIONES 

4 7.3. COCINAS 

4.7.4. PATIOS 

4.8. COCINAS 
4.8,1 HORNO 

4.8.2. ESTUFA 
4.8.3. MUEBLE 
4.8.4, MESÓN 

4.8.5, CALENTADOR 
4,8 6. LAVADERO 

O SI 

o SI 

O SI 
O Si 

O Si 
O Si 

Materiales a utilizar: 

Muros a la vista en mampostería reforzada con bloque de perforación vertical y concreto reforzado 

Muros a la vista en mampostería reforzada con bloque de perforación vertical y concreto reforzado 

Muros a la vista en mamposteria reforzada con bloque de perforación vertical y concreto reforzado y una hilada roble mesón en cerámica 

Muros a la vista en mampostería reforzada con bloque de perforación vertical y concreto reforzado 

ONO 

ONO 

ONO 

ONO 

O NO 

ONO 

Características: 

Eslufa de 4 puestos incorporada en mesón. 

Mesón en acero inoxidable con lavaplalos y estufa de 4 puestos incorporada. 

4.8.7 TRES (3) CANECAS CADA UNA DE 20 UTROS PARA SEPARACION DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE 051 ONO 
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4.9. BAÑOS 

49.1. MUEBLE 

4.9.2. ENCHAPE PISO 

4.9.3. ENCHAPE PARED 

49.4. DIVISIÓN BAÑO 

4.9.5. ESPEJO 

4.9.6. SANITARIO AHORRADOR 

4.9.7 GRIFERIA LAVAMANOS AHORRADOR 

4.9.8. GRJFERIA LAVAPLATOS AHORRADOR 

4.9.9. DUCHA AHORRADORA  

051 flNO 

OSI ONO 

051 ONO 

051 ONO 

OSI DHO 

051 ONO 

OS! ONO 

OSI ONO 

OSI ONO  

Caracteristicas' 

Piso cerámico 

Enchape cerámico en cabina de ¡a ducha. 

Espejo sobre lavamanos. 

Detalle del consumo Litios por Descaiga: 

Detalle del consumo Litios por Minuto a 60 PSI: 

Detalle del consumo Litios por Mmuto a 60 PSI: 

Detalle del consumo Litios por Minuto a 80 PSI: 

4.10. ILUMINACION Caracteristicas: 

4.10.1. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
INTERIORES 

4.10,2, ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
EXTERIORES 

OSI ONO 

051 ONO 

 

 

   

4.10.3 ILtJMINACION TIPO LED EN ZONAS 
COMUNES 

4.10.4. ILUMINACION TIPO LED EN 
CIRCULACIONES Y PARQUEADEROS 

4.10.5. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 

4.10.6. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES 

4.10.7. SISTEMA DE CONTROL DE ILUMINACIÓN 
EN ZONAS EXTERIORES Y PARQUEADEROS 

051 ONO 

051 ONO 

O SI O NO Tetnporizador O SI O NO Sensor O SI O NO 

O SI O NO Tetnportzador O SI O NO Sensor E) SI O NO 

O SI O NO Temponzador O SI O NO Seosor O SI O NO 

  

  

  

4.11. ILUMINACIONNATURAL (Cumple con el capitulo 410.2 2 del RETIPLAP para los espacios regularmente ocupados) E) SI O NO 

Caracteristicas: 

4.11.1, IIABITACION O SI ONO Ventana 

4.11.2. ESTUDIO O SI ONO Ventana 

4.11.3. ZONASOCIAL O SI ONO Ventana 

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en publico en la sala de ventas. En el caso de cambtos de espectftcacuoncs. estas 
deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se relacionen las unidades que se vendieron con las antertores espectfucactones y se 
radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

Se precisa que este formato podrá ser tenido en cuenta por la Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda, cuando se compruebe desmejoramientos de acabados y!o defictencuas 
constructivas 

En ningún momento este fomtalo constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonera 

al constructor y/o enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones técnicas de cortslrucción de carácter nacional y distritsl, tales como el Decreto 33 de 1998 y  e1 

acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 

Firma representante legal o persona natural 

Calle 52 No. 13 -64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.goV.co Página 4 de 4 



ARQ. ANA MARÍA CADENA TOBÓN No. DE RADICACIÓN PÁGINA 

-.
CuradoraUrbana 1 11001-1-24-1305 

Licencie de ConsIrciÓn. FECHA DE RADICACIÓN 
16-12.2024 

PECHAOEEXPSOIOÓN 

16 J'JL 
FECHADEEJECUTORI RADICACIÓN DEBIDA FORMA 

'u fj ¿tJi 17-01.2025 
L 76C $ IOC 20 E(ACIUAL) 

• CI4&UINAI 1 tIA0C ÑO AjIAMlF4Ae.ar$ÑA 70 1q..ad.I.. d6 b L*y Ata * InI. ÑL.yOII* 20064 0..,.w 0114. 2010..&w..I.. 000.. 
'fl0S's4M.I D.a0010671.I II A. kb.10 6. 7003 e.rpola,4 *sayw.cNAflc..aU ,AtI4.d,.Sc.d., 

68*26506 
20056 tl.021CA 00 €310506100 A.6I.)ot.004240.) 6. OAIAUENA.CBUIIONTO0€ 0001*BAa PROYECTOAR CI 000006021. y SICEIACWIO€ C005TRIJCCICR 05 LOPROIS ARA0E5 naoiçro DUlA GOLOSA 0645 IUINOAIIS4AL £LCIMI.006STA0€ ORLOTREOWICACI01IE& LHSIII EOICOC)ON DE SS)6)PISON (IS68A. 1.263)606405415 TOREO 1.1441 IDEICOCAIN 00 144w AÓ)JAtIISTRS.CIIOI IPOOTIYAAJ VADOSADAALA TEREE O LIlA SCION 0€ OH III PISO ICOAPTOS TOCAIICOIS O CAlATO DE 022144550 IA15III100IC2C626 

ARIIAOO( 0026006*06. * 14*A)IIL0e001AI 6412040€ Ial)I)Pflo 
OOJPAA06AIT000€A4.tl.0 00 00045C0J11031684211. Y 006IT00IIOU 015*10200 U VU*12$IVAP IIIAC066ITCI.I0T5O00) 0€ £ST40€621A.LITO€848.t 

002*001105.0(5 II0ICWOB00 10 C01 OC LIIC2PACRVDI P06062610 ('110.5*06 PAP51Tt2.p. •P0NA 415 1066 06 SOl 60€OPM IWO O.1002101I*1400PR.)0.62005)713.0 466)0) OTAPOL.002*.40406. 06Pt*BT0 TOS 00V - COIOADUÑB0101BS 4.826806461(41.644 0405o4.I ro14.i..I 404 0501261(45 iB 6100T( TOS 000*014006866-412606005(062661001821063)10608 SO0106A.06 
sAOCIl3A3 FIOCICONIIHT1 015000*10500114.5 lIC.II0000T4 CCRIII IIO(334456.2)RRI logAt 30106 R000IGUEZ .IU&ACOOLDSICCMII1OIIOO4OTI AIAWCARIOSU.00ACIJE(1.O(CCI 

(OH 1 st, .,o. (ti 0006lOU07 £1411 ARIOS C 1 64(64.) ¿520413 OdIO 

- 

1. MARCO NORMATIVO 
'OT )WTUJ.064) IUP1 1*57 )GR.I4 VSAIASA1 C1.0 poU' H.L151J5' UO(O21IC- 
• AREA ACIM050 

• 

RESLIENCSOJ. 1 ZOIlA RESO€IICIAI CON 008685 O(IIIAIT0OAS 0€ 
CO66EP.C)O Y SERSI1CIOS 

O TRA'TMII€NTO. DESARROLLO TV MODALIDAD DESARROLLO 
12 714 RIESGO I .R,ys5n on 1121 5.444 5 t4*l41 NO 1 3 MICRO.ZONIFICAÑ 1ERRQSI 

2. CARACTERIStICAS BÁSICAS DEL PROYECTO 

- 2) USOS _______ 721$TAC)ONAMIEÑ005 S.td.o.o 1 O ¡ BAI*y- 
OESCII€'CIOPI LISO JcE5Tc)Ó14 ESCALA L..lo 

€IV0000AI&JITIFAM)LIAR 1 SIP 1HOAPtICA'TR 
II4LSFVIS.PUBI  8)001 
' -1 io ír 

5046(0 1 2 j 

No. O.P.c. 'W!lH0A I4IJLT4.A€1145 VI! 

- 3. CUADRO DE AREAS 
2,6 NOAIPORE DE). EDIFICIO O PROYECTO fSA1L' 30324. 

32 PROYECTO ARI$tiI050TÓ+IICO '. A5 CONSTO 06.. 64ev. R**o1A*J AI50A.000 SUBIOTAL Ad.CAA000 MOINRI*551 02lo.s.,n. 
1075256 VIRIZWO3A 0357.05 000 0.06 0257,05 000 000 0,00 0220(14 

SO'TA1IOIS) 0360 COMERCIO 0.00 000 000 006 000 000 000 000 
5016501680 000 OFICIIAASISERVTC 006 000 006 000 000 000W  000 
I$RPlSO 18943 II4STITOOTAC 068 000 0.06 000 006 000 0.00 000 
OISOSRESTAHTES 075807 ICUSTIlIA 000 068 000 006 006 000 0(4. 000 
TOTA). CONSTRUIDO 823706 TOTAL OITERVESIC)O 823705 000 082 821703 000 000 000 025100 
L4F PV45R PISO 5657 GE$TIop ASITEISCIR II A os METROS C5001M1151410 720 

4. EDIFICABILIDAD 
4.l VOLUMETRIA 4 2 TIPOLOGIA Y AISLAMIENTOS 43 ELEM ESPACIOPUBLICO 

9QI4ADITAAL 0 1 • 11240€ GOLA AISLADA • AAJTEJARD.I 
O ALTURAMRXENMETRÓE (137 42 54481.451824TO 56. WV/EL ZOUTSPORVSALOCQVOII)  

NO ________ 
b.CE6*AUENTO 

O I5TA?I0S 1 0. LATERAS NA HA 
A 501.600TANO NO b.LATERAL7 HA 
• No EDIFICIOS 5 0 POSTERIOR HA N.A ARRE' 14. LLI.UPIA  ¶11 
1 ETAPAS 0€ CONSTRUC 1 2 POSTERIOR 2 HA N.A. 
j?'ICO NO HAB EOIJP VIO ES)AC NO . ENTRE 004FICACIÓNOS 55,80 Y (5.25 TERRENO 000.413170 
'tAREA BAJO CUBIERTA INCL NO 1. EMPATES PATIO HA HA (40 

INOICE DE OCUPACIÓN 0.06 5 OTROS HA HA, NO 
1 INOICE DE CO61STRUCII0N 023 45 ESTRUCTURAS A RETROCESOS 

4.4 BOUOIAAAENTO CO08UNM. 440Q TPO DE C*28NTACIOI4 CIUIENTO CORRIDO hIGA TE IIWERT105 DIMENSIÓN 0€ RETROCESOS CONTRA 
ZONAS 0(061650 ESPACIOS 0401-IC0S DITZTCIACIÓN 6.58 81 1 TPO DE ESTRUCTURA MUROS DE CONCRETOYUAP0606RIA 

ONO 
2ONAVERCES Y REOS 15553 0161 6403000 DE 0(5000 RESISTENCIA T1I4A 
SERVICIOS COMIMALES 40456 40,06 II GRADO DE DESEMPENO 

ELEU NO ESTRUCTURALES 
BAJO NANo pll0., O A G.OHo).) *10106)..) 

O. 42405(5)5 SISMICE) AIIALISIS DINAUICO ELRSTTCQ (MOCALI 
ESTACIONA.UIENTOS 
SOICIOPIALES 

HA 41*. 1. GRUPO USO GRIPO 1 ESTRUCTURAS DE OCUPACIDO4 
10446441 - 

EPP P005806100 P000• 6.265100100 
XnI10.pl4.I. 

q REVISOR EOTERIII) I,DEP SI 

5. DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIA 
241.41400 AROL)FTECTOpIICOS 1753 ,  ESTtEVOS C.0 ),,C)T )I)) M01401015 CIFC.U.LCULO)0)IAHE SL) FSTOuCC.JT.11 1)! 1.17143754007 ELEMÍI031 MO ZETRUCT'UI)AIFS 11) 
MESOITI.AREVISQYEIIILIINQ 0) IMEI.IO6IAL DE FILSPIJNTASJI lOROS)) PI,ATIÇ1S  E5TOLI5T)JIItIl-)I77) IPI.ANCJS 01 0)EI.I6NTOS NIJ  IOIIIIJÇTURALES II) 

6. PRECISIONES 
1,IIIIOE Y OREAS DCI P2410110 56050 FIAROS UITBAOIIST)COS hilo COI)JSJSIIA-30, CUIUT2OIJA.37, Y CIIIIJS7SI/A.35 2 E). PROYECTO I.UINTA CON RESOI,UCIO*I 

II00I-l-24-I0fl DE FECItA 21JULIO06 7024. P064 1.5 CUAL 5€ COYICIDE UCENCIA 05 )JRSAJIISMO PARAEL OESNIROLLO DENOMINADO PIJERTADEL REY 
U050ELA BOI.00LA. UNIDAO DE ACTUACION 4. ETAPAS 3.4.5TO 3 EL PROVECTO DEBE GARANTIZAR EL ACCESO Y 065PLAZAAI*N1O A PCRSOIIIAS EN CONOICIOII SE 
SCAPACS)AD 50121.4410 ESTASLECISO EN LOS DECRETOS 1077 Y 16010€ 7015 43 EL TITULAR DE LA LICENCIO 0(001060444 CLA4.UIMEIITO A LAS ISSPOSlCo21AS 
OHIEN(DAS EN EL MJUS(lU 102 DEL ARTICULO 100(1. DECRETO 253 QE 2023 Y LA REG0.AUENTACIÓNOUE SE EXPIDA SOBRE LAS ESPECIFICACIONES T€CIIICJCI P4114 
OS ANOE06S. 5.06 COI*0034(OAL( CON LA LEY 11140€ 20065€ PElOSO EN El. PROYECTO EL 0155540 PM1ACUATRO 14) UOIIDAOES DE 010)12104 PARA LA POBlACIÓN 
.0(4 MOVIUOACI REDUCIDA SE DEBE DAR ClA4I1tIMIENTOA LAS ESPECIFICACIONES 'TIC1IICAS DE LAS ENTIDADES COMPETENTES 6011117 REDES AEAEAS 
'I.ECTR)CAS Y DE TEI.€F05405 IRE'TSE) 7. EN RAZÓN A QUE NO SE REGISTRA LA IMPOSICIÓN DO PARTICIPACIÓN EN PLUSVALIA EN EL POLIO DE MATRJCULA INIAO0IL 16.141 
(A FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE ACTO ADMYIISERATPI0. NO SE HACE EXIGIBLE EL PAGO SELA MISMA DE CONFORMIDAD CON LO ESTAIILECIOO EN EL DECRETO 

EV 019012012 LA *5*2401525TA-MEDIA INICIAL P044 RPMOCION EN UAS.A SE VE REDUCIDA A BAJA CCII EL ESTUDIO Y LAS OBRASO€ UITII3ACIO*4 DEL UIOAA.IIISUO 
5 RESPONSABILIOAO DEL ARQUITECTO 01501120024 *061. CONSTRUCTOR RESPONSABLE DAR COMP(OAI€NIO ALO DISPUESTO EH EL CAPITULO 4.7 (lIlAOS .1.1 DEL 

GLAII€NTONSRIO El. PROYECTO REOIOERE SUPERVISIÓN TECN(CA DOGI:.. T1TUI.O IDE 11524(05 DECRETO IClTI20lS. MICROZONPC)ACIGN SISMICA DECRETO 
CISTRITAL 53517015. EL CONSTKIJCTOIO00000IAISARANTIZAR LA ESTAB&IQAO 00 COIIOTRUCCIOIAES VECINAS SECA5*I DIICBETI.1 107112015. TOLLO 141(54410V 1120114.14 
72.4* lA (ACIJCION DEBERÁ CORTAD CON PifAd DE MITIGACI0€4 SEGO$0 RES 6060(2515, 5001414 AB.01.T EN AOUEUOS CASOS EN LOS CUALES EN LOS DISEÑOS SE 
OSPECIPICAN ELEMENTOS 110 ESTRUCTURALES CLISO 51.6404(51RO E INSTALACIÓN OP REALIZA POlO PARTE CO SU FABRICANTE. EL 015042004450 DEBE L6MTAR 
'SPECIFICAR EN SUS PLAIIOS. MEMORIAS O ESPECIFICACIONES. EL GRADO OB DESEMPEÑO QUE DEBEN CUMPI IRLOS ELEMENTOS, DEOEIIA CIJMPUR 677.5 

ONTRA00 CON LA ASESOPIA Y ACOAIPAIIAMIEHTO OEOTECHICA 5H10 ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN POR SIN IllOENlEIlO CIVIL ESPECIALISTA EH GEOTEC1AR. Y (SESERA 
bUOCOJOIR UN ACTA DE VECINDAD DEFORMA PREVIA AL INICIO DEL PROYECTO QUE CEJE CONSTANCIO DEL ESTADO DE LAS EOIFICACIOISES Y TERRENOSA.D'YACENTES 
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7. IMPUESTOS/OBLIGACIONES URBANISTICAS 

6. OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA 

1. Ejecutar tas obias de forma tal que ce garantice la salubtidad y seguridad de las personas, así como la estabilidad de tos terrenos y 
edificaciones vecinas y de los elementos constitutivos riel espacio público 2. Mantener en la obra la licencie y los planos aprobados, y 
exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 3. Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos 
a los que hace reterenc,a la Resoluciori 541 de 1993 del Ministerio del Medio Ambiento, o el acta que la modifique o sustluya, para aquellos 
proyectos que no requieren licencio ambiental, o planos da manejo, ecuperoc.ón o restauración ambiental, de conformidad con el decreto 
unico del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental, 4.Cuando se trate de licencias de construcción 
para obra nueva o re0000cimlenlo, solicItar el Certificado de Permiso de Ocupación el Concluir las obras de edificación en los térrnittøs que 
establece el articulo 2.2.6.1.4.1 del Decreto lO?? de 2015.0 la norma que la modifique o sustiluya. 5. Someter el proyecto a una supervisión 
lecriica independiente en los tórn'iirros que señalan las normas de construcción sismo resistentes en los canos en que la requiere 6 
Garantizar di.irante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyeclo y del ingene73 geotecnsta responsables 
cte tos planos y estudios aprobados, con el fin de que ahondan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervrsor técnico 
independiente. Las consultas y aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora del proyecto y/o en las actas de supervinión. 7. Designar en 
un termino mauinro de quince (15) dias hábiles al profesional que remplazará a aquei que se desvinculó de la elocución de los diseños Dde 
la e;ecución de la obra. Hasta tanto se designe el nuevo prufesicinal, el que asumirá la obligación del profesional sabente será el titular de la 
licencio 8. Obtener previa la ocupación ylo transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervsiori tecnica independiente, el 
Certificado Tecnico de Ocupación emirido por parte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Titulo 1 del 
Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10 El certificado técnico de ocupación deberá protocolizOrse mediante 
escritura publica en los termirios y condiciones establecidos en el articulo 6 de la Ley 1796 de 2016 La ocupación de edificacioi'res sin haber 
protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes incluyendo las previstas en la 
Ley 1801 de 2016 o la norma que la adicione, moctirique o susbtuya. No se requiere su protocolización en el reglamento de propiedad 
horizontal, 9. Remitir, pera el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de las actas da la Supervisión 
técnica independie,rle que se expidan duroirtrr el desarrollo de la Obra, así como el centihcado técnico de ocupación, a las autorrdades 
competenles para ejercer el Control urbano en el municipio o distrito quienes remitirán copa a la entidad encargada de conservar el 
expediente del proyecto, y sarair de púbhco conocimiento En los casos de patrimonios autónomos en tos que el fideicomiso ostente ia 
tirularidod del predio y/o de la licericia de construcción, se deberá prever en el correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de 
esta obligación, 10. Neatrzar los Controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen tas normas de construcción 
sismo resistente, lgiiatmente. deberá dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en las normas de conslrucción sismo resistoirte 
vigenle 11 Instalar los equipos, sistemas e implerrientos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 199? o la norma que la 
adicione, rrioditíque o sustiroya 12. Cumplir con tas normas vigentes de carácter nacional, municipal y distritel sobre eliminación de barreras 
arquitectónicas poro personas en situación de discapaciriod. 13. Dar cumplimiento o tas disposiciones sobre construcción sostenible que 
adopte el Ministerio de Vivienda. Ciudad y Territorio o el Distrito Capital en ejercicio de sus competencias 14. Realizar la publicación 
establecida en el articulo 2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015 en un diario de amplia Circulación en el municipio o distrito donde se 
encuentren ubicadcis los inmuebles, en caso de que esta aplique. 15. Esta licencio no autoriza tala de arboles ni publicidad enterior visual 
para lo cual deberá contar cori eutonzocajn de la Secretaria Distntal de Arribiente conforme con el marco legal vigente 16 La íicencia no 
autoliza intersen005es en espacio púboco para lo cual deberá solicitar la respectiva autorización ante la entidad competente 17. Cumplir 
Con disposiciones del Código de Polícia, en especial las referentes a los comportamientos de integridad umbanistica. a te seguridad de las 
construcciones, espacio publico, deberes generales contaminación audrtira, residuos sólidos, disposición de escombros y desechos de 
conStrucción lLey 1801 de 2016 'y Decreto Nacional 555 cte 20t?) 18 Las zonas clasificadas en rresgo por remoción o inundación los 
responsables de lOs obras deben consultar al IDIGER sobre las medidas de mitigación previo a la ejecución de las obras. 19 El titular de la 
Licencio esta obligado a instalar un aviso, antes de la iniciación de cualquier tipo de obra, emplazamiento de Campamentos o maquineria, el 
cual deberá permanecer Instalado durante Indo el tiempo de la ejecución de la obra 20. En caso de contar con campamento tte obra en 
espacio publico debera dar cumplimiento a la Resolución 2909 de 2022 enpedida po, el IDU o la norma que la mnoxtirique. adicione o 
sustituya. 21. El titular deberá presentar y pagar la declaración ónt impuesto de delineación urbana, dentro del rres siguiente ala finalización 
de la obra, 001 último pago abono en cuenla de los costos y gastos imputables a tu misma aol uencimienro del término do licencia irrcliiiila 
su prórroga, lo que ocurra primero, conforme con la base graveble establecida en el Articulo 5 del Acuerdo 352 de 2008 22. Para los 
proyectos radicados en legal y debida forma a partir del año 2022, en la modalidad de obra nueve, antes de realizar la primero transferencIa 
de dorriiniio de las nuevas unidades de vivienda que se construyan cxi proyectos que se sometan al regimrren de propiedad l'iorizcinlal, 
unidades inmobiliarias cerradas, loteo individual o cualquier otro Sistema, incluyendo proyectos de uso mixto, que generen cinco (5) o más 
unidades habitaoonales para transferirlos o terceros, el constructor o enajenador de vivienda nueva, deberá constituir un mecanismo Cte 
amparo para cubrir los eventuales perjuicios patrimoniales ocasionados al propietario o sucesivos propietarios de tales viviendas, Cuando 
dentro dolos diez ItOl afios siguientes ala expedición dele Certificación técnica de ocupación, la construcci6n perezca o amenace ruina cmi 
todo o en parte por cualquiera de las situaciones coriternptaijas en el numeral 3 del articulo 2060 del Código Cml y detalladas en el arliculo 
2.2.0 7.1.1.2 del Der'.,eto Nacional t077 de 2015. 23. El titular de la licencio será el responsable lic todas tas Obligaciones urbanislicas y 
arquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y eatraconlracrualmente por los perjuicios que se causaren a terceres en desarrollo 
de esta. Los profesionales que islervienen en el proceso constructivo, deberán responder, con su patrimonio o con cualquier inedia idónrru. 
por los eventuales pequloos que ocasionare rl indebido ejercicio de su tabor, de acuerde con los regimenes de responsabilidad civil y/o 
penal En todo caso, ni el constructor o ersalenadoc de vivienda cueva ni la entidad financiera o aseguradora que emito el mecanismo de 
amparo peritan encusarse de cumplir con su otihigacion de amparar los perjuicios patrimoniales al propietario o sucesivos propietarios, 
alegando como eeinrente la responsabilidad de los profesionales que intervinieron en el proceso constructivo, 24. Dar cumplimiento a ls 
disposiciones contenidas al Reglamenjo Técnico para fas Redes Internos de Telecomunicaciones - RITEL y el Reglamento Técnico de 
Instalaciones Etactnic.rs (REIlE) 25. El constructor o urbanizador deberá informar a la entidad prestadora de los sereicios piibhcon. la  
terminación de la conexión temporal, para que riMe inicie la tacturación IndividuñI del Inmueble o de los inmuebleS que se someten al 
reglamento de propiedad horiznnlal. 


